
LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 1o. y 15 Sextus de la
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, a
cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, integrante de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se reforman las fracciones II del artículo 1
y III del artículo 15 Sextus de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

A manera de introducción en la temática se hace una bre-
ve reseña del proceso que hace concreto el espíritu de la
presente iniciativa, la lucha contra la discriminación y el
reconocimiento del derecho a ser diferente para lograr la
felicidad.

El proceso que hemos vivido los mexicanos en los años úl-
timos ha sido un auténtico aprendizaje respecto a la demo-
cratización; ciertamente en esa concatenación de sucesos
se han modificado las expectativas de millones de perso-
nas, es un devenir que hasta hoy día continúa y no deja de
profundizarse, de enraizarse en la conciencia colectiva de
una sociedad que, ya bien por obligación del contexto in-
ternacional, ya bien por la necesidad de su natural avance
y evolución se ha obligado a cambiar, las más de las veces
luego de cimbrarse con claras ideas que pugnan por acele-
rar el paso hacia un estado de más libertades y sobre todo
de mayor protección y reconocimiento de derechos.i

De manera resumida y panorámica, la mecánica de ese
cambio puede verse expresada en la controversial plurali-
dad que logra la diferenciación, la segmentación y la libe-
ración de las expresiones connaturales a la esencia de la in-

dividualidad, esto pues genera la aparición de concretas co-
munidades identificadas por valores, prácticas y tendencias
que al final les hacen de rasgos identitarios, mismos que
sumados, producen grupos que legítimamente reclaman
para sí el reconocimiento de su derechos a existir, a ser pro-
tegidos por las instituciones del Estado democrático de de-
recho y sobre todo a evitar su segregación y a su vez la tan
defenestrada discriminación.2

En este sentido, la transformación política de la que somos
testigos en México, nos informa de un verdadero proceso de
renovación de la cultura política y a su vez de la generación
de ciudadanía; en este sentido, podemos afirmar que las es-
tructuras autoritarias que acompañaron al esquema de valores
que sostenían la sociedad posrevolucionaria del siglo XX se
derruyeron paulatinamente, más por presiones de la sociedad
organizada que de la autoridad pública; luego entonces, hoy,
la instalación y consolidación de un sistema democrático exi-
ge un aprendizaje permanente de los valores de la estabilidad,
de la paz, de la legalidad, de la autolimitación, de la coopera-
ción y sobre todo de la tolerancia.3

Ese aprendizaje nos lleva a reconocer derechos y obliga-
ciones, pero también nos obliga a asumir el valor de la plu-
ralidad y la diversidad como irrenunciable y latentemente
cotidiano; lo cual nos lleva a renunciar, también irrevoca-
blemente, a dogmas y maniqueísmos. Esa pluralidad y di-
versidad ha traído consigo tendencias políticas que han lo-
grado su paulatina adhesión al sistema social y político,4

pero más aún han conquistado ya un espacio en la con-
ciencia colectiva de una sociedad que hoy día se cuestiona
su visión frente a un siglo nuevo.

En cuanto a la materia concreta de la presente iniciativa y,
considerando la línea argumentativa seguida; tenemos que,
durante las décadas últimas, en México han surgido distin-
tos movimientos que buscan reivindicar derechos para una
diversidad de sectores sociales, cabe resaltar que estos se
habían mantenido al margen del desarrollo general y, ya
por su segregación, ya por su falta de organización, habían
sido enajenados de beneficios conseguidos por y para la
mayor parte de la sociedad. Ejemplos de ello son el tema
indigenista, los movimientos feministas, la lucha por la in-
tegración racial, etc. Sin embargo, debido al notable acti-
vismo, organicidad, rasgos identitarios y banderas unita-
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rias, que les han hecho de una importante visibilidad y re-
levancia, son el denominado movimiento LGBT; es decir,
el conformado por lesbianas, gays, bisexuales y transgené-
ricos, quienes, tal y como lo han venido expresando no re-
claman privilegios particulares sino el pleno reconoci-
miento de los mismos derechos civiles y humanos de los
cuales gozan constitucionalmente todos los mexicanos sin
excepción.5 En resumen, exigen equidad ante la ley y an-
te la sociedad.

En consideración de la temática, resulta pertinente hacer un
paréntesis para ampliar la explicación, ciertamente la se-
xualidad humana ha estado caracterizada, por un aura de
fascinación, y por inquietud, tabúes y mitos, lo que resulta
una combinación paradójica propia de lo misterioso. Sin
embargo, su expresión, orientación y prácticas, inciden en
nuestro comportamiento individual y social, y a su vez en
la formación colectiva de la legitimidad que tienen para el
conjunto social el reconocimiento y respeto de nuestro de-
recho a existir, coexistir y convivir.6 En este sentido com-
prender las diferencias que nos separan de los demás, com-
prender las afinidades que nos aproximan, resulta a final de
cuentas, y como decía Oscar Wilde, bueno para todos.

“Uno de los grupos menos entendido y, consecuente-
mente, más marginado, estigmatizado, discriminado y
segregado, dentro de la comunidad LGBT, es el de las
personas trans; es decir, transexuales y transgenéricas.
Ellos, son cada día más visibles en la vida cotidiana. Su
estigma es efectivamente ser una expresión diferente
son seres humanos sancionados, reprobados y cuestio-
nados por su expresión de género e incomprendidos por
su identidad de género; hasta el punto que se da la ne-
gación de sus derechos fundamentales y los crímenes de
odio. Para el común de la gente –erigiéndose ilegítima-
mente en fiscal, juez, jurado e incluso verdugo–, la sola
presencia de quien aparece, simple y llanamente, como
un hombre vestido de mujer, representa una cadena de
transgresiones a los códigos aprendidos. De manera fre-
cuente, aunque desde luego de un modo oscuro, se ve en
él a un homosexual que abdica su condición de macho y
del poder implícito sobre las hembras, que adopta pú-
blicamente el rol subordinado que la cultura patriarcal
asigna a la mujer, y que siendo apenas una imitación de
fémina es menos aún que una hembra.”7

Un punto fundamental para la reivindicación de la condi-
ción humana de las personas travestis, transgenéricas y
transexuales es el reconocimiento, respeto, protección y
promoción de sus derechos humanos, de sus libertades fun-

damentales y sobre todo de su dignidad.8 Sabedores de la
existencia de diversos mecanismos legales, protocolos y
declaratorias en materia de no discriminación, que han ve-
nido emitiendo organismos como las Naciones Unidas, la
Organización de Estados Americanos, la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y; la reforma en materia de derechos humanos
de 2011, actualmente no existen tratados internacionales
específicos que protejan los derechos de las personas trans
y que la mayoría de los tratados vigentes no mencionan ex-
plícitamente ni la orientación sexual ni la identidad de gé-
nero, también lo es que los organismos internacionales y
relatores especiales han interpretado los instrumentos que
consagran los principios de igualdad y de no discrimina-
ción en el disfrute y ejercicio de los derechos humanos,
aplicándolos en favor de las personas lesbianas, gays, bise-
xuales, travestis, transgenéricas y transexuales. En México
se avanza lentamente, en el reconocimiento de estos dere-
chos y la creación de instituciones y políticas públicas que
atiendan a este sector de la población, víctima muy en par-
ticular de discriminación, exclusión y violencia.9

Y es que al final, tal y como en su momento lo dijo la Alta
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, Navi Pillay, “al final la homofobia y la transfo-
bia, no son diferentes al sexismo, la misoginia, el racismo
o la xenofobia, pero mientras estas últimas formas de pre-
juicio son condenadas de forma universal por los gobier-
nos, la homofobia y la transfobia, son en demasiadas oca-
siones dejadas de lado”i0

“Transgeneridad y transexualidad son condiciones humanas
complejas y con tantas variables que el primer problema que
enfrentamos con el fin de entenderlas es la dificultad del len-
guaje común para aprehenderlas debidamente, razón por la
cual incluso los más destacados especialistas en el tema no se
han puesto de acuerdo en la terminología más adecuada y han
recurrido a términos y acepciones particulares o neologismos
no tan claros”.ii Así, un mismo concepto aparece designado
con tantos términos como expertos lo tratan, o bien un mis-
mo término significa algo distinto para cada estudioso de la
materia, y cuando el tema se traslada al nivel coloquial, la
confusión se multiplica. 

Anteriormente se consideraba que nacíamos como niños o
niñas –así se nos define binariamente en las actas de naci-
miento, documento primero del que deriva el resto del
acervo documental que acumulamos en el curso de nuestra
vida.12 Asimismo, se esperaba que el comportamiento de
unos u otras fuese masculino o femenino, respectivamente.



Pues bien, ese paradigma que encadena como destino in-
variable la dependencia de la conducta genérica al sexo
biológico es válido en la mayor parte de los casos, pero no
en todos.

Salvo excepciones, un bebé nace con un sexo bien defini-
do genitalmente, de hembra o macho, identificable a pri-
mera vista. Después, la criatura es sometida a una imposi-
ción de género desde el exterior que, más tarde, él mismo
internalizará y hará suya hasta terminar por construirse un
género femenino o masculino. En efecto, sus genitales –es
decir, sus características estrictamente biológicas–, serán
determinantes para que sea clasificado como niño o niña,
pero el atuendo, impuesto por sus padres siguiendo una de-
terminada tradición cultural, será un factor identitario de lo
masculino o de lo femenino, o sea, de su género. Luego, el
niño o niña asumirá su género como propio y se reconoce-
rá y hará reconocer a los demás que él o ella, en 1949, la
filósofa existencialista y feminista francesa Simone de Be-
auvoir1 dijo: “No se nace mujer: llega una a serlo”,13 lo
cual cortó de tajo, separó, independizó esos dos conceptos
hasta entonces indefectiblemente vinculados uno al otro en
orden de dependencia: sexo como determinante del género. 

Sexo es “el conjunto de características físicas, genética-
mente determinadas, [reproductivamente complementa-
rias] que en la amplia gama de seres de una especie define
a hembras, machos y diferentes estados intersexuales”, di-
ce David Barrios Martínez en Transexualidad: la paradoja
del cambio. El sexo es el sustrato biológico de una perso-
na, sus características genéticas (genes, cromosomas), ana-
tómicas (caracteres sexuales primarios y secundarios) y
hormonales (testosterona, estrógenos). Tratándose del ser
humano, es usual considerar la dicotomía macho-hembra
como categorías únicas recíprocamente excluyentes, pero
entre ambas puede darse una categoría intermedia patoló-
gica (intersexualidad) y otra no patológica (transexuali-
dad).14 De esta manera, entre el macho y la hembra hu-
manos, esa tercera categoría intermedia establece un
continuum que las vincula. 

El género, en cambio, “es una construcción social e histó-
rica que, basada en algunos aspectos del sexo, clasifica a
los seres humanos en dos grupos: masculino y femeni-
no”.15 El género está constituido por los aspectos psicoso-
ciales y las pautas culturales que una determinada sociedad
atribuye como propias para cada sexo en un determinado
momento histórico. En el caso del género, también se da
una categoría intermedia entre lo masculino y lo femenino,
misma que los vincula dinámicamente a través de un con-

tinuum transgenérico. Asociada al concepto de género, de-
be considerarse la importante noción de “identidad de gé-
nero”, que es “la convicción personal y subjetiva de perte-
necer al género masculino o femenino o a ninguno”.16

Resumiendo, es sexual que el bebé, al nacer, ostente un pe-
ne o una vagina; es genérico que se le vista de rosa o de
azul; y es identitario de género cuando él o ella se recono-
cen a sí mismos como niño o niña. Entre humanos se había
considerado que las alternativas sexuales se reducían a una
dicotomía sexogenérica binaria recíprocamente excluyen-
te: hombres o mujeres, o sea, que se era hombre porque no
se era mujer y viceversa. 

La indefensión en la que se encuentran las personas trans-
genéricas y transexuales las coloca en una situación de
gran vulnerabilidad. Las múltiples formas de discrimina-
ción y violencia contra personas trans se encuentran entre
las expresiones más insidiosas del heterosexismo, a las
cuales se suman la misoginia, la homofobia de suponer ho-
mosexual a toda persona trans y la transfobia contra quie-
nes trasgreden las convenciones sociales de género.17

Aparte de los prejuicios sociales que les impiden, por ejem-
plo, acceder al mundo del trabajo formal y al ejercicio profe-
sional, en el ámbito del Estado las personas travestis, trans-
genéricas y transexuales son constantemente agredidas por la
policía y los sistemas judicial, educativo, de salud pública, et-
cétera. Esta situación obliga a muchas de ellas al comercio in-
formal e incluso al trabajo sexual comercial, lo cual incre-
menta los riesgos a los que se exponen.18

También se ha denunciado que personas trans han recibido
tratamiento médico inadecuado en los hospitales públicos
o privados e incluso se le ha negado el servicio a causa de
su identidad de género. Asimismo, las personas trans con-
finadas a prisión, a pesar de habérseles diagnosticado dis-
foria de género, manifiestan con frecuencia no tener acce-
so a tratamientos médicos como la hormonoterapia, y son
asignadas a cárceles incompatibles con su condición sexo-
genérica.19

En suma, puede afirmarse que la condición de las personas
transgenéricas, transexuales y travestis ha sido y sigue
siendo tomada por las autoridades (y en general por la so-
ciedad) como si se tratara de una enfermedad vergonzosa,
una desviación, perversión o anormalidad, lo que provoca
estigmatización, discriminación, exclusión y violencia
contra este grupo social.20
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La igualdad y la no discriminación constituyen los pilares
fundamentales del sistema internacional de derechos hu-
manos, cuyo propósito central es promover el respeto y el
desarrollo de estos últimos y las libertades básicas de todas
las personas sin distinción, y entre ellas, por tanto, de las y
los transgenéricos y transexuales. Los Estados parte de los
tratados internacionales (convenciones, protocolos, pactos
y acuerdos de carácter vinculante) y los países adheridos a
declaraciones (no vinculantes) en materia de derechos hu-
manos se comprometen –en el primer caso de manera jurí-
dica y en el segundo de forma moral– a respetar y garanti-
zar a todos los individuos que se encuentren en su territorio
y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos
en esos instrumentos legales, sin distinción alguna de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición social.21

Entre los instrumentos internacionales más importantes
que reconocen, protegen y promueven estos derechos y li-
bertades, suscritos y ratificados por la mayoría de los paí-
ses que integran la comunidad de las naciones (México en-
tre ellos), destacan los siguientes: Declaración Universal
de los Derechos Humanos (1948); Declaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre (1948); Conven-
ción Europea sobre Derechos Humanos y Libertades Fun-
damentales (1953, 1998); Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos (1966, 1981); Convención Americana
de Derechos Humanos (Pacto de San José, 1969, 1981);
Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena,
1993); Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discri-
minación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de
Intolerancia, (Sudáfrica, 2001), etcétera.22

Respecto de la aplicación del derecho internacional de los
derechos humanos en relación con la orientación sexual y
la identidad de género, pueden mencionarse las siguientes
iniciativas destinadas a proteger los derechos, libertades y
dignidad de la población LGBT:23

1) La Declaración Internacional de los Derechos de Gé-
nero (Houston, 1993), que considera el derecho a rei-
vindicar la identidad de género, a su libre expresión, a
determinar y modificar el propio cuerpo, a un servicio
médico competente y profesional, etcétera.

2) La Declaración sobre Violaciones de los Derechos
Humanos Basadas en la Orientación Sexual y la Identi-
dad de Género, que defiende y promueve los derechos
humanos relacionados con la orientación sexual y la

identidad de género. Fue entregada el 1 de diciembre de
2006 por Noruega en nombre de 54 Estados de Europa,
Asia y América (entre ellos México) y 18 naciones que
integran el órgano de las Naciones Unidas responsable
de los derechos humanos, en la tercera sesión del Con-
sejo de Derechos Humanos de la ONU. La declaración
conjunta plantea la vigencia de los principios de univer-
salidad y no discriminación y requiere que los temas re-
lacionados con la orientación sexual y la identidad de
género sean ya considerados en el conjunto de la defen-
sa y promoción de los derechos humanos.

3) Los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación del
derecho internacional de los derechos humanos en rela-
ción con la orientación sexual y la identidad de género
fueron las conclusiones de un seminario internacional
que se llevó a cabo en Yogyakarta, Indonesia, en la Uni-
versidad de Gadjah Mada, del 6 al 9 de noviembre de
2006, y en el cual participaron expertos en leyes y en el
sistema internacional de derechos humanos, quienes ra-
tificaron los estándares legales internacionales vincu-
lantes que los Estados deben cumplir. Los Principios de
Yogyakarta fueron presentados al Consejo de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas el 26 de marzo de
2007; no obstante, la respuesta internacional ha sido
fragmentaria e inconsistente.

4) La Convención Interamericana contra el Racismo y
Toda Forma de Discriminación e Intolerancia. La Orga-
nización de Estados Americanos (OEA) se abocó desde
2005 a redactar y negociar una nueva convención al res-
pecto. En 2008, la presidencia brasileña del grupo de
trabajo a cargo de la negociación sometió a la conside-
ración de los demás países miembros y la sociedad civil
el borrador del texto. El artículo 1 de la nueva Conven-
ción define la discriminación como cualquier distinción,
exclusión, restricción o preferencia basada, entre otras
razones, en la orientación sexual y la identidad y expre-
sión de género.

5) La Resolución sobre derechos Humanos, Orientación
Sexual e Identidad de Género (ag/res-2435 (XXXVIII-
0/08) de la OEA fue aprobada por consenso de los 34
países del continente en junio de 2008, en el marco de
la celebración del 60 aniversario de la carta de la OEA.
Después de tres días de intensa negociación y de una
impresionante movilización diplomática, por primera
vez en la historia del hemisferio los términos “orienta-
ción sexual” e “identidad de género” figuraron en un do-
cumento consensuado por los 34 países de América. La



inclusión de estos conceptos en el nuevo texto coloca al
sistema regional de las Américas como el segundo, des-
pués del europeo, en reconocer un claro compromiso
político por parte de los Estados miembro y en asumir la
realidad de la exposición a violaciones de derechos hu-
manos que enfrentan las personas lesbianas, gays, bise-
xuales, travestis, transgenéricas, transexuales e interse-
xuales en el hemisferio.

Es necesario cambiar la concepción preponderante  en la
sociedad y entre las autoridades gubernamentales respecto
de la condición de las personas transgenéricas, transexua-
les y travestis, con el fin de reconocerla como una más de
las variantes de la condición humana, y así respetar, prote-
ger y promover sus derechos humanos, libertades funda-
mentales y dignidad personal, lo que incidirá de manera
importante en su acceso a la salud, al bienestar y al desa-
rrollo humano y social y, por tanto, a la mejoría de su cali-
dad de vida.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y, considerando el
fortalecimiento del Estado democrático de derecho con una
visión profundamente incluyente, someto a consideración
de esta honorable asamblea la presente iniciativa: 

Decreto

Artículo Primero. Se reforma la fracción II del artículo 1
de la Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

I. …

II. Discriminación: Para los efectos de esta ley se enten-
derá por discriminación toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia que, por acción u omisión, con in-
tención o sin ella, no sea objetiva, racional ni
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar,
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimien-
to, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades,
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el se-
xo, el género, la edad, las discapacidades, la condición
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apa-
riencia física, las características genéticas, la situación
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las pre-
ferencias sexuales, la identidad de género, la identidad
o filiación política, el estado civil, la situación familiar,
las responsabilidades familiares, el idioma, los antece-
dentes penales o cualquier otro motivo;

También se entenderá como discriminación la homofo-
bia, la transfobia, misoginia, cualquier manifestación
de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así
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como la discriminación racial y otras formas conexas de
intolerancia;

Artículo Segundo: Se reforma la fracción III del artículo
15 Sextus de la Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación, para quedar como sigue:

Artículo 15 Sextus. …

I. …

II. …

III. El desarrollo de políticas contra la homofobia, la
transfobia, xenofobia, la misoginia, la discriminación
por apariencia o el adultocentrismo;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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te núm. 14, 2008.

12 Ibídem.

13 Alcaraz, Rodolfo y Alcaraz Abril, El derecho a la no discriminación
por identidad y expresión de género, Textos del caracol, núm. 4. Dan-
te núm. 14, 2008.

14 Para este tema se remota la exposición en el apartado 6 de, Alcaraz,
Rodolfo y Alcaraz Abril, El derecho a la no discriminación por identi-
dad y expresión de género, Textos del caracol, núm. 4. Dante núm. 14,
2008.

15 Ibídem.

16 En consideración de la exposición realizada en el material, se re-
mota para reforzar el argumento. Alcaraz, Rodolfo y Alcaraz Abril, El
derecho a la no discriminación por identidad y expresión de género,
Textos del caracol, núm. 4. Dante núm. 14, 2008.

17 Alcaraz, Rodolfo y Alcaraz Abril, El derecho a la no discriminación
por identidad y expresión de género, Textos del caracol, núm. 4. Dan-
te núm. 14, 2008.

18 Ibídem.

19 Ibídem.

20 Ibídem.

21 Para el caso se remite al apartado de Mecanismos legales para la
protección de derechos de las personas transgénero, en Alcaraz, Ro-
dolfo y Alcaraz Abril, El derecho a la no discriminación por identidad
y expresión de género, Textos del caracol, núm. 4. Dante núm. 14,
2008.

22 Para el caso se remite al apartado de Mecanismos legales para la
protección de derechos de las personas transgénero, en Alcaraz, Ro-
dolfo y Alcaraz Abril, El derecho a la no discriminación por identidad



y expresión de género, Textos del caracol, núm. 4. Dante núm. 14,
2008.

23 Para el caso se remite al apartado de Mecanismos legales interna-
cionales para la protección de derechos de las personas transgénero, en
Alcaraz, Rodolfo y Alcaraz Abril, El derecho a la no discriminación
por identidad y expresión de género, Textos del caracol, núm. 4. Dan-
te núm. 14, 2008.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2017.—
Diputado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

LEY DE VIVIENDA

«Iniciativa que reforma el artículo 71 de la Ley de Vivien-
da, a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, diputado federal a
la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 71
de la Ley de Vivienda, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos

El agua constituye un recurso escaso y tan indispensable pa-
ra el consumo humano, los procesos industriales, la genera-
ción de energía eléctrica y la producción de alimentos, que
sin éste sería imposible la viabilidad de nuestra especie. 

La importancia de los recursos hídricos es tal, que basta re-
cordar nuestras clases de historia universal para destacar
que las grandes civilizaciones de la antigüedad se asenta-
ron en lugares donde éstos eran disponibles, tales como el
delta del Nilo y ríos como el Yangtsé Kiang, Ganges, Éu-
frates, Mekong, Danubio, Tíber, Cefiso, etcétera. 

En el caso de nuestro país, la disponibilidad de agua es cla-
ramente dispar, pues en estados del sureste como Tabasco
y Chiapas ésta es abundante, en tanto que en los del norte
padecen serias presiones dada la escasez. En Ciudad de
México el abastecimiento representa todo un reto, dada la
altura sobre el nivel del mar y la necesidad de llevar el lí-
quido desde lugares cada vez más alejados. El gobierno de
la república, a través del Programa Nacional Hídrico seña-
la que buena parte del país se ubica en la misma latitud que
el desierto del Sahara y por ello la parte centro norte es se-
miárida y árida, por lo que la precipitación pluvial es esca-
sa en el norte y noroeste del país y la península de Baja Ca-
lifornia, y abundante en el sureste y en las vertientes del
golfo de México y del Pacífico, al sur del Trópico de Cán-
cer. La precipitación media anual es de 760 mililitros equi-
valente a mil 489 kilómetros cúbicos por año: 331 kilóme-
tros cúbicos escurren a través de los ríos, mil 65 kilómetros
cúbicos corresponden a la evapotranspiración y 93 kilóme-
tros cúbicos recargan los acuíferos.

Tras el triunfo de la Revolución Mexicana y la consolida-
ción del régimen emanado de ésta, se inició la construcción
de grandes obras de infraestructura hidráulica que respon-
dieran a las necesidades de una población cada vez mayor
y demandante, así como a la producción de alimentos. Con
la industrialización registrada a partir de la década de los
cuarenta, la industria se volvería también consumidora de
grandes recursos hídricos, pero también generadora de
contaminación, lo que aceleró el desarrollo del país, pero
también la degradación ambiental. Presas como Chicoasén,
Infiernillo, El Cuchillo, Peñitas, Falcón y La Amistad, por
citar sólo unas cuantas, son la muestra palpable de la voca-
ción del Estado mexicano por hacer del agua un elemento
clave para el desarrollo nacional. Del volumen total de
agua extraído 77 por ciento se utiliza para riego, 14 por
ciento para uso público urbano y 9 por ciento para indus-
trias autoabastecidas y termoeléctricas. 

A pesar de los esfuerzos desplegados y de los logros obte-
nidos, lo cierto es que aún queda mucho por hacer en la ad-
ministración de nuestros recursos hídricos. Requerimos de
mayor inyección de recursos, más eficiencia y una mejor
planeación, del involucramiento de los sectores privado y
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social en la responsabilidad de dotar de agua a un mayor
número de habitantes cuando existe menos disponibilidad.
Esto último se afirma toda vez que, de acuerdo con cifras
oficiales, la disponibilidad de agua per cápita ha disminui-
do de 18 mil 35 m3/hab/año en 1950 a 3 mil 982
m3/hab/año en 2013, mientras que 5 millones de mexica-
nos se encuentran en situación de poca disponibilidad de
agua en términos de cantidad y calidad.1

Otro aspecto que incide negativamente en la disponibilidad
del líquido es la sobreexplotación de los mantos acuíferos,
la cual es cada año más alarmante, pues en 1975 estos eran
32 y en 2013 alcanzaban los 106.

Aunado a lo anterior, la actual administración ha señalado
que en muchos lugares se identifican problemas adicionales
como la deforestación de los bosques, lugares de recarga de
acuíferos por excelencia. En las ciudades se continúa el in-
cremento en el cambio de uso de suelo de áreas verdes por
zonas pavimentadas que impiden una adecuada infiltración,
entre otros. Por si no bastara lo anterior, en nuestro territorio
coexisten fenómenos disímbolos como lluvias torrenciales
que provocan graves daños a personas e infraestructura, pero
también sequías prolongadas que arruinan la actividad pro-
ductiva, los cuales son potenciados por los efectos del cam-
bio climático. Entidades como Chihuahua, Coahuila, Nuevo
León, Durango y Zacatecas hace no muchos años padecieron
sobremanera la ausencia de lluvias y los efectos sobre su eco-
nomía fueron sumamente negativos. 

Dada la situación anterior, se vuelve una necesidad impe-
riosa encontrar mecanismos que ayuden a proveer de agua
para el consumo humano, más allá de las redes operadas
por los sistemas estatales y municipales competentes para
ello, sobre todo si tomamos en cuenta la advertencia del
gobierno federal contenida en el programa antes citado, en
el sentido de que diversos estudios coinciden en sugerir
que, entre el 2013 y 2030, las variaciones de temperatura y
precipitación en el territorio mexicano se intensificarán.
Tales modificaciones, se especifica, traerán como conse-
cuencia diversas afectaciones al sector hídrico, entre ellas
variaciones en la disponibilidad del agua —tanto superfi-
cial como subterránea— para los diferentes usos. Impacta-
rán también al medio ambiente asociado con el recurso hí-
drico, esto es, ríos, lagos, embalses artificiales, lagunas
costeras y humedales.

Es por esto que necesitamos ampliar y mejorar el uso de
fuentes de agua alternativas, a efecto de aprovechar las pre-
cipitaciones y no sobrecargar todavía más a las redes pú-

blicas, sobre todo en aquellas zonas geográficamente aisla-
das o en áreas marginadas en donde la dotación no se dis-
tingue por su regularidad ni eficiencia. Dado lo anterior, la
administración del presidente Enrique Peña Nieto se pro-
puso como una línea estratégica la ampliación y mejora en
el uso de fuentes de agua alternativas como la desaliniza-
ción y cosecha de lluvia. En la escala individual, menciona
el multicitado programa, se promoverá la cosecha de agua
de lluvia en los techos de las viviendas, a través de siste-
mas sencillos de captación y almacenamiento con el pro-
pósito primordial del uso doméstico. En los casos en que
sea factible, se promoverá la cosecha de agua de lluvia por
medio de sistemas colectivos tanto en el medio rural como
en el urbano principalmente para uso doméstico, de riego
de jardines y sanitarios.

Dicha línea estratégica se replica en el Programa Especial
de Cambio Climático 2014–2018, en el cual se reafirma la
necesidad de proveer de sistemas captadores de agua plu-
vial para uso doméstico a viviendas ubicadas en territorios
con marginación y pobreza. 

Dada la coincidencia entre los referidos instrumentos de
planeación y sus objetivos, así como en la ausencia de un
imperativo legal que obligue a las autoridades de los tres
niveles de gobierno a darle continuidad transexenal, es que
se propone una reforma al artículo 71 de la Ley de Vivien-
da, a efecto de establecer que, con el propósito de ofrecer
calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la Comi-
sión Nacional de Vivienda promueva, en coordinación con
las autoridades competentes tanto federales como locales,
que en el desarrollo de las acciones habitacionales en sus
distintas modalidades y en la utilización de recursos y ser-
vicios asociados, se considere que las viviendas cuenten
con sistemas de captación de agua pluvial para uso domés-
tico que contribuyan a disminuir los vectores de enferme-
dad, así como garantizar la seguridad estructural y la ade-
cuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia
energética y prevención de desastres, utilizando preferen-
temente bienes y servicios normalizados.

Una adición de esta naturaleza contribuiría a despresurizar
los sistemas de abastecimiento de agua potable en metró-
polis donde existe una gran demanda, poca absorción del
suelo debido a la urbanización y precipitaciones generosas,
como, por ejemplo, la ciudad de México y su zona conur-
bada, donde, en temporada estival, ésta puede variar entre
los 600 y los mil 200 mililitros anuales, dependiendo de la
zona de que se trate.2



A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo: 

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 71 de la Ley de Vi-
vienda, para quedar como sigue:

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los
ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en coor-

dinación con las autoridades competentes tanto federales co-
mo locales, que en el desarrollo de las acciones habitaciona-
les en sus distintas modalidades y en la utilización de recur-
sos y servicios asociados, se considere que las viviendas
cuenten con los espacios habitables y espacios auxiliares su-
ficientes en función al número de usuarios, provea de los ser-
vicios de agua potable, desalojo de aguas residuales, capta-
ción de agua pluvial para uso doméstico y energía eléctrica
que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así
como garantizar la seguridad estructural y la adecuación al
clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y
prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y
servicios normalizados.

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Fuente: Programa Nacional Hídrico 2013 – 2018, consultado en 

http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documen-
tos/PROGRAMA_Nacional_Hidrico_2014_2018_espa%C3%B1o
l.pdf Consultada el 16 de noviembre de 2017 a las 19:25 horas. 

2 Fuente: 

http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/te-
rritorio/clima.aspx?tema=me&e=09 , Consultada el 16 de noviem-
bre de 2017 a las 20:20 horas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.
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LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma el artículo 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Benjamín
Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, in-
ciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se reforma el artículo 55 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

México es uno de los países más proclives a sufrir daños
como consecuencia del fenómeno del cambio climático,
debido a su ubicación entre los océanos Pacífico y Atlánti-
co, lo que se traduce en un alto grado de peligro por se-
quías, ondas de calor e inundaciones, el cual implica fre-
cuentes pérdidas humanas y materiales.

Diversos escenarios planteados por el actual gobierno fe-
deral en el Programa Especial de Cambio Climático 2014-
2018 coinciden en proyectar para 2100 un incremento de
más de 4 grados Celsius en la zona fronteriza con Estados
Unidos y de alrededor de 2.5 y 3.5 en el resto del país. Res-
pecto a las precipitaciones pluviales, se espera que éstas
disminuyan hasta en 10 por ciento en la mayoría del terri-
torio nacional, aunque en ciertas regiones disminución po-
drá ser mayor.

De seguir habiendo un aumento en el nivel de la tempera-
tura de entre 2.5 y 4.5 grados Celsius, acompañado de una
disminución en las precipitaciones que oscile entre 5 y 10
por ciento, los efectos del cambio climático podrían ser del
tenor siguiente:1

• La mayor parte del país se volverá más seca y las se-
quías más frecuentes, con el consiguiente aumento de
demanda de agua particularmente en el norte del país y
en las grandes urbes;

• Habrá regiones donde las precipitaciones se vuelvan
más intensas y frecuentes, incrementando el riesgo de
inundaciones;

• El incremento en los niveles del mar significará un pe-
ligro para los sectores residencial y de infraestructura
ubicados en las zonas costeras;

• El sector hídrico podría verse afectado por la intrusión
de aguas salinas;

• Mayor número e intensidad de tormentas;

• Reducción del área cubierta de bosques de coníferas,
especies de zonas áridas, semiáridas y especies foresta-
les de zonas templadas;

• Colapso demográfico de las poblaciones marinas, oca-
sionando baja productividad en las pesquerías; y

• Reducción de mamíferos terrestres y voladores.

Desde el ámbito social, el gobierno federal ha estimado
que 68 por ciento de la población ha sido alguna vez afec-
tada por desastres, cifra que coincide con los grupos en si-
tuación de pobreza y extrema pobreza. Estos grupos, men-
ciona, habitan en viviendas precarias y zonas de alto riesgo
ante desastres climáticos, como laderas de montañas, ba-
rrancas o zonas susceptibles de inundación.

En cuanto a las áreas urbanas, el gobierno advierte que es
muy probable que durante las próximas décadas los espa-
cios que se construyen hoy, operen en condiciones climáti-
cas diferentes, por lo que resulta importante incluir crite-
rios de cambio climático en el diseño y construcción de
viviendas, como de infraestructura hospitalaria, energética,
de comunicaciones y transportes, turística, así como en to-
dos los instrumentos de ordenamiento territorial para con-
tar con mayor resistencia de la infraestructura y zonas se-
guras para la población ante condiciones de clima distintas
a las actuales.

En materia económica, la Encuesta Nacional de Cambio
Climático señala que los efectos económicos de los fenó-
menos hidrometeorológicos extremos pasaron de un pro-
medio anual de 730 millones de pesos durante el periodo
1980-1999 a casi 22 mil millones para el lapso 2000-2012.

Ahora bien, la actual administración explica que el sector
agropecuario es uno de los más vulnerables y a su vez uno
de los que más impacta a la integridad ecológica del país.
Los aumentos en la temperatura, así como los cambios en
la precipitación, podrían provocar severas disminuciones
en la productividad de este sector. De acuerdo con el diag-



nóstico previsto en el programa especial en comento, las
actividades agropecuarias podrían verse afectadas por la
intrusión de aguas salinas.

El gobierno de la república también ha establecido que los
aumentos en la temperatura, así como los cambios en las
temperaturas extremas y en la precipitación, podrían pro-
vocar severas disminuciones en la productividad de este
sector. Igualmente, se prevé una disminución de la produc-
tividad del maíz para la década de 2050, y que la mayoría
de los cultivos resulten menos adecuados para la produc-
ción en México hacia 2030, empeorando esta situación pa-
ra finales del siglo XXI.

Los efectos del cambio climático sobre la agricultura no
son cosa del futuro, sino una realidad palpable a partir de
hechos concretos. En 2009 ocurrió la peor sequía en 60
años, 2010 fue el año más lluvioso del que se tenga regis-
tro y en 2011 hubo intensas y atípicas heladas, así como
menor precipitación pluvial. En septiembre de 2013, ocu-
rrieron intensas lluvias que ocasionaron algunos daños a la
agricultura y, lamentablemente, pérdida de vidas humanas.
En varios lugares del país llovió en unos cuantos días tal
cantidad de agua que es equiparable a la mitad de todo lo
que llovió en 2012. Asimismo, 74 por ciento de la superfi-
cie agrícola que se siembra se cultiva en temporal, por lo
que la producción está cada vez más expuesta a los efectos
del cambio climático, lo que representa un freno estructu-
ral para la productividad.2

Dada la actual situación, durante los últimos años se han
venido adoptando nuevos modelos tendientes a mitigar y a
adaptarse a los efectos del cambio climático. La construc-
ción de dichos modelos tiene que partir forzosamente de
conceptos novedosos que nos permitan explicar mejor la
realidad y los retos que enfrentamos. Uno de los términos
a los que nos referimos es el de resiliencia, el cual es con-
cebido en el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales 2013-2018 como la capacidad de la po-
blación de salvaguardar el acceso sostenible a cantidades
adecuadas y de calidad aceptable de agua para sostener los
medios de sustento, el bienestar humano y el desarrollo so-
cioeconómico, para garantizar la protección contra la con-
taminación del agua y los desastres relacionados con el
agua, y para preservar los ecosistemas en un clima de paz
y estabilidad política.

La importancia que ha adquirido dicha construcción teóri-
ca ha sido tal que, en la nueva Ley General de Asenta-

mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano que entrara en vigor el año pasado, éste fue inclui-
do como un objetivo relacionado con el establecimiento de
especificaciones a que estarán sujetos los procesos de ocu-
pación del territorio, tales como aprovechamientos urba-
nos, edificación de obras de infraestructura, Equipamiento
Urbano y viviendas, en zonas sujetas a riesgos geológicos
e hidrometeorológicos, a fin de prevenir riesgos a la pobla-
ción y evitar daños irreversibles en sus personas o sus bie-
nes, así como para mitigar los impactos y costos económi-
cos y sociales en los centros de población.

El uso del término resiliencia dista de ser una moda, pues
se ha incluido también en diversos programas guberna-
mentales; por ejemplo: el sectorial de medio ambiente y re-
cursos naturales 2013-2018, donde se establece como un
objetivo incrementar la resiliencia a efectos del cambio cli-
mático y disminuir las emisiones de compuestos y gases de
efecto invernadero.

Por su parte, el Programa Especial de Cambio Climático
2014-2018 establece que ante un clima cambiante y la po-
sibilidad de riesgos climáticos en aumento, la respuesta es
reducir lo más posible la vulnerabilidad social. La reduc-
ción de esa vulnerabilidad implicará entonces aumentar las
capacidades de adaptación, incrementar la resiliencia o in-
clusive la transformación social.

El Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pes-
quero y Alimentario 2013-2018 consigna que la forma de
producir alimentos está cambiando? la innovación tecnoló-
gica, la infraestructura, el ordenamiento en las actividades
productivas, las prácticas sustentables y la gestión de ries-
gos en las actividades primarias, son los principales instru-
mentos de política pública para lograr una mayor resilien-
cia en el sector agroalimentario.

De lo señalado hasta ahora tenemos que la resiliencia cons-
tituye un concepto básico para entender las políticas del
Estado mexicano destinadas a mitigar y adaptarnos los
efectos producidos por el fenómeno del cambio climático.

Otro concepto que se relaciona cercanamente con la pre-
servación de la productividad en el campo es la reconver-
sión, figura prevista en la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table y a través de la cual se pretende que los tres niveles
de gobierno, mediante estructura productiva sustentable,
incorporen cambios tecnológicos y de procesos que contri-
buyan a la productividad y competitividad del sector agro-
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pecuario, a la seguridad y soberanía alimentarias y al ópti-
mo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones com-
plementarias.

El ordenamiento en cuestión dispone en el artículo 53 que
el gobierno federal podrá suscribir con los productores, in-
dividualmente u organizados, contratos de aprovechamien-
to sustentable de tierras definidos regionalmente, con el
objeto de propiciar un aprovechamiento útil y sustentable
de las tierras, buscando privilegiar la integración y la di-
versificación de las cadenas productivas, generar empleos,
agregar valor a las materias primas, revertir el deterioro de
los recursos naturales, producir bienes y servicios ambien-
tales, proteger la biodiversidad y el paisaje, respetar la cul-
tura, los usos y costumbres de la población, así como pre-
venir los desastres naturales.

La ley en cuestión también contempla que los apoyos para
el cambio de la estructura productiva tendrán los propósi-
tos siguientes:

I. Responder eficientemente a la demanda nacional de
productos básicos y estratégicos para la planta industrial
nacional;

II. Atender a las exigencias del mercado interno y exter-
no, para aprovechar las oportunidades de producción
que representen mejores opciones de capitalización e in-
greso;

III. Fomentar el uso eficiente de las tierras de acuerdo
con las condiciones agroambientales, y disponibilidad
de agua y otros elementos para la producción;

IV. Estimular la producción que implique un elevado
potencial en la generación de empleos locales;

V. Reorientar el uso del suelo cuando existan niveles al-
tos de erosión o impacto negativo sobre los ecosistemas;

VI. Promover la adopción de tecnologías que conserven
y mejoren la productividad de las tierras, la biodiversi-
dad y los servicios ambientales;

VII. Incrementar la productividad en regiones con limi-
tantes naturales para la producción, pero con ventajas
comparativas que justifiquen la producción en condicio-
nes controladas;

VIII. Fomentar la producción hacia productos con opor-
tunidades de exportación y generación de divisas, dan-
do prioridad al abastecimiento nacional de productos
considerados estratégicos; y

IX. Fomentar la diversificación productiva y contribuir
a las prácticas sustentables de las culturas tradicionales.

La ley cuya reforma se plantea a través de la presente ini-
ciativa estipula que los objetivos que se buscan a través de
los apoyos a los productores y organizaciones económicas
para incorporar cambios tecnológicos y de procesos, serán
tendentes a

I. Mejorar los procesos de producción en el medio rural;

II. Desarrollar economías de escala;

III. Adoptar innovaciones tecnológicas;

IV. Conservar y manejar el ambiente;

V. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación
de tecnologías y procesos acordes a la cultura y los re-
cursos naturales de los pueblos indígenas y las comuni-
dades rurales;

VI. Reorganizar y mejorar la eficiencia en el trabajo;

VII. Mejorar la calidad de los productos para su comer-
cialización;

VIII. Usar eficientemente los recursos económicos, na-
turales y productivos; y

IX. Mejorar la estructura de costos.

Los referidos apoyos destinados a la reconversión produc-
tiva en la actividad agropecuaria y agroindustrial se orien-
tarán a impulsar preferentemente:

I. La constitución de empresas de carácter colectivo y
familiar, o que generen empleos locales;

II. El establecimiento de convenios entre industrias y los
productores primarios de la región para la adquisición
de materias primas;

III. La adopción de tecnologías sustentables ahorradoras
de energía; y



IV. La modernización de infraestructura y equipo que
eleve su competitividad.

De lo señalado se desprende que resiliencia y reconversión
son dos conceptos orientados a salvaguardar el acceso a re-
cursos naturales, garantizar la protección contra la polu-
ción y los desastres naturales y preservar los ecosistemas,
pero con base en modificaciones en los procesos producti-
vos que mejoren la economía de las familias, diseñadas a
partir de la introducción de avances tecnológicos.

Pese a que ambos conceptos guardan una estrecha relación,
toda vez que sus objetivos se entrelazan y de que para la
aplicación práctica de ambos se requiere en muchos casos
del otorgamiento de apoyos por parte de los tres niveles de
gobierno, lo cierto es que uno de ellos, la resiliencia, ac-
tualmente no se encuentra contemplado en la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, situación que resulta incompren-
sible, toda vez que, como señalamos en los párrafos
precedentes, el sector agrícola es uno de los más vulnera-
bles frente a las consecuencias del cambio climático. El lle-
nado de dicha laguna jurídica no tendría objetivo que hacer
de la resiliencia un objetivo a seguir al momento de propo-
ner cambios en la estructura productivas de las comunida-
des agrícolas.

Por esto proponemos una reforma del artículo 55 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, con el propósito de que
los apoyos para el cambio de la estructura productiva ten-
gan como uno de sus objetivos reconvertir los cultivos pa-
ra aumentar la resiliencia de los productores.

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo:
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Por todo lo expuesto se somete a consideración de esta so-
beranía la aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 55 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 55. Los apoyos para el cambio de la estructura
productiva tendrán como propósitos

I. a VII. …

VIII. Fomentar la producción hacia productos con opor-
tunidades de exportación y generación de divisas, dan-
do prioridad al abastecimiento nacional de productos
considerados estratégicos;

IX. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a
las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; y

X. Reconvertir los cultivos para aumentar la resi-
liencia de los productores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Fuente: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342492&fe-
cha=28/04/2014 Consultada el 16 de diciembre de 2017, a las 22:50
horas.

[1]2 Fuente: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/82434/DOF_-
_Diario_Oficial_de_la_Federaci_n.pdf Consultada el 16 de no-
viembre de 2017, a las 23:40 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para dic-
tamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 10 y 11 de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada De-
lia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Delia Guerrero Coronado, diputada fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 6o., numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México ha presentado en los últimos años un incremento
de proyectos inmobiliarios, desde la construcción de vi-
viendas hasta la modernización, construcción o ampliación
de centros comerciales, hospitales o escuelas. 

En el territorio nacional habitan más de 120 millones de
personas que día a día requieren de más y mejores bienes y
servicios, por ello, la expansión de nuevos establecimien-
tos mercantiles se ha vuelto una necesidad para poder cu-
brir la demanda de los consumidores. 

Las ventajas competitivas de México, como su cercanía
con Estados Unidos, la mayor economía del mundo, y el
incremento del comercio con China, lo han consolidado
como una potencia mundial en el desarrollo de todo tipo de
establecimientos de operaciones de compra y venta, pres-
tación de servicios de salud y hospedaje, pero también de
esparcimiento, entretenimiento y recreación. 

Aunado a lo anterior, el crecimiento de los establecimien-
tos mercantiles está ligado al proceso de urbanización. A
partir de la década de los ochenta, nuestro país se tornó pre-
dominantemente urbano. Mientras que, en 1900, el país
contaba con 33 ciudades de más de 15 mil habitantes, en
donde habitaban 1.4 millones de personas (10.4 por ciento



de la población total), para la década de los ochenta, 36.7
millones de personas residía en localidades urbanas, lo que
representaba más de la mitad de la población. 

Las tendencias indican que el proceso de urbanización con-
tinuará, aunque a menor velocidad que en las décadas an-
teriores, de manera que entre 2010 y 2030, se estima que la
población urbana en México pasará de 71.6 por ciento a
83.2 por ciento.

Fuente: PND 2013-2018

De acuerdo con el International Council of Shopping Cen-
ters, México encabezaba en 2015 la lista de países con me-
jores perspectivas de desarrollo de centros comerciales en
Latinoamérica. En ese año, México contaba con unos 584
centros comerciales con una superficie rentable de 16.2 mi-
llones de metros cuadrados, generando ventas anuales por
alrededor de dos mil 550 millones de dólares y cerca de 11
millones de fuentes de empleo.i

Según el informe del segundo trimestre de 2017 de Colliers
International publicado en de junio pasado, la superficie
comercial en México aumentó más de 340.000 metros cua-
drados, sobre todo por la ampliación de centros comercia-
les ya existentes, así como por la construcción de nuevos
malls, especialmente en la zona metropolitana de la Ciudad
de México. De esta manera, el país sumó 701 centros co-
merciales, lo que significa más de 21.5 millones de metros
cuadrados y un crecimiento sostenido. Como se ve, se tra-
ta de alrededor de cinco millones de metros cuadrados más
que en 2015.

Lo más importante es que los especialistas coinciden en que
existe un gran dinamismo de este sector en México y confir-
man que será necesario generar nuevos espacios por el creci-
miento en sectores de moda, restaurantes y salud, y con for-
matos como el fashion mall e inmuebles de usos mixtos.

Los datos son contundentes. Se estima que durante los pró-
ximos tres años se construirán 2.7 millones de metros cua-
drados y se prevén otros 800.000 metros cuadrados en
aproximadamente 90 centros comerciales, incluyendo los
existentes que han decidido ampliar o renovar sus espacios.
Sobre esto, Colliers International indicó que se plantea el
desarrollo vertical como un recurso para las construcciones
en zonas con densidad poblacional importante como Ciu-
dad de México, Guadalajara o Monterrey.ii

Fuente: Reporte 2015, International Council of Shopping Centers
(ICSC)

Por otro lado, si se considera la inversión en otros servicios
importantes para el desarrollo nacional, como son la edu-
cación y la salud, hay que decir que, de acuerdo con las
“Principales cifras del Sistema Educativo Nacional 2015-
2016”, publicado por la Secretaría de Educación Pública,
en México existen 3 mil 724 universidades privadas, que
albergan a un total de un millón 400 mil 972 alumnos de li-
cenciatura y posgrado.iii

En el caso de los Hospitales, en comparación con países de
la OCDE, México cuenta con una mayor cantidad de hos-
pitales privados, superando a países como Canadá, Chile y
Francia. En total, México suma 4 mil 354 hospitales, de los
cuales 3 mil 60 pertenecen al sector público.

Asimismo, el Grupo Empresarial Ángeles, el cual cuenta
con servicios de hospedaje, salud, banca, entre otros, anun-
ció en el año 2015 inversiones por 2 mil 500 millones para
la construcción de nuevas infraestructuras de hospedaje y
para el caso de las estructuras de salud se anunció una in-
versión de 2 mil 200 millones de pesos para la construcción
de seis proyectos hospitalarios. 

En síntesis, el crecimiento de las plazas, centros comercia-
les, hospitales, escuelas y centros de trabajo, ha dado como
resultado la construcción de ciudades más incluyentes que
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permiten a la población tener acceso a más bienes y servi-
cios de mejor calidad.

Fuente: Estadísticas de la OCDE, Health Care Resources Stats, 2014.

Sin duda alguna, el proceso de transformación impulsado
por el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto ha in-
crementado la confianza de los inversionistas en el país, lo
que permitirá atraer capitales y generar más empleos para
los mexicanos, consolidando a México como un actor fun-
damental a nivel internacional en el sector de los bienes y
servicios. Nuestro país ha demostrado que puede adaptarse
a los cambios demográficos, tecnológicos y sociales, en
aras de proveer servicios y una extraordinaria diversidad de
bienes de consumo que se encuentran a la vanguardia en
diferentes ámbitos, mejorando con ello la calidad de vida
de los habitantes.

A decir de los expertos, las perspectivas de crecimiento en
los próximos años, lucen favorables para mercados como
los de la salud, el comercio y el hospedaje, por lo que los
legisladores tenemos la obligación de procurar la mejor
interacción entre consumidores, productores y oferentes de
bienes y servicios, buscando con ello el máximo beneficio
para los diferentes agentes involucrados, sin menos cabo
de ninguno y menos del consumidor que es el que sostiene
en última instancia a este sector. 

En ese tenor, es importante reconocer que, independiente-
mente de la actividad económica en la que se desarrollen,
los establecimientos comerciales involucran necesaria y
obligatoriamente servicios asociados que son indispensa-
bles para su adecuado funcionamiento. Precisamente, una
de las áreas de mejora indudablemente es el funcionamien-
to de los estacionamientos, por los cuales hoy en día se co-
bra una cuota variable, muchas veces excesiva, en perjui-
cio de los consumidores. 

Contenido de la iniciativa

Ante este panorama de oportunidades y retos, la presente
iniciativa busca establecer la gratuidad del servicio de es-
tacionamiento en los establecimientos mercantiles con su-
perficies mayores a 100 metros cuadrados; ello con la fina-
lidad de fortalecer la capacidad de compra de los
consumidores y, en esa medida, beneficiar al mercado in-
terno de nuestro país. Asimismo, reconoce la facultad de
los municipios para regular y establecer lineamientos en el
sentido propuesto por esta iniciativa.

Cabe señalar que esta medida no afectaría a la micro, peque-
ña o mediana empresa pues este tipo de negocios se asientan
en superficies menores a los 100 metros cuadrados. 

De acuerdo con el Inegi, en México existen 25 millones de
vehículos en circulación, los cuales son utilizados como
una forma de transporte segura y rápida, especialmente pa-
ra las operaciones de compra/venta cotidiana de millones
de familias, como el abastecimiento de víveres y la adqui-
sición de bienes, tan sólo por nombrar algunos usos. 

Adicionalmente, el Índice Mensual del Consumo Privado
en el Mercado Interior, publicado por la misma institución
antes señalada, demuestra que existe un incremento de 4
puntos base para el mes de octubre del año 2016 con res-
pecto al mismo mes del año 2015, sobre el gasto en servi-
cios donde se incluyen servicios como: alquiler de vivien-
das, fideicomisos, hoteles, transporte aéreo o
estacionamientos.iv

Este incremento, se explica principalmente por el aumento
del parque vehicular en nuestro país, y, como se ha señala-
do antes, debido a la construcción de nuevos centros co-
merciales, hospitales, hoteles, centros de entretenimiento,
escuelas, centros de trabajo y viviendas.

Por lo que respecta a la prestación de servicio de estacio-
namiento, existen estimaciones por parte de empresas es-
pecializadas en la materia de que hay 11 mil estaciona-
mientos formales, los cuales generan por si solos, 40 mil
millones de pesos, presentando un crecimiento de este ser-
vicio de entre 6 y 8 por ciento anual.v De esta manera, el
ingreso por concepto de estacionamiento se ha convertido
en la segunda o tercera fuente de recursos para todos aque-
llos establecimientos que cuentan con espacio para estacio-
namiento.vi



Este dato es importante porque el cobro por uso de esta-
cionamientos no está legislado en la mayor parte del país y
aunque, en general, los centros comerciales están obliga-
dos a prestar este servicio, el sector empresarial aduce que
la ley no les impone la gratuidad y, mucho menos, el pago
de seguro por daños o robo. Por esto, no es de extrañar que
muchos de los establecimientos comerciales refieran que la
prestación de servicios de estacionamiento resulta ser una
práctica muy rentable, en razón de los bajos costos de ope-
ración y mantenimiento, permitiendo a los establecimien-
tos obtener ganancias extraordinarias por este servicio, sin
que ello implica un costo de alto impacto. 

Debido a esta condición de bajo costo y gran rentabilidad,
es que se ha vuelto común el abuso en el cobro de tarifas
prácticamente en todo el país, independientemente de las
normas estatales y municipales. Tan solo en la Ciudad de
México existen establecimientos como Hoteles que tienen
tarifas que van de los 110 hasta los 58 pesos por hora de es-
tacionamiento. Estas tarifas se refieren a un incremento en-
tre el 7 y hasta un 81 por ciento en un lapso de 5 años.vii

Dentro del sector salud, se tienen registros de hospitales
que tienen tarifas de entre 40 pesos por hora, hasta 480 pe-
sos en caso de permanecer entre 12 y 24 horas, siendo esta
última la tarifa máxima.viii

Si bien, en algunos establecimientos no se cobra por el uso
de sus lugares de estacionamiento, estos representan una
minoría en comparación con los que sí lo hacen. 

Hay que decir que la cuota por estacionamiento difícil-
mente tiene una justificación, tomando en cuenta que la
mayoría de los establecimientos han adoptado sistemas au-
tomatizados para la expedición de boletos y el cobro del
servicio. 

Por otra parte, debe señalarse que la legislación en materia
urbana, en la mayoría de las entidades federativas, ya obli-
ga a los dueños de los establecimientos mercantiles a con-
tar con un número determinado de lugares de estaciona-
miento para efectos del otorgamiento del permiso
correspondiente. Empero, los empresarios invocan el prin-
cipio del derecho al uso de la propiedad privada, negando
que sea obligatorio eximir de cuotas a los clientes.

En concreto, la gratuidad en el uso de los estacionamientos
en establecimientos mercantiles con superficies superiores
a los 100 metros cuadrados, supondría un beneficio para
los consumidores, considerando que la utilización de tal

servicio no es sino, en la mayoría de los casos, para trasla-
dar la propia mercancía de los centros de comercio hacia
los hogares. Por esto, el objetivo de la presente iniciativa
consiste en instituir este servicio de manera gratuita, en fa-
vor de la mayor cantidad de clientes posibles, por lo que es
indispensable que la gratuidad que se propone sea de efec-
to retroactivo. Desde luego, esta iniciativa responde a una
legítima demanda social que clama por detener las prácti-
cas de cobro injustificado de un servicio que este tipo de
empresas están obligadas a brindar por ley; servicio por el
que, de hecho, los consumidores pagaron desde el momen-
to en el que compraron cualquier mercancía.

Argumentos en contra de la gratuidad en el servicio 

Ahora bien, es innegable que los desarrolladores de los es-
tablecimientos mercantiles, tiendas departamentales, hos-
pitales, escuelas o corporativos, realizan importantes in-
versiones para la construcción de sus estacionamientos. De
hecho, la firma Newmark Grubb calcula que el costo pro-
medio de construcción de un metro cuadrado de cajón os-
cila entre los 3 mil y los 5 mil pesos. Sin embargo, si to-
mamos en cuenta que cada año se generan ganancias
superiores a los 2,500 millones de dólares, es evidente que
los desarrolladores recuperan su inversión. Además de ello,
se suele pasar por alto que la construcción de estaciona-
mientos está en función del incremento de las ganancias de
los comercios. En ningún momento se trata de un costo
dispendioso o innecesario al acto de realización de las mer-
cancías, por lo que, dicho claramente, la prestación de este
servicio no obra en detrimento de la ganancia total de una
empresa, pues los costos de esta inversión son resarcibles
en el corto plazo normalmente, pudiendo decirse que es
parte del proceso productivo.

Otro argumento que se ha manifestado en contra de la gra-
tuidad de los estacionamientos consiste en que, de llegar a
concretarse, los administradores de los establecimientos
mercantiles dejarían de contar con recursos para garantizar
la seguridad de las personas y la protección de los vehícu-
los. Al respecto, lo primero que hay que señalar es que la
seguridad pública es una competencia de las autoridades de
los municipios y, en su caso de los estados, no de los esta-
blecimientos mercantiles. En segundo lugar, es bien sabido
que los establecimientos mercantiles cada vez hacen mayor
uso de sistemas de video vigilancia que forman parte de los
gastos de inversión que, de cualquier forma, tendrían que
realizar. Así, el argumento de la seguridad se diluye cuan-
do se confronta con este tipo de consideraciones. Inclusive,
ante el aumento en el número de denuncias, Patricia Vala-
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dez Bustamante, delegada de la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco), declaró que “… los estacionamien-
tos, incluidos los de centros comerciales, están obligados a
contar con un seguro contra robo y daños que cubra a to-
dos los automóviles que ingresen como parte de los servi-
cios que ofertan”.ix

Aunado a lo anterior, es de subrayarse que no existe una
política regulatoria bien definida para determinar las tarifas
en los establecimientos, por lo que aumenta el riesgo de
que los comercios de este sector manejen libremente sus ta-
rifas. Ciertamente existen quienes no cobran por el uso de
sus estacionamientos, como se comentó en párrafos pre-
vios, pero también hay otros que cobran tarifas excesivas.

Uno de los actores que se han manifestado en contra de la
gratuidad del servicio de estacionamiento es la Asociación
Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales
A.C. (ANTAD); organización que representa al comercio
detallista nacional del país e integra a 106 cadenas, inclui-
das 35 de autoservicio, 17 departamentales y 54 Especiali-
zadas. De acuerdo con la ANTAD, la gratuidad del servicio
de estacionamiento para sus clientes viola la libertad de
empresa, de comercio y el derecho a una legítima retribu-
ción, establecidos en el artículo 5o. de la Constitución. 

En virtud de lo anterior, la ANTAD ha tramitado amparos
en distintitas entidades federativas donde se ha intentado
legislar en favor de la gratuidad, logrando que tribunales
colegiados de circuito les den la razón. En el Distrito Fe-
deral, incluso, este tipo de recursos fueron considerados
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para re-
vertir las reformas a la Ley de Establecimientos Mercanti-
les, aprobadas en diciembre de 2010. 

En la misma línea, hace un año el presidente de la Confe-
deración Patronal de la República Mexicana (Coparmex)
se dijo respetuoso de la Ley, no sin antes decir que lamen-
taba ‘“… que los diputados locales hayan legislado “al va-
por” limitando la actividad empresarial con este tipo de
restricciones, que desafortunadamente pueden verse refle-
jadas en una menor seguridad para los usuarios de estacio-
namientos en los complejos comerciales”’.x Estas palabras
fueron pronunciadas ante la aprobación de reformas al Có-
digo de Ordenamiento Territorial, Desarrollo y Vivienda
del Estado de Aguascalientes Urbano y a la Ley de Esta-
cionamientos de Vehículos para los Municipios de Aguas-
calientes, con objeto de obligar a las empresas del sector a
no cobrar las primeras dos horas y con aplicación a Futu-
ros Centros Comerciales. 

Evidentemente, la presente iniciativa es respetuosa tanto de
la opinión de la ANTAD y de la Coparmex, así como de las
resoluciones de los tribunales colegiados de circuito. Sólo
buscamos como representantes de esta Soberanía, incluir
los derechos del consumidor que, hasta ahora, no han sido
considerados. También, hay que decir que los alcances de
las sentencias emitidas hasta la fecha son limitados y con
efectos únicamente para quienes han promovido los ampa-
ros, por lo que no representan ningún impedimento para
aprobar esta reforma, al no haberse agotado el procedi-
miento establecido en el artículo 107 constitucional. En ese
sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe
emitir la declaratoria general de inconstitucionalidad, cosa
que no ha sucedido. 

El artículo 107, fracción II, párrafo tercero de la Constitu-
ción y la Ley de Amparo es muy claro al instituir que:

Cuando los Órganos del Poder Judicial de la Federación es-
tablezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se deter-
mine la inconstitucionalidad de una norma general, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación lo notificara a la
autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días natura-
les sin que se supere el problema de inconstitucionalidad,
la Suprema corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre
que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho
votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la
cual se fijaran sus alcances y condiciones en los términos
de la ley reglamentaria.

En ese sentido, cabe apuntar que si bien la SCJN registró
un expediente para iniciar el procedimiento de Declarato-
ria General de Inconstitucionalidad en contra de las refor-
mas que promovían la gratuidad del servicio de estaciona-
miento en establecimientos mercantiles en la Ciudad de
México, este trámite no extinguió el procedimiento sobre
controversias establecido en el artículo 107 constitucional.
Por ello, el Poder Legislativo tiene plena facultad para le-
gislar en esta materia, especialmente considerando los ex-
cesos que llegan a cometerse en perjuicio de la población
usuaria que visita estos establecimientos. 

En el Distrito Federal, donde el costo promedio por hora de
estacionamiento es de 10 pesos, al menos cinco centros co-
merciales cobran el doble y hasta casi el triple de esta tari-
fa, como en el caso del centro comercial Perisur, que cobra
26 pesos por hora, llegando a ganar prácticamente 1 millón
de pesos por día.xi



Con esta iniciativa no sólo evitaremos este tipo de cobros
excesivos, sino que, además, se alentaría el crecimiento de
los establecimientos mercantiles, centros comerciales, es-
cuelas y hospitales; pues se liberaría a la población en ge-
neral, de un importe que finalmente podrían destinar para
adquirir otro tipo de artículos y servicios en dichos esta-
blecimientos. 

Asimismo, al eliminar el cobro excesivo en los estableci-
mientos actuales (como los antes señalados), implicará un
beneficio no solo para los consumidores por acceder a más
bienes o servicios, sino también a los prestadores de servi-
cios y proveedores, en virtud del flujo continuo de consu-
midores a las diferentes instalaciones, derivando en un ma-
yor ingreso.

Aunado a lo anterior, los establecimientos mercantiles que
cuentan con servicio de estacionamiento, tendrán la posibi-
lidad de acercarse a otros sectores de la población, que ven
en esta condicionante un obstáculo para visitar los estable-
cimientos, optando por otros medios de transporte o, defi-
nitivamente, decidiendo buscar el comercio ambulante,
mercados, tianguis y otras formas más económicas de sa-
tisfacer sus necesidades de bienes y servicios. 

En ese sentido y de acuerdo con lo señalado, los beneficios
por ofrecer este servicio de manera gratuita, propician que
el comercio en aquellos establecimientos mercantiles se
convierta en una opción cada vez más viable, debido a que
la estimulación del consumo en épocas de incertidumbre
como la actual, permitiría reducir efectos inflacionarios y
la desestabilidad económica. 

Eso se debe a que, al enfrentarnos a un entorno adverso en
el que las relaciones comerciales con el exterior están su-
friendo diversas modificaciones, se corre el riesgo de que
la moneda nacional pierda poder adquisitivo frente a otras
divisas, lo cual se traduce en encarecimiento de bienes y
servicios. Como hemos mencionado, nuestro propósito es
integrar en un solo circulo virtuoso de producción, tanto a
los intereses de la iniciativa privada como a los del consu-
midor, ofreciendo esquemas nuevos de beneficio para los
consumidores como lo es la gratuidad de un servicio como
el estacionamiento, pero, al mismo tiempo, propiciando
que los millones de dólares que se percibían por este con-
cepto se inyecten directamente a la adquisición de más bie-
nes y servicios. 

Con estas acciones de traslado de recursos hacia los prove-
edores y productores, buscamos crear un ambiente de esta-

bilidad en los precios al mantener constante el nivel de
consumo, estimulado por el ofrecimiento de gratuidad en el
servicio de estacionamiento. 

Sin embargo, para que eso sea posible, es necesario que
esta medida se aplique sin excepción en los estableci-
mientos mercantiles en todos los municipios y ciudades
del país, desde centros comerciales, hasta dependencias
de gobierno, hospitales, escuelas, centros de trabajo, en-
tre otros. No queremos ni es deseable generar espacios
de excepción.

En lo que respecta a los estacionamientos públicos, si bien
no son el objeto esencial de esta iniciativa, también se pre-
tende incorporar expresamente la facultad de las entidades
federativas y municipios para regular las tarifas que se co-
bran en dichos espacios. De esta manera, las legislaturas
locales y municipales contarán con la competencia explíci-
ta, así como un plazo determinado –estipulado en el apar-
tado transitorio- para expedir ordenamientos que eviten el
cobro de tarifas excesivas y prácticas abusivas en perjuicio
del consumidor. 

Por otro lado, también se estipulará que la normatividad en
materia de estacionamientos deberá garantizar condiciones
especiales de accesibilidad para las personas con discapaci-
dad, entre otras cuestiones que atiendan al interés público.

Fundamento Constitucional y Legal

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos instituye que la nación tendrá en todo
tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las
modalidades que dicte el interés público, así como el de
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los
elementos naturales susceptibles de apropiación, con ob-
jeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pú-
blica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo
equilibrado del país y el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de la población rural y urbana. En conse-
cuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar
los asentamientos humanos y establecer adecuadas pro-
visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y
bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población.

El artículo 73, fracción XXIX-C, por su parte, faculta al
Congreso de la Unión para expedir las leyes que establez-
can la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y
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de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, en materia de asentamientos humanos.

El 26 de noviembre del año 2016 se publicó la nueva Ley
General de Asentamientos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano. En ésta se establecen las nuevas condicio-
nes para organizar y desarrollar una nueva estrategia de
planeación urbana en la que se puedan cumplir objetivos de
reducción de riesgos de desastre, un manejo sustentable y
responsable de los recursos naturales y promover el respe-
to de movilidad entre los individuos. 

Para efectos de la presente iniciativa, la nueva Ley se nos
presenta como una nueva oportunidad para garantizar a
todos los individuos de nuestro país mejores condiciones
de vida, no solo por la eliminación de una tarifa irregu-
lar, sino por el hecho de que protege el ingreso familiar,
lo mismo que el ingreso de las empresas del sector de
bienes y servicios, ya que puede ser una oportunidad pa-
ra incrementar el uso de servicios específicos y altamen-
te rentables como el hospedaje, la salud, la alimentación
(impactando en el servicio restaurantero), o por el lado
de la venta de bienes.

En el Congreso de la Unión tenemos la facultad para reco-
ger estas iniciativas y plasmarlas en una legislación de or-
den general, con el objeto de que en todo el país se esta-
blezca el servicio de estacionamiento gratuito en
establecimientos mercantiles. Como hemos visto, nuestra
iniciativa encuentra sustento plenamente constitucional en
el artículo 27, por lo que la libertad de empresa no se afec-
ta ni se impone sobre el interés público.

Asimismo, la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establece la
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas
y de los municipios, para la ordenación y regulación de los
asentamientos humanos en el territorio nacional.xii

En su artículo 1o., se establece que su objeto consiste en fi-
jar las normas básicas e instrumentos de gestión, para or-
denar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en
el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así co-
mo el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Esta-
do para promoverlos y garantizarlos plenamente; estable-
cer la concurrencia de la Federación, de las entidades
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoria-
les; fijar los criterios para que exista una efectiva con-
gruencia, coordinación y participación entre la Federación,

garantizando la protección y el acceso equitativo a los es-
pacios públicos; definir los principios para determinar las
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas
y predios que regulan la propiedad en los Centros de Po-
blación; así como propiciar mecanismos que permitan la
participación ciudadana en particular para las mujeres, jó-
venes y personas en situación de vulnerabilidad, en los pro-
cesos de planeación y gestión del territorio con base en el
acceso a información transparente, completa y oportuna,
así como la creación de espacios e instrumentos que garan-
ticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en
la formulación, seguimiento y evaluación de la política pú-
blica en la materia.xiii

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018,
por su parte, establece como el primero de sus objetivos el
controlar la expansión de las manchas urbanas y consolidar
las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitan-
tes; para lo cual, dispone como una de las estrategias el me-
jorar los instrumentos en materia de planeación y gestión
urbana para fomentar ciudades compactas. Una de las líne-
as de acción en este punto consiste en realizar estudios so-
bre los requerimientos de cajones de estacionamientos en
normativas locales, para hacer eficiente su uso.

De ello se deduce que el marco jurídico vigente puede ser
complementado con una reforma que, mirando por el bien
común, ordene la gratuidad de los estacionamientos en los
establecimientos mercantiles, la regulación de los estacio-
namientos públicos y la previsión de garantizar cajones de
estacionamiento para los vehículos de las personas con dis-
capacidad. 

La eliminación de las tarifas por servicio de estaciona-
miento en establecimientos mercantiles o centros de salud
o trabajo, deberá inclusive aplicarse a los establecimientos
existentes. La ampliación de esta iniciativa beneficiará a
todos los clientes o usuarios sin distinción de poder adqui-
sitivo, condición social o región geográfica. 

La aprobación de esta reforma es una decisión acertada, no
solo porque corrige una anomalía, sino por los efectos be-
néficos que traerá consigo para el bolsillo de los mexica-
nos. 

La gratuidad del servicio de estacionamiento en tiendas,
centros comerciales, hospitales y otros establecimientos
mercantiles, es hoy en día una demanda insoslayable de la
sociedad mexicana. 



Iniciativas en los estados 

Es importante mencionar que esta iniciativa se suma a
otros esfuerzos legislativos de orden local que buscan eli-
minar el cobro de este servicio. De manera que en diversas
entidades de la República ya se han planteado iniciativas
en este sentido; algunas de ellas con éxito. 

En el Distrito Federal se propuso dar dos horas de estacio-
namiento gratuito a clientes, como parte de una iniciativa
integral para regular a los estacionamientosxiv

En San Luis Potosí, se propuso establecer en la Ley de De-
sarrollo Urbano del estado que: “tratándose de actividades
comerciales, el uso de los cajones de estacionamiento a que
se refiere el párrafo anterior, deberá ser sin costo para el
usuario, a excepción de las que, su actividad directa sea ex-
clusiva de ese servicio.xv

En Baja California, se propuso reformar la Ley de Edifica-
ciones para garantizar el acceso gratuito de los consumido-
res a los estacionamientos comerciales.xvi

En Coahuila, se planteó reformar Ley de Asentamientos
Humanos y Desarrollo Urbano del estado, a efectos de pre-
cisar la obligatoriedad para que los Comercios brinden a
sus usuarios consumidores un cajón de estacionamiento
gratuito sin costo alguno.xvii

En Veracruz xviii y Guerrero, se propusieron reformas a la
Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas y a
la Ley de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con este
mismo propósito.xix

Pero fue en 2016 cuando el Cabildo de Acapulco aprobó
la propuesta de que no se cobren las 2 primeras horas en
los estacionamientos públicos de los centros y plazas co-
merciales del puerto, estableciendo, además, un consumo
mínimo de 50 pesos en los establecimientos. Este nuevo
reglamento obliga a que las empresas de los estaciona-
mientos brindar un seguro.xx

En febrero de 2015, el Congreso de Morelos dio el si-
guiente paso al aprobar reformas Ley de Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano Sustentable para establecer
que en todos los centros y plazas comerciantes el estacio-
namiento para los clientes deberá ser gratuito.xxi

Por último, cómo se anticipó, en Aguascalientes se reformó
la legislación, con objeto de obligar a las empresas del sec-

tor a no cobrar las primeras dos horas, aunque su aplica-
ción es exclusiva para Futuros Centros Comerciales.xxii

Como resultado de esta tendencia en diferentes entidades
de la República Mexicana, en agosto de este año, el ayun-
tamiento de Querétaro aprobó que las plazas y centros co-
merciales otorguen dos horas de estacionamiento vehicular
a los consumidores. Pero fue más allá al establecer que los
estacionamientos deberán contar con medidas de seguridad
como videocámaras, seguro contra robos y personal espe-
cializado, con el fin de salvaguardar la integridad física de
los clientes y sus vehículos. Inclusive, el reglamento indi-
ca que los hospitales, clínicas y sanatorios que cuenten con
estacionamiento no podrán cobrar ni siquiera después de
las dos horas de uso por parte del automovilista.xxiii

Como se puede observar, ya se está legislando en la mate-
ria, bajo distintos parámetros y estableciendo distintos ti-
pos de medidas, pero el hecho es que está en nuestras ma-
nos contribuir desde la Federación para que los beneficios
alcancen a toda la población nacional y se evite excluir de
la obligación social de otorgar la gratuidad a las empresas
del sector de bienes y servicios. 

Por lo demás, la presente iniciativa pretende instituir de
manera incondicional la gratuidad en el uso de los estacio-
namientos, aunque con límites precisos para proteger el de-
recho a la propiedad privada y la libertad de comercio. Por
ello es que se propone que la gratuidad solo sea aplicable
para los clientes de los establecimientos mercantiles. Asi-
mismo, reconoce la facultad de los municipios para regular
y establecer lineamientos en el sentido propuesto por esta
iniciativa.

De este modo, se estaría evitando un uso indebido de per-
sonas ajenas al propósito de usar los servicios que ofertan
los centros comerciales, aprovechando la gratuidad para
estacionar indebidamente sus vehículos.

Además de ello, se propone también precisar en un artícu-
lo tercero transitorio que la gratuidad del servicio de esta-
cionamiento, se aplicará no solo en los futuros estableci-
mientos mercantiles, sino que sería aplicable también para
aquellos establecimientos que tienen permisos vigentes y
que fueron obtenidos antes de la entrada en vigor de la pre-
sente iniciativa.

En ese sentido, no pasa desapercibido que el artículo 14 de
la Constitución instituye que “A ninguna ley se dará efecto
retroactivo en perjuicio de persona alguna”. 
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Al tenor de lo anterior, lo primero que se debe señalar es
que esta reforma no da lugar a un perjuicio, sino que esta-
blece una disposición normativa que, atendiendo el interés
público, funda un beneficio social. 

Dicho de otra forma, se corrige una deficiencia legal que
tiene actualmente repercusiones económicas negativas pa-
ra la sociedad, ni para los empresarios del sector. De hecho,
siguiendo el razonamiento de la Profeco, desde el momen-
to en que las distintas normas y reglamentos obligaron a los
dueños de los negocios a ofrecer espacio de estaciona-
miento a los clientes, no se estaba pensando en que cobra-
ran por su uso, sino, justamente, en que es parte del servi-
cio ofertado; por lo que se trata de una omisión que ha
permitido excesos de todo tipo por parte de los empresarios
del ramo y que es momento de corregir en favor de todos
los actores que participan de la cadena productiva, y no só-
lo de una.

Existen antecedentes recientes y muy conocidos que nos
dan la razón en cuanto a la aplicación de este tipo de efec-
tos retroactivos.

Un ejemplo de esto, lo podemos observar en la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014,
que en su artículo 118, fracción quinta, prohibió expresa-
mente a los operadores de redes de telecomunicaciones el
cobro de cargos de larga distancia nacional a partir del 1 de
enero de 2015. 

De esta manera, se corrigió, desde la ley, el problema ge-
nerado por un cobro indebido, que simple y sencillamente
no tenía razón de ser para los consumidores. De este modo,
hoy, los efectos de esta reforma son una realidad palpable
para los millones de usuarios de telefonía del país. 

También podríamos decir lo mismo de los efectos positivos
de la Ley General para el control del Tabaco, cuyo objeto
consistió en proteger la salud de la población de los efec-
tos nocivos del tabaco y los derechos de los no fumadores
a vivir y convivir en espacios 100 por ciento libres de hu-
mo de tabaco.xxiv En este caso y pese a la inconformidad
de diferentes representantes, especialmente del sector res-
taurantero, la disposición fue general y ello ha resultado en
un mayor beneficio tanto de los comensales como de los
empresarios. El argumento de las pérdidas económicas re-
sultó simplemente insostenible.

Al igual que los cargos de la larga distancia y el derecho a
espacios libres de humo de tabaco, el cobro por el servicio
de estacionamientos para los clientes de los establecimien-
tos mercantiles no tiene razón de ser.

Ciertamente, en aquel entonces, los legisladores pudieron
haber argumentado la no retroactividad de la ley, pero pre-
valeció el bienestar social y el interés público. 

Por último, pero no menos importante, es de advertirse
que, si establecemos la obligación de la gratuidad sola-
mente para los nuevos competidores, generaríamos una
desigualdad de trato en la ley, al imponer diferencias entre
los que obtuvieron permisos antes y después de esta refor-
ma. Por esta razón, sería previsible que aquellos actores in-
teresados en obtener licencias o permisos para estableci-
mientos mercantiles en el futuro, recurran a amparos
argumentando, en este caso, la desigualdad de trato en la
ley. 

Los diputados del PRI seguiremos promoviendo iniciativas
para favorecer al mercado interno, procurando que el cre-
cimiento económico se traduzca en beneficios sustantivos
para las familias mexicanas. 

Con base lo anteriormente expuesto, me permito proponer
a esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona una nueva fracción XXVI, recorriéndo-
se las subsecuentes, al artículo 10 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano; así como la Fracción del artículo 11 de la
misma ley, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I a la XXV […]

XXVI. Establecer en las leyes y reglamentos de la
materia, la obligación para los titulares de permisos,
licencias de construcción o usos de suelo de estable-
cimientos mercantiles, de contar con un número de
cajones de estacionamiento adecuado para su fun-
cionamiento. Para el caso de los establecimientos con
superficies mayores a 100 metros cuadrados, el ser-
vicio de estacionamiento deberá ser prestado a sus
clientes de forma gratuita, garantizando condiciones



de seguridad y de accesibilidad para las personas
con discapacidad, entre otras materias que atiendan
al interés público;

XXVII. Atender las consultas que realicen los munici-
pios sobre la apropiada congruencia, coordinación y
ajuste de sus planes y programas municipales en mate-
ria de Desarrollo Urbano, y 

XXVIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras dis-
posiciones jurídicas federales y locales. 

Artículo 11. Corresponde a los municipios:

I a la XX […]

XXI. Vigilar que todos los establecimientos mercan-
tiles, con superficies mayores a 100 metros cuadra-
dos, presten de forma gratuita el servicio de estacio-
namiento.

XXII. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía
sobre la aplicación y ejecución de los planes o progra-
mas de Desarrollo Urbano;

XXIII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana pa-
ra la formulación, modificación y evaluación de los pla-
nes o programas municipales de Desarrollo Urbano y
los que de ellos emanen de conformidad con lo dispues-
to por esta Ley; 

XXIV. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de
los derechos relacionados con los asentamientos huma-
nos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XXV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mi-
tigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumen-
tar la resiliencia de los mismos ante fenómenos natura-
les y antropogénicos, y

XXVI. Las demás que les señale esta Ley y otras dispo-
siciones jurídicas federales y locales.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, los Congresos locales y los cabildos contarán con 60

días naturales para realizar las reformas correspondientes,
a efecto de garantizar la prestación gratuita del servicio de
estacionamiento para los clientes de los establecimientos
mercantiles con superficies mayores a 100 metros cuadra-
dos, en términos de lo dispuesto en el artículo 10, fracción
XXVI de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

Tercero. La gratuidad del servicio de estacionamiento será
aplicable a los establecimientos mercantiles con permisos
y licencias de construcción o usos de suelo otorgados antes
de la entrada en vigor del presente decreto.
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viii Ibídem.

ix “Estacionamientos obligados a brindar seguridad: Profeco”, en Lí-
der Empresarial, 7 de octubre de 2015, en 

http://www.liderempresarial.com/deinteres/estacionamientos-obli-
gados-a-brindar-seguridad-profeco/

x “Centros comerciales, obligados a respetar Ley de estacionamien-
tos”, El Heraldo, Aguascalientes, 16 de marzo de 2016, en 

http://www.heraldo.mx/centros-comerciales-obligados-a-respetar-
ley-de-estacionamientos/ 

xi Nota, “Ganan 5 malls más por estacionamientos”, 24 de septiembre
de 2015. 

http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id
=650072&md5=df1aec8bd6470d7093f855d514e5009a&ta=0dfdb
ac11765226904c16cb9ad1b2efe 

xii Ver, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAHOT-
DU_281116.pdf 

xiii Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano, Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios
Nueva Ley DOF 28-11-2016 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAHOT-
DU_281116.pdf

xiv Iniciativa de decreto que crea la Ley de Estacionamientos públicos
del Distrito Federal, presentada por los diputados, Israel Betanzos Cor-
tes y Raúl Antonio Nava Vega, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional y del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, el 9 de diciembre de 2009. 

h t t p : / / w w w. a l d f . g o b . m x / a r c h i v o - e 8 7 d c 2 5 3 5 5 c d
81e4d97dabafe8c1dc4a.pdf 

xv Iniciativa que reforma la fracción IV del artículo 156 de la Ley de
Desarrollo Urbano de San Luis Potosí, presentada por el diputado Jo-
sé Francisco Martínez Ibarra, el 19 de marzo de 2015. 

http://189.206.27.36/iniciativas/796.pdf 

xvi Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 22, 23 y 25 de la Ley de Edificaciones del estado de Baja Califor-
nia, presentada por los diputados Irma Martínez Manríquez y José Al-
berto Martínez Carrillo, el 4 de junio de 2015. 

http://www.congresobc.gob.mx/www/gaceta/XXI/gace-par-ord-
04-06-15_COMPLETO.pdf 

xvii Iniciativa que adiciona la fracción XXXV al artículo 3, la fraccion
XIV al artículo 271 y un segundo párrafo al artículo 263, todos de la
Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del estado de
Coahuila de Zaragoza, presentada por el diputado Luis Gurza Jaidar y
Shamir Fernández Hernández, el 3 de septiembre de 2015. 

http://congresocoahuila.gob.mx/portal/?page_id=10623 

xviii Iniciativa de reforma a la Ley que Regula las Construcciones Pú-
blicas y Privadas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pre-
sentada por el diputado Jesús Vázquez González, el 30 de septiembre
de 2015. 

http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA101.pdf 

xix Iniciativa propuesta por la diputada Rosaura Rodríguez Carrillo, el
16 de octubre de 2015. 

http://congresogro.gob.mx/index.php/fotos/3620-proponen-esta-
cionamiento-gratuito-en-centros-comerciales 

xx “Estacionamientos de Acapulco serán gratis las primeras 2 horas”,
en INFO 7, Azteca Noticias, 9 de septiembre de 2016, en 

http://www.info7.mx/seccion/estacionamientos-de-acapulco-seran-
gratis-las-primeras-2-horas/1588760 

xxi https://www.diariodemorelos.com/content/ser%C3%A1-gratis-lu-
gar-para-estacionar-en-las-plazas

xxii “Primeras dos Horas de Estacionamiento en Centros Comerciales
Serán Gratis”, Palestra Aguascalientes, 19 febrero de 2016, en 

http://www.palestraaguascalientes.com/primeras-dos-horas-de-es-
tacionamiento-en-centros-comerciales-seran-gratis/



xxiii Germán Meneses, “Serán gratis primeras dos horas de estaciona-
miento en plazas comerciales de Querétaro”, en alternativo.mx, 13 de
agosto de 2017. En 

http://alternativo.mx/2017/08/seran-gratis-dos-primeras-horas-es-
tacionamiento-en-plazas-comerciales-queretaro/ 

xxiv Ley General para el Control del Tabaco, en 

http://www.derecho.uady.mx/docs/LGCT.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de
2017.— Diputada Delia Guerrero Coronado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 90, 94 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del
Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Liliana Ivette Madrigal Méndez, diputada a la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, en ejercicio de la facultad otorgada por la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 90, 94 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

1. La desigualdad de género es un problema que no se con-
centra en un solo factor, al ser promovida y legitimada ex-
plícita y simbólicamente por la cultura, permea todas las
esferas de la vida humana, como la educación, la seguri-
dad, la salud, el trabajo, es decir, está presente en práctica-

mente en todas las actividades humanas, sociales, cultura-
les, religiosas, políticas, personales y laborales que impli-
quen relaciones entre hombres y mujeres generando situa-
ciones de desigualdad en las posibilidades y oportunidades
de vida, así como al acceso y control de los recursos.

2. Así, se han identificado en México diversos factores o
elementos sociales y de la vida diaria, en donde se identifi-
can a mayor medida la desigualdad entre hombres y muje-
res, que son violencia, familias y hogares, participación po-
lítica, trabajo y mujeres rurales e indígenas. Por ello, la
presente iniciativa se centra en uno de estos factores, el de
la participación política en su relación con el trabajo, el
cual sin duda en los últimos años ha tenido un gran avan-
ce, el cual de manera significativa ha permitido a las muje-
res, un mayor y fácil acceso a los espacios de las tomas de
decisión a nivel nacional; sin embargo, la disminución en
la brecha de la desigualdad es un trabajo diario y constan-
te, la mejora de las políticas, las normas jurídicas y las ac-
ciones sociales no tienen límite o freno si su fin es la me-
jora de la sociedad y la plenitud de hombres y mujeres.

3. Podemos decir que en nuestro país existe un déficit del
modelo de liderazgo femenino en el gobierno mexicano, en
todos sus ámbitos y poderes, (legislativo, judicial y ejecu-
tivo), por lo que resulta necesario garantizar y alentar a que
las mujeres ocupen puestos de responsabilidad política que
sirvan de modelo para otras mujeres, así como para trans-
formar las actitudes, creencias y dinámica política que las
excluyen. La presencia de las mujeres en las esferas de la
toma de decisiones, conlleva a que las carencias y des-
igualdades sean vistas y escuchadas y por tanto se acelere
el proceso de creación de normas jurídicas garantistas y
protectoras y por ende el impulso a políticas públicas en-
caminadas a hacer efectivos los derechos de igualdad de
género.

4. Así, resulta importante señalar algunos de los principa-
les indicadores que denotan la desigualdad por género en
nuestro país:

a) Brecha salarial

Las mujeres mexicanas registran una menor participación en
el mercado laboral que los hombres: según datos del Censo,
en 1990 las mexicanas sólo representaban 22 por ciento de la
fuerza laboral del país, mientras que en 2010 llegaron a re-
presentar 40 por ciento de la población económicamente ac-
tiva. No obstante lo anterior, cuando se superan las dificulta-
des que las alejan de un empleo remunerado, el salario que
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reciben las mujeres es menor que el obtenido por los hombres
por actividades similares. Un estudio de 2013 elaborado por
El Colegio de México señala que la brecha salarial en Méxi-
co es, en promedio, de entre 6 por ciento y 8 por ciento en
áreas urbana; cuestión que refleja fuertemente la cultura de
desigualdad en nuestro país si consideramos que las zonas ur-
banas, son en teoría, las de mayor desarrollo, tecnológico,
económico, cultural y social.

b) Carencias en la alimentación

El estudio Pobreza y género en México, realizado por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval), indica que los hogares encabezados
por mujeres presentan carencias alimentarias en una pro-
porción mayor a los hogares que tienen a un varón como
jefe de familia.

En 2012, 24.3 por ciento de los hogares encabezados por
mujeres presentaron carencias alimentarias, mientras que
los que tienen a hombres como jefes de familia sólo 20.5
por ciento registraron esta situación.

c) Acceso a la educación

Datos de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE), muestran que, 98 por ciento de las
mujeres mexicanas cursan la primaria y 96 por ciento de los
hombres del país; de manera similar, en secundaria la matri-
culación femenina es de 87 por ciento y la masculina de 81
por ciento. Sin embargo, la situación se revierte en el nivel de
educación superior, al que llegan sólo 27 por ciento de las
mujeres y 28 por ciento de los hombres.

d) Agresiones de pareja (violencia y seguridad)

Según la más reciente Encuesta Nacional sobre Dinámi-
ca de las Relaciones en los Hogares (realizada en 2011),
46 por ciento de las mujeres mexicanas mayores de 15
años reportan haber sufrido alguna agresión de pareja.
Asimismo, 53 por ciento de las mujeres se consideran
víctimas de violencia económica por parte de sus pare-
jas; 29 por ciento reportan agresiones físicas y 16 por
ciento se dicen víctimas de violencia sexual, según este
estudio de opinión realizado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi).

e) Acceso al poder político (tema central de la iniciati-
va)

Hasta 2013, la ley electoral imponía una cuota de género
de 40 por ciento en las postulaciones al Congreso federal;
y una reforma constitucional elevó este requerimiento has-
ta 50 por ciento. Estas medidas han permitido que las mu-
jeres representen 33.6 por ciento de los escaños en el Se-
nado de la República y 38 por ciento de los asientos de la
Cámara de Diputados, cuando una década atrás estas cifras
no superaban 20 por ciento.

Sin embargo, en otros niveles de gobierno y en otros pode-
res, la inequidad es mayor.

- En los 32 congresos estatales, la presencia femenina
oscila entre 8 por ciento (Querétaro) y 33 por ciento
(Distrito Federal), según cifras del Reporte Legislativo
de la consultora Integralia.

- En los diversos poderes ejecutivos, la participación de
las mujeres es aún menor: actualmente sólo 1 de las 32
entidades del país es gobernada por una mujer.

- En el gabinete federal sólo dos de 29 dependencias tie-
nen una cabeza femenina; considerando Secretarías de
Estado y Gabinete Ampliado.

- A nivel municipal, sólo 5.5 por ciento de las alcaldías
están presididas por mujeres, según datos de Fernanda
Vidal, especialista de género en el Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM), (2013)

- En el Poder Judicial las cosas no están mejor para las
mujeres: en la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
por ejemplo, sólo ocupan dos de 11 asientos.

f) Trabajo en el hogar

Las mujeres no sólo enfrentan inequidades en el ámbito pú-
blico, también las viven en sus familias: trabajan más en el
hogar que sus contrapartes hombres. Las mujeres mexica-
nas dedican 373 minutos cada día a diversas actividades
del hogar, más de tres veces que los 113 minutos destina-
dos por los hombres, según cifras de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

En algunas de las tareas realizadas en casa, las diferencias
de género son mayores: en el cuidado de los hijos, las mu-



jeres destinan 53 minutos al día y los hombres sólo 15;
ellos pasan 75 minutos diarios realizando actividades ruti-
narias como limpieza, preparación de alimentos o lavado
de ropa, mientras que ellas le dedican 280 minutos al día,
casi cuatro veces más.

g) Tiempo para diversión

La OCDE señala que las mujeres mexicanas destinan 206 mi-
nutos al día a actividades recreativas, como ver la televisión
o convivir con amigos, mientras que los hombres pasan 236
minutos diarios realizando este tipo de actividades.

Ahora bien, ahondando en los datos anteriores, es impor-
tante señalar el problema que, a nivel local se vive en los
gobiernos estatales, en donde la integración de los gabine-
tes de los gobernadores dista mucho de ser igualitaria y se
denota claramente la cultura arraigada en México hacia la
falta de integración de la mujer en los espacios de decisión
política y gubernamental.

Fuentes: Elaboración propia con datos de las páginas oficiales de cada
Gobierno Estatal, y levante de información en medios de comunica-
ción, e Inegi 2015.

Acotaciones: Se tomaron en cuenta cada una de las secre-
tarías, y los puestos directivos más importantes en cada go-

bierno estatal, procurando siempre tener la misma escala y
clasificación en cada estado.

De los datos anteriores, podemos advertir cuestiones críti-
cas y contrastes que son de llamar la atención; por ejemplo,
mientras que en Chihuahua la integración del gabinete es
53 por ciento por mujeres, en Yucatán 100 por ciento del
gabinete es integrado hombres, cuestión que debe llamar la
atención de todos.

II. Conceptualización

5. Ahora bien, el término equidad de género contiene un
elemento de interpretación de la justicia social, general-
mente basada en la tradición, costumbres, religión o cultu-
ra, más frecuentemente en detrimento de las mujeres, por
ello en Naciones Unidas durante la conferencia de Beijing
en 1995, se determinó y acordó que el término correcto es
el de igualdad de género.

Posteriormente, al emitir su recomendación general 28, el
comité de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, por
sus siglas en inglés), concluyó lo siguiente:

“Se exhorta a los estados parte a utilizar exclusivamente
los conceptos de igualdad entre la mujer y el hombre o la
igualdad entre los géneros y no el concepto de equidad
entre los géneros al cumplir con sus obligaciones en vir-
tud de la Convención. En algunas jurisdicciones este últi-
mo concepto se utiliza para referirse al trato justo de la
mujer y el hombre en función de sus necesidades respec-
tivas. Esto puede incluir un trato igual, o un trato diferen-
te pero considerado equivalente en cuanto a los derechos,
los beneficios, las obligaciones y las oportunidades”.

Por lo anterior, en el glosario de ONU Mujeres, se define a
la igualdad de géneros como “la igualdad de derechos, res-
ponsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hom-
bres y de las niñas y los niños”.

Esto conlleva a que los derechos, responsabilidades y opor-
tunidades de las mujeres y los hombres no se encontrarán
condicionadas al sexo de la persona o individuo. La igual-
dad de género implica que los intereses, necesidades y
prioridades de mujeres y hombres se toman en cuenta, re-
conociendo la diversidad de diferentes grupos La igualdad
entre mujeres y hombres se considera una cuestión de de-
rechos humanos y tanto un requisito como un indicador del
desarrollo centrado en las personas.
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6. Asimismo, el glosario de ONU Mujeres, define al em-
poderamiento económico de las mujeres, como:

“La igualdad de género en la economía se refiere al dis-
frute pleno e igual por mujeres y hombres de sus dere-
chos y prerrogativas económicas facilitado por políticas
y entornos institucionales propicios y el empoderamien-
to económico”.

“El empoderamiento económico es un pilar de la igual-
dad de género. Se refiere tanto a la capacidad de tener
éxito y avanzar económicamente como al poder de to-
mar decisiones económicas y actuar de acuerdo a ellas.
Empoderar a las mujeres económicamente es un dere-
cho esencial para alcanzar la igualdad de género y lograr
metas de desarrollo más amplias tales como el creci-
miento económico, la reducción de la pobreza, y mejo-
ras en la salud, educación y bienestar social.”

7. Es importante precisar que hoy en día nuestro sistema de
protección a los derechos humanos ha tomado un giro im-
portantísimo a partir de la reforma al artículo 1o. de nues-
tra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicada el 10 de junio de 2011, ya que estableció que en
nuestro país todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo
las condiciones que la misma Constitución establece; así es
como desde la máxima ley se reconocen derechos humanos
para todas las personas sin distinción de género y es en su
artículo 4o., donde se refuerza y asegura la igualdad entre
el hombre y la mujer.

Por lo anterior, es claro que hoy existen bases legales para
garantizar a la mujer un trato de igualdad ante la ley, por el
solo hecho de ser una persona; derecho que no solo le es re-
conocido en el ámbito nacional sino también en el interna-
cional, por lo que nosotros como legisladores, tenemos un
enorme compromiso con la nación y con la sociedad, es de-
cir, estamos obligados a establecer medidas y mecanismos
que permitan garantizar la protección de los derechos hu-
manos de toda persona en nuestro territorio, por lo que sin
duda, todas las autoridades tanto administrativas como ju-
risdiccionales, deben ejercer sus facultades con perspectiva
de género, donde hombres y mujeres sean tratados por
igual ante el ejercicio de sus derechos humanos, sustenta-
dos en los principios que mandata la Constitución federal.
Sin embargo, no debemos soslayar en el esfuerzo de mejo-

rar la ley, hacerla más clara y precisa y enaltecer en toda
norma jurídica, en la medida de lo posible, las condiciones
básicas de igualdad que, sin duda, nos llevarán a una vida
social con mayor armonía.

III. La mujer en la economía

8. Ahora bien, de acuerdo con los datos del censo pobla-
cional del Inegi, 2010, de la población total de 112 millo-
nes de mexicanos, 57 millones son mujeres mientras que
los restantes 54 son hombres. No obstante los datos referi-
dos, es de todos conocido que la representación de las mu-
jeres en áreas estratégicas no sigue ese patrón. De acuerdo
con los datos de Gina Zabludovsky, se puede observar una
subrepresentación de las mujeres en el ámbito laboral y
más específicamente en el caso de puestos directivos, esto
tanto en el ámbito público como privado.

Por ejemplo, en 2007, las mujeres representaban 39.5 por
ciento de la población económicamente activa de las zonas
urbanizadas, en el caso de ocupaciones como “funcionarias
y directivos”, el porcentaje de presencia femenina dismi-
nuyó a 28.9 por ciento; mientras que sólo representaban 24
por ciento de funcionarios y directivos con ingresos mayo-
res a los cinco salarios mínimos.

9. Ahora bien, a continuación, se exponen diversos datos o
indicadores que, revelan de manera sustancial la desigual-
dad entre hombres y mujeres, cuando se analiza la partici-
pación de ambos, en la economía del país:

- Las mujeres en los países pertenecientes a la OCDE
perciben 16 por ciento menos en su salario que los
hombres. (OCDE, 2013).

- México ocupa el lugar 83 de 135 países en el último
reporte de Brecha de Género del World Economic Fo-
rum. (World Economic Forum, 2013).

- Las mujeres destinan más de 70 por ciento de sus ga-
nancias a la comunidad y a su familia, en tanto que los
hombres sólo inyectan entre 30 y 40 por ciento de sus
recursos para dichos fines. (Asociación Mexicana de
Mujeres Empresarias Ammje, 2013).

- En la actualidad en México (2013) de cada cinco pe-
queñas y medianas empresas que se abren tres están li-
deradas por mujeres. (Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, 2013) 



- 37 por ciento aportan las mujeres empresarias de Mé-
xico al producto interno bruto (PIB), destacan los repor-
tes del Inegi. (Inegi, 2012) 

- De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de cada 100 mujeres que solicitan un préstamo
para invertir en su empresa, 99 por ciento salda sus deu-
das de manera íntegra. (Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, 2013).

- Las mujeres en México sólo representan 16 por ciento
del sector empresarial de acuerdo con el Inegi (Inegi,
2012).

- A pesar de importantes avances en educación, las bre-
chas de género en términos de trabajo remunerado y no
remunerado en México están entre las mayores de la
OCDE. (OCDE, 2011).

- Las mujeres tienen mayores tasas de graduación de
educación terciaria (universitaria) que los hombres (21
por ciento comparado con 18 por ciento). (OC-
DE,2011).

- Más de una tercera parte de las mexicanas entre 15 y
29 años no estudia ni trabaja comparado con uno de ca-
da diez varones. (Secretaría del trabajo 2011).

- La tasa de participación laboral femenina es la más ba-
ja de la OCDE después de Turquía: 48 por ciento (2012)
de las mujeres mexicanas tienen un empleo comparado
con el promedio de la OCDE de 62 por ciento (2011).
(OCDE, 2011).

- Muchas mujeres mexicanas se enfrentan a importan-
tes obstáculos que les impiden participar plenamente
en el mercado laboral. Estos incluyen: la carga del tra-
bajo no remunerado (las mexicanas dedican 4 horas
diarias más al trabajo no remunerado que los hom-
bres); los tradicionales roles de género; y la carencia
de políticas de conciliación entre trabajo y vida fami-
liar, especialmente la insuficiente oferta de servicios
de cuidado infantil y de prácticas laborales flexibles.
(OCDE, 2011).

- Las mujeres ocupan 31 por ciento de los puestos de al-
ta dirección en México (32 por ciento en la OCDE), 7
por ciento de los miembros de la junta directiva de las
empresas mexicanas son mujeres (10 por ciento en la
OCDE), y sólo 2 por ciento de las mujeres mexicanas

son empresarias (en comparación con el 6 por ciento de
los hombres). (OCDE, 2011).

- 51 por ciento de los trabajadores por cuenta propia en
el sector informal son mujeres. (OCDE, 2011).

- 24.5 por ciento de las mujeres trabajan medio tiempo,
sólo 8.2 por ciento de los hombres trabajan bajo esta
modalidad. (OCDE, 2011).

- Sectores ocupacionales: 78 por ciento de las mujeres
trabajan en el sector salud y en educación. (INEGI,
2012).

- Carrera profesional: las mujeres ocupan menos de un
tercio de los puestos gerenciales y tienen una participa-
ción de 1 mujer por cada 10 hombres en los puestos di-
rectivos. (Organización Internacional del Trabajo, OIT,
2012).

- Empresarios: solo 2 por ciento de las mujeres trabaja-
doras son entrepreneurs contra 6 por ciento de los hom-
bres. (GEM, 2012) 

- Actualmente, las mujeres terminan la universidad con
mejores calificaciones que los hombres, pero antes de
que cumplan 30 años ya van a estar ganando 10 por
ciento menos que ellos. (GEM, 2012).

- De acuerdo con el Instituto de Estadística de la UNES-
CO, se calcula que en la actualidad dos terceras partes
de los 875 millones de adultos analfabetos en el mundo
son mujeres (UNESCO, 2013).

- De acuerdo con datos del segundo trimestre de 2012 de
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE),
43.5 por ciento de las mujeres de 14 años y más forman
parte de la población económicamente activa (PEA) en
el país, de las cuales, 91.9 por ciento combina sus acti-
vidades extradomésticas19 (trabajo y estudio) con que-
haceres domésticos, situación que resulta contrastante
con la de los varones, entre los cuales 54.5 por ciento
cumple con esta condición. La población ocupada fe-
menina alcanzó 95.1 por ciento del total de la PEA,
mientras que 4.9 por ciento buscaron incorporarse a al-
guna actividad económica (tasa de desocupación).
(ENOE, 2012).

- De las mujeres ocupadas, 23.5 por ciento trabajan por
cuenta propia, 2.5 por ciento son empleadoras y 9.2 por
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ciento no recibe remuneración por su trabajo. Dos de ca-
da tres mujeres ocupadas (64.8 por ciento) son subordi-
nadas y remuneradas. 44.7 por ciento de estas mismas
trabajadoras no cuenta con acceso a servicios de salud,
más de la tercera parte (35.2 por ciento) no cuenta con
prestaciones y 44.1 por ciento labora sin tener un con-
trato escrito. (Inegi, 2013).

- La mayoría de las mujeres ocupadas desempeñan acti-
vidades en el sector terciario (ocho de cada diez), de las
cuales, sobresale que tres de cada diez (31.9 por ciento)
son comerciantes, 27.6 por ciento son trabajadoras en
servicios personales 20 y 14.3 por ciento oficinistas.
(Inegi, 2013).

- 46 por ciento de las noticias alimentan los estereotipos
de género. (UNESCO, 2013).

- La participación de mujeres empresarias está cada vez
más cerca de ser igual que los hombres, incluso en paí-
ses de América Latina como Ecuador y Panamá hay ma-
yor participación de mujeres que de hombres. (GEM,
2012).

- La mayoría de las mujeres en América Latina trabajan
por necesidad. Esto varía entre los países dependiendo
de la cultura y las condiciones sociales. (GEM 2012).

- Las mujeres de todo el mundo no están suficientemen-
te apoyadas como para que les sea fácil empezar una
empresa. (GEM 2012).

- Finlandia es el único país en el mundo donde ya no
existe brecha entre la participación de las mujeres y de
los hombres en la empresa. (GEM 2012).

- 4 de cada 10 personas en Finlandia considera que tie-
ne las habilidades y conocimientos para empezar un ne-
gocio. (GEM 2012).

- El Informe sobre el Desarrollo Mundial 2011 del Ban-
co Mundial sugiere que la productividad podría aumen-
tar hasta 25 por ciento en algunos países si las barreras
discriminatorias contra las mujeres desaparecieran
(Banco Mundial 2011).

- En México 43.5 por ciento de la población adulta per-
cibe oportunidades de negocio y 60.6 por ciento siente
que tiene las habilidades requeridas para iniciar una em-
presa, pero sólo 26.6 por ciento reconoce que el miedo

al fracaso le impide hacerlo; en general, 24.2 por ciento
tiene intenciones reales de emprender. Los datos de la
actividad emprendedora muestran que 5.7 por ciento de
la población adulta en México tiene una empresa na-
ciente y 4 por ciento una empresa nueva, por lo que la
TEA temprana se ubica en 9.6 por ciento; una tasa que
coloca a México por debajo de la media de su grupo de
desarrollo. (GEM, 2011).

- En México 43.5 por ciento de la población adulta per-
cibe oportunidades de negocio y 60.6 por ciento siente
que tiene las habilidades requeridas para iniciar una em-
presa, pero sólo 26.6 por ciento reconoce que el miedo
al fracaso le impide hacerlo; en general, 24.2 por ciento
tiene intenciones reales de emprender. Los datos de la
actividad emprendedora muestran que 5.7 por ciento de
la población adulta en México tiene una empresa na-
ciente y 4 por ciento una empresa nueva, por lo que la
TEA temprana se ubica en 9.6 por ciento; una tasa que
coloca a México por debajo de la media de su grupo de
desarrollo. (GEM, 2011).

- En los últimos años ha cambiado la presencia de la
mujer en las industrias llamadas “no tradicionales” y es-
to se ve reflejado desde el número de mujeres inscritas
en carreras como derecho, medicina, ingenierías, etcéte-
ra. (Zabludovsky, 2012).

- En las áreas donde hay más mujeres son las áreas don-
de están más castigados los salarios, en la medida en la
que hay más presencia de hombres en un sector suben
los salarios (ONU Mujeres 2012).

- La participación de las mujeres en el sector laboral fo-
menta generalmente la honestidad, esto es por cuestio-
nes históricas ya que culturalmente al hombre le cuesta
más trabaja intentar sobornar o corromper a una mujer”
(Scherer, 2012).

10. Así las cosas, para la celebración del Día Internacional
de la Mujer 2017, para la ONU Mujeres, el tema central se-
rá Las mujeres en un mundo laboral en transformación:
hacia un planeta 50-50 en 2030; esto a que hoy en día, ape-
nas 50 por ciento de las mujeres en edad de trabajar están
representadas en la población activa mundial, frente a 76
por ciento en el caso de los hombres. Lograr la igualdad de
género en el trabajo es indispensable para el desarrollo sos-
tenible. La celebración de las Naciones Unidas el 8 de mar-
zo exhorta a todos los actores a dar el paso por la igualdad
de género, por un planeta 50-50 en 2030.



11. Ahora bien, en concordancia con lo anterior, el sexagé-
simo primer periodo de sesiones de la Comisión de la Con-
dición Jurídica y Social de la Mujer (CSW 61), que tendrá
lugar en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del
13 al 24 de marzo de 2017, se centrará en el tema de El em-
poderamiento económico de las mujeres en el cambiante
mundo del trabajo. La comisión es una de las mayores reu-
niones anuales de líderes mundiales, organizaciones no gu-
bernamentales (ONG), actores del sector privado, socios
de las Naciones Unidas y activistas de todo el mundo en
centrarse en la situación de los derechos y el empodera-
miento de todas las mujeres y niñas, en cualquier parte del
mundo. El periodo de sesiones de este año se celebra en un
momento crucial, debido a que el mundo laboral está cam-
biando a un ritmo rápido, impulsado por la innovación, la
globalización y una mayor movilidad de las personas.

12. Los datos anteriormente referidos respecto de nuestro
país, y las políticas que serán impulsadas desde la ONU,
respecto a la igualdad de género a nivel mundial, sin duda
nos colocan, en la posibilidad de superar paradigmas, en
los que podamos mejorar e impulsar cambios positivos a la
norma jurídica, hacer programas y políticas que impulsen
el desarrollo económico y sin duda, desde la Administra-
ción Pública y la conformación de los Poderes debe poner-
se el ejemplo; la problemática que se vive por la falta de in-
tegración de la mujer en la vida pública de manera
igualitaria, quedó plenamente expuesta en numerales y pá-
rrafos anteriores.

No obstante lo anterior, es importante recordar que actual-
mente la situación de la mujer en los altos cargos político-
administrativos no dista de la desigualdad que se refleja del
sector privado. Al comienzo del gobierno del presidente
Vicente Fox, las secretarías encabezadas por mujeres eran
las de Relaciones Exteriores; Desarrollo Social; y Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Sin embargo, para
2003 sólo una mujer continuaba en el cargo: la de Relacio-
nes Exteriores. El gobierno de Felipe Calderón tuvo cinco
mujeres en el gabinete: Relaciones Exteriores; Desarrollo
Social (los dos primeros años); Energía, Educación Públi-
ca; Trabajo y Previsión Social (los dos últimos años) y en
la Procuraduría General de la República (PGR).

13. De acuerdo con datos disponibles en 2009, del total de
las 59 subsecretarías dentro del gobierno federal, 45 esta-
ban ocupadas por hombres y sólo 13 por mujeres, lo que re-
presenta solo 22 por ciento. Lo anterior evidencia el reza-
go de las mujeres en la participación en altos cargos.
Algunos ejemplos internacionales dejan el listón muy alto.

Por ejemplo en Suecia las mujeres alcanzaron en 1999 52
por ciento de los puestos de más alto nivel. Por su parte,
tanto en España como en Chile el porcentaje de mujeres en
el gabinete llegó a 50.

14. Con relación a la participación de las mujeres en el Po-
der Legislativo, es conocido que ésta se ha visto favoreci-
da por el establecimiento legal de cuotas de género en la lu-
cha política por obtener mayores niveles de representación
vía la votación directa de la población en ambas Cámaras.
En 1996, en México, se establece un mecanismo a través
del cual, al nominar candidatos a diputados y senadores, la
cuota de participación de las mujeres no puede ser menor a
un 40 por ciento. Esta posibilidad nace de iniciativas de ac-
ción afirmativa hacia las mujeres en materia de representa-
ción, que se vieron reflejadas en modificaciones sustancia-
les en las leyes como el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales (Cofipe) del año referido para
darle sentido y cumplimiento a mandatos de orden interna-
cional en la materia.

IV. Acciones gubernamentales

15. Nuestro sistema político y jurídico se encuentra soste-
nido en la Constitución política, la cual es vinculante para
todos los componentes del Estado, incluidos los Poderes
constituidos a través de ésta, y es en su artículo 26 en el
cual se mandata la creación de un proyecto nacional que
determina la planeación del desarrollo del Estado.

16. El Estado es el rector del desarrollo económico para ga-
rantizar que se cumplan los fines del proyecto nacional que
corresponde elaborar al Ejecutivo federal. La rectoría eco-
nómica del Estado, constituye el pilar fundamental para la
toma de decisiones en política económica, fiscal, social y
cultural; así, el Plan Nacional de Desarrollo, es el instru-
mento político, jurídico y administrativo para lograr el de-
sarrollo nacional, en uso de la facultad de rectoría del de-
sarrollo del Estado.

17. Así las cosas, podemos definir al Plan Nacional de De-
sarrollo, como el instrumento de políticas públicas para ad-
ministrar debida y adecuadamente los recursos productivos
y encausar la actividad económica de los sectores público,
social y privado; como resultado de un proceso de elabora-
ción a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, que comprende la participación ciudadana a través de
consulta pública para recoger las aspiraciones y demandas
de la sociedad.
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18. El 17 de mayo de 2013, el presidente presentó oficial-
mente el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, mismo
que fue publicado el 20 del mismo mes y año, mediante el
decreto respectivo en el Diario Oficial de la Federación.
Los mecanismos de participación en el plan fueron: Con-
sulta Ciudadana a través de internet, propuestas ciudadanas
en ventanillas físicas y eléctricas, foros de consulta y me-
sas sectoriales.

19. Así, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, esta-
bleció cinco metas nacionales: México en Paz, México In-
cluyente, México con Educación de Calidad, México Prós-
pero y México con Responsabilidad Global. Asimismo,
incluye tres estrategias transversales, las cuales son: De-
mocratizar Productividad, Gobierno Cercano y Moderno y
Perspectiva de Género, cuyas líneas de acción deben in-
cluirse en todas las políticas públicas y en todos los pro-
yectos de trascendencia para la vida de los mexicanos.

20. Sin duda el debate y la agenda pendiente está en nues-
tras manos, como legisladores, y sin duda también en ma-
nos del Ejecutivo federal que para ello avanza en esta di-
námica y en su Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018
está presente y de manera amplia coloca su rubro III. Mé-
xico Incluyente, como eje rector en la concreción de con-
diciones de igualdad y establece como Plan de acción: in-
tegrar una sociedad con equidad, cohesión social e
igualdad de oportunidades.

21. Dentro de sus estrategias transversales la perspectiva
de género ocupa y cruza a todo el Plan Nacional de Desa-
rrollo como compromiso de Estado. En este sentido el 20
de agosto de 2013, se publicó, el Programa Nacional para
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra
las Mujeres 2013-2018, (Proigualdad), el cual define la
agenda por atender y plasma los objetivos destinados a dar-
le curso y cumplimiento, entre ellos el objetivo transversal
6: incorporar las políticas de igualdad de género en los tres
órdenes de gobierno y fortalecer su institucionalización en
la cultura organizacional y su estrategia 6.2 Promover la
igualdad de género en las oportunidades y resultados de la
democracia y el desarrollo político.

22. Así, por primera vez en la historia de nuestro país, se
planteó la perspectiva de género dentro del Plan Nacional
de Desarrollo 2013-2018 como eje transversal para las me-
tas nacionales, lo que significa que se coloca la igualdad
entre mujeres y hombres en el centro de la programación
gubernamental, siendo que el programa Proigualdad es el

marco de acción para alcanzar la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres.

Derivado de lo anterior, el programa Proigualdad, estable-
ce dentro de sus líneas de acción: 1.3.3 Impulsar la pari-
dad en la asignación de puestos directivos en gobiernos
federal, estatales y municipales; y 1.3.4 pulsar la pari-
dad en la asignación de puestos directivos en la Admi-
nistración Pública Federal u organismos autónomos.

Datos que nos señalan la importancia y la necesidad de ac-
tuar como legisladores son los siguientes:

- En las presidencias municipales, la participación de las
mujeres en 2013, era apenas 6.9 por ciento; las regido-
ras y síndica representaban en 2011, 38.5 por ciento y
26.8 por ciento. 

- La presencia de mujeres en los Poderes Ejecutivos de
los tres órdenes de gobierno se encuentra lejos de la pa-
ridad, del total de personas en puestos directivos supe-
riores, las mujeres no alcanzan ni 24 por ciento. 

- En cuanto al Ejecutivo federal, la participación femeni-
na en los mandos medios y superiores representa apenas
35.5 por ciento y se concentra en la más baja jerarquía
(subdirectoras, jefas de departamento, enlaces). La repre-
sentación femenina en las entidades federativas en pues-
tos de alta dirección apenas alcanza 14.6 por ciento.

- En la Suprema Corte de Justicia Nacional, sólo 2 de
los 11 ministros son mujeres. De los magistrados del
pleno de los Tribunales Superiores de Justicia en 2012,
28.6 por ciento eran mujeres.

- Finalmente, la participación de las mujeres en puestos
de toma de decisión en las estructuras sindicales es de
menos de un 4 por ciento.

23. En este sentido, en la medida en que las mujeres no po-
damos tener un mayor acceso a los altos cargos de la ad-
ministración pública, las políticas públicas seguirán con un
sesgo que refuerza al status quo. Sólo con un acceso más
equitativo a la administración de la res publicum, se refle-
jará la verdadera intención legal marcada en el artículo 1o.
y 4o. constitucionales, en el que las políticas incidan de
manera clara en todos los sectores sociales y por supuesto
de forma clara en lograr cerrar la brecha de la desigualdad
de género, siendo esa la intención de la presente iniciativa.



24. Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobe-
ranía que integra la LXIII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 90, 94 y 116
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se reforman los artículos 90, 94 y 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que queden como sigue:

Artículo 90. La administración pública federal será centra-
lizada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida
el Congreso, que distribuirá los negocios del orden admi-
nistrativo de la federación que estarán a cargo de las secre-
tarías de estado y definirá las bases generales de creación
de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecuti-
vo federal en su operación.

La designación que se realice, conforme a esta Consti-
tución y las leyes de la materia, respecto de los titulares
y empleados superiores de las secretarías de estado y las
entidades paraestatales, se hará, en atención y procura-
ción a los principios de equidad e igualdad de género.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades
paraestatales y el Ejecutivo federal, o entre éstas y las se-
cretarías de estado.

La función de consejero jurídico del gobierno estará a car-
go de la dependencia del Ejecutivo federal que, para tal
efecto, establezca la ley.

El Ejecutivo federal representará a la federación en los
asuntos en que ésta sea parte, por conducto de la depen-
dencia que tenga a su cargo la función de consejero jurídi-
co del gobierno o de las secretarías de estado, en los térmi-
nos que establezca la ley.

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de
la federación en una Suprema Corte de Justicia, en un tri-
bunal electoral, en tribunales colegiados y unitarios de cir-
cuito y en juzgados de distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judi-
cial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la
Judicatura Federal en los términos que, conforme a las ba-
ses que señala esta Constitución, establezcan las leyes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá
de once ministros y funcionará en pleno o en salas. La de-
signación de los ministros que deban integrar la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, que conforme a esta
Constitución y las leyes se realice, en todo momento se
hará, en atención y procuración a los principios de
equidad e igualdad de género.

En los términos que la ley disponga las sesiones del pleno
y de las salas serán públicas, y por excepción secretas en
los casos en que así lo exijan la moral o el interés público.

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento
en pleno y salas, la competencia de los tribunales de cir-
cuito, de los juzgados de distrito y del Tribunal Electoral,
así como las responsabilidades en que incurran los servi-
dores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regi-
rán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las
bases que esta Constitución establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el núme-
ro, división en circuitos, competencia territorial y especia-
lización por materias, entre las que se incluirá la de radio-
difusión, telecomunicaciones y competencia económica,
de los tribunales colegiados y unitarios de circuito y de los
juzgados de distrito.

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá plenos
de circuito, atendiendo al número y especialización de los
tribunales colegiados que pertenezcan a cada circuito. Las
leyes determinarán su integración y funcionamiento, que
en todo momento se hará, en atención y procuración a
los principios de equidad e igualdad de género.

…

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un
solo individuo.

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I.-IX. …

X. Las constituciones de los estados y las leyes loca-
les, garantizarán que la designación de los emplea-
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dos superiores y titulares de despacho, secretarías, y
de entidades paraestatales, así como la integración
de los tribunales de justicia establecidos, en cada uno
de los estados se realice en atención y procuración a
los principios de equidad e igualdad de género.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal y las legislaturas de los es-
tados, dentro de los ciento ochenta días posteriores a la en-
trada en vigor del presente decreto, deberá realizar las ade-
cuaciones necesarias a las normas reglamentarias
correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2017.—
Diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada
Ana Leticia Carrera Hernández, del Grupo Parlamentario
de Morena

Ana Leticia Carrera Hernández diputada de la LXIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, del Grupo
Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma las fracciones II, VI, XIX y XXX del
artículo 3, la fracción II, del Apartado A del artículo 13, el
artículo 25, la fracción X del artículo 27, la fracción I del
artículo 168, y se adiciona la fracción VIII al artículo 2, de
la Ley General de Salud para quedar como sigue:

La presente iniciativa tiene por objeto integrar en la ley el
principio del interés superior de la niñez, e incluir la pro-

tección de la salud y la atención medica integral en la pres-
tación de los servicios básicos de salud a la niñez, como
materia de salubridad general.

Igualmente, la presente iniciativa tiene la finalidad de in-
cluir la atención de la salud y rehabilitación de menores
discapacitados e inválidos como actividad básica de asis-
tencia social.

Planteamiento del problema y motivación

La Ley General de Salud, reglamentaria del artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos,
adolece de normas suficientes para tutelar debidamente el
derecho de servicios básicos de salud para los menores de
edad, además de que omite considerar el derecho a la pro-
tección de la salud de la niñez como materia de salubridad
general.

Lo anterior contraviene lo dispuesto en el noveno párrafo
del referido artículo 4o. constitucional, el cual desde octu-
bre de 2011 establece: “En todas las decisiones y actuacio-
nes del Estado se velará y cumplirá con el principio del in-
terés superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, edu-
cación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Es-
te principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”.   

Consecuentemente se propone a esta soberanía reformar la
ley de salud puesto que omite considerar este principio y
las disposiciones aplicables de la Ley General de los Dere-
chos de las Niñas Niños y Adolescentes publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014,
no obstante en el artículo segundo transitorio de ésta últi-
ma se determinó un plazo para que el Congreso de la Unión
realizara modificaciones legislativas conforme a los pre-
ceptos normativos establecidos en ella; modificaciones le-
gislativas pendientes de realizar hasta la fecha en esta ley
en materia de salud, lo cual se propone atender con la pre-
sente iniciativa.

Subsanar esa escasa consideración de la ley a la atención
médica integral de tan importante sector etario de la po-
blación, y principalmente dentro de éste, a los menores in-
válidos o discapacitados y los más vulnerables por sus con-
diciones de salud, y físicas o socio-económicas, que
incluya su rehabilitación, constituye el motivo principal de
la presente iniciativa, misma que se fundamenta en el de-



recho humano a la salud así como en la protección jurídica
del principio del interés superior del niño y de los demás
derechos humanos inherentes reconocidos en la legislación
nacional e internacional en materia de menores de edad.

La rehabilitación de los menores de edad inválidos con
enfermedades congénitas o genéticas y las causadas por
condiciones sanitarias del medio ambiente, constituye una
motivación primordial de la presente iniciativa y un bien
jurídico que se tutela mediante el texto propuesto que re-
forma la fracción I del artículo 168 de la Ley General de
Salud, para incluirla en la ley como actividad básica de
asistencia social.

Lo anterior, en la inteligencia de que la ley considera que
la atención medica integral comprende la rehabilitación de
inválidos.

El derecho humano a la salud está preconizado por nuestra
Carta Magna desde 1983 en el artículo 4o., cuarto párrafo,
el cual dispone que toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la salud y que la ley definirá las bases y modalida-
des para el acceso a los servicios de salud.

La Ley General de Salud, para efecto de acceso a estos ser-
vicios públicos, establece en su artículo tercero las mate-
rias de salubridad general; sin embargo, las materias de
atención médica integral y de protección a la salud de la
niñez en este numeral son inexistentes, es decir, la ley
omite incluirlas como materia de salubridad general. Y di-
cha omisión es importante puesto que son precisamente las
materias de salubridad general que se establecen en este ar-
tículo las que subsecuentemente se regulan en el texto de la
ley; por tal motivo la presente iniciativa propone que sean
incluidas en la fracción II de dicho artículo tercero. 

Fundamento jurídico

En consecuencia, al tratarse de un tema en materia de de-
rechos humanos de la niñez, además de los artículos pri-
mero y cuarto de la Constitución, sirven de fundamento ju-
rídico a la presente iniciativa los artículos primero y
segundo y demás aplicables de la citada Ley General de los
Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes así como el
bagaje jurídico internacional de protección a estos dere-
chos humanos de los menores.

La Ley General de los Derechos de los Niños en sus artícu-
los primero y segundo que establecen:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés
social y observancia general en el territorio nacional, y
tiene por objeto:

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titula-
res de derechos, de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad; en los términos que establece el artículo 1o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

II. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y
promoción de los derechos humanos de niñas, niños y
adolescentes conforme a lo establecido en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano
forma parte;

III. Crear y regular la integración, organización y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad
de garantizar la protección, prevención y restitución in-
tegrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes
que hayan sido vulnerados;

IV. Establecer los principios rectores y criterios que
orientarán la política nacional en materia de derechos de
niñas, niños y adolescentes, así como las facultades,
competencias, concurrencia y bases de coordinación en-
tre la Federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México; y la actuación de los Poderes Legislativo y Ju-
dicial, y los organismos constitucionales autónomos, y

V. Establecer las bases generales para la participación
de los sectores privado y social en las acciones tenden-
tes a garantizar la protección y el ejercicio de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir
su vulneración.

Artículo 2. Para garantizar la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades re-
alizarán las acciones y tomarán medidas, de conformi-
dad con los principios establecidos en la presente ley.
Para tal efecto, deberán:

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con
perspectiva de derechos humanos en el diseño y la ins-
trumentación de políticas y programas de gobierno;
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II. Promover la participación, tomar en cuenta la opi-
nión y considerar los aspectos culturales, éticos, afecti-
vos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescen-
tes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de
acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y
madurez, y

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimien-
to y evaluación de la implementación de políticas, pro-
gramas gubernamentales, legislación y compromisos
derivados de tratados internacionales en la materia.

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de ma-
nera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión
debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando
se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que sa-
tisfaga de manera más efectiva este principio rector.

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o
adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán eva-
luar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salva-
guardar su interés superior y sus garantías procesales.

Las autoridades de la federación, de las entidades federati-
vas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias,
deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la asig-
nación de recursos que permitan dar cumplimiento a las ac-
ciones establecidas por la presente ley.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los
Congresos locales y la legislatura de la Ciudad de México,
establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos
que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas
por la presente ley.

Respecto a la protección jurídica internacional de los dere-
chos humanos de la niñez y en especial del principio rector
del Interés Superior del Niño, sirven de fundamento a la
presente iniciativa entre otros instrumentos los siguientes:

Declaración de los Derechos del Niño de 1959, su
principio 2 establece: “El niño gozará de una protección
especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dis-
pensando todo ello por la ley y por otros medios, para
que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual
y socialmente en forma saludable y normal, así como en
condiciones de libertad y dignidad. AL promulgar leyes
con este fin, la consideración fundamental a que se aten-
derá será el interés superior del niño”.

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, su
artículo 3 establece: “En todas las medidas concernien-
tes a los niños que tomen las instituciones públicas o
privadas de bienestar social, los tribunales, las autorida-
des administrativas o los órganos legislativos, una con-
sideración primordial a que se atenderá será el interés
superior del niño”.

Corte Interamericana de Derechos Humanos Opinión
Consultiva OC-17/2002 establece: “Interés superior
del niño: Este principio regulador de la normativa de
los derechos del niño se funda en la dignidad misma del
ser humano, en las características propias de los niños,
y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con
pleno aprovechamiento de sus potencialidades, así co-
mo en la naturaleza y alcances de la Convención sobre
los Derechos del Niño”.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF) asume que el objetivo del concepto de Interés Supe-
rior de la Niñez es el de garantizar el disfrute pleno y efec-
tivo de todos los derechos reconocidos por la Convención
y el desarrollo holístico del niño.

Además de lo anterior, y a mayor abundamiento, el Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018 consideró que para lo-
grar una política social enfocada a alcanzar una sociedad
de derechos humanos plenos “se buscará garantizar los de-
rechos de la infancia a través de un diseño institucional y
programático además del incremento de la inversión en el
bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio
del interés superior del niño establecido en la legislación
nacional e internacional”.

Respecto a la viabilidad presupuestal en la presente inicia-
tiva, son de aplicación en su caso los recursos destinados a
la atención de grupos específicos incluidos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación conforme los criterios
en materia de presupuestos transversales del Centro de
Análisis e Investigación Fundar:

Los presupuestos transversales, que se integran como ane-
xos técnicos en el PEF, cumplen con tres funciones funda-
mentales:

a) Identifican el conjunto de políticas, programas y ac-
ciones de la administración pública federal para la aten-
ción de una población o de un tema específicos.



b) Cuantifican el monto total de los recursos invertidos
en dicho conjunto, y

c) Facilitan la tarea de monitoreo y seguimiento puntual
de los recursos identificados.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la considera-
ción del pleno de esta honorable asamblea, el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 3o., 13, 25,
27, 168 y se adiciona la fracción VIII del artículo 2o. de
la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo
2o. y se reforman las fracciones II, VI, XIX y XXX del ar-
tículo 3o., la fracción II, del Apartado A del artículo 13, el
artículo 25, la fracción X del artículo 27, la fracción I del
artículo 168 de la Ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene
las siguientes finalidades:

Fracción I a VI. …

Fracción VII. El desarrollo de la enseñanza y la inves-
tigación científica y tecnológica para la salud, y

Fracción VIII. La integración del interés superior de
la niñez como principio rector de la presente ley en
los términos establecidos en la Constitución y la ley
en la materia.

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general:

Fracción I. …

Fracción II. La atención medica integral y la protec-
ción de la salud preferentemente en beneficio de gru-
pos vulnerables y de la niñez.

III. a V. …

Fracción VI. La salud auditiva, incluidas enfermeda-
des congénitas o genéticas y las causadas por las con-
diciones sanitarias del medio ambiente.

VII. a XVIII. …

XIX. La prevención de la invalidez y la rehabilitación
de los inválidos, principalmente en la niñez y los gru-
pos vulnerables.

XX. a XXIX. …

XXX. Las demás materias que establezcan esta ley y
otros ordenamientos legales de conformidad con los pá-
rrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, noveno y undé-
cimo del artículo 4o. constitucional.

Artículo 13. La competencia entre la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general quedará
distribuida conforme lo siguiente:

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Salud:

Fracción I. …

Fracción II. En las materias enumeradas en las fraccio-
nes I, II, III, V, VI, XIX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI,
XXVII, XXVIII y XXIX del artículo 3o. de esta ley, or-
ganizar y operar los servicios respectivos y vigilar su
funcionamiento por sí o en coordinación con dependen-
cias y entidades del sector salud.

Artículo 25. Conforme a las prioridades del sistema nacio-
nal de salud, se garantizará la extensión cuantitativa y cua-
litativa de los servicios de salud, preferentemente a los gru-
pos vulnerables, y a la niñez.

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de
la salud, se consideran servicios básicos de salud los refe-
rentes a:

I. a IX. …

Fracción X. La asistencia social a la niñez y a los gru-
pos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a
los pertenecientes a las comunidades indígenas.

Artículo 168. Son actividades básicas de asistencia social:

Fracción I. La atención a personas que, por sus carencias so-
cio-económicas o por problemas de invalidez, se vean impe-
didas para satisfacer sus requerimientos de subsistencia y de-
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sarrollo, incluida su rehabilitación, especialmente a meno-
res de edad inválidos por causa de enfermedades congé-
nitas o genéticas y las causadas por condiciones sanitarias
ambientales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 28 de noviembre de 2017.— Diputada Ana Le-
ticia Carrera Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE VIVIENDA

«Iniciativa que reforma los artículos 1o., 62 y 87 de la Ley
de Vivienda, a cargo del diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez, del Grupo Parlamentario del PRI

César Alejandro Domínguez Domínguez, diputado federal
a la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 1, frac-
ción VIII, 6, numeral 1, fracciones I y IV, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Declaración de los Derechos Humanos,
la familia es el elemento natural y fundamental de la socie-
dad, y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Es-
tado, en ese sentido, se usa el hogar como unidad de análi-
sis para estudiar a los individuos y su interacción,
considerándose de manera clásica que la familia puede
conformarse por una o más personas, vinculadas o no por
lazos familiares, y que residen habitualmente en la misma
vivienda particular.

De acuerdo al Inegi, la clasificación de los hogares fami-
liares es a partir de, si al existir hijos, el jefe del hogar es-
tá o no con su pareja; de esta manera se determina si el ho-

gar es biparental, es decir, el conformado por el jefe o jefa
de familia, su cónyuge e hijos; y el monoparental, integra-
do por el jefe o jefa de familia que no cuenta con un cón-
yuge, y los hijos.

En este sentido, resulta de especial interés las familias mo-
noparentales, puesto que han venido en aumento, ya que en
2010 representaban 16.8 por ciento del total de hogares fa-
miliares y para 2015 aumentaron a 21.0 por ciento, lo que,
aunado a otras variables, en su interior es común que se
presenten mayores índices de pobreza, dificultades econó-
micas, precariedad e inestabilidad laboral, entre otras que,
de acuerdo al Inegi, señalan también mayor conflicto en el
desarrollo de los hijos.

Los hogares monoparentales se han caracterizado por estar
dirigidos por mujeres, de hecho, en el censo de 2010 el
84.0 por ciento de estos estaban dirigidos por ellas, sin em-
bargo, para el 2015, presentaban esta condición el 81.7 por
ciento.

Mas sólo estadísticas, lo relevante en este tema es que las
familias conformadas por solo un jefe o jefa de familia,
representan en muchos de los casos una o varias compli-
caciones para sus integrantes, pues mientras la cabeza
tiene que salir del hogar para llevar el sustento, los hijos
sufren una falta de atención, ya sea en educación, salud
y alimentación.

Cabe destacar que, pese a los esfuerzos por otorgar apoyos,
estos siempre son insuficientes, pues faltan espacios para el
desarrollo de los menores mientras sus padres o madres se
encuentran trabajando, lo que a la larga generan problemas
de conducta que se reflejan en primera instancia en la ge-
neración de violencia, y que a su vez son propensos a ser
víctimas del delito y como consecuencia con posibilidades
de que a la larga se conviertan en victimarios.

Por esta razón, es prioritaria la implementación de políticas
públicas que generen estímulos en la creación de empleos
para jefes y jefas de familia, así como la creación de espa-
cios comunitarios en donde se de atención a los niños, ni-
ñas y jóvenes, a efecto de proteger su integridad física y
emocional; por otra parte el otorgamiento de becas debe ser
un estímulo para este tipo de familias, para que exista una
igualdad en las oportunidades de desarrollo personal y fa-
miliar; pero sobre todo facilidades a los créditos de vivien-
da, estableciendo en las leyes respectivas, que las familias
monoparentales tengan subvenciones que les permita la ad-
quisición de una vivienda digna.



La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su Artículo 4° que “el varón y la mujer son
iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el de-
sarrollo de la familia.” Asimismo, en el citado artículo en
su párrafo séptimo consagra como también como derecho
fundamental que “toda familia tiene derecho a disfrutar de
vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instru-
mentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.”

Asimismo, la Ley de Vivienda, en su artículo primero que
es una Ley reglamentaria del artículo 4o. de la Constitu-
ción en lo que concierne a la materia de vivienda y que tie-
ne por objeto establecer y regular la política nacional, los
programas, los instrumentos y apoyos para que toda fami-
lia pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa.

Señala en el referido artículo primero que “La vivienda es
un área prioritaria para el desarrollo nacional. El Estado
impulsará y organizará las actividades inherentes a la ma-
teria, por sí y con la participación de los sectores social y
privado, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley.”

En este sentido, la Ley de Vivienda expresamente señala
que debe existir una “ política nacional y los programas, así
como el conjunto de instrumentos y apoyos que conduzcan
al desarrollo y promoción de las actividades de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal
en materia de vivienda, su coordinación con los gobiernos
de las entidades federativas y municipios, y la concertación
con los sectores social y privado, a fin de sentar las bases
para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que
integre entre sí a los centros de población más desarrolla-
dos con los centros de desarrollo productivo, considerando
también a los de menor desarrollo, para corregir las dispa-
ridades regionales y las inequidades sociales derivadas de
un desordenado crecimiento de las zonas urbanas.”

En ese sentido la referida Ley señala en su artículo 62, frac-
ción II que “Los montos de los subsidios deberán diferen-
ciarse según los niveles de ingreso de sus destinatarios,
dando atención preferente a las familias con los más bajos
ingresos;”

Por su parte, el artículo 87 en su fracción V, establece que
“las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo de
la producción social de vivienda y a la vivienda de las co-
munidades rurales e indígenas deberán: …” V.  Focalizar
preferentemente a la mujer sostén de la familia, las accio-
nes de fomento y apoyo, otorgándoles el poder de decisión
con relación al ahorro, el crédito y el subsidio”

No obstante lo anterior, y pese a que la Ley de Vivienda ha-
bla de otorgar subsidios a las familias de más bajos recur-
sos, es oportuno señalar que deber ser incluidas las familias
monoparentales, ya sean mujeres u hombres la cabeza de
familia, puesto que las familias de escasos recursos, que
además sean monoparentales se encuentran en una condi-
ción  de vulnerabilidad aún mayor que el resto de grupos
familiares, pues como ya lo hemos referido en párrafos an-
teriores, deben sobrellevar aun complicaciones en el man-
tenimiento del hogar y educación de los hijos, lo que debe-
mos como gobierno centrar nuestros esfuerzos, pues
estamos hablando no solo de la vivienda de una familia, si-
no de la calidad en la construcción de las condiciones de
vida de los adultos del futuro.

Como referencia delo anterior, resulta preocupante las ci-
fras del Consejo Nacional de Población en un estudio pu-
blicado en 2008, en el que señala que el aumento en los ho-
gares monoparentales dirigidos por mujeres se pone de
manifiesto en el hecho que los encabezados por viudas, y
en menor grado conducidos por separadas o divorciadas,
han cedido buena parte de la primacía a los dirigidos por
solteras y unidas: la proporción de las jefas viudas dismi-
nuyó de 52.5 por ciento en 1976 a 30.0 por ciento en 2005,
mientras la de solteras aumentó notablemente de 3.4 a 15.9
por ciento, así como también la de unidas de7.4 a 20.8 por
ciento al cabo de esos 29 años.1

En ese sentido es que consideramos que debemos atender
de manera urgente, crear las condiciones para que el Ar-
tículo 4° de la Constitución garantice para todos los dere-
chos a la vivienda, pero, sobre todo, que a través de la ley
de Vivienda expresamente se establezcan estímulos para la
adquisición de vivienda a los jefes o jefas de familias mo-
noparentales.

Lo anterior, debido a que como ya lo hemos señalado, una
familia monoparental se encuentra ya sea en una situación
de vulnerabilidad, por las complicaciones que le represen-
ta al jefe o jefa de familia, llevar solo la carga del manteni-
miento de su hogar, o bien por estar en riesgo de caer en un
estado de vulnerabilidad, ya que su grado de exposición es
mayor que el de una familia nuclear.

Debido a estas consideraciones generales, se propone
modificar los siguientes numerales de la referida Ley de
Vivienda:
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Artículo 1.

Establece que es una Ley reglamentaria del artículo 4o
Constitucional, en lo que se refiere al Derecho a la Vi-
vienda, estableciendo y regulando la política nacional
en esta materia.

Sin embargo, y pese a que establece que los programas,
instrumentos y apoyos deben ser para que toda familia pue-
da disfrutar de vivienda digna y decorosa, sabemos que en
la práctica, hay muchas necesidades sin ser atendidas, co-
mo lo es a las familias monoparentales, pues estas se en-
cuentran en un grado latente de vulnerabilidad.

Resulta complejo llegar a la práctica en los programas
sociales o políticas de desarrollo social, conceptos com-
plejos como lo es el de vulnerabilidad, pues es un térmi-
no que no puede ser medido, ya que la propia vulnerabi-
lidad implica un riesgo que puede, o no, ocurrir, sin
embargo, por tratarse de un riesgo que miles de familias
corren en nuestro país, debemos tomar en cuenta que el
elemento más afectado en este tipo de “riesgos sociales”
son los integrantes de estas familias y dentro de estas son
los menores, pues la necesidad que tiene su padre o ma-
dre de llevar el sustento y carga de la familia, muchas
veces le impide brindarle a esta una vivienda propia con
la que puedan formar su patrimonio.

Por esta razón se propone reformar el párrafo primero en el
sentido de priorizar a las familias monoparentales en el
otorgamiento de programas e instrumentos de apoyo.

Artículo 62.

En lo que respecta al artículo 62, este señala que los pro-
gramas federales que otorguen subsidios para la vivien-
da se sujetarán a lo que determine el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal corres-
pondiente, estableciendo una serie de criterios para su
asignación, por lo que en atención al argumento que se-
ñalamos en la propuesta del reforma del artículo 1, es
que proponemos reformar las fraccione II y VI del cita-
do numeral 62, en el sentido de que si bien es cierto de-
ben tener preferencia las familias con bajos recursos, so-
bre esta se priorice a las monoparentales en riesgo de
caer en vulnerabilidad.

Lo anterior se explica en  el sentido que no todas las fa-
milias monoparentales están en situación de vulnerabi-
lidad, ya que de ello dependen diversos factores a su al-

rededor, de ahí que una familia monoparental donde la
cabeza de familia es una persona profesionista o empre-
saria con un ingreso suficiente que le permita cubrir per-
fectamente todas la necesidades de su familia, es muy
diferente a  las complicaciones que pueda tener una fa-
milia monoparental en la que la cabeza de familia sea
una mujer que con independencia de la situación por la
que sea ella sola la jefa del hogar, donde su situación
económica no le permitan adquirir una vivienda para su
familia, condición aún más vulnerable a la que se pueda
encontrar una familia nuclear con bajos ingresos, pues si
bien es cierto, la pobreza puede ser considerada como
una situación de vulnerabilidad, esta se puede agravar si
se trata de una familia monoparental.

Artículo 87

Por su parte, la reforma que planteamos en el artículo
87, vienen enfocadas en el mismo sentido, reformando
las fracciones II y V adicionando en la primera de ellas
añadiendo “ o en condición de riesgo” lo anterior por-
que como ya lo hemos dicho si bien es cierto que los
grupos vulnerables, marginados, en situación de pobre-
za, ya son considerados por la Ley en el otorgamiento de
apoyos para vivienda de las comunidades rurales e indí-
genas, debemos considerar también cuando sin pertene-
cer aun a estos grupos, se esté en grave riesgo de perte-
necer a estos por su situación de familia monoparental.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, lo siguiente:



Decreto por el que se reforman, diversas disposiciones
de la Ley de Vivienda

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, párrafo pri-
mero; 62, fracciones II y VI; así como 87, fracciones II y
V; todos de la Ley de Vivienda, para quedar redactados de
la siguiente manera:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en materia de vivienda. Sus disposiciones son de
orden público e interés social y tienen por objeto establecer
y regular la política nacional, los programas, los instru-
mentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de
vivienda digna y decorosa, priorizando a aquellas en si-
tuación de vulnerabilidad.

…

…

Artículo 62. Los programas federales que otorguen subsi-
dios para la vivienda se sujetarán a lo que determine el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal correspondiente. Para el otorgamiento de los subsidios,
las dependencias y entidades competentes deberán obser-
var los siguientes criterios: 
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I. …

II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse
según los niveles de ingreso de sus destinatarios, dando
atención preferente a las familias con los más bajos in-
gresos y sobre estas a las monoparentales en riesgo de
caer en vulnerabilidad;

III. a V. …

VI. Para distribuir los subsidios entre las entidades fe-
derativas, los municipios y los hogares a beneficiar, se
deberán tomar en consideración las condiciones de re-
zago, necesidades habitacionales, modalidades de aten-
ción y el grado de marginación, pobreza o de riesgo de
caer en vulnerabilidad, entre otros

Artículo 87.- Las políticas y programas dirigidos al estí-
mulo y apoyo de la producción social de vivienda y a la vi-
vienda de las comunidades rurales e indígenas deberán: 

I. Contemplar todo el proceso de producción habitacio-
nal, incluyendo los distintos tipos, modalidades y nece-
sidades de vivienda; 

II. Atender preferentemente a los grupos vulnerables,
marginados, en situación de pobreza, o en condición de
riesgo;

III. …

IV. …

V. Focalizar a familias monoparentales, preferente-
mente a la mujer sostén de la familia, las acciones de fo-
mento y apoyo, otorgándoles el poder de decisión con
relación al ahorro, el crédito y el subsidio, y 

VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Virgilio Partida Bush, Proyecciones de los hogares y las viviendas de
México y de las entidades federativas, 2005-2050; Pág. 15; Consejo

Nacional de Población, 15 de enero de 2008.  Consultado el 12 de no-
viembre de 2017 en 

http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/hogares_vi-
viendas/hogares.pdf

2 Virgilio Partida Bush, Proyecciones de los hogares y las viviendas de
México y de las entidades federativas, 2005-2050; Pág. 15; Consejo
Nacional de Población, 15 de enero de 2008.  Consultado el 12 de no-
viembre de 2017 en 

http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/hogares_vi-
viendas/hogares.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de noviembre
del año 2017.— Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona los artículos 263 Bis a 263 Quáter
a la Ley Federal del Trabajo, suscrita por la diputada Sha-
ron María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala y diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, de la LXIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I; 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 263 Bis, 263 Ter y
263 Quáter de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

La prevención es la preparación y disposición que se hace
anticipadamente para evitar un riesgo. En este sentido,
construir políticas públicas que generen medidas preventi-
vas para evitar y corregir alguna conducta o hecho resulta



una vía democrática para mejorar lo que se está omitiendo
y ocasionando conflictos.

Continuamente ocurren accidentes en las carreteras del país,
causando pérdidas humanas, materiales y económicas, en
varios de esos accidentes se ven involucrados vehículos de
doble remolque; lo cual ha traído consigo protestas ciuda-
danas solicitando que estos automotores de grandes di-
mensiones salgan de circulación.

Se debe priorizar y garantizar tanto la vida de las familias que
a diario circulan por las carreteras del país y la de los con-
ductores de vehículos de doble remolque, pero también se de-
be valorar el empleo y la aportación que estos vehículos dan
a la economía del país; por tanto, se debe buscar soluciones
para reducir el número de accidentes, sin que se perjudique el
crecimiento y desarrollo económico de México.

Por eso es de vital importancia tomar en consideración la
reforma constitucional al artículo 1 publicada en junio de
2011, en la que nuestro sistema jurídico se alineó al bloque
internacional de constitucionalidad y protección de los de-
rechos humanos de todas las personas por igual, dando pa-
so al deber del Estado mexicano a adoptar sus disposicio-
nes constitucionales y en general todas las que regulan el
derecho interno a la Convención Americana sobre Derecho
Humanos, mejor conocida como “Pacto de San José”, sus-
crita en San José de Costa Rica, en noviembre de 1969.

A partir de la reforma señalada, México está obligado por
disposición constitucional a adoptar las medidas legislati-
vas o de cualquier otro carácter para hacer efectivos los de-
rechos humanos y las libertades de las personas.

Con la reforma citada el artículo 1 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos se alinea con los ar-
tículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derecho
Humanos, puesto que se obliga a cualquier autoridad a
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos observando los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad.

En tales condiciones, las decisiones legislativas que se to-
men sobre la prohibición o no del tractocamión doblemen-
te articulado, debe estar sustentada no sólo en la percep-
ción social, sino también en datos estadísticos, información
científica, pero sobre todo ante un análisis jurídico sobre la
ponderación entre: a) el derecho humano a la vida y a la
seguridad de cualquier ciudadano mexicano y cualquier
persona que se encuentre en territorio nacional, contempla-

do como protección constitucional en el artículo 1 de la
CPEM en correlación con el artículo 4 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, con; b) el derecho
humano a la libertad de actividad de industria, comercio o
trabajo, siendo lícito, contemplado en el los artículos 1 y 5
constitucionales, así como el derecho humano que se tute-
la en el artículo 25 constitucional, que obliga al Estado
mexicano, a ser el rector del desarrollo nacional y el fo-
mento al crecimiento económico, el empleo, el pleno ejer-
cicio de la libertad y la competitividad, complementado
con lo señalado por la Convención Americana sobre Dere-
cho Humanos en su artículo 26, relativo al derecho huma-
no al desarrollo progresivo, incentivado por la vía legisla-
tiva u otros medios apropiados.

De lo antes señalado, surge la premisa jurídica sobre la je-
rarquización de los derechos humanos contemplados en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, es de-
cir, ¿cuáles de ellos tiene mayor jerarquía?, la respuesta es
obvia, todos los derechos fundamentales y los derechos hu-
manos normativizados en las constituciones nacionales tie-
ne la misma jerarquía normativa, y en los casos concretos,
la autoridad que corresponda resolver cualquier controver-
sia que enfrenten los derechos humanos, tendrá que hacer
un juicio de valoración con elementos determinados que le
sirvan de auxilio para determinar su prevalencia.

Con lo anterior se concluye que, tanto son derechos funda-
mentales el derecho a la vida de los ciudadanos, como el
derecho fundamental a la libre actividad y al desarrollo
económico, como tales, y que la decisión legislativa que se
tome en favor de unos o de otros debe estar sustentada en
los elementos que le apoyen para realizar la ponderación al
caso particular y, así tomar las mejores decisiones en bien
de la colectividad. Si esto no se hace en esta forma en un
estado democrático de derecho, la propia medida legislati-
va puede estar lesionando derechos humanos de quienes se
les restrinja determinada actividad, negocio, tránsito, trans-
porte, etc., máxime cuando dicha forma de comportamien-
to tiene precedentes de su existir, lo que significa que ad-
quiere derechos y sólo mediante los instrumentos jurídicos
adecuados, es posible disminuirlos o vedarlos mediante
mecanismos jurídicos establecidos en el sistema de dere-
cho interno.

Como dato importante se debe precisar que el sector
transporte es un importante generador de empleos, pues-
to que registra más de 2 millones de empleos directos y
contribuye con el 5.3 por ciento a la ocupación remune-
rada en México.
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Es también, este sector transportes, una de las principales
actividades económicas del país, participa con el 6 por
ciento del PIB. El sector autotransporte en particular repre-
senta el 4.8 por ciento, en tanto el autotransporte de carga
significa el 81 por ciento con respecto de los demás modos
de transporte. Porque durante los últimos seis años ha mo-
vilizado 498 millones de toneladas en promedio anual, ci-
fra que representa el 82 por ciento de la carga terrestre y el
56 por ciento del total de la carga nacional. 

Se citan estos datos a efecto de resaltar la importancia en el
sector económico que representa este Subsector del auto-
transporte federal de carga.

Por otro lado, es innegable que existe un problema de per-
cepción social preocupante desde luego, sustentado en la pér-
dida de vidas humanas en accidentes carreteros, sobre todo
donde existe intervención de los vehículos denominados “fu-
lles” o doblemente articulados. Sin embargo, hasta el mo-
mento no existen datos estadísticos sólidos, ni estudios cien-
tíficos uniformes, que garanticen que, con la prohibición de
la circulación de este tipo de vehículos, la siniestralidad y el
número de fallecidos en los caminos y puentes de jurisdic-
ción federal se reducirá de forma sensible.

Sin duda, el fondo de esta problemática se encuentra en el
desconocimiento y aplicación de la norma, exceso de peso,
la velocidad, exigencia de tiempo por recorrido, carreteras
en mal estado y estrechas, curvas de poca velocidad hori-
zontales y verticales, pero, sobre todo, falta de capacitación
para enfrentar estas deficiencias.

Mucho se ha dicho que el factor humano es uno de los prin-
cipales causantes de estos accidentes. Es por eso que, en
tanto se discute la prohibición o no del vehículo doble-
mente articulado, no debemos permanecer pasivos y nos
corresponde como legisladores impulsar medidas legislati-
vas y jurídicas para fomentar procesos de capacitación pa-
ra certificar a conductores, quienes deberán acreditar expe-
riencia y capacidades para operar vehículos de doble
remolque; esto permitirá conducir con herramientas teóri-
cas, técnicas y prácticas para enfrentar la complejidad de
las carreteras del país. Las medidas antes señaladas con in-
dependencia que atacan una de las aristas sobre el fondo de
la problemática, constituyen verdaderas acciones legislati-
vas de prevención para reforzar la seguridad vial, reforzan-
do las acciones en materias colaterales a la rama del auto-
transporte federal.

Estamos ciertos de que la implementación legislativa que
se propone, permitirá prevenir y disminuir accidentes, de-
cesos y discapacidades derivadas de accidentes donde in-
tervienen conductores del autotransporte federal, aunque
las cifras nos señalan que cada 15 minutos un mexicano
muere por un accidente vial en algún punto del país, no ne-
cesariamente sea un vehículo doblemente articulado del
autotransporte federal. Lo cierto es que, existe una correla-
ción entre el riesgo de la vida moderna, ante el incremento
del parque vehicular en lo general, con las pérdidas de vi-
das humanas, pero también hay que decir que de estos ac-
cidentes el 30 por ciento ocurre en las grandes ciudades.

Por ejemplo, en zonas urbanas ocurren 17 mil accidentes
en carreteras. Por ello, la ONU instó a nuestro país a firmar
un compromiso en 2010 en el marco del “Decenio de Ac-
ción para la Seguridad Vial”, donde se señaló que era ne-
cesario disminuir el 40 por ciento de las defunciones para
el 2020. Sin embargo, estas cifras en 2016 van en aumen-
to, por lo que un accidente vial es la primera causa de
muerte, lesiones y discapacidad de las personas, llámese
conductores, pasajeros o peatones, por lo que se vuelve ha
convertido en un problema de salud pública.

Resulta también importante señalar que el autotransporte
federal en general mantiene un parque vehicular registrado
a octubre de 2016 de 959 mil 336 vehículos, de los que 853
mil 861 corresponde al servicio de carga. Ahora bien, del
servicio de carga, 724 mil 088 vehículos realizan servicio
de carga general y 129 mil 773 vehículos llevan a cabo el
servicio de carga especializado (transporte de materiales
peligrosos y combustibles).

Lo anterior nos da una idea de que el autotransporte fede-
ral en general representa una fuente de ingresos, distribu-
ción de satisfactores y empleo de vital importancia; pero no
por ello debemos aceptar que no es posible reducir el nú-
mero de accidentes carreteros tomando medidas de preven-
ción que acompañadas de reformas legislativas con un sen-
tido de responsabilidad de atención al problema, en un
lapso corto podrían percibirse los resultados positivos para
la Seguridad Vial y la reducción considerable de siniestra-
lidad en los caminos y puentes de jurisdicción federal.

En este sentido, es de reconocerse que el problema es inte-
gral y multidisciplinario, pero el factor humano incide con
un alto porcentaje en los accidentes viales donde se ven in-
volucrados los vehículos de doble remolque. Por ello, la
capacitación de los operadores debe ser rigurosa para que



accedan a una conducción técnica, que les permita conocer
correctamente y a detalle el comportamiento del vehículo,
para lograr disminuir los accidentes, decesos, discapacida-
des y daños a la infraestructura carretera.

Se debe impulsar la profesionalización de los conductores
de vehículos de doble remolque generando recursos huma-
nos responsables y con la pericia suficiente para realizar su
trabajo eficientemente, ya que su participación en la eco-
nomía y competitividad en el traslado de mercancías de ca-
nasta básica, enseres, entre otros son necesarias para la pro-
ductividad y desarrollo de nuestros estados y localidades.

Esto permitirá construir una cultura vial donde impere el
respeto de las señalizaciones, los niveles de velocidad y
la cultura de la legalidad con lo que se salvaguardará el
derecho a la vida y a la salud, con independencia de las
medidas legislativas, normativas y acciones concretas
que se apliquen por las autoridades del ramo del auto-
transporte federal.

Es necesario que los sectores público y privado se sumen a
las capacitaciones permanentes de los operadores de los
vehículos de doble remolque ya que así podrán enfrentar
las problemáticas externas que en ocasiones condicionan la
buena conducción en carreteras y demás vialidades.

Con esto se da prioridad al sector de transporte terrestre
de carga, que tiene gran importancia en el desarrollo y
crecimiento de la economía del país, como se ha venido
señalando.

Debemos apostar a la capacitación, a la incentivación de
los conductores del autotransporte federal, por ser personas
y estar protegidos tanto por la Constitución federal como
por los tratados internacionales, para regular el uso racio-
nal del tiempo laborable de conducción, es decir, las horas
de conducción, como medida de prevención por la seguri-
dad vial de quienes son usuarios de las carreteras federales
o de cualquier otra vía general de comunicación.

Recordemos que capacitar permanentemente es socialmen-
te responsable, lo cual beneficia directamente a prevenir
accidentes, al incremento incrementando de la productivi-
dad, y la competitividad y la seguridad vial.

La capacitación permanente da como producto conducto-
res más profesionales y mejor preparados en aspectos téc-
nicos de la conducción, valores éticos y desarrolla el senti-
do de la responsabilidad y el acatamiento de las normas

que regular el tránsito y el transporte en general, lo que
desde luego incluye a los y profesionalización de los con-
ductores de vehículos de doble remolque.

Como medidas adicionales a la capacitación y profesiona-
lización de los conductores del autotransporte federal, y de
manera particular para los que tienen la gran responsabili-
dad de conducir los tractocamiones doblemente articula-
dos, se hace necesario tomar medidas inmediatas, de ca-
rácter legislativo, administrativo o de cualquier otra índole,
consistentes en harán:

• Establecer requisitos más rigurosos para acceder a una
licencia, que permita la conducción de este tipo de ve-
hículos.

• Reforma a la Ley Federal del Trabajo, para proporcio-
nar lo que impactará en mejores condiciones salariales y
de seguridad social para los conductores de este subsec-
tor.

• Acciones legislativas que les permitan acceder a una
calidad y protección de la vida, como derechos humanos
que les son inherentes, desde una perspectiva integral,
que mejore sus condiciones de desarrollo social y hu-
mano.

• Se evitarán accidentes que ocasionan congestiona-
mientos viales para así proteger el medio ambiente.

Desde esta perspectiva se está legislando en materia pre-
ventiva para capacitar, incentivar y promover conductores
sanos, confiables y responsables, ya que el 82 por ciento de
accidentes donde se ven involucrados vehículos de doble
remolque son causados por el conductor.

Con esta postura el Grupo Parlamentario del PVEM, nos
pronunciamos por garantizar la vida y la salud como dere-
chos humanos, por ello, consideramos que sería una políti-
ca pública responsable invertir en la capacitación de los
conductores para fortalecer sus competencias laborales, en
tanto, se realiza la ponderación sobre el retiro o no de los
vehículos doblemente articulados se haga, como se señaló
con información que refiere la afectación a la vida econó-
mica del país será de gran magnitud, porque las toneladas
de carga se tendrán que mover necesariamente con o sin
doble remolque.

Sin embargo. la carencia de dobles remolques puede repre-
sentar un incremento sustancial de mayor parque vehicular
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sencillo en los caminos y puentes de jurisdicción federal, ya
de por sí saturados y en algunos casos insuficientes, adicio-
nando lo que sobre el tema manifiesta, la Asociación Nacio-
nal de Transporte Privado señala en el sentido de que: que
“eliminar los camiones con doble remolque incrementaría 30
por ciento los costos de mover las mercancías, pues se ten-
drían que utilizar más camiones”, y esto va acompañado del
aumento de accidentes y congestionamientos viales, además
de contaminación del aire. Como puede apreciarse el proble-
ma representanta complejidad técnica, económica, social, de
tránsito, de política pública y jurídica.

El Instituto Mexicano del Transporte en 2015 mencionó
que, de los 22 mil 036 accidentes registrados en las carre-
teras del país, los camiones con doble remolque se vieron
involucrados en 1.2 por ciento de los casos y fueron res-
ponsables 0.8 por ciento de los accidentes.

Consideramos que el autotransporte de carga es el más im-
portante insumo para desarrollar las actividades económi-
cas del país. Su salida de las carreteras y vialidades incre-
mentará los costos, perdiendo competitividad y potencial
económico, es decir, afectaría el PIB e incrementaría los
precios de las mercancías.

Al respecto, Alejandra Palacios Prieto, comisionada presi-
denta de la Comisión Federal de Competencia Económica,
ha señalado que: “La reducción de la capacidad de carga
podría impactar de manera negativa en la eficiencia del
transporte, incrementando el costo de productos particular-
mente en zonas alejadas, impactando a quienes menos re-
cursos tiene. Además, menciona que eliminar los camiones
de doble carga reduciría el transporte de 138.5 millones de
toneladas”.

Por tanto, la capacitación profesionalizará a los conducto-
res de los vehículos de doble remolque, de manera espe-
cial, pero dicha medida debe ser aplicada a todos los con-
ductores del autotransporte federal, fortaleciendo la cultura
vial y legal evitando actos de corrupción que permiten la
obtención de permisos y licencias con irregularidades. Co-
mo se ha señalado la capacitación y la profesionalización
de conductores debe ir direccionada a fortalecer sus com-
petencias laborales.

En tal sentido, competencia laboral es la capacidad de una
persona para desempeñar las actividades que componen
una función laboral, según los estándares y calidad espera-
dos por la industria. Incluye los conocimientos, habilidades
y actitudes requeridas.

Las competencias que se requieren para desempeñar una
determinada actividad de trabajo se identifican en base al
método del análisis funcional, que consiste en descompo-
ner el propósito principal de una actividad en funciones
claves y sub funciones, hasta llegar a definir unidades y
elementos de competencias, realizables por un individuo.

Ahora bien, no sólo es importante modificar la ley laboral
para fortalecer la competencia laboral, sino establecer me-
canismos de evaluación y seguimiento y la correspondien-
te certificación de los conductores por la autoridad compe-
tente, a efecto de mantener un proceso integral de mejora
constante en su “capacitación”; proceso en el que necesa-
riamente deben estar involucrados los patrones o permisio-
narios, así como las cámaras, asociaciones de este subsec-
tor y el propio hombre camión.

Es por esto, que se precisa apuntar que la evaluación de
competencias laborales es el procedimiento mediante el
cual se recogen suficientes evidencias sobre el desempeño
laboral de un trabajador, de acuerdo con los Estándares de
competencia laboral para el sector o subsector respectivo;
en tanto que, la certificación de competencia laboral con-
siste en otorgar un reconocimiento formal a los individuos,
por las capacidades adquiridas a lo largo de su vida labo-
ral, independientemente del modo en que éstas hayan sido
adquiridas, esta certificación implica la realización previa
de actividades destinadas a evaluar las competencias de un
trabajador.

El certificado es una garantía de calidad sobre lo que el tra-
bajador es capaz de hacer y sobre las competencias que po-
see para ello. Estamos seguros que este es el camino que
debemos recorrer para mejorar la seguridad vial y que las
reformas en el ámbito legislativo son la herramienta ade-
cuada para lograrlo, siempre con un estricto apego al cum-
plimiento y protección de los derechos humanos de todos
los partícipes en este ámbito.

Al respecto, datos de la Asociación Nacional de la Indus-
tria Química (ANIQ) mencionan que “sus socios corres-
pondientes a 62 empresas fabricantes y transportistas, han
capacitado a 516 conductores. La ANIQ considera que las
medidas de seguridad debe ser la prevención, mediante
cursos para vehículos de doble articulación”.

Es por ello, que se considera que debemos reformar la Ley
Federal del Trabajo en materia de capacitación de conduc-
tores de vehículos en general, pero especial atención mere-
ce el conductor de vehículos doblemente articulado, no ob-



viando que existe normatividad como el Reglamento de
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, y los Line-
amientos que deberán cumplir los Centros de Capacitación
y Adiestramiento para impartir los cursos de Capacitación
para Obtener y Renovar la Licencia Federal de Conductor
Categoría E, para Tractocamiones doblemente articulados
(TSR y TSS) en todas sus variantes, destinados para la
prestación del servicio de autotransporte federal de carga
general; y/o para el transporte privado de carga general, y
carga especializada que transporta materiales, residuos, re-
manentes y desechos peligrosos, y para el transporte priva-
do de los mismos, pero teniendo el cuidado necesario para
legislar sin invadir las esferas competenciales que a cada
legislación y autoridades compete.

Esto permitirá armonizar la normatividad legal y reglamenta-
ria en esta materia significando mayor y armonización nor-
mativa entre las Secretarías de Comunicaciones y Transpor-
tes y del Trabajo y el sector privado, para la mejora integral
de la seguridad vial, y que sean para que los aproximada-
mente 300 centros de capacitación y adestramiento tengan
elementos suficientes para examinar y evaluar a los conduc-
tores de vehículos de doble remolque; pero a su vez también
estos estén debidamente certificados, así como sus capacita-
dores, para lograr de forma efectiva mejorar la Competencia
Laboral en el autotransporte federal.

Por ello, es importante destacar que se deben intensificar
las acciones de capacitación y adiestramiento porque son el
instrumento idóneo de desarrollo de las actitudes persona-
les para lograr realizar las tareas de conducción con altos
estándares de calidad, formando verdaderos profesionales
del volante, que tengan la capacidad de resolver problemas
de forma autónoma y flexible, porque estamos seguros de
que la tarea de prevención garantiza en el presente y en fu-
turo incrementar en los aspirantes a conductores del auto-
transporte federal los conocimientos y habilidades en las
técnicas de conducción y operación de los vehículos, a tra-
vés del adiestramiento en temas normativos, técnicos y de
operación.

Las acciones anteriores pretenden promover la profesiona-
lización de los conductores e incrementar una cultura de
prevención de accidentes y responsabilidad social en el
cuidado al medio ambiente y la competitividad del subsec-
tor, así como el incremento a la seguridad vial.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado so-
meto a consideración de esta Honorable Asamblea el si-
guiente:

Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artícu-
los 263 Bis, 263 Ter y 263 Quater a la Ley Federal del
Trabajo

Único. Se adicionan los artículos 263 Bis, 263 Ter y 263
Quater a la Ley Federal del Trabajo

Capítulo VI
Trabajo de autotransportes

Artículo 263 (...)

Artículo 263 Bis. Los patrones de los conductores que
presten servicio en el autotransporte federal, transpor-
te privado y auxiliares, en coordinación con las Secre-
tarías de Trabajo y Previsión Social y de Comunicación
y Transportes garantizarán y fomentarán la mejora
continua de sus condiciones laborales a través de la ca-
pacitación y adiestramiento de conductores de auto-
transporte federal.

Esta capacitación y adiestramiento serán certificados y
supervisados por ambas Secretarías, en el ámbito de sus
competencias. Los patrones deberán contar con pro-
gramas de capacitación y verificación permanentes.
Las Secretarías establecerán los mecanismos de coordi-
nación para establecer un sistema de certificación de los
programas de capacitación y de los capacitadores.

Los requisitos para ingresar a las capacitaciones y
adiestramientos y certificaciones correspondientes que-
darán sujetos a las disposiciones que establezcan las Se-
cretarías.

Artículo 263 Ter. Los conductores señalados en el ar-
tículo anterior, cumpliendo con los programas de capa-
citación y verificación dispuestos por las Secretarías,
tendrán derecho a que se les garantice lo siguiente:

I. Centros de descanso;

II. Educación en seguridad vial;

III. Educación en salud emocional;

IV. Seguridad social;

V. Nutrición;

VI. Incentivos económicos; y
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VII. Las demás que establezca la presente Ley.

Artículo 263 Quáter. Los patrones de los conductores
referidos en los artículos anteriores, deberán respetar y
garantizar el cumplimiento de las jornadas laborales
reguladas por la presente Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de
noviembre del año 2017.— Diputada y diputado: Sharon María Teresa
Cuenca Ayala, Jesús Sesma Suárez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

«Iniciativa que reforma el artículo 127 de la Ley General
de Bienes Nacionales, a cargo del diputado Benjamín Me-
drano Quezada, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Benjamín Medrano Quezada, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, in-
ciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforma el artículo 127 de la Ley General de Bienes
Nacionales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley
General de Bienes Nacionales, la zona federal marítimo-te-
rrestre se determinará, tanto en el macizo continental como
en las islas que integran el territorio nacional, de la si-
guiente manera:

• Cuando la costa presente playas, estará constituida por
la faja de veinte metros de ancho de tierra firme, transi-
table y contigua a dichas playas o, en su caso, a las ri-

beras de los ríos, desde la desembocadura de éstos en el
mar, hasta cien metros río arriba;

• La totalidad de la superficie de los cayos y arrecifes
ubicados en el mar territorial constituirá zona federal
marítimo-terrestre;

• En el caso de lagos, lagunas, esteros o depósitos natu-
rales de agua marina que se comuniquen directa o indi-
rectamente con el mar, la faja de veinte metros de zona
federal marítimo terrestre se contará a partir del punto a
donde llegue el mayor embalse anual o límite de la ple-
amar, en los términos que determine el reglamento; y

• En el caso de marinas artificiales o esteros dedicados
a la acuacultura, no se delimitará zona federal marítimo
terrestre, cuando entre dichas marinas o esteros y el mar
medie una zona federal marítimo terrestre. La zona fe-
deral marítimo terrestre correspondiente a las marinas
que no se encuentren en este supuesto, no excederá de
tres metros de ancho y se delimitará procurando que no
interfiera con el uso o destino de sus instalaciones.

Cota Valenzuela señala que la definición y protección de
una franja contigua a los límites continentales del mar te-
rritorial tiene sus antecedentes históricos en la Colonia,
cuando las Leyes de Partida de Felipe II consideraban a las
playas como costas comunes a los súbditos españoles y
pertenecían al Real Patrimonio de España. La Real Orden
del 10 de septiembre de 1815 señalaba que debería enten-
derse por playas todo aquel espacio que baña el agua del
mar en su flujo y reflujo diario, más veinte varas1 comunes
más arriba de la pleamar.2, 3

La autora agrega que, en el México Independiente, la reso-
lución presidencial del 15 de noviembre de 1850 estableció
que, en materia de playas, los límites de la zona marítimo-
terrestre se determinaban por los ordenamientos de la Ar-
mada de México, por la Ordenanza de Poblaciones de Fe-
lipe II y por la Real Orden de 1815.

“En la ley del 26 de marzo de 1894 se instituye la propie-
dad permanente del gobierno federal sobre las playas, la
zona marítimo-terrestre, y sobre la zona de diez metros en
ambas riberas de los ríos navegables, declarando que di-
chos bienes no podían enajenarse ni estar sujetos a pres-
cripción. A partir de entonces, la zona federal marítimo-te-
rrestre ha sido tutelada por diferentes legislaciones
mexicanas, hasta la actual Ley General de Bienes Nacio-
nales”, señala Cota.



Entre los ordenamientos a que se refiere Cota podemos se-
ñalar las leyes generales de Bienes Nacionales, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación los días 8 de enero de
1982 y 23 de diciembre de 1968, así como la contenida en
el decreto del 31 de diciembre de 1941. Los objetivos fun-
damentales que han perseguido tales normas han consisti-
do en ejercer la propiedad y procurar el dominio directo de
la nación sobre los recursos existentes en las zonas de re-
ferencia, así como el uso y aprovechamiento de los mismos
por los particulares, ello de conformidad con lo previsto en
los párrafos IV, V y VI del artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Derivado de lo anterior, la actividad de los particulares en
este rubro se orienta a partir de una premisa fundamental:
que el dominio de la Nación sobre dichos bienes es inalie-
nable e imprescriptible y que, por tanto, la explotación, el
uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata,
por los particulares o por sociedades constituidas conforme
a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo federal, de acuer-
do con las reglas y condiciones que establezcan las leyes.

Ejercer la posesión y propiedad de la nación en la zona fe-
deral marítimo terrestre constituye una atribución a cargo
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
tal y como se encuentra previsto en el artículo 32 bis de la
Ley Orgánica de la administración pública federal.

El Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marí-
timo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar considera en el
artículo 10 la posibilidad de que los tres niveles de go-
bierno se coordinen para el uso, desarrollo, administra-
ción y delimitación de los referidos bienes propiedad de
la nación, para lo cual establece que, cuando por la natu-
raleza del proyecto se haga necesaria la obtención de más
de una concesión, permiso o autorización que correspon-
da otorgar a la Semarnat, ésta instaurará medios que per-
mitan que su estudio, trámite y resolución se realicen de
manera conjunta.

Cota afirma que las zonas costeras, por su naturaleza, cuen-
tan con potencial propio para desarrollo y sostenimiento de
distintas actividades económicas, tales como la pesca, la
acuacultura y el turismo, entre otras. En el primer caso, la
referida actividad se explica por la tradición o el potencial
económico que algunas especies acuáticas representan pa-
ra la economía de las regiones. El turismo constituye un

sector primordial, por la cantidad de empleos que genera,
las divisas que capta y la forma en que coadyuva a mante-
ner ante el mundo una imagen favorable para el país.

Pese la importancia que tienen los sistemas costeros para
el país, éstos se encuentran sujetos a diferentes presiones,
tales como la polución de las aguas y el aire, la desapari-
ción de especies marinas y terrestres, la actividad turística
descontrolada, el establecimiento de asentamientos irregu-
lares y la tala y pesca inmoderadas, entre otras. Sin embar-
go, el calentamiento global ocupa un lugar primigenio den-
tro de tales problemas, toda vez que el mismo viene
potencia las presiones ya señaladas, agregando a las mis-
mas el aumento a la temperatura de los mares, la muerte de
arrecifes, la expansión o disminución de especies, una ma-
yor fuerza y frecuencia de los huracanes, la pérdida o re-
tracción de las playas, la destrucción de infraestructura y
un menoscabo significativo en el nivel de vida de los habi-
tantes de estas zonas.

La amenaza que representa el cambio climático es tan
grande, que en no pocos años podríamos enfrentarnos a es-
cenarios de naturaleza apocalíptica, destino que es perfec-
tamente evitable, dado que ahora contamos con un bagaje
científico y tecnológico nunca visto en la historia de nues-
tra especie, el cual nos puede proveer de soluciones para
prevenir, mitigar y adaptarnos al calentamiento global y
sus consecuencias.

Como hemos referido ante esta soberanía en otras oportu-
nidades, México resulta especialmente vulnerable al cam-
bio climático y sus efectos, dadas las características de
nuestra geografía. Baste señalar que la longitud de costa
del país, sin contar la correspondiente a las islas, es de
11,122 Km. En el litoral del Pacífico y Golfo de California
se tienen 7,828 Km y 3,294 Km en el Golfo de México y
Mar Caribe. De las 32 entidades federativas, 17 tienen
apertura al mar y representan 56 por ciento del territorio
nacional. En estos estados, 150 municipios presentan fren-
te litoral y constituyen aproximadamente 21 por ciento de
la superficie continental del país. La superficie insular es
de 5 mil 127 kilómetros cuadrados.4

Las dificultades que supone el cambio climático, la exten-
sión de nuestros litorales, la cantidad de población asenta-
da en dicha zona y la preservación de los recursos natura-
les ahí existentes deben obligarnos a formular políticas de
largo alcance que persigan tales objetivos, ello como una
condición indispensable para preservar la actividad econó-
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mica y hacer que millones de mexicanos accedan a los be-
neficios del progreso. El gobierno del presidente Enrique
Peña Nieto presentó el Programa Especial de Cambio Cli-
mático 2014-2018, el cual formuló como una de sus líneas
de acción, impulsar una política de mares y costas que fo-
mente la competitividad y enfrente los retos del cambio cli-
mático, con la que no podemos menos que expresar nues-
tro acuerdo.

En concordancia con lo anterior, el programa considera
otra línea de acción consistente en “elaborar lineamientos
con criterios de vulnerabilidad para otorgar concesiones
en zona federal marítimo terrestre”, la cual se desprende
de una estrategia tendiente a promover esquemas y accio-
nes de protección, conservación y restauración de ecosiste-
mas costeros, terrestres y marinos y su biodiversidad.

La referida línea de acción nos parece oportuna, toda vez
que introduce el concepto de vulnerabilidad en un tema tan
delicado como lo es el otorgamiento de concesiones, ya
que, si se procura la responsabilidad de gobierno y particu-
lares en la emisión y aplicación de esta clase de actos ad-
ministrativos, podremos asegurar la salud de nuestros eco-
sistemas costeros y la prosperidad de la gente que los
habita.

Pese a la trascendencia de dicha línea de acción, ésta no ha
sido proyectada en la legislación aplicable sobre la materia,
lo que vuelve susceptible su aplicación a vaivenes sexena-
les, a visiones distintas de gobierno que no ponderen al fe-
nómeno del cambio climático de la misma manera en que
lo viene haciendo la presente administración.

Por eso proponemos a esta soberanía una reforma del ar-
tículo 127 de la Ley General de Bienes Nacionales, a efec-
to de que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales emita lineamientos con criterios de vulnerabilidad
frente al cambio climático para otorgar concesiones zona
federal marítimo-terrestre.

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la pre-
sente iniciativa, se agrega el siguiente cuadro comparativo:

Por todo lo expuesto sometemos a consideración de esta
soberanía la aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 127 de la Ley General de
Bienes Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 127. Los concesionarios y permisionarios que
aprovechen y exploten la zona federal marítimo terrestre,
pagarán los derechos correspondientes, conforme a lo dis-
puesto en la legislación fiscal aplicable.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
deberá emitir lineamientos con criterios de vulnerabili-
dad frente al cambio climático para otorgar concesio-
nes en la zona federal marítimo-terrestre.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Vara: medida de longitud que se usaba en distintas regiones de Espa-
ña con valores diferentes, que oscilaban entre 768 y 912 milímetros,
consultado en 
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http://dle.rae.es/?id=bMH7x5e el 25 de noviembre de 2017, a las
10:25 horas.

2 Pleamar: “fin o término de la creciente del mar”. Consultado en 

http://dle.rae.es/?id=TO4eypq el 25 de noviembre de 2017, a las
10:24 horas.

3 Cota Valenzuela, Desdémona, La Importancia de la Zona Federal
Marítimo – Terrestre en el Desarrollo Turístico de las Regiones, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México, consultado en 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2722/23.pdf,
el 25 de noviembre de 2017 a las 10:30 horas.

4 Fuente: 

http://www.semarnat.gob.mx/temas/gestion-ambiental/zona-fede-
ral/costas-de-mexico, consultada el 25 de noviembre de 2017 a las
12:23 horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputado Benjamín Medrano Quezada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE DISPONE LA OBLIGA-
CIÓN DE LOS EDITORES Y PRODUCTORES DE

MATERIALES BIBLIOGRÁFICOS Y DOCUMENTA-
LES, DE ENTREGAR EJEMPLARES DE SUS OBRAS

A LA BIBLIOTECA NACIONAL Y A LA BIBLIOTECA
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del decreto por el que se dispone la obligación de los edi-
tores y productores de materiales bibliográficos y docu-
mentales de entregar ejemplares de sus obras a la Bibliote-
ca Nacional y la Biblioteca del Congreso de la Unión,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de ju-
lio de 1991, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Adriana Ortiz Lanz, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, con fundamento en el artículo 71, fracción II,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como por los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La memoria histórica es un presente que se construye día
con día, producto de cualquier manifestación humana que
se constituye, al paso de los años, en una herramienta fun-
damental para comprender a plenitud los diversos procesos
sociales que tienen lugar en un determinado país.

¿Qué hubiera hecho la sociedad del siglo XXI si las y los
mexicanos de hace 100 años no se hubieran preocupado
por conservar testimonios tan relevantes como los que re-
trataron el proceso constituyente de 1916-1917?

Indudablemente, no comprenderíamos a cabalidad los su-
cesos de aquel entonces que siguen determinando nuestro
porvenir hoy día.

Y es que al hablar del patrimonio cultural de un estado re-
sulta fundamental realizar una revisión extensiva de todo lo
que en él se ha trabajado en aras de preservarlo y acrecen-
tarlo y con ello, poner a disposición de cualquier integran-
te de la sociedad los medios suficientes para su conoci-
miento y difusión. Después de todo, el patrimonio cultural
de un estado no solamente es parte de cuestiones políticas
o administrativas, sino que tiene que ver con todas y todos
los mexicanos, pues lo que está en juego es nuestra histo-
ria como conjunto social y como nación.

De esta manera, cada elemento cultural que se aporte debe
estar al alcance de la nación entera, así como de la socie-
dad internacional. Sin embargo, no puede olvidarse la gran
responsabilidad que ello contrae para el estado, pues man-
tener en perfectas condiciones no sólo obras de arte, mo-
numentos y edificios históricos, sino también material bi-
bliográfico en un almacenamiento adecuado y con la
facilidad para su consulta, no es trabajo sencillo. Labor que
debe realizarse con pleno respeto a los derechos de autor.

En ese sentido, la recopilación de los materiales bibliográ-
ficos requiere especialistas en la materia con el objeto de
contabilizar, clasificar y mantener en orden los ejemplares
que son recibidos año con año como resultado del llamado
Depósito Legal, el cual existe en nuestro país desde 1991 y
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es definido por la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) como
“la obligación jurídica de depositar en uno o varios orga-
nismos algunos ejemplares de publicaciones de toda índo-
le, reproducidas por cualquier medio y mecanismo para su
distribución, préstamo o venta al público”.

La iniciativa que dio origen al decreto que actualmente re-
gula el Depósito Legal en México se presentó el 26 de ju-
nio de 1991, por el entonces Comité de Biblioteca de la
LIV Legislatura del Congreso de la Unión, el cual poste-
riormente fue aprobado y publicado el 23 de julio de ese
mismo año; es decir, hace más de una década.

En general, el Depósito Legal es la disposición jurídica que
obliga a todos los agentes de la industria editorial a entre-
gar ejemplares de sus obras, objeto de distribución pública
ya sea gratuita o comercial, sin importar el medio de dis-
tribución, a la Biblioteca Nacional de México, así como la
Biblioteca del Congreso de la Unión, que año con año re-
conocen el cumplimiento de esta obligación y cada día, ca-
be destacar, enfrentan mayores retos para su almacena-
miento y conservación.1

Las dos instituciones antes mencionadas fungen como los
depósitos legales de los materiales en ella entregados por
los contribuyentes, siendo los centros depositarios más
grandes del país y los únicos en su tipo. En ellas se con-
centra gran parte de la cultura de la nación mexicana y la
labor de recabar todas las producciones no solamente lite-
rarias sino de expresión cultural como folletos, carteles, re-
vistas, periódicos, etcétera, lo que vuelve sumamente im-
portante su labor para que crezca el interés por contribuir a
la obligación de salvaguardar los bienes materiales de to-
dos los habitantes, mismos que tienen acceso a informa-
ción fidedigna y de calidad pero sobre todo actualizada.

Para complementar los aportes que hasta el momento se
han esbozado sobre el Depósito Legal, se hace necesario
realizar una retrospectiva internacional para conocer los
avances sobre dicho tópico.

España

A nivel internacional existen varios países que se han ac-
tualizado en lo que a las reformas respecto a los derechos
de autor corresponde, en caso específico se encuentra Es-
paña, cuya más reciente reforma en la materia se llevó a
cabo en 2015 volviéndolo uno de los más vanguardista y
actualizados.2

“Se aprobó el Real Decreto que regula el depósito legal
de las publicaciones en línea. Este real decreto desarro-
lla la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal, en
la que se consideran por primera vez objeto de depó-
sito legal los sitios web y las publicaciones en línea.

Son objeto de depósito legal todo tipo de sitios web y las
publicaciones en ellos contenidas, siempre que conten-
gan patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovi-
sual o digital de las culturas de España.

Dadas las especiales características de este tipo de pu-
blicaciones y la imposibilidad de ser exhaustivos en su
captura, almacenamiento y preservación en las condi-
ciones tecnológicas actuales, el texto legal introduce
una serie de novedades con respecto a la regulación del
depósito legal de las publicaciones en soporte tangible:

- La iniciativa del depósito no está en los editores, si-
no en los centros de conservación (la Biblioteca Nacio-
nal de España y los designados por las CC.AA. en el
ámbito de sus competencias), que determinarán las prio-
ridades en el patrimonio documental en línea a preser-
var.

- No se asignará número de depósito legal a las publi-
caciones en línea.

- Para el ingreso de estas publicaciones en los centros
de conservación como depósito legal, se prevén va-
rias vías:

- La captura automática por medio de robots que re-
colectan la web, para aquellos sitios web y publica-
ciones contenidas en ellos que estén libremente ac-
cesibles en internet.

- En el caso de publicaciones protegidas con usuario
y contraseña o no capturables automáticamente (ba-
ses de datos, ebooks), los editores y los centros de
conservación acordarán la forma más eficaz y senci-
lla para ambas partes de hacer el depósito.

- La obligación de los editores y productores de conte-
nido en línea se limita a dejar que los centros de con-
servación recolecten sus publicaciones o a facilitar el
depósito cuando estos se lo soliciten.

El acceso a las publicaciones ingresadas por esta vía res-
petará escrupulosamente la legislación en materia de

Año III, Primer Periodo, 30 de noviembre de 2017 / Apéndice II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados194



propiedad intelectual y de protección de datos de carác-
ter personal.”

Los avances que engrandecen a la nación española respec-
to a las leyes y depósitos en materia de Derechos de autor
se pueden enlistar de tal forma que se puede comprender
con mayor detalle de la siguiente forma:3

1. Cambio del sujeto obligado a constituir el depósito le-
gal, que pasa del impresor al centro de conservación.
Cuando proceda por el tipo de recurso a depositar (do-
cumentos audiovisuales, recursos electrónicos o digita-
les, grabados, etcétera.), el sujeto obligado el depósito
deberá ser constituido por el productor, impresor, es-
tampador o grabador.

2. Modificación de la relación de publicaciones inclui-
das y excluidas de depósito legal.

3. Incorporación de las publicaciones electrónicas o di-
gitales a la relación de materiales objeto de depósito le-
gal. En fase de desarrollo el decreto donde se describa
el procedimiento de depósito de las publicaciones elec-
trónicas.

4. Definición de los términos y conceptos más habitua-
les en relación con el depósito legal y los distintos tipos
de publicaciones objeto del mismo.

5. Se modifica el procedimiento de gestión del depósito
legal, desde la solicitud del número de DL hasta la en-
trega de los ejemplares objeto de depósito que corres-
ponda.

6. Se modifica el número de ejemplares a depositar, que
disminuye para varios tipos de publicaciones, especial-
mente para las obras impresas.

7. Se establece un régimen sancionador con sanciones
leves y graves.

Canadá

En el caso de Canadá, la complejidad de los problemas ju-
rídicos, técnicos u organizativos relacionados con las pu-
blicaciones electrónicas es tal, que representa un formida-
ble desafío para todo sistema de depósito legal. Por ello,
sus reformas están divididas en distintos rangos de com-
plejidad.4

1. La definición del material que ha de depositarse.
La definición debe ser lo más amplia posible a fin de ga-
rantizar que abarque las publicaciones electrónicas, con
independencia del tipo de soporte.

2. Oportunidad en su ubicación. En la medida que los
materiales que se publican exclusivamente en formato
electrónico son cada vez más numerosos, conviene to-
mar medidas lo más rápidamente posible a fin de evitar
que se pierda para siempre todo rastro de un material
que puede ser interesante.

3. Integralidad. La definición se encuentre redactada
de tal modo que no sea necesario introducir enmiendas
cada vez que aparece un nuevo mecanismo o una nueva
técnica de suministro de información.

Las publicaciones electrónicas que han de incluirse en la
legislación sobre derecho de autor corresponden a dos ca-
tegorías principales, a saber:

1. Las publicaciones “fuera de línea” o tangibles, que
se difunden en un soporte físico de la información, co-
mo los disquetes y los CD-ROM. Es lo que se suele
también llamar a veces publicaciones electrónicas en
paquetes.5

En este caso, el procedimiento de depósito legal es en-
teramente semejante al de los productos impresos, pues-
to que se difunden como objetos físicos individuales.
Pero en la legislación debería especificarse que esas pu-
blicaciones han de ser depositadas junto con los corres-
pondientes manuales para programas y demás materia-
les que se necesiten para su utilización. Ha de quedar
también claro que deberá depositarse toda nueva ver-
sión o actualización del disquete o el disco compacto
(CD) originales.

2. Constituida por el material “en línea”. Este tipo de
material se caracteriza por el hecho de que sólo existe
como ejemplar único que se almacena en una computa-
dora central o en una colección de sistemas informáticos
(internet).6

Lo anterior acarrea y plantea problemas a las bibliotecas de
depósito legal, tales como la difusión de productos “en lí-
nea”. A medida que la tecnología se desarrolla, la gama de
publicaciones en línea es cada vez más amplia. Va de la
unidad independiente y completa almacenada en una base
de datos a la que sólo puede tenerse acceso mediante un có-
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digo y una contraseña de control de acceso, hasta el espa-
cio web en internet que permite al usuario elaborar su pro-
pio mapa informático de recursos digitales.

Incluye la prensa electrónica y los materiales multimedia a
los que puede tenerse fácilmente acceso en línea, así como
los libros electrónicos personales que pueden encargarse
únicamente a partir de un ejemplar maestro disponible en
la base de datos del editor.

En cuando se tuvo claro cómo iban a articular el control
dentro de los depósitos se estipuló en la Ley de Derechos
de Autor que:

“Es sumamente importante que la biblioteca de depósi-
to sea capaz, tanto jurídica como técnicamente, de al-
macenar y controlar las publicaciones electrónicas
cuando se depositen. Limitarse a proporcionar acceso
no basta, ni permite cumplir con los objetivos del depó-
sito legal. El depósito legal de publicaciones electróni-
cas significa “una transferencia permanente de algo pa-
ra que se conserve en la biblioteca, y no sólo el acceso
temporal, desde la biblioteca, a una fuente remota. Con-
tentarse con permitir el acceso no es lo mismo que al-
macenar de modo permanente; y, desde el punto de vis-
ta del depósito, es algo insuficiente.”7

Otros países del mundo

Otros países han tomado ya medidas a fin de incluir las pu-
blicaciones electrónicas en sus sistemas de depósito legal,
como lo son Alemania, Estados Unidos, Francia, Irán, Ita-
lia, Japón y Suecia, mismos que han señalado de modo es-
pecífico que las publicaciones electrónicas fuera de línea
son objeto de depósito legal y han mencionado en su legis-
lación la necesidad de depositar un elemento físico o una
publicación en un determinado soporte.

Otros países como Dinamarca, Finlandia, Noruega y Sud-
áfrica, incluyen también en esa categoría el material en lí-
nea, gracias a una definición que establece un nexo entre
los formatos de publicación actuales y los del futuro, y me-
diante la eliminación en la definición de toda referencia a
un soporte físico.

La legislación danesa, por ejemplo, estipula que han de de-
positarse dos ejemplares de toda obra publicada en Dina-
marca, entendiéndose por “obra” una cantidad determinada
de información que deberá considerarse como unidad final
e independiente. Se estima también que se ha publicado

una obra cuando se señala al público que ésta puede obte-
nerse a partir de una base de datos en la que un usuario
puede recuperar un ejemplar.8

Otro ejemplo es el de la Ley de Depósito Legal sudafrica-
na de 1997, en la que se señala que el documento que ha de
depositarse es “todo objeto destinado a almacenar o trans-
mitir información en un soporte textual, gráfico, visual, so-
noro o cualquier otro tipo de soporte inteligible, y ello a
través de cualquier tipo de medio.”9 En la misma ley se se-
ñala que por “publicado” se entiende “producido para po-
nerse a disposición del público en general o a través de
múltiples ejemplares o direcciones, ya sea mediante com-
pra, alquiler, préstamo, suscripción, licencia o distribución
gratuita.”10

La legislación ha de comprender disposiciones que garanti-
cen el depósito de los correspondientes programas informáti-
cos, manuales y material adjunto que se necesite para con-
sultar en determinado momento las publicaciones
electrónicas depositadas. Y no menos importante es que la le-
gislación comprenda disposiciones que permitan el paso a
nuevos soportes o el traslado a otro entorno de utilización sin
que se quebranten otras disposiciones legales, como las del
derecho de autor. La obsolescencia de la tecnología es uno de
los puntos que suscitan más preocupación a la hora de en-
frentarse con uno de los objetivos del depósito legal, que es
la disponibilidad a largo plazo para los investigadores.11

Uno de los problemas más delicados relacionados con el
acceso son las licencias. Aun cuando todas las bibliotecas
de depósito parezcan estar de acuerdo en que ha de contro-
larse el acceso al material electrónico depositado, los pro-
ductores de información siguen temiendo que la obligación
legal de proporcionar acceso a su material electrónico lle-
gue a poner en peligro sus ingresos y su competitividad en
el mercado internacional de la información.12

Si cada parte intentara comprender las preocupaciones y ob-
jetivos de los demás, se podría contribuir a resolverse el pro-
blema. Los editores han de entender que las instituciones de
depósito nacional tienen el deber de preservar y salvaguardar,
por motivos de interés público, la autenticidad e integridad de
las publicaciones para las generaciones futuras y han de ve-
lar porque todos los ciudadanos de cada país tengan acceso al
conjunto de la producción nacional intelectual, con indepen-
dencia del soporte en que ha sido publicada.

De esta manera y con la intención de mejorar esta figura ju-
rídica tan relevante para la memoria histórica, es necesario
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que se hagan reformas al decreto de 1991 sobre Depósito
Legal, con el objetivo de contemplar el uso de las tecnolo-
gías con pleno respeto a los derechos de autor e impulso a
la labor creativa.

Por lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me
confiere el artículo 71, fracción II, y 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consi-
deración del pleno siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del decreto por el que dispone la obliga-
ción de los editores y productores de materiales biblio-
gráficos y documentales, de entregar ejemplares de sus
obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Con-
greso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de julio de 1991

Artículo Único. Se reforman los artículos segundo, terce-
ro, quinto y octavo y se adicionan los artículos décimo ter-
cero y décimo cuarto, todos del decreto por el que dispone
la obligación de los editores y productores de materiales bi-
bliográficos y documentales, de entregar ejemplares de sus
obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Con-
greso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 23 de julio de 1991, para quedar como sigue: 

Artículo Segundo. …

Esta obligación se cumple con la entrega de ejemplares de
cada una de las ediciones y producciones de sus obras, a la
Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Congreso de la
Unión, en los términos señalados en el artículo tercero del
presente decreto. Así como la versión electrónica deposi-
tada en los acervos digitales de dichas bibliotecas.

Artículo Tercero. …

A) …

B) …

C) Para el caso de la entrega vía web, es necesario con-
tar con un registro que permita tener un orden tempo-
ral de las entregas de dichos materiales, mismos que po-
drán ser considerados de manera automática para
consulta ciudadana.

Artículo Quinto. La Biblioteca Nacional y la Biblioteca
del Congreso de la Unión, deberán:

A) …

B) …

C) …

D) …

E) …

F) Apoyar los derechos de autor asegurando que el
uso que se haga de dichos materiales no violenta los
derechos de autor de cualquiera que sea su aporta-
ción al acervo cultural nacional.

Artículo Octavo. La constancia que expidan las Bibliote-
cas deberá contener los datos básicos que permitan la iden-
tificación del editor o productor y de los materiales recibi-
dos, así como su número de registro en el portal
electrónico de ambas bibliotecas.

Artículo Decimotercero. Las personas que deseen con-
sultar la versión electrónica de las obras bajo Depósito
Legal, deberán cubrir una cuota destinada al pago de
los derechos de autor, así como al mantenimiento de la
plataforma electrónica para su consulta.

El pago de dicha cuota no implicará la descarga de la
obra, sino su consulta en línea, sin derecho a impresión,
por un periodo de 14 días hábiles.

Artículo Decimocuarto. La cuota para la consulta elec-
trónica será ajustada dependiendo de la cantidad de re-
cursos electrónicos que el usuario desee utilizar, mien-
tras que la consulta física dentro de las Bibliotecas será
gratuita y controlada.

Transitorios

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. La Biblioteca Nacional y la Biblioteca
del Congreso de la Unión contarán con 180 días naturales
a partir de la entrada en vigor del presente decreto para re-
alizar la reglamentación y modificaciones correspondien-
tes para la implementación de la recepción, resguardo y
consulta electrónica de las obras en Depósito Legal.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

EXPIDE LA LEY NACIONAL DE REMUNERACIO-
NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

«Iniciativa que expide la Ley Nacional de Remuneracio-
nes de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario
del PRI

Quien suscribe, diputado Víctor Manuel Giorgana Jimé-
nez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo establecido en
las fracciones II del artículo 71 y XI del artículo 73, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Nacional de Remuneraciones de los
Servidores Públicos, con sustento en la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestro país atraviesa por una urgente necesidad en el ám-
bito económico y social derivado de los movimientos telú-
ricos del mes de septiembre del presente año, y los dipu-
tados federales no podemos ser ajenos a ello. Es
imprescindible que se busque por todas las vías posibles, la
forma de abonar a los recursos que han de ser destinados
para la reconstrucción de nuestras ciudades, pueblos y co-
munidades afectados.

Desde hace ya varios meses, ha sido manifiesta la inten-
ción del ejecutivo federal de aprovechar al máximo los re-
cursos públicos y de establecer criterios de austeridad res-
pecto a su ejercicio.

Aunado a ello, dada la coyuntura nacional e internacional,
diversos actores de los tres poderes de la federación, han
implementado medidas tendentes a hacer más eficiente el
gasto público, sin embargo los esfuerzos nunca sobran
cuando se trata de los recursos públicos y mayor aun cuan-
do el destino de lo ahorrado beneficiará a miles de mexica-
nos que en estos momentos tiene mayor necesidad. Por esa
razón sometemos a consideración de la Asamblea la pre-
sente Iniciativa.

El marco legal se encuentra claramente identificado en el
artículo 127 constitucional que dice
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Artículo 127. Los servidores públicos de la federación,
de las entidades federativas, de los municipios y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de
sus entidades y dependencias, así como de sus adminis-
traciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cual-
quier otro ente público, recibirán una remuneración ade-
cuada e irrenunciable por el desempeño de su función,
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional
a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitati-
vamente en los presupuestos de egresos correspondien-
tes, bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda percep-
ción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, agui-
naldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos,
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a
comprobación que sean propios del desarrollo del traba-
jo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

II. Ningún servidor público podrá recibir remunera-
ción, en términos de la fracción anterior, por el de-
sempeño de su función, empleo, cargo o comisión,
mayor a la establecida para el presidente de la Re-
pública en el presupuesto correspondiente.

Del análisis del artículo citado, podemos apreciar en la
fracción II, la prohibición que ningún servidor público re-
ciba una remuneración mayor a la establecida para el pre-
sidente de la República en el presupuesto correspondiente,
por lo que toda aquélla remuneración que perciban los ser-
vidores públicos y esté por encima de la establecida para el
presidente de la República resulta anticonstitucional. Se
entiende que la prohibición abarca a todos los servidores
públicos de todos los ámbitos del poder público en el Esta-
do mexicano: federal, estatal y local (incluyendo a las al-
caldías y municipios).

La propuesta de ley busca en su sentido más amplio, el
aprovechamiento de los recursos públicos, optimizando su
eficiencia a fin de mantener la estabilidad económica y
mantener finanzas públicas sanas y atender al sentido es-
tricto del artículo 127 constitucional.

El contenido actual del citado artículo, deviene de una re-
forma constitucional de 2009, que pretendió poner un lími-
te a las remuneraciones de los servidores públicos en la

Carta Magna, sin embargo, en los artículos transitorios se
excluyeron de este texto diversas situaciones.

El transitorio tercero por ejemplo, procura salvaguardar
una garantía institucional esencial para el buen funciona-
miento del Poder Judicial: la prohibición de disminuir las
remuneraciones de los juzgadores durante su encargo y
mantener la equivalencia de las remuneraciones de los
miembros del Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral, con la de los Ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. A tal efecto, el tercer transitorio prevé que
las retribuciones nominales de los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los ma-
gistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros
de la Judicatura Federal, los magistrados y jueces de los
Poderes Judiciales estatales y los integrantes del Consejo
General del Instituto Nacional Electoral, en funciones al
momento de entrar en vigor la reforma constitucional de
agosto de 2009, se mantendrían intactas durante el tiempo
que dure su encargo, a fin de salvaguardar su independen-
cia y estabilidad en el ejercicio de sus cargos.

Sin embargo, es preciso señalar que de ninguna manera se
puede estar por encima de lo que la Carta Magna estable-
ce, por lo que la presenta propuesta de ley nacional de re-
muneraciones de los servidores públicos resulta necesaria,
con el único objetivo de procurar la aplicabilidad de lo es-
tablecido en el artículo 127 constitucional.

El propio artículo que tenemos en consideración, faculta al
Congreso de la Unión para expedir la presente Ley, en la
fracción VI que dice:

VI. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las
entidades federativas, en el ámbito de sus competen-
cias, expedirán las leyes para hacer efectivo el con-
tenido del presente artículo y las disposiciones cons-
titucionales relativas, y para sancionar penal y
administrativamente las conductas que impliquen el
incumplimiento o la elusión por simulación de lo esta-
blecido en este artículo.

En cumplimiento a lo anterior, y producto de un alto senti-
do de responsabilidad que el Revolucionario Institucional
siempre ha externado, presento esta iniciativa de ley, que
de aprobarse permitiría estar ante un nuevo y amplio régi-
men al que deberán sujetarse las remuneraciones de los ser-
vidores públicos del Estado mexicano.
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Actualmente, es la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co en coordinación con la Secretaría de la Función Públi-
ca, quien expide anualmente el Manual de Percepciones de
los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, con fundamento en el
artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, el cual incluye el tabulador de percep-
ciones ordinarias y las reglas para su aplicación, conforme
a las percepciones autorizadas en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, sin embargo es necesario que sea una
Ley con la jerarquía que ello implica, la que regule am-
pliamente la asignación de dichas remuneraciones.

El manual al que hago referencia, reconoce la necesidad de
regular el otorgamiento de las remuneraciones que se de-
ben cubrir a los servidores públicos, en congruencia con lo
previsto por el artículo 127 y en el Presupuesto de Egresos
de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente, y
atendiendo a la heterogeneidad de los elementos y concep-
tos que caracterizan a los distintos grupos de servidores pú-
blicos, a fin de que exista un adecuado equilibrio entre el
control, los costos de fiscalización y de implantación y la
obtención de resultados de los servidores públicos de todos
los entes de gobierno.

En conclusión, la presente Iniciativa responde al mandato
constitucional del artículo 127 de hacer efectivo su conte-
nido y evitar que los servidores públicos, independiente-
mente de quien se trate, no perciba más allá de lo estable-
cido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el
Presidente de la República.

Es interés de quienes suscribimos, que lo legislado no con-
travenga otras disposiciones de nuestro orden jurídico ni
impacte en los Presupuestos de Egresos la Federación.

Dada la naturaleza de esta Iniciativa, con fundamento en el
artículo 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos al
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas un análisis téc-
nico y de viabilidad sobre la presente Iniciativa, el cual
concluyó que su aprobación no demandaría recursos adi-
cionales, por el contrario, podría generar un efecto en la re-
ducción del gasto público, pues evitaría la discrecionalidad
en el gasto de servicios personales, y coadyuvaría a una
mayor transparencia. Dicho análisis se adjunta.

Por lo expuesto presentamos ante esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que expide la Ley Nacional de Remuneraciones
de los Servidores Públicos, Reglamentaria del Artículo
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional de Remunera-
ciones de los Servidores Públicos, reglamentaria del ar-
tículo 127 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Ley Nacional de Remuneraciones de los Servidores Pú-
blicos

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Es de orden público, interés social y de observan-
cia general en todo el territorio nacional y se aplicará sin
perjuicio de otras disposiciones que dicten los Poderes Eje-
cutivo y legislativo federal y de las entidades federativas,
así como municipales, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Artículo 2. La presente ley tiene por objeto regular, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las remunera-
ciones que obtengan los servidores públicos de todos los
entes de los órdenes federal y de las entidades federativas,
incluidos aquellos dotados de autonomía constitucional,
siendo siempre inferior a lo establecido para el Presidente
de la República en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, que año con año aprueba la Cámara de Diputados.

Artículo 3. Para los efectos del presente ordenamiento, se
considera servidor público, toda persona que de manera
temporal o permanente lleve a cabo una función, empleo,
cargo o comisión en los órganos, unidades y demás áreas
en que se organizan los diferentes poderes, órganos y de-
más entes públicos de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4. Los servidores públicos de todos los ámbitos
de gobierno tienen derecho a recibir una remuneración
digna e irrenunciable por el desempeño de su función, em-
pleo, cargo o comisión, la cual debe ser otorgada en forma
proporcional a su encargo.

No será otorgada remuneración alguna a través del ejerci-
cio de partidas cuyo objeto sea diferente al previsto en el
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presupuesto correspondiente, con excepción de las transfe-
rencias que se encuentren autorizadas en el propio presu-
puesto o en la ley aplicable.

Artículo 5. Las remuneraciones de los servidores públicos
estarán sujetas a los principios rectores siguientes:

I. Evaluación del desempeño: La remuneración recono-
ce el cumplimiento eficaz de las obligaciones inherentes
al puesto y el logro de resultados sobresalientes;

II. Anualidad: La remuneración es determinada para ca-
da ejercicio fiscal y los sueldos y salarios no se dismi-
nuirán durante el mismo;

III. Equidad: La remuneración es proporcional a la res-
ponsabilidad del puesto;

IV. Fiscalización: La remuneración es objeto de vigilan-
cia, control y revisión por las autoridades competentes;

V. Igualdad: La remuneración compensa en igualdad de
condiciones a puestos iguales en funciones, responsabi-
lidad, jornada laboral y condición de eficiencia, sin per-
juicio de los derechos adquiridos;

VI. Legalidad: La remuneración es irrenunciable y se
ajusta estrictamente a las disposiciones de la Constitu-
ción, esta Ley, el Presupuesto de Egresos, los tabulado-
res y el manual de remuneraciones correspondiente, y

VII. Transparencia y rendición de cuentas: La remune-
ración es pública y toda autoridad está obligada a infor-
mar y a rendir cuentas con veracidad y oportunidad, pri-
vilegiando el principio de máxima publicidad.

Artículo 6. Para efectos de la presente Ley, remuneración
o retribución es toda percepción en efectivo o en especie,
incluidas las dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios,
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensacio-
nes y cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos
que sean objeto de comprobación y necesarios para del de-
sarrollo del trabajo o función del servidor público, así co-
mo los gastos de viaje derivados de actividades oficiales.

No se considerará parte de la remuneración, los recursos
que reciban los servidores públicos, en términos de ley, de-
creto legislativo, contrato colectivo o condiciones genera-
les de trabajo, relacionados con jubilaciones, pensiones o
haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados,

préstamos o créditos, ni los servicios de seguridad consus-
tanciales a los servidores públicos por razón del cargo que
ejercen.

Artículo 7. Los servidores públicos deben reportar a su su-
perior jerárquico, en un plazo de treinta días, cualquier pa-
go en exceso respecto de lo que le corresponda según las
disposiciones vigentes. 

Los titulares de los entes públicos deben presentar el infor-
me a la unidad administrativa responsable de la demasía.

Queda exento de esta obligación el personal de base y su-
pernumerario de los órganos públicos que no ostente pues-
to de mando medio o superior, así como el personal de tro-
pa y clases de las fuerzas armadas.

Capítulo II
De las remuneraciones, prestaciones especiales 

y compensaciones

Artículo 8. No se concederán ni cubrirán jubilaciones,
pensiones o haberes de retiro sin que se encuentren asigna-
das por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o con-
diciones generales de trabajo.

Artículo 9. Los presupuestos de los diversos órdenes de
gobierno establecerán, bajo las mismas bases señaladas en
el artículo 12 de esta Ley respecto a las remuneraciones y
sus tabuladores, en lo que resulte aplicable, las jubilacio-
nes, pensiones, compensaciones, haberes y demás presta-
ciones por retiro otorgadas a quienes han desempeñado
cargos en el servicio público o a quienes en términos de las
disposiciones aplicables sean beneficiarios. Lo mismo es
aplicable a todo ente público no sujeto a control presu-
puestal directo.

Artículo 10. Únicamente podrán concederse y cubrirse pa-
gos por servicios prestados en el desempeño de la función
pública, tales como pensiones, jubilaciones, compensacio-
nes o cualquiera otra de semejante naturaleza, cuando tales
prestaciones se encuentren expresamente asignadas por
una ley o decreto legislativo o cuando estén señaladas en
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo.

Artículo 11. Las liquidaciones al término de la relación de
trabajo en el servicio público sólo serán las que establezca
la ley o decreto legislativo, el contrato colectivo de trabajo
o las condiciones generales de trabajo y no podrán conce-
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derse por el solo acuerdo de los titulares de los entes pú-
blicos ni de sus órganos de gobierno. 

Los servidores públicos que ocupan cargos de elección po-
pular, no tienen derecho a liquidación o compensación al-
guna por el término de su mandato.

Los recursos efectivamente erogados por los conceptos de-
finidos en los dos párrafos anteriores, se harán públicos
con expreso señalamiento de las disposiciones legales,
contractuales o laborales que les dan fundamento.

Artículo 12. Únicamente podrán concederse créditos,
préstamos y anticipos de remuneraciones en el caso de que
una ley o decreto, contrato colectivo o condiciones genera-
les de trabajo así lo dispongan. Los montos destinados por
estos conceptos se incorporaran al informe de la cuenta pú-
blica, y se deberán incluir los preceptos legales, contrac-
tuales o laborales que las fundamenten en forma expresa.

Los conceptos descritos en el párrafo anterior, no se harán
extensivos a favor de los servidores públicos que ocupen
puestos de los niveles de enlace, mando medio o superior
o sus equivalentes a los de la Administración Pública Fe-
deral o local correspondiente.

Artículo 13. Las remuneraciones, incluyendo prestaciones
o beneficios económicos, establecidas en contratos colecti-
vos de trabajo, contratos ley o condiciones generales de
trabajo que por mandato de la ley que regule la relación ju-
rídico laboral se otorguen a los servidores públicos que
ocupen puestos de los niveles descritos en el párrafo ante-
rior se fijarán en un capítulo específico de dichos instru-
mentos y se incluirán en los tabuladores respectivos. Tales
remuneraciones sólo se mantendrán en la medida en que la
remuneración total del servidor público no exceda los lími-
tes máximos previstos en la Constitución y el Presupuesto
correspondiente.

Capítulo III
Bases mínimas para la determinación 

de las remuneraciones

Artículo 14. Ningún servidor público recibirá una remune-
ración o retribución por el desempeño de su función, em-
pleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el titu-
lar del poder ejecutivo en el Presupuesto de Egresos de la
Federación o de la entidad federativa, según corresponda.

Artículo 15. Ningún servidor público podrá obtener una
remuneración igual o mayor que su superior jerárquico,
con excepción de que el excedente sea producto de:

a) La remuneración de distintos puestos, para lo cual el
servidor público debe contar con el dictamen de compa-
tibilidad correspondiente con antelación al desempeño
del segundo o subsecuentes puestos, ya sean federales o
locales;

b) El contrato colectivo o las condiciones generales de
trabajo;

c) Un trabajo técnico calificado, considerado así cuando
su desempeño exija una preparación, formación y cono-
cimiento resultado de los avances de la ciencia o la tec-
nología o porque corresponde en lo específico a deter-
minadas herramientas tecnológicas, instrumentos,
técnicas o aptitud física y requiera para su ejecución o
realización de una certificación, habilitación o aptitud
jurídica otorgada por un ente calificado, institución téc-
nica, profesional o autoridad competente, o

d) Un trabajo de alta especialización, determinado así
cuando las funciones conferidas resultan de determina-
das facultades previstas en un ordenamiento jurídico y
exige para su desempeño de una experiencia determina-
da, de la acreditación de competencias o de capacidades
específicas o de cumplir con un determinado perfil y,
cuando corresponda, de satisfacer evaluaciones dentro
de un procedimiento de selección o promoción en el
marco de un sistema de carrera establecido por ley.

La suma de las retribuciones no deberá exceder la mitad de
la remuneración establecida para el presidente de la Repú-
blica en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 16. En ningún caso se cubrirá remuneración alguna
con efectos retroactivos a la fecha de su autorización, con ex-
cepción de las asignadas por resolución jurisdiccional.

Las contribuciones derivadas de las remuneraciones de
los servidores públicos se retienen y enteran a las autori-
dades fiscales respectivas de conformidad con la legisla-
ción aplicable y no serán pagadas por los órganos públi-
cos en calidad de prestación, percepción extraordinaria u
otro concepto.

Artículo 17. Las unidades de administración de los órga-
nos públicos a que se refiere el artículo 2 de esta ley, dic-
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taminarán la compatibilidad entre funciones, empleos, car-
gos o comisiones conforme a lo siguiente:

a) Previamente a su contratación en un órgano público,
todo solicitante deberá manifestar por escrito y bajo
protesta de decir verdad que no percibe remuneración
alguna por parte de otro ente público, con cargo al era-
rio. En caso de recibirla, presentará una solicitud de
compatibilidad al propio ente en la que señalará la fun-
ción, empleo, cargo o comisión que pretende le sea con-
ferido, así como la que desempeñe en otros entes públi-
cos; las remuneraciones que percibe y las jornadas
laborales.

La compatibilidad deberá establecerse incluso cuando
involucre la formalización de un contrato por honora-
rios para la realización de actividades y funciones equi-
valentes a las que desempeñe el personal contratado en
plazas presupuestarias, o cuando la persona por contra-
tar lo haya formalizado previamente en diverso ente pú-
blico;

b) El dictamen de compatibilidad de puestos será dado
a conocer al área de administración del ente público en
que el interesado preste servicios, para los efectos a que
haya lugar, y

c) De dictaminarse una incompatibilidad, el servidor pú-
blico optará por el puesto que convenga a sus intereses.

En caso de acreditarse que un servidor público realizó de-
claraciones falsas relativas a la información a que se refie-
re este artículo, con el fin de obtener un dictamen de com-
patibilidad favorable a sus intereses, quedará sin efectos el
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposicio-
nes aplicables. Lo anterior, menos cabo de la determina-
ción de las responsabilidades correspondientes.

La falta de dictamen se subsanará mediante el mismo pro-
cedimiento descrito, incluyendo la necesidad de optar por
uno u otro cargo cuando se determine la incompatibilidad.

Capítulo IV
De la remuneración de los servidores públicos 

y del presupuesto anual

Artículo 18. La remuneración de los servidores públicos se
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, así como en los presupuestos de las entidades

federativas, debiendo ser siempre inferior al que se deter-
mine para el Presidente de la República. 

Artículo 19. Para el caso de los entes públicos federales o
locales que no ejerzan recursos aprobados en el Presupues-
to de Egresos de la Federación, el presupuesto que corres-
ponda conforme a la ley aplicable, deberá contener:

I. Los tabuladores de remuneraciones mensuales, con-
forme a lo siguiente:

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones
ordinarias netas mensuales para los servidores pú-
blicos, las cuales incluyen la suma de la totalidad de
pagos fijos, en efectivo y en especie, comprendien-
do los conceptos que a continuación se señalan con
sus respectivos montos, una vez realizada la reten-
ción de contribuciones correspondiente:

i. Los montos correspondientes a sueldos y sala-
rios, y

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones.

Los montos así presentados no considerarán los in-
crementos salariales que, en su caso, se autoricen
para el personal operativo, de base y confianza, y
categorías, para el ejercicio fiscal respectivo ni las
repercusiones que se deriven de la aplicación de las
disposiciones de carácter fiscal, y

b) Los límites máximos de percepciones extraordi-
narias netas mensuales que perciban los servidores
públicos que, conforme a las disposiciones aplica-
bles, tengan derecho a percibirlas.

Artículo 20. Durante el procedimiento de programación y
presupuestación establecido en el Capítulo I del Título Se-
gundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria o en la ley local que corresponda, los poderes
federales y locales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así co-
mo los entes con autonomía o independencia reconocida
por la Constitución, deberán incluir dentro de sus proyec-
tos de presupuesto los tabuladores de las remuneraciones
que se propone perciban los servidores públicos que pres-
tan sus servicios en cada ejecutor de gasto, en el ámbito de
sus respectivas competencias.

Artículo 21. Los órganos públicos locales deberán incluir
dentro de sus proyectos de presupuesto, los tabuladores
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previstos en el artículo anterior, por conducto de sus órga-
nos de gobierno.

Artículo 22. Las remuneraciones siempre deberán estar
desglosadas en las percepciones ordinarias y, en su caso,
las extraordinarias por cada concepto en que éstas sean
otorgadas, considerando lo siguiente:

a) Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de
los elementos fijos de la remuneración.

b) Las percepciones extraordinarias consideran los ele-
mentos variables de dicha remuneración, la cual sólo
podrá cubrirse conforme a los requisitos y con las pe-
riodicidades establecidas en las disposiciones aplica-
bles.

c) Las contribuciones a cargo de los servidores públicos
que se causan por las percepciones señaladas en los dos
incisos anteriores, forman parte de su remuneración.

Los entes públicos que no erogan recursos del Presupuesto
de Egresos de la Federación o los presupuestos locales ob-
servarán, en lo conducente, las mismas reglas contenidas
en el presente artículo en la elaboración de sus respectivos
presupuestos.

Artículo 23. Las remuneraciones y sus tabuladores son
públicos, por lo que no pueden clasificarse como infor-
mación reservada o confidencial, y especifican la totali-
dad de los elementos fijos y variables, tanto en efectivo
como en especie.

Para los efectos del párrafo anterior, los ejecutores de gas-
to público y demás entes públicos publicarán en sus res-
pectivas páginas de Internet, de manera permanente, las re-
muneraciones y sus tabuladores. En caso de omisión, se
estará a lo dispuesto por el capítulo IV, del Título Tercero,
de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

Las contribuciones que generarán las remuneraciones se
desglosarán en los tabuladores a efecto de permitir el cál-
culo de la cantidad neta que conforma la percepción.

Capítulo V
Del Procedimiento de fiscalización y sanción

Artículo 24. Cualquier servidor público podrá formular
denuncia ante la instancia interna de control o disciplina de

los entes definidos por el artículo 2 de esta ley, respecto de
las conductas de otros servidores públicos que sean consi-
deradas contrarias a las disposiciones contenidas en la mis-
ma, para el efecto de que se inicie el procedimiento de res-
ponsabilidad correspondiente.

Cuando la denuncia se refiera a alguno de los servidores
públicos definidos en el artículo 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, podrá presentarse
también ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión o el Congreso de la entidad federativa, para efecto
de iniciar el procedimiento del juicio político.

Artículo 25. Cuando los órganos a que se refieren el pri-
mer párrafo del artículo anterior adviertan la ejecución de
una conducta contraria a esta ley darán inicio inmediato a
la investigación o al procedimiento correspondiente.

Artículo 26. La Auditoría Superior de la Federación, así
como los órganos de fiscalización locales, en el marco del
Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con sus
propias atribuciones, con relación a actos u omisiones que
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en cuan-
to al cumplimiento de esta Ley:

I. Realizarán observaciones a los entes revisados o fis-
calizados para los efectos correspondientes;

II. Iniciarán procedimientos para el establecimiento de
responsabilidad administrativa sancionatoria y la impo-
sición de las sanciones respectivas;

III. Determinarán los daños y perjuicios que afectan la
Hacienda Pública Federal o local, en su caso, al patri-
monio de los entes públicos federales o de las entidades
paraestatales federales o de las entidades federativas, y
fincará directamente las responsabilidades resarcitorias;

IV. Promoverán denuncias de hechos ante el Ministerio
Público o denuncias de juicio político, cuando proce-
den, y

V. Ejercerán las demás atribuciones que les confiere la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración o la ley local aplicable, para procurar el cum-
plimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y
sancionar su infracción.

Artículo 27. La investigación, tramitación, sustanciación y
resolución de los procedimientos no penales que se siguen
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de oficio o derivan de denuncias, así como la aplicación de
las sanciones que corresponden, se desarrollan de confor-
midad con las leyes federales o locales de responsabilida-
des aplicables a los servidores públicos, las leyes relativas
al servicio profesional de carrera y la normatividad admi-
nistrativa que para efectos de control emitan las dependen-
cias competentes, así como en los ordenamientos que re-
gulan la responsabilidad y disciplina.

Artículo 28. Si el beneficio obtenido u otorgado en con-
tradicción con las disposiciones de esta Ley no excede del
equivalente de mil veces el valor vigente de la unidad de
medida y actualización para el pago de multas y otras obli-
gaciones, se impondrá destitución e inhabilitación de seis
meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o co-
misión públicos. Y si excede del equivalente a la cantidad
antes señalada se impondrá destitución e inhabilitación de
tres a cinco años.

Siempre procederá el resarcimiento del daño o perjuicio
causado a la hacienda pública, aplicado de conformidad
con las disposiciones conducentes en cada caso.

Las sanciones administrativas se impondrán independien-
temente de la sanción penal respectiva.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 3 de octubre 2017.— Diputado Víc-
tor Manuel Giorgana Jiménez (rúbrica).»

Se turna a Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta
Pública, de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

EXPIDE LA LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE
TRATADOS Y VINCULACIÓN INTERNACIONAL

«Iniciativa que expide la Ley sobre la Celebración de Tra-
tados y Vinculación Internacional, a cargo del diputado
Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario
del PRI

Quien suscribe, Víctor Manuel Giorgana Jiménez, diputado
en la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Dipu-
tados, en ejercicio de las facultades que confieren los artícu-

los 71, fracción II y 73, fracción XXX, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someten a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley sobre la Celebración de Tratados y Vincu-
lación Internacional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La diplomacia es el proceso por el cual los gobiernos se co-
munican entre sí, por conducto de agentes oficiales, es el
conjunto de métodos o técnicas de la política exterior que
influyen en el sistema internacional. Por otra parte, la pa-
radiplomacia es entendida como los canales informales de
participación que actúan de forma paralela a la diplomacia
del Estado nacional, aquellas acciones en el exterior de las
unidades territoriales subnacionales o gobiernos no centra-
les (estados y municipios) y que otorgan capacidad a los
municipios, estados o regiones y empresas privadas de dia-
logar directamente con otras partes del mundo.

Ambos conceptos se interrelacionan para dar luz a esta pro-
puesta de nueva ley que tiene por objeto regular y promo-
ver mayor participación de los entes del Estado en las rela-
ciones internacionales.

En nuestra Constitución se encuentra clara la supremacía
del poder central sobre los demás componentes territoriales
subnacionales (estados y municipios) para el ejercicio de la
política exterior.

Las relaciones internacionales suelen estar condicionadas
al resultado de acuerdos, no tienen un carácter permanen-
te, su práctica no es exclusiva de los estados, sino que in-
cluye a otras unidades subnacionales, organizaciones inter-
nacionales, organizaciones no gubernamentales y
corporaciones multinacionales. A diferencia de la política
exterior, que está integrada por relaciones internacionales,
pero sus acciones se orientan hacia la consecución de un
objetivo superior, como la independencia o la obtención de
mayores niveles de autonomía.

Aclarados los conceptos de diplomacia, paradiplomacia,
relaciones internacionales y política exterior, es importan-
te referir lo que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CPEUM) establece en cuanto a las facul-
tades de los ámbitos de gobierno en la materia. Establece
en el artículo 89, fracción X, que “la dirección de la políti-
ca exterior y la celebración de tratados internacionales es
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una atribución conferida al Ejecutivo federal. El Senado
por su parte, tiene la facultad exclusiva de analizar la polí-
tica exterior desarrollada por el Ejecutivo con base en los
informes anuales que el presidente y el secretario del Des-
pacho rindan al Congreso y de aprobar los tratados inter-
nacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Eje-
cutivo de la Unión (artículo 73, fracción I).

En cuanto a la celebración de tratados, el artículo 117,
fracción I de la CPEUM, establece que los estados –refi-
riéndose a las entidades federativas– no pueden, en ningún
caso: celebrar alianza, tratado o coalición con otros estados
–entendidos como estado nación–, ni con las potencias ex-
tranjeras. Esta prohibición pretende mantener la unidad ex-
terna de la política del Estado federal mexicano, siendo
congruente con su naturaleza jurídica, ya que las entidades
federativas carecen de soberanía y en consecuencia de per-
sonalidad jurídica para actuar como entidades de derecho
internacional público, ya que de acuerdo a los artículos 40
y 41 de la CPEUM, la denominada soberanía interna de los
estados no es otra cosa que un régimen de autonomía polí-
tica, jurídica y económica, que en ningún caso los posibili-
ta para actuar frente a potencias extranjeras, sin embargo
en ésta propuesta de ley, no se pretende de ninguna forma
contravenir con lo establecido en la Constitución, si no re-
gular y elevar a rango de ley lo que de facto muchas enti-
dades federativas y de estado realizan con organismos de
otros estados, denominados Acuerdos interinstitucionales y
de hermanamiento.

Lo anterior en virtud de que de acuerdo a lo establecido en
el artículo 124 constitucional, las facultades que no están
expresamente concedidas por esta Constitución a los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas a los estados o
a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas
competencias.

Al hacer alusión a acuerdos interinstitucionales, de acuer-
do a la Ley de Celebración Tratados, artículo 2, fracción II,
nos estamos refiriendo a un acuerdo internacional, el con-
venio regido por el derecho internacional público, celebra-
do por escrito entre cualquier dependencia u organismo
descentralizado de la administración pública federal, esta-
tal o municipal y uno o varios órganos gubernamentales
extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera
que sea su denominación, sea que derive o no de un trata-
do previamente aprobado.

Cabe señalar que la Ley de Celebración de Tratados regu-
la la celebración de tratados y acuerdos interinstituciona-

les, haciendo extenso el principio constitucional de que,
para ser válidos, deben ser aprobados por el Senado.

En otras palabras, la figura del acuerdo interinstitucional
abrió la puerta para que los gobiernos subnacionales (esta-
dos y municipios) realizaran convenios internacionales, en
el marco de sus competencias exclusivas. Así, se sentaron
las bases que permiten a los gobiernos subnacionales tener
participación en el ámbito exterior.

Por lo que hace a la cooperación oficial descentralizada y
los acuerdos de hermanamiento, en la primera Conferencia
Africana de Cooperación Mundial Intercomunal, realizada
en Dakar, Senegal, en 1964, se reconoció a los hermana-
mientos como instrumentos que fomentaban la coopera-
ción internacional descentralizada. 

En 1965 la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en
su vigésima Asamblea General aprobó la resolución 2058,
al reconocer que se debían fomentar los hermanamientos
de ciudades de forma permanente como medios de coope-
ración.

En la vigésima sexta Asamblea General de 1971, se solici-
tó renovar los métodos de cooperación existentes con la fi-
nalidad de facilitar la participación de las colectividades lo-
cales y regionales en el desarrollo.

La cooperación oficial descentralizada se planteó entonces
como una forma de proyección de expectativas e intereses
localizados, la cual puede tener un trasfondo político, eco-
nómico y social que atiende asuntos particulares de una de-
limitación territorial subnacional.

En este contexto muchos gobiernos subnacionales de dife-
rentes países, principalmente los que se rigen bajo un sis-
tema federal, fueron motivados a proyectarse internacio-
nalmente y encontrar nuevas vías de desarrollo.

En nuestro país, las autoridades locales mexicanas, en la
mayoría de los casos, suscriben documentos por cuenta
propia con sus similares extranjeras simplemente para pro-
mover la amistad y cordialidad entre ambas, incluyendo
declaraciones políticas, sin compromisos específicos ni
áreas de cooperación definidas. En este sentido, se ha pres-
cindido de la intermediación de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, a pesar de que en 2004, surgió la Dirección Ge-
neral de Coordinación Política (DGCP), teniendo entre sus
funciones las siguientes:
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• Promover mecanismos de coordinación entre la SRE y
los gobiernos locales (estados y municipios del país).

• Promover la participación de los gobiernos locales en
la formulación y negociación de programas de coopera-
ción entre México y otras naciones.

• Atender y coordinar la generación de agendas de tra-
bajo en el exterior de autoridades y funcionarios locales
que desarrollan giras internacionales.

En cuanto a la administración pública municipal en la vin-
culación internacional, opera el programa de asesoría para
la creación de Oficinas Municipales de Asuntos Internacio-
nales (OMAI). Estas unidades administrativas tienen la
responsabilidad de establecer, dar seguimiento, resguardar
y transparentar toda la información que derivara de la vin-
culación internacional de los municipios.

Por otra parte, en 2005 el Programa Nacional de Ciudades
Hermanas fue el instrumento que la Secretaría, a través de
la DGCP, puso en operación con el fin de orientar y pro-
mover los llamados “Acuerdos de Hermanamiento de Am-
plio Alcance (AHAA)” entre los estados y municipios.

El modelo de hermanamientos que la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (SRE) trata de implementar en México es
un híbrido del modelo europeo y el estadounidense, incor-
porando la cooperación descentralizada y el componente
de participación social.

Este modelo AHAA, implementado por la SRE incluye re-
quisitos para garantizar su cumplimiento, así como su ins-
titucionalización dentro de la estructura de los gobiernos
locales que lo contraen. Se considera la designación de ofi-
cinas de enlace cuya función sea coordinar acciones entre
los gobiernos participantes, para instrumentar el acuerdo.

Aunado a ello, para estandarizar los convenios de colabo-
ración, la SRE diseñó un formato con los elementos que
utiliza el gobierno de México en la práctica del derecho in-
ternacional público, lo que desinhibe este tipo de prácticas,
pues muy pocos tendrían la capacidad para desarrollarlos
con los términos señalados.

Hablando de cifras, en 2008 la SRE reportó cerca de mil
200 iniciativas de acuerdos interinstitucionales generadas
por estados y municipios mexicanos, sólo poco más de 200
tenían validez jurídica por haber cumplido con las disposi-
ciones de la Ley sobre la Celebración de Tratados. De esos

200 acuerdos formalmente establecidos, sólo en 20 por
ciento se generaron programas operativos, que incluyen
proyectos específicos.

Otro fenómeno que se observa tiene que ver con los roces
y enfrentamientos generados entre los gobiernos no centra-
les y las instancias nacionales responsables de la política
exterior cuando los primeros incursionan en esta área. 

En muchos casos, este tipo de intervenciones ha sido inter-
pretado por el poder central como una “aberración peligro-
sa” que contraviene el mandato constitucional y afecta los
intereses generales de la política exterior, incluso puede
poner en riesgo la seguridad nacional.

En el caso mexicano, lo que más preocupa son los benefi-
cios y los recursos que se destinan a este tipo de activida-
des por parte de los gobiernos municipales, pues muchas
veces no queda claro el objetivo y las razones de los her-
manamientos que se suscitan con sus similares de otros
países.
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Justificación de la acción internacional de municipios

Una tesis fundamental es la que sostiene que la platafor-
ma nacional ya no satisface de forma exclusiva las de-
mandas y expectativas generales de la sociedad, pues una
cantidad importante de las decisiones que afectan a los ciu-
dadanos son tomadas en el plano internacional y local. Lo
cual coloca a la descentralización y la paradiplomacia co-
mo alternativas para generar nuevas formas de gobernanza
y legitimidad.

Sin embargo, en los municipios mexicanos esas aspiracio-
nes están aún en el plano ideal, lo que se intenta, más bien,
con las relaciones internacionales es buscar oportunida-
des de proyectos de desarrollo económico, social y tec-
nológico a partir del efecto demostración, para despertar
nuevas iniciativas en la localidad. Estas acciones se pueden
convertir en una especie de escaparate de las ciudades más
avanzadas, principalmente en cuanto a desarrollo económi-
co frente a las demás.

Un segundo factor que ha motivado a los gobiernos locales
a establecer relaciones en la esfera internacional se atribu-
ye a la participación de grupos de presión, quienes mani-
fiestan sus intereses tanto en la arena política local como en
la internacional como un medio para posicionarse en am-
bos sentidos.

De tal manera que los actores locales tratan de legitimarse
y fortalecer sus estructuras, al adherirse a otras establecidas
en el pleno nacional e internacional a través de nuevos mo-
vimientos sociales y organizaciones, ganando terreno en la
mediación con la ciudadanía ante la crisis de representa-
ción que enfrenta el gobierno, los partidos políticos y los
sindicatos.

Ante las circunstancias actuales, los retos de la acción in-
ternacional de municipios entre otros, es que la coopera-
ción oficial descentralizada no está cumpliendo con su ob-
jetivo fundamental si no se traduce en beneficios y
resultados directos para la población y/o la administración
pública municipal.

Por otra parte, los rubros específicos en los cuales se ten-
drían que desarrollar proyectos conjuntos para explotar el
potencial de los hermanamientos son aquellos tendientes al
mejoramiento del transporte público, el manejo de agua,
aguas residuales y residuos sólidos, ordenamiento territo-
rial, desarrollo urbano, gestión común del territorio fronte-
rizo, intercambio educativo y cooperación empresarial y

cultural, entre otros temas que forman parte de las princi-
pales problemáticas de los municipios.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa
con proyecto de 

Decreto que expide la Ley sobre la Celebración de Tra-
tados y Vinculación Internacional

Ley sobre la Celebración de Tratados y Vinculación
Internacional 

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la ce-
lebración de Tratados, Acuerdos Interinstitucionales y de
Hermanamiento en el ámbito internacional, fomentando la
cooperación descentralizada.

Artículo 2. Los Tratados Internacionales únicamente po-
drán ser celebrados entre el titular del poder ejecutivo fe-
deral, con los requisitos que establece la Constitución, y
uno o varios sujetos de derecho internacional público.

Artículo 3. Los acuerdos interinstitucionales y de herma-
namiento, podrán ser celebrados entre cualquier dependen-
cia u organismos descentralizados de la Administración
Pública de los tres niveles de gobierno, los estados y los
municipios, así como Organismos No Gubernamentales, y
uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u orga-
nizaciones internacionales. 

Artículo 4. Para efectos de la Ley se entenderá por:

I. Acuerdos: los Acuerdos interinstitucionales y de her-
manamiento.

II. Secretaría: la Secretaría de Relaciones Exteriores.

III. Tratados: los Tratados internacionales suscritos por
el titular del Ejecutivo federal, con aprobación del Se-
nado.

IV. Constitución: la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley se conside-
ra:
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I. Tratado: El convenio regido por el derecho interna-
cional público y celebrado por escrito entre los Estados
Unidos Mexicanos a través del titular del poder ejecuti-
vo federal y uno o varios sujetos de derecho internacio-
nal público, ya conste en un instrumento único o en dos
o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su de-
nominación particular, mediante el cual los Estados
Unidos Mexicanos asume compromisos jurídicamente
vinculantes.

II. Acuerdo Interinstitucional y de hermanamiento: el
convenio regido por el derecho internacional público,
celebrado por escrito entre cualquier dependencia o en-
tidad paraestatal de la Administración Pública Federal,
Estatal, Municipal o de la Ciudad de México y sus Al-
caldías, la Procuraduría General de la República, cual-
quier órgano constitucional autónomo así como Orga-
nismos No Gubernamentales, y uno o varios órganos
gubernamentales extranjeros u organizaciones interna-
cionales, cualquiera que sea su denominación.

El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales y
de hermanamiento deberá circunscribirse exclusiva-
mente a las atribuciones propias de las dependencias,
organismos descentralizados de los niveles de gobierno
y no gubernamentales mencionados que los suscriben.

III. Firma ad referéndum: el acto mediante el cual los Es-
tados Unidos Mexicanos hace constar que su consenti-
miento en obligarse por un tratado requiere, para ser con-
siderado como definitivo, de su posterior ratificación.

IV. Aprobación: el acto por el cual el Senado aprueba los
tratados que celebra el Presidente de la República, así
como la decisión del propio Ejecutivo de terminar, de-
nunciar, suspender, modificar, enmendar, formular y re-
tirar reservas y declaraciones interpretativas sobre éstos.

V. Ratificación, adhesión o aceptación: el acto por el
cual los Estados Unidos Mexicanos hace constar en el
ámbito internacional su consentimiento en obligarse por
un tratado.

VI. Plenos Poderes: el documento mediante el cual se
designa a una o varias personas para representar a los
Estados Unidos Mexicanos en cualquier acto relativo a
la celebración de tratados.

VII. Reserva: la declaración formulada al firmar, ratifi-
car, aceptar o adherirse a un tratado, con objeto de ex-

cluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposi-
ciones del tratado en su aplicación a los Estados Unidos
Mexicanos.

VIII. “Organización Internacional”: la persona jurídica
creada de conformidad con el derecho internacional
público. 

IX. Vinculación: El acto jurídico por el cual los Estados
Unidos Mexicanos hace constar en el ámbito interna-
cional su consentimiento en obligarse por un tratado,
mediante el intercambio de notas o el depósito de un
instrumento de ratificación, aprobación, aceptación o
adhesión.

X. Terminación: El acto jurídico convenido entre los Es-
tados Unidos Mexicanos y uno o más sujetos de derecho
internacional público para que concluyan los efectos ju-
rídicos de un tratado celebrado entre ambos.

Capítulo II
De los Tratados Internacionales

Artículo 6. Los Tratados sólo podrán ser celebrados por el ti-
tular del ejecutivo Federal con uno o varios sujetos de dere-
cho internacional público, de conformidad con los procedi-
mientos establecidos por la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados y demás instrumentos aplicables.

Artículo 7. De conformidad con la fracción I del artículo
76 de la Constitución, los tratados deberán ser aprobados
por el Senado y serán Ley Suprema de toda la Unión, en los
términos del artículo 133 de la propia Constitución.

Artículo 8. Se celebrará un tratado si se da por lo menos
uno de los siguientes supuestos:

I. El asunto es de la competencia del Poder Legislativo
Federal, de conformidad con el artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

II. Se involucra a la Nación como todo

III. Se afecta el territorio nacional

IV. Se afecta la esfera jurídica de los individuos

V. Se amplía o modifica la legislación existente
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VI. Se contraen obligaciones financieras en las que se
compromete el crédito de la Nación, 

VII. En materia de extradición y traslado de reos, y

VIII. La materia a convenir podría ser impugnada o he-
cha valer entre el Poder Judicial

Artículo 9. Cuando un tratado haya sido aprobado por el
Senado y se haya procedido a la vinculación del Estado
mexicano, la Secretaría lo inscribirá en el registro que de-
be mantener para este propósito, el cual deberá estar abier-
to a consulta pública en los términos que establece la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental.

Artículo 10. La voluntad de los Estados Unidos Mexica-
nos para vincularse por un tratado se manifestará a través
de intercambio de notas diplomáticas, canje o depósito del
instrumento de ratificación, adhesión o aceptación, me-
diante las cuales se notifique la aprobación por el Senado
el tratado en cuestión.

Artículo 11. Concluida la negociación de un tratado, el
proyecto final será enviado a la Secretaría a fin de que ela-
bore un dictamen acerca de la procedencia de suscribirlo,
el cual deberá ser remitido a la Consejería Jurídica del Eje-
cutivo Federal para su consideración.

Sección I
Del Proceso de Negociación

Artículo 12. El Ejecutivo federal será el único responsable
de la negociación de tratados. Las dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal y la Procuraduría General de
la República están obligadas a informar a la Secretaría
acerca del inicio de acciones de negociación de un tratado.

Artículo 13. Al inicio de cada periodo ordinario de sesio-
nes, la Secretaría enviará al Senado informes sobre el ini-
cio de negociaciones formales relativas a cualquier tratado.
Dichos informes deberán contener los beneficios y venta-
jas que se espera obtener del tratado en cuestión.

Artículo 14. Durante el proceso de negociación de un tra-
tado, la Procuraduría General de la República y las depen-
dencias de la Administración Pública Federal, encargadas
de la representación de México en las negociaciones debe-
rán presentar a la Secretaría informes periódicos sobre el
avance de las mismas.

A petición de parte, la Secretaría hará del conocimiento del
Senado dichos informes, siempre y cuando su contenido no
esté clasificado como reservado, conforme a lo establecido
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública.

Artículo 15. El Senado a través de sus Comisiones, en
ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 93
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, podrá requerir y obtener
información complementaria de la Procuraduría General
de la República y de las dependencias de la Administración
Pública Federal encargadas de la representación de Méxi-
co en la negociación de un tratado, y citar a comparecencia
a los servidores públicos involucrados en la misma.

Las comisiones podrán allegarse estudios sobre la materia
de la negociación que elabore el personal a su cargo o los
que pudiesen producirse por sectores interesados, incluso
por la academia, con el propósito de contar con los mayo-
res elementos de juicio para la formulación de un dicta-
men.

Artículo 16. El Senado, a través de sus Comisiones, escu-
chará las opiniones que le hagan llegar o que presenten los
ciudadanos y las organizaciones sociales, la Cámara de
Diputados y los Gobiernos y Congresos locales, acerca de
los tratados en fase de negociación, las tomará en cuenta en
la medida que lo estime pertinente y, en su caso, podrá en-
viarlas a la Secretaría.

Artículo 17. En caso de que las negociaciones de un trata-
do se suspendan, la Secretaría, a petición de parte, deberá
informar al Senado acerca de las razones que pudiesen me-
diar para tal suspensión.

Sección II
Del Proceso de Aprobación

Artículo 18. Los tratados que se sometan formalmente al
Senado, por parte del Ejecutivo federal, para los efectos de
la fracción I del artículo 76 de la Constitución, se turnarán
a las Comisiones competentes en los términos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento del Senado, para la formulación
del dictamen que se someterá ante el Pleno del mismo, pa-
ra que de ser aprobado, se notifique de inmediato al ejecu-
tivo federal.
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Los tratados, para ser obligatorios en el territorio nacional
deberán haber sido publicados previamente en el Diario
Oficial de la Federación. 

Artículo 19. Para la aprobación de un tratado, ya firmado
“ad referéndum”, deberá someterse al Senado por parte de
la Secretaría, acompañado con los siguientes documentos:

I. Un memorándum de antecedentes en el que se expli-
quen los detalles del proceso de negociación, así como
los beneficios obtenidos y los compromisos asumidos
durante el mismo;

II. Un escrito que describa las acciones administrativas
a desarrollar para dar cumplimiento a los contenidos del
tratado en cuestión;

III. El estudio al que se hace referencia en el artículo 15
de la presente Ley;

IV. La manera en que el tratado cumple con los objeti-
vos del Plan Nacional de Desarrollo vigente durante la
negociación;

V. Las reservas y declaraciones interpretativas que, has-
ta ese momento, hayan sido establecidas por las Partes
negociadoras del tratado y, de ser el caso, las que se pro-
ponga que formule el Estado mexicano, y

VI. La indicación relativa a las dependencias o entida-
des paraestatales del Ejecutivo Federal o, en su caso, a
la Procuraduría General de la República, que serán pri-
mordialmente responsables de las acciones que se deri-
ven de la aplicación del tratado.

Artículo 20. Cuando proceda, el Senado deberá remitir a
los Congresos Locales el texto de los tratados que apruebe,
así como un informe sobre las adecuaciones sugeridas a la
legislación federal y local mexicana con motivo de su apli-
cación.

Los congresos locales realizarán lo antes posible, las ade-
cuaciones pertinentes a las Leyes de su competencia, que
garanticen la aplicación del tratado en el ámbito local. Lo
anterior, sin demeritar la obligación que tienen los jueces
estatales de apegarse a lo establecido por dichos tratados, a
pesar de las disposiciones en contrario que persistan en las
Constituciones o Leyes de los Estados.

Capítulo III
De los Acuerdos

Artículo 21. Los Acuerdos sólo podrán ser celebrados en-
tre una o más dependencias o entidades paraestatales de la
Administración Pública de los tres niveles de gobierno, los
estados y los municipios, o la Procuraduría General de la
República o cualquier órgano constitucional autónomo y
uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u orga-
nizaciones internacionales.

Artículo 22. Los sujetos distintos al titular del poder eje-
cutivo federal que pretendan celebrar Acuerdos, deberán
tener por objeto:

I. Proyectar el aspecto cultural a escala internacional 

II. Atraer inversiones externas

III. Promover el turismo

IV. Identificar mercados internacionales para productos
locales

V. Transferir tecnología para impulsar el desarrollo eco-
nómico de sus comunidades

VI. Crear fuentes de empleo y el desarrollo de nuevas
actividades económicas.

Artículo 23. No podrán celebrarse acuerdos:

I. En los casos en que su contenido conlleve el riesgo de
atentar contra la soberanía y seguridad nacional del Es-
tado mexicano;

II. Cuando versen sobre materias que se encuentran fue-
ra de la competencia de la instancia que pretende sus-
cribirlo.

III. Tratándose de estados, municipios o del Distrito Fe-
deral, cuando la materia esté reservada a la federación,
y viceversa, y

IV. Cuando se contraigan obligaciones financieras que
comprometan el crédito de la Nación; o cuando las ins-
tancias promoventes no cuenten con la partida presu-
puestaria vigente para afrontar las obligaciones finan-
cieras que de ellos se originen.
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Artículo 24. Los Acuerdos serán firmados por la depen-
dencia u organismo a que se refiere el artículo anterior que,
por ser de su competencia, lo haya negociado y deberán
inscribirse en la Secretaría de Relaciones Exteriores para
mantener un registro de los instrumentos jurídicos.

En el caso de que sean dos o más las dependencias u orga-
nismos competentes, el acuerdo será firmado por todos
ellos.

Artículo 25. Los Acuerdos que tengan un carácter eminen-
temente político, serán firmados por la Secretaría.

Artículo 26. Corresponderá a los órganos facultados para
suscribir Acuerdos en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias:

I. La iniciativa en la negociación

II. El planteamiento, desarrollo y conclusión de la ne-
gociación.

III. Elaborar el Programa Operativo

IV. La presencia y participación en la celebración, apli-
cación y seguimiento de los Acuerdos y mantener infor-
mado de ello a la Secretaría.

Artículo 27. Los sujetos que celebren Acuerdos, deberán
elaborar un Programa Operativo, por cada Acuerdo Inte-
rinstitucional o de Hermanamiento que suscriban, con el
objeto de planificar las actividades de cooperación que se-
an implementadas con una ciudad o entidad.

Artículo 28. La elaboración y ejecución del Programa
Operativo Anual a que se refiere el artículo anterior, impli-
ca la coordinación de acciones internas para una mejor y
más ordenada presencia internacional del Municipio o el
Estado, con el objeto de aprovechar los recursos humanos,
técnicos y financieros con los que la ciudad podrá desarro-
llar proyectos de cooperación internacional.

Artículo 29. Sin menoscabo de la libertad de la que gozan
las universidades y demás instituciones de educación supe-
rior a las que la Ley otorga autonomía para gobernarse a sí
mismas, según lo establecido en la fracción VII del artícu-
lo 3o. de la Constitución, las dependencias y entidades pa-
raestatales de la administración pública federal, estatal,
municipal o de la Ciudad de México y sus alcaldías y la
Procuraduría General de la República, así como los órga-

nos constitucionales autónomos, están obligados a someter
a la consideración de la Secretaría el texto de cualquier
acuerdo interinstitucional que pretendan celebrar con otros
órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones in-
ternacionales.

Artículo 30. Será obligación de las instancias promoventes
de acuerdos, atender las observaciones que la Secretaría re-
alice con relación a su procedencia en forma previa a su fir-
ma. Una vez suscrito un Acuerdo.

Artículo 31. Para la celebración de Acuerdos de hermana-
miento, se estará a lo dispuesto en el Modelo de Programa
Operativo Anual para Acuerdos de Hermanamiento de Am-
plio Alcance, de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Artículo 32. Las entidades federativas podrán abrir ofici-
nas de representación en el extranjero con el objeto de pro-
mover los productos locales en los mercados internaciona-
les, atraer inversiones extranjeras, promover las zonas
turísticas de la región y buscar acuerdos que permitan ob-
tener beneficios regionales y locales, con el compromiso
de atraer y generar recursos para su manutención.

Capítulo IV
De las Competencias en Materia de Tratados 

y Acuerdos

Artículo 33. Corresponde al presidente de la República:

I. Otorgar plenos poderes. 

II. Someter a la aprobación del Senado su decisión de
terminar, denunciar, suspender, modificar o enmendar
tratados, así como la de retirar reservas o declaraciones
interpretativas.

Artículo 34. Corresponde a la Secretaría:

I. Prestar asistencia técnica, como ente especializado en
materia de Derecho Internacional, a los órganos y entes
intervinientes en la celebración de Acuerdos.

II. Brindar asesoría y orientación para la creación de
Oficinas de Asuntos Internacionales, a través del área de
gobiernos locales de la Dirección General de Coordina-
ción Política. 

III. Remitir permanentemente información sobre aque-
llos tratados que sean de específico interés para los su-
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jetos descritos en el artículo 1° de esta Ley, o afecten a
materias de su competencia, con el objeto de propiciar
los acuerdos interinstitucionales y de hermanamiento.

IV. Sin afectar el ejercicio de las atribuciones de las de-
pendencias de la Administración Pública Federal, y de
la Procuraduría General de la República, intervendrá en
toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los
que el país sea parte, de conformidad con lo establecido
en la fracción I del artículo 28 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

V. Elaborar un dictamen sobre la procedencia en el ám-
bito internacional de terminar, denunciar, suspender,
modificar o enmendar tratados, así como de formular o
retirar reservas o declaraciones interpretativas.

VI. Brindar apoyo técnico, diplomático y jurídico a los
gobiernos de las entidades federativas y los municipios
en la búsqueda y firma de acuerdos interinstitucionales
para controlar su pertinencia y legalidad, así como su
dictamen y registro, a través de la Dirección de vincula-
ción con gobiernos locales de la Secretaría.

VII. Remitir copia al Senado de los informes que el Eje-
cutivo Federal envíe a las organizaciones internaciona-
les en razón de las obligaciones contraídas en virtud de
la suscripción de algún tratado.

VIII. Elaborar en coordinación con las dependencias de
la Administración Pública Federal a las que competa la
materia del tratado, un estudio que identifique la legis-
lación federal y local que convendría armonizar con el
instrumento a suscribir, al concluir el proceso de nego-
ciación de un tratado.

IX. Formular el dictamen correspondiente acerca de la
procedencia de la suscripción de Acuerdos, cuidando
que sus términos se ajusten a las disposiciones constitu-
cionales y legales. 

X. Inscribir los Acuerdos suscritos en el registro que de-
be mantener para este propósito, el cual deberá estar
abierto a consulta pública en los términos que establece
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

Artículo 35. Corresponde a la Dirección General de Coor-
dinación Política de la Secretaría:

I. Trabajar en coordinación con los presidentes de las
comisiones de relaciones exteriores de la Cámara de
Diputados y del Senado de la República, y un represen-
tante de los coordinadores de las oficinas estatales en-
cargadas de las relaciones internacionales de las entida-
des federativas, para concertar las acciones de política
exterior con los órganos de los tres niveles de gobierno
y con organismos no gubernamentales.

II. Fijar los lineamientos que permitan el establecimien-
to de mecanismos de coordinación entre la Secretaría y
las oficinas que manejan asuntos internacionales en las
entidades federativas, en los municipios, en las organi-
zaciones políticas y en las asociaciones de gobiernos es-
tatales y municipales en el país; 

III. Coordinar con las áreas competentes de la Secreta-
ría, la atención de las solicitudes de gobiernos extranje-
ros y sus representantes, para establecer vínculos con
los gobiernos de las entidades federativas y de los mu-
nicipios;

IV. Promover y apoyar, en coordinación con la Direc-
ción General de Protocolo, las actividades del Cuerpo
Diplomático en las entidades federativas y municipios;

V. Propiciar, en coordinación con la Consultoría Jurídi-
ca, la suscripción de Acuerdos entre los gobiernos de las
entidades federativas y municipios con órganos guber-
namentales extranjeros y organismos internacionales,
así como darles seguimiento y apoyar su instrumenta-
ción, de conformidad con las disposiciones aplicables;

VI. Atender, en coordinación con las áreas competentes
de la Secretaría, las solicitudes de información que so-
bre política exterior y mecanismos de cooperación in-
ternacional descentralizada formulen los gobiernos de
las entidades federativas y municipios, así como difun-
dir su contenido a éstos;

VII. Participar, en coordinación con las autoridades
competentes de la Secretaría, en la formulación y nego-
ciación de programas de cooperación internacional con
las entidades federativas y municipios.

Artículo 36. Corresponde a la Dirección General de Vin-
culación con las Organizaciones de la Sociedad Civil, de la
Secretaría:
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I. Promover acciones de vinculación en las actividades de-
rivadas de la Ley Federal de Fomento a las Actividades
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, en co-
ordinación con otras dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal y de las entidades federativas;

II. Ser el enlace entre las organizaciones no gubernamenta-
les internacionales y las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, y entidades federativas para
proporcionarles información y mecanismos de interlocu-
ción sobre las acciones y contenidos de la política exterior,
con apego a lo dispuesto por las leyes mexicanas.

Artículo 37. Las dependencias y organismos descentrali-
zados de la Administración Pública Federal, Estatal o Mu-
nicipal deberán mantener informada a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo
interinstitucional que pretendan celebrar con otros órganos
gubernamentales extranjeros u organizaciones internacio-
nales, para su inscripción en el Registro respectivo.

Capítulo V
De la Solución de Controversias

Artículo 38. Cualquier tratado o acuerdo interinstitucional
que contenga mecanismos internacionales para la solución
de controversias legales en que sean parte, por un lado la
federación, o personas físicas o morales mexicanas y, por
el otro, gobiernos, personas físicas o morales extranjeras u
organizaciones internacionales, deberá:

I. Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean parte
en la controversia el mismo trato conforme al principio
de reciprocidad internacional;

II. Asegurar a las partes la garantía de audiencia y el de-
bido ejercicio de sus defensas, y

III. Garantizar que la composición de los órganos de de-
cisión aseguren su imparcialidad.

Artículo 39. El gobierno de los Estados Unidos Mexicanos
no reconocerá cualquier resolución de los órganos de deci-
sión de los mecanismos internacionales para la solución de
controversias a que se refiere el artículo 35, cuando esté de
por medio la seguridad del Estado, el orden público o cual-
quier otro interés esencial de la nación.

Artículo 40. De conformidad con los tratados aplicables, el
Titular del Poder Ejecutivo Federal nombrará, en los casos

en que la Federación sea Parte en los mecanismos interna-
cionales para la solución de controversias legales a los que
se refiere el artículo 38, a quienes participen como árbitros,
comisionados o expertos en los órganos de decisión de di-
chos mecanismos.

Artículo 41. Las sentencias, laudos arbitrales y demás re-
soluciones jurisdiccionales, derivados de la aplicación de
los mecanismos internacionales para la solución de contro-
versias legales a que se refiere el artículo 35, tendrán efi-
cacia y serán reconocidos en la República, y podrán utili-
zarse como prueba en los casos de nacionales que se
encuentren en la misma situación jurídica, de conformidad
con el Código Federal de Procedimientos Civiles y los tra-
tados aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2017.— Diputado
Víctor Manuel Giorgana Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

EXHORTO AL GOBIERNO DE CHIHUAHUA Y AL
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD JUÁREZ, A

PREVENIR DELITOS SEXUALES Y
GARANTIZAR A LAS VÍCTIMAS, EL ACCESO 

A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno del estado de Chihuahua y al ayuntamiento de
Ciudad Juárez a implementar políticas públicas que coad-
yuven en la prevención de delitos sexuales y, a su vez, ga-
ranticen a las víctimas el acceso a la justicia pronta y ex-
pedita, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,
del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Ana Georgina Zapata Lucero, Diputada Fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
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lucionario Institucional en la LXIII Legislatura del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1, fracción II,
numeral 2, fracciones I, II, III y 113 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de
esta Soberanía la siguiente Proposición con Punto de
Acuerdo de urgente resolución, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La madrugada del día miércoles 22 de noviembre del pre-
sente año, tres menores de edad fueron agredidas sexual-
mente y una de ellas falleció a causa de las lesiones oca-
sionadas por sus agresores. Lo anterior, ocurrió dentro de
un domicilio ubicado en la colonia Ampliación Felipe Án-
geles en Ciudad Juárez Chihuahua, en el cual se encontra-
ban las tres menores de edad, mismas que fueron violenta-
das por un sujeto, de quien al momento se desconoce su
identidad. 

Dicha situación, la cual fue denunciada a través de diver-
sos medios de comunicación, no es un hecho aislado, pues
no es la primera vez que ocurre un acontecimiento así en
Ciudad Juárez. Hoy en día el municipio se ha visto rebasa-
do por el incremento de estos delitos; en efecto, de acuer-
do con datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al
mes de octubre de 2017, de los 838 casos de delitos sexua-
les (violación) denunciados en el Estado de Chihuahua,1

405 casos corresponden a Ciudad Juárez,2 es decir, casi la
mitad de las denuncias presentadas en todo el Estado.

Por otro lado, también se debe resaltar el alza de la violen-
cia contra las mujeres, que se ha presentado en Chihuahua,
tan solo hasta el 19 de septiembre del presente año se ha-
bían registrado 64 mujeres asesinadas, cifra que rebasó a
las 56 mujeres asesinadas en 20163 y en el caso de Juárez
también se incrementó la violencia contra las mujeres, pues
en los últimos años aumentaron los asesinatos de mujeres
y también se incrementaron, entre otros delitos, las desapa-
riciones de mujeres, violencia doméstica e intrafamiliar,
violencia sexual, entre otros. 

Bajo ese contexto, se debe considerar que la Colonia Felipe
Ángeles, lugar donde se suscitaron los lamentables hechos
antes narrados, colinda con el Río Bravo, al norponiente de
Ciudad Juárez y se caracteriza por ser una zona accidentada
geográficamente, a la que se le suma condiciones de pobreza
y marginación y en la que el 22.8 por ciento4 de sus hogares
cuentan con una jefatura femenina, quienes tienen que salir

de sus hogares para realizar actividades laborales, que les
permitan generar recursos económicos para la manutención
del hogar y de sus hijos, viéndose forzadas a dejar en muchas
ocasiones solos a sus hijos. 

Así mismo, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Segu-
ridad Pública Urbana, cifras correspondientes a junio de
2017, muestran que el 70.4 % de los habitantes de Juárez per-
ciben total inseguridad en su comunidad, cifra que, al ser
comparada con diciembre de 2016, de la misma encuesta,
muestra un claro aumento, pues en esa fecha el porcentaje de
percepción de inseguridad era de 55.4%, sufriendo un au-
mento del 64.2 % en marzo de 2017 para finalmente, aumen-
tar hasta el 70.4 % en junio del mismo año.

Es oportuno recordar, que el pasado 11 de septiembre del
año en curso, el Gobierno Municipal de Ciudad Juárez, ce-
lebraba la aprobación del Protocolo Policial de Atención de
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, el cual tiene co-
mo fin específico, atender a las mujeres y menores de edad
que han sufrido algún tipo de violencia, buscando evitar
que sean revictimizadas, lo cual es un hecho loable, sin em-
bargo las acciones urgentes que necesita Juárez, además de
atención oportuna ante tales delitos, deben estar enfocadas
a la prevención.

A dos días de la celebración del “Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, (25 de no-
viembre), no es posible que sigan ocurriendo casos como el
de las tres niñas, el cual, conjugado con todas las cifras ci-
tadas anteriormente, nos muestra la falta de coordinación
existente, de las acciones implementadas por parte de las
autoridades estatales y municipales para la erradicación de
estos delitos, los cuales sin lugar a duda causan un gran da-
ño a nuestra sociedad.

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta Cá-
mara de Diputados, el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa al Goberna-
dor del Estado de Chihuahua y al alcalde de Ciudad Juárez
para que en el ámbito de sus respectivas competencias, de
manera coordinada implementen políticas públicas que co-
adyuven en la prevención de delitos sexuales (violación) y
a su vez garanticen a las víctimas, el acceso a la justicia
pronta y expedita. 
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Notas

1 http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/estadisticas%20del%
20fuero%20comun/Cieisp2017_102017.pdf

2 http://secretariadoejecutivo.gob.mx/incidencia-delictiva/incidencia-
delictiva-fuero-comun.php

3 http://www.jornada.unam.mx/2017/09/19/estados/041n3est

4 http://mexicosos.org/descargas/dossier/estudios/plan_maestro_jua-
rez_felipe_angeles.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de no-
viembre de 2017.— Diputada Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen, y a la Comisión Especial de Delitos Cometi-
dos por Razones de Género, para opinión.

SE EXHORTA A LOS GOBIERNOS ESTATALES 
Y MUNICIPALES, A RESPETAR 

LOS ESCUDOS OFICIALES, ASÍ COMO 
LOS COLORES Y LEMAS DE LOS MISMOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos estatales y los municipales a respetar tanto
los escudos oficiales como los colores y lemas de éstos, y
abstenerse de usar los partidistas, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, diputada Eloisa Chavarrías Barajas, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura Federal, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, en el ar-
tículo 79, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta ante esta honorable soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

En fechas recientes los Congresos locales de los estados de
Colima y Querétaro han votado leyes que regulan la utili-
zación de colores y símbolos en bienes muebles e inmue-
bles del sector público.

Por medio de La Ley del Municipio Libre del Estado de
Colima, los alcaldes deben abstenerse de utilizar en edifi-
cios municipales, en la documentación oficial y en las pá-
ginas web oficiales, símbolos y colores asociados a los par-
tidos políticos; en el caso de Querétaro recibe el nombre de
Ley que Regula la Utilización de Colores y Símbolos en
Bienes Muebles e Inmuebles del Sector Público.

En el caso de Colima esta legislación es acorde con el prin-
cipio de imparcialidad en la aplicación de recursos públi-
cos, establecido en los artículos 134 de la Constitución fe-
deral y 138 de la Constitución del estado de Colima.

En ambas entidades, los alcaldes deben conservar una ima-
gen municipal oficial que sea libre de todo contenido que
promueva algún partido político, misma que deberá respe-
tar el escudo oficial que identifica a cada municipalidad,
así como los colores y lema del mismo.

Lo aprobado por las legislaturas estatales señala, además,
que en la construcción, ampliación, adecuación, remodela-
ción, conservación, mantenimiento o modificación de las
obras públicas, así como en la planeación y el diseño de un
proyecto urbano o arquitectónico, sólo podrá utilizarse la
imagen institucional.

En nuestra patria son gastados, cada tres o cada seis años,
muchos recursos para poder “mudar de aires” las imágenes
institucionales, todo esto con el exclusivo objetivo de ha-
cer propaganda a la administración del partido gobernante
en turno.

Y más allá de las discusiones e intereses partidistas, Méxi-
co ha invertido muchos recursos y sacrificios para dotar a
la mayoría de los municipios y estados de simbología de la
región con el fin de lograr identidades locales, es decir ape-
go por sus regiones.

“La bandera, el escudo y el himno, representan los valo-
res y la historia de los pueblos. Los cuales, sumados a las
costumbres y tradiciones, van creando un sentido de per-
tenencia a la nación y contribuyen para consolidar nues-
tra identidad.”

Lo anterior, que lo vemos reflejado a escala nacional, es si-
milar en los estados y municipios, es una forma de identidad.

Sustituir los colores y símbolos regionales por los partidis-
tas es alterar la tradición de nuestros pueblos y comunida-
des en beneficio de una administración temporal. 
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Son décadas que en nuestras escuelas de estados y munici-
pios se han enseñado los símbolos regionales, omitirlos y
substituirlos es negar décadas de educación cívica.

A modo de ejemplo, podemos citar el ejemplo de una ins-
titución como la UNAM:

“Durante su rectorado, José Vasconcelos dotó a la Uni-
versidad de su actual escudo, en el cual el águila mexi-
cana y el cóndor andino, cual ave bicéfala, protegen el
despliegue del mapa de América Latina, desde la fron-
tera norte de México hasta el cabo de Hornos, plasman-
do la unificación de los iberoamericanos: “Nuestro con-
tinente nuevo y antiguo, predestinado a contener una
raza quinta, la raza cósmica, en la cual se fundirán las
dispersas y se consumará la unidad”.

Numerosas instituciones han destinado recursos a fin de
crear manuales de identidad gráfica.

Este sentido de identidad no sólo se refleja en nuestras ins-
tituciones educativas, también es propia de casi todo tipo
de congregación: cultural, religiosa, altruista, etc.

Otra alusión lo podemos observar en el símbolo que repre-
senta el aguila de la bandera nacional.

“El águila ha sido símbolo celeste, ave de luz y de ilumi-
nación, de la altitud y la profundidad del aire, debido a su
capacidad de elevarse por encima de las nubes y acercarse
al sol.”

Es importante tener en cuenta las anteriores reflexiones,
pues es un motivo más fuerte que el económico para que
nuestros gobiernos locales -por propia iniciativa- refuercen
la identidad de sus poblaciones y no caigan en la tentación
de imponer la visión de un partido político. Los intereses
de la colectividad deben estar por encima de un ente como
lo es un partido político.

Es por lo antes expuesto y de acuerdo a los artículos cita-
dos en el proemio, que se presenta ante esta honorable so-
beranía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión de la LXIII Legislatura, a través de la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, exhorta respetuo-
samente a los gobiernos estatales de las 32 entidades

federativas de los Estados Unidos Mexicanos, a que, de
conformidad con sus atribuciones, cumplan con las espe-
cificaciones técnicas de la cromática, el topónimo, escudo,
representación gráfica y tipografía institucional de los go-
biernos estatales, así como de los gobiernos municipales,
con la finalidad de abstenerse de usar los de origen de
partido político en la construcción, ampliación, adecua-
ción, remodelación y mantenimiento de las obras e inmue-
bles públicos, así como en la adquisición y adecuación de
los mismos.

Segundo. El presente exhorto se aplica también a la ima-
gen institucional expresada en la página web oficial y redes
sociales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados
a 30 de noviembre de 2017.— Diputada Eloisa Chavarrías Barajas
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL,  
A INDULTAR AL CIUDADANO ALBERTO MARTÍ-

NEZ SOSA POR SENTENCIA FIRME DICTADA
POR JUEZ COMPETENTE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a indultar al ciudadano Alberto Martí-
nez Sosa, interno en el centro preventivo de readaptación
social Santiaguito, de Almoloya de Juárez, México, por
sentencia firme dictada por juez competente, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito diputado Omar Ortega Álvarez de la LXIII Le-
gislatura, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en el ar-
tículo 79, numeral 2, fracciones III y IV, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a esta soberanía, pro-
posición con punto de acuerdo  de urgente y obvia resolu-
ción, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las instituciones mexicanas, nuestras instituciones, cursan
un largo episodio de descredito derivado no de ellas mis-
mas, no de su estructura, ni tampoco del desempeño de la
mayoría de sus integrantes.
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Si rastreamos los casos que ponen en entredicho el nombre
de cada institución podemos llegar a que el origen se en-
cuentra en las decisiones tomadas por un puñado de indivi-
duos y en algunos casos una sola persona que lejos de la
institucionalidad basa su actuar en la visión del beneficio
personal.

Provecho que pudiese ser económico, de posición de poder
o de venganza inescrutable a la luz de la razón, la ética o el
derecho, pero cualquiera que sea su naturaleza el daño co-
lateral es minar la fortaleza que requiere el andamiaje del
Estado para una robusta gobernabilidad.

Por eso este punto de acuerdo resulta tan importante, cuan-
do un Ministerio Público en materia de procesos penales en
el estado de México con residencia de actuación en la ciu-
dad de Toluca se colude con dos individuos pertenecientes
al Ejército Mexicano para inculpar a un ciudadano prime-
ro por delitos contra la salud, mismo que fue desestimado,
después por posesión de armas de uso exclusivo del ejérci-
to, delito del que fue exculpado al igual que del delito de
posesión de cartuchos de uso exclusivo de la armada.

Siendo el Ministerio Público en comento quien alteró los
documentos, archivos, pruebas, indicios y diligencias, todo
cuanto pudo para mantener el delito de privación ilegal de
la libertad de los integrantes de la milicia quienes a su vez
engañaron a sus compañeros y superiores para explotar la
solidaridad castrense y utilizar el apoyo militar en la bús-
queda de pruebas que estos dos militares fabricaron.

Se engañó a militares superiores y jueces con pruebas fa-
bricadas y testigos amenazados, se violaron las garantías
procesales y el debido proceso, se alteraron diligencias con
documentos apócrifos y con sustitución de escritos poste-
riores. Se ignoró un amparo federal y la declaración de au-
toridades jurisdiccionales sobre la falta de pruebas para
proceder, ocultando la verdad a quienes debían resolver so-
bre la inocencia o culpabilidad de Alberto Martínez Sosa,
quien lleva ocho años recluido.

El expediente con los datos técnicos es muy largo por lo
que me he permitido adjuntarlo al presente punto de acuer-
do como un anexo, asimismo he adjuntado el escrito por el
que la Cámara de Diputados como órgano colegiado, como
una de las más sólidas instituciones de la nación, ejercien-
do su facultad de solicitar el indulto por inocencia y defen-
diendo tanto al Ejército Mexicano como al Poder Judicial
de una triada de vivales que utilizó sus recursos para enga-

ñar, pedimos respetuosamente al Ejecutivo federal decrete
el indulto para Alberto Martínez Sosa.

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta asamblea, la aprobación de la siguiente proposición
–de urgente u obvia resolución– con

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados, como órgano colegiado
acuerda que con fundamento en el artículo 97 Bis del Có-
digo Penal Federal, solicita respetuosa y firmemente al Po-
der Ejecutivo federal, indultar al ciudadano Alberto Martí-
nez Sosa, actualmente interno en el Centro Preventivo y de
Readaptación Social “Santiaguito” en Almoloya de Juárez,
estado de México.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a 30
de noviembre de 2017.— Diputado Omar Ortega Álvarez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

EXHORTO A LA PROFEPA A PROMOVER 
UNA ACCIÓN COLECTIVA PARA CANCELAR LA

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TERMOVALO-
RIZACIÓN DE BASURA EN EL BORDO PONIENTE

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Profepa a promover una acción colectiva para cancelar
la construcción de la planta de termovalorización de basu-
ra en el Bordo Poniente de la Ciudad de México, a cargo de
la diputada Norma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo
Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada federal Norma Xochitl Hernán-
dez Colín, integrante del Grupo Parlamentario del partido
Morena a la XLIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, por medio del presente,
someto a la consideración de esta soberanía, la siguiente
proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia reso-
lución por el que se exhorta a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente a promover una acción colectiva a
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efecto de cancelar la construcción de la planta de termova-
lorización de basura en el Bordo Poniente de Ciudad de
México.

Lo anterior, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

Primera. A principios de septiembre de este año, el jefe de
gobierno de Ciudad de México presentó el proyecto de
construcción de la planta de termovalorización “El Sarape”
que, presuntivamente transformará cuatro mil quinientas
toneladas de basura diarias en energía para alimentar al
Sistema de Transporte Colectivo Metro.

Con una inversión cercana a los 12 mil millones de pesos,
la construcción, operación y mantenimiento estará a cargo
del consorcio privado Proactiva Medio Ambiente SA de
CV (filial de la francesa Veolia), para el procesamiento de
los residuos sólidos urbanos durante los próximos treinta y
tres años.

Al terminar su construcción y comenzar a operar, será la pri-
mera planta de su tipo en México y América Latina; con 30
por ciento más de capacidad que la de Los Ángeles, Califor-
nia, convirtiéndola en una de las más grandes del mundo.

El jefe de gobierno aseguró que este proyecto es el cambio
“más importante de toda la administración en materia de
gestión de residuos sólidos”, informó que con esta planta,
junto con las compactadoras y la de biodigestión, se podrá
realizar el tratamiento de las más de 13 mil toneladas de
desechos que genera a diario se generan en la ciudad.

Cabe recordar que actualmente 8 mil 600 toneladas de es-
tos residuos son llevadas a un relleno sanitario, pero sólo
son aprovechadas 4 mil 100 mediante diferentes procesos,
por ejemplo, mil 900 toneladas para reciclaje, mil 400 pa-
ra composta y 800 para combustible alterno.

En la presentación de la planta, el secretario de Medio Am-
biente y Recursos Naturales respaldó el proyecto y lo puso
como ejemplo para que presidentes municipales y gober-
nadores del país aprendan “de esta gran lección”; recordó
que México genera en promedio unas 117 mil toneladas de
basura al día, lo que representa, aproximadamente, un kilo
de basura por habitante. De ese total, 70 por ciento se va a
ríos, bosques y barrancas.

Asimismo, recordó que la Ley General de Cambio Climá-
tico establece que las localidades de más de cincuenta mil
habitantes deben desarrollar infraestructura que evite emi-
siones de metano a la atmósfera, gas con alto potencial de
calentamiento global, cuya mitigación es un compromiso
de México ante la comunidad internacional.1

Con la instalación de la planta, el gobierno de la ciudad su-
puestamente rompe un mito muy importante de que estos
proyectos son costosos, de que no podían ser accesibles a las
diferentes autoridades municipales y estatales. Actualmente,
el gobierno gasta dos millones de pesos anuales para el tras-
lado y disposición final de 8 mil 500 toneladas de basura a re-
llenos sanitarios del estado de México y Morelos.

Con la implementación de esta tecnología, de manera pre-
suntiva, serán aprovechadas 11 mil 400 toneladas de basu-
ra inorgánica, 2 mil toneladas serán recicladas, mil 500
utilizadas para composta, mil 400 se enviarán a cementeras
como combustible alterno, 2 mil irán a la planta de biodi-
gestión y 4 mil a la de termovalorización.2

Segunda. La Alianza Global por Alternativas a la Incine-
ración menciona que se está promoviendo en todo el mun-
do una nueva generación de incineradores de desechos que
promueven la idea de poder convertir desechos urbanos,
médicos, industriales y de otro tipo en electricidad y com-
bustible de manera segura y rentable. Muchas empresas
van incluso un poco más lejos y sostienen que su tecnolo-
gía es “verde”, “libre de contaminación” y produce “ener-
gía renovable”.

Sin embargo, estas tecnologías están clasificadas como in-
cineradores por la Agencia de Protección Ambiental de los
Estados Unidos y por la Unión Europea. Todas estas tec-
nologías utilizan un proceso de múltiples etapas en el que
se combinan altas temperaturas seguidas de combustión.
Los incineradores por etapas, donde se procesan los des-
echos sólidos urbanos, liberan al aire, suelo y agua dioxi-
nas, metales pesados, dióxido de carbono y otros contami-
nantes nocivos. Muchos municipios de todo el mundo han
rechazado propuestas para instalar estas tecnologías debi-
do a que los beneficios que alegan los representantes de la
industria no se fundamentan en datos reales. 

Diversos estudios que han analizado exhaustivamente a los
incineradores han encontrado que éstos ofrecen pocos o
ningún beneficio en comparación con los hornos conven-
cionales de incineración en masa, y que incluso represen-
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tan una inversión más riesgosa aún. Por ejemplo, el infor-
me “La Viabilidad del Tratamiento Térmico Avanzado en
el Reino Unido”, de Fichtner Consulting Engineers, encar-
gado por el United Kingdom Environmental Services Trai-
ning, en 2004 establece que “muchos de los supuestos be-
neficios de la gasificación y la pirólisis en comparación
con la tecnología de combustión han probado ser infunda-
dos. Estas percepciones han surgido principalmente de
comparaciones inconsistentes realizadas en ausencia de
información de calidad.”

Del mismo modo, el informe, “Evaluación de opciones pa-
ra el manejo de materiales para la revisión del plan maes-
tro de desechos sólidos de Massachusetts” del Tellus Insti-
tute, encargado por el Departamento de Protección
Ambiental de Massachusetts, en 2008, concluye que: “pa-
ra el año 2020, es poco probable que las plantas de gasifi-
cación y pirólisis tengan un papel fundamental en la ges-
tión de los desechos sólidos urbanos” debido a la falta de
experiencia en el país con plantas de gran escala con tec-
nologías alternativas que procesen los desechos sólidos
mezclados y generen energía a partir de ello de modo exi-
toso; los largos plazos que transcurren hasta la planifica-
ción, emplazamiento, construcción y habilitación de este
tipo de plantas; los importantes costos de capital requeridos
y la falta de flexibilidad en el manejo de los desechos sóli-
dos impuesta por las disposiciones contractuales a largo
plazo y el beneficio relativamente reducido en lo que se re-
fiere a emisiones de gases de efecto invernadero en com-
paración con el desvío de los desechos para otros usos o su
disposición en rellenos.

De hecho, el estudio realizado por el Tellus Institute des-
cubrió que “por tonelada, con el reciclaje se ahorra más de
siete veces la cantidad de CO2 emitida en los rellenos, y se
reduce casi en dieciocho veces la cantidad que se emite en
las plantas de gasificación/pirólisis”. 

Los principales efectos negativos de los incineradores, en
todas sus variedades, son los mismos, son tóxicos para la
salud pública, son dañinos para la economía, el ambiente y
el clima, y van en desmedro de los programas de reciclaje
y reducción de desechos.3

Tercera. La propia Alianza Global por Alternativas a la In-
cineración, en la publicación “Una Industria que Vende
Humo”, establece diez razones por las cuales los incinera-
dores no son soluciones para el tratamiento de los residuos:

1. Los incineradores emiten una cantidad de tóxicos si-
milar a los hornos convencionales de incineración en
masa. 

El Documento de Referencia sobre Mejores Técnicas Dis-
ponibles para la Incineración de Residuos de la Prevención
y el Control Integrados de la Contaminación de la Comi-
sión Europea encontró que: “los niveles de emisión al aire
en la etapa de combustión de tales instalaciones (gasifica-
ción y pirolisis) son los mismos que aquellos establecidos
para las instalaciones de incineración.”

Las emisiones identificadas de los incineradores son mate-
rial particulado, compuestos orgánicos volátiles (COVs),
metales pesados, dioxinas, dióxido de azufre, monóxido de
carbono, mercurio, dióxido de carbono y furanos, entre
otras. Algunos de estos tóxicos pueden ser dañinos para la
salud humana y el ambiente aun en bajas dosis.

El mercurio, por ejemplo, es un neurotóxico potente y muy
expandido que altera las funciones motoras, sensoriales y
cognitivas. La más tóxica de las dioxinas es el cancerígeno
más potente conocido por la humanidad, para la cual no
hay un nivel de exposición seguro. Los impactos de las
dioxinas sobre la salud incluyen cáncer, alteraciones en el
desarrollo sexual, malformaciones congénitas, daños en el
sistema inmunológico, desórdenes en el comportamiento y
alteraciones en la relación de masculinidad. 

La incineración de desechos sólidos es una de las principa-
les fuentes antropogénicas de emisión de dioxinas. Los tra-
bajadores de las plantas de incineración y las personas que
viven cerca de incineradores tienen un riesgo particular-
mente alto de exposición a las dioxinas y otros contami-
nantes, pero los impactos tóxicos de la incineración llegan
mucho más lejos, los compuestos orgánicos persistentes
(COPs), tales como las dioxinas y los furanos, se trasladan
cientos de kilómetros y se acumulan en animales y en hu-
manos. Los contaminantes también se distribuyen cuando
los alimentos que se producen cerca de plantas de incine-
ración son transportados a otras comunidades.

2. Los límites de emisión fijados para los incineradores
no garantizan que las emisiones sean seguras. 

Las emisiones de los incineradores no se miden de forma
suficiente y, por ende, los niveles totales de emisión que se
reportan pueden ser falaces. Además, los límites no siem-
pre se hacen cumplir.
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Los límites de emisión no suelen basarse en lo que cientí-
ficamente se considera como seguro para la salud pública,
sino en lo que se determina que es tecnológicamente facti-
ble para una fuente dada de contaminación. Como lo ha es-
crito la Agencia de Protección Ambiental de Estados Uni-
dos, “considerando que la Agencia no ha podido definir
claramente un nivel de exposición segura a estos contami-
nantes cancerígenos, se hizo casi imposible elaborar una
normativa.”

En consecuencia, los límites de emisión de la Agencia se
crearon únicamente para exigir a los “emisores que utilicen
las mejores tecnologías de control probadas en fuentes in-
dustriales.” Como resultado, estos límites permiten liberar
contaminantes tóxicos como las dioxinas, el mercurio y el
plomo en niveles inseguros. Además, estos límites inade-
cuados sólo regulan a un puñado de los miles de contami-
nantes que se conocen, y no toman en cuenta la exposición
a varios químicos al mismo tiempo.

Las emisiones de los incineradores no se miden lo sufi-
ciente, tal es el caso de los contaminantes más peligrosos
que se conocen, como las dioxinas y el mercurio, cuyas
emisiones en los incineradores raramente se monitorean de
forma continua o precisa. En consecuencia, los niveles to-
tales de emisión reportados pueden ser falaces. 

Por último, los límites de emisión que sí existen no siem-
pre se cumplen, a veces se permite seguir operando a los
incineradores a pesar de violar los límites de emisión.

3. Los incineradores tienen antecedentes nefastos, pla-
gados de problemas operativos, explosiones y clausu-
ras.

La cantidad problemas operativos que se han registrado en
distintos incineradores ha probado que estas plantas son cos-
tosas y peligrosas para las comunidades en donde están ins-
taladas. Por ejemplo, el incinerador de Thermoselect en
Karlsruhe, Alemania (uno de los incineradores por gasifica-
ción de desechos sólidos urbanos más grandes del mundo),
se vio obligado a cerrar definitivamente en 2004 tras haber
sufrido durante años reiterados problemas operativos y pér-
didas financieras que sumaron más de 400 millones de euros. 

Entre los problemas operativos sufridos se registraron una
explosión, roturas en el recubrimiento del reactor a causa
de las temperaturas y la corrosión, filtraciones en una pile-
ta con líquidos residuales, filtraciones en una pileta de se-
dimentación que contenía líquidos residuales contamina-

dos con cianuro, y finalmente se vio obligado a cerrar tras
descubrirse emisiones descontroladas de gases tóxicos. 

Del mismo modo, en 1998, un horno pirolítico de “alta tec-
nología” instalado en Furth, Alemania, que procesaba des-
echos sólidos urbanos, tuvo una falla importante que pro-
vocó la liberación de gas de pirólisis al aire; un barrio
entero tuvo que ser evacuado, y algunos ciudadanos de la
comunidad aledaña tuvieron que ser llevados al hospital en
observación.

En muchos países, incluyendo Canadá, Francia, India, Es-
tados Unidos y el Reino Unido, los municipios han recha-
zado propuestas de instalación de tecnologías de gasifica-
ción, pirólisis y plasma debido a que los datos que
presentaron los representantes de la industria sobre las emi-
siones, las finanzas y los beneficios energéticos resultaron
ser infundados. Como informó el periódico Palm Beach
Post sobre la propuesta de instalación de un horno de arco
de plasma de la empresa Geoplasma en St. Lucie, Florida,
“los números eran bastante impresionantes, declaró el co-
misionado Coward. Pidió pruebas, la empresa no las pudo
entregar por lo que el condado contrató los servicios de un
consultor, quien dijo que las pruebas no existían.”

4. La incineración es incompatible con el reciclaje. 

La incineración también atenta contra los esfuerzos orien-
tados a minimizar la producción de materiales tóxicos y no
reciclables. Para poder sobrevivir financieramente, las tec-
nologías de incineración necesitan un suministro constante
tanto de desechos como de dinero público en la forma de
contratos de “poner o pagar”.

Con este tipo de contratos, los municipios se ven obligados
a pagar una tarifa mensual predeterminada a la planta inci-
neradora durante décadas, independientemente de si resul-
ta coherente en términos económicos o ecológicos seguir
pagando esta suma en el futuro. En consecuencia, estos
contratos echan por tierra los incentivos financieros que
puede tener una localidad para reducir y separar sus dese-
chos en origen, y reutilizar, reciclar o compostar. 

Los datos de la Agencia muestran que aproximadamente el
90 por ciento de los materiales que se disponen en incine-
radores y rellenos en Estados Unidos son reciclables o
compostables. De forma similar, aun tras haber logrado un
porcentaje de reciclaje de más de 70 por ciento, el Estudio
de Caracterización de la Basura de 2006 del Departamento
de Ambiente de San Francisco, California, detectó que dos
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tercios de los materiales que se están enterrando son fácil-
mente reciclables o compostables. 

Los contratos con empresas de incineración, además de ser
costosos y a largo plazo, atentan contra los esfuerzos des-
tinados a minimizar la producción de materiales tóxicos y
no reciclables. El pequeño porcentaje de desechos que que-
da tras llegar al máximo nivel de reciclaje, reutilización y
compostaje (llamados materiales residuales) está com-
puesto por materiales que generalmente son tóxicos, com-
plejos y tienen un bajo valor energético. La incineración no
es una estrategia apropiada para tratar esta fracción de de-
sechos, genera emisiones nocivas; puede disparar proble-
mas operativos; ofrece muy poco valor energético y atenta
contra los esfuerzos por minimizar los desechos. 

Una estrategia más práctica es contener de modo económi-
camente factible y seguro el pequeño porcentaje de mate-
riales no reciclables que hay en los desechos, estudiarlo y
aplicar políticas de responsabilidad extendida del produc-
tor y otras normativas e incentivos para que se dejen de fa-
bricar estos productos y materiales y sean reemplazados
por alternativas sustentables.

5. Los incineradores suelen ser más costosos y tienden a
implicar un mayor riesgo financiero.

La gente carga con el costo financiero que acarrea cual-
quier tipo de incineración. Los gastos que implican para los
gobiernos locales son altos, y las comunidades terminan
pagándolos con dinero público y gastos en salud pública.
En cambio, desde un punto de vista económico, el recicla-
je y el compostaje son métodos mucho más sensatos que la
incineración y la disposición en rellenos sanitarios.

A menudo, la incineración es incluso más cara e implica un
riesgo financiero mayor que los incineradores convencio-
nales, ya de por sí costosos. El informe de Fitchtner Con-
sulting Engineers, “La Viabilidad del Tratamiento Térmico
Avanzado”, encontró que “no hay razón para creer que es-
tas tecnologías sean más baratas que la combustión y es
probable, de acuerdo con la información disponible, que, a
medida que los procesos sean más complejos, se vuelvan
más costosos”.

Un ejemplo del incremento de costos que implican son las
tasas por el tratamiento de los desechos que solicitaron las
empresas de incineración al condado de Los Ángeles, Ca-
lifornia, en 2005. El monto de las tasas estimado era de dos

a cuatro veces más alto que el promedio que se abona a los
incineradores en Estados Unidos.

Los incineradores también representan riesgos financieros,
teniendo en cuenta que tienen un historial operativo plaga-
do de fallas, incapacidad de producir electricidad de forma
confiable, clausuras y explosiones regulares. Como con-
cluye el informe de la Comisión Europea de 2006: “el ries-
go tecnológico adicional asociado con la gasificación y la
pirólisis para muchos desechos sigue siendo significativa-
mente mayor que el que tienen los tratamientos térmicos de
incineración, mejor probados.”

6. Los incineradores capturan una baja cantidad de
energía de forma ineficiente. 

Los incineradores por gasificación, pirólisis y plasma son
incluso menos eficientes para generar electricidad que los
incineradores convencionales. Las centrales de energía por
incineración generan electricidad de forma ineficiente me-
diante la combustión de desechos y/o gases derivados de
los desechos. En relación al beneficio energético total,
siempre es preferible reciclar materiales en lugar de inci-
nerarlos. El reciclaje ahorra de tres a cinco veces la canti-
dad de energía que se genera en las centrales de energía por
incineración.

Como explica el informe “Evaluación de Opciones de Ma-
nejo de Materiales para la Revisión del Plan Maestro de
Desechos Sólidos de Massachusetts” del Tellus Institute,
encargado por el Departamento de Protección Ambiental
de Massachusetts, el reciclaje ahorra energía, reduce la ex-
tracción de materia prima, y provoca impactos positivos
sobre el clima al reducir la emisión de CO2 y otros gases
de efecto invernadero. Por tonelada de desechos, la energía
que se ahorra reciclando supera la que se genera con los ga-
ses de los rellenos sanitarios o la que pueden recuperar las
tecnologías de conversión térmica.

Quienes promueven las tecnologías de incineración sostie-
nen que éstas tienen índices de eficiencia energética más
altos que los incineradores convencionales, pero dichas
afirmaciones son infundadas. De hecho, el informe de
Fitchtner Consulting Engineers, “La Viabilidad del Trata-
miento Térmico Avanzado”, encontró que “la eficiencia de
conversión de las tecnologías de gasificación y pirólisis re-
visadas resultó ser generalmente menor que la que se al-
canza en un proceso de combustión moderno de incinera-
ción en masa”.
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Otros investigadores y periodistas encontraron que algunas
plantas de incineración no han logrado producir más elec-
tricidad que la que consume el propio proceso. La cuestión
de la eficiencia energética está ligada a la propia naturale-
za de las tecnologías de incineración. Primero, los incine-
radores por gasificación, pirólisis y plasma a menudo re-
quieren un proceso de pre tratamiento de los desechos,
como la trituración y secado; estos procesos pueden consu-
mir una cantidad importante de energía. Segundo, a dife-
rencia de los incineradores convencionales, que dependen
del oxígeno para mantener el fuego ardiendo, los ambien-
tes que usan estas tecnologías que involucran una presen-
cia reducida de oxígeno, requieren un suministro adicional
de energía para mantener el proceso funcionando. 

7. Incinerar materiales desechados conduce al agota-
miento de recursos y daña el ambiente.

No es sustentable disponer en rellenos e incineradores la
cantidad de desechos que estamos llevando a esos sitios en
todo el mundo. Tan sólo en las últimas tres décadas, se ha
consumido un tercio de los recursos naturales del planeta.

Los incineradores contribuyen a la crisis ambiental al des-
tinar gran cantidad de dinero público a la disposición defi-
nitiva de recursos naturales cada vez más escasos. Para re-
solver la crisis ambiental es necesario que los municipios
inviertan en prevenir la generación de desechos y reutilizar,
reciclar y compostar los materiales que actualmente se dis-
ponen en incineradores y en rellenos. Es clave que, de for-
ma inmediata, los materiales biodegradables (biomasa) de-
jen de disponerse en rellenos, donde se descomponen en
condiciones que generan emisiones de potentes gases de
efecto invernadero. 

Del mismo modo, incinerar materiales biodegradables y de
otro tipo aumenta las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y la degradación ambiental. Por la salud del clima y
el suelo, es mucho mejor prevenir la generación de des-
echos y compostar, tratar mediante la digestión anaeróbica
o reciclar los materiales biodegradables, que incinerarlos o
enterrarlos.

Una tecnología emergente llamada digestión anaeróbica
muestra señales prometedoras para procesar de forma se-
gura y sustentable materiales biodegradables separados en
origen y generar energía al mismo tiempo. Como concluye
el informe “Evaluación de Opciones de Manejo de Mate-
riales para la Revisión del Plan Maestro de Desechos Sóli-
dos de Massachusetts” del Tellus Institute, encargado por

el Departamento de Protección Ambiental de Massachu-
setts, las perspectivas para las plantas de digestión anaeró-
bica parecen más favorables en vista de la extensa expe-
riencia acumulada con esas plantas en Estados Unidos para
procesar barros cloacales y desechos agrícolas y el hecho
que no se registran en la literatura impactos significativos
sobre la salud humana y el ambiente. 

8. Las tecnologías de incineración contribuyen al cam-
bio climático.

Tomando en cuenta las emisiones de gases de efecto inver-
nadero por tonelada de desechos procesada, el reciclaje es
una estrategia mucho mejor que la incineración por etapas.
Como revelan las conclusiones del informe del Tellus Ins-
titute, por tonelada, con el reciclaje se ahorra más de siete
veces la cantidad de CO2 emitida en los rellenos, y se re-
duce casi en 18 veces la cantidad que se emite en las plan-
tas de gasificación/pirólisis.

Los incineradores convencionales emiten más CO2 por
unidad de electricidad generada que las centrales térmicas
que operan con carbón. Los incineradores también generan
emisiones de gases de efecto invernadero tales como mo-
nóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx), com-
puestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) y dió-
xido de azufre (SO2) de forma indirecta.

Los incineradores generan electricidad de un modo aún
más ineficiente que los incineradores convencionales, y ne-
cesitan un suministro adicional de combustibles derivados
de fuentes fósiles y/o electricidad para operar, y energía pa-
ra el preprocesamiento de los materiales. En consecuencia,
estos incineradores pueden tener una huella de carbono aún
más alta que los hornos convencionales de incineración en
masa.

En Estados Unidos, los incineradores figuran entre las 15
fuentes principales de emisión directa de gases de efecto
invernadero a la atmósfera, según el último inventario de
emisiones de gases de efecto invernadero que publicó la
Agencia. Un impacto mucho mayor sobre el clima que el
que tienen las emisiones de gases de efecto invernadero de
los incineradores es el que tiene, durante todo el ciclo de
vida, el hecho de incinerar desechos en lugar de prevenir su
generación y reutilizar, reciclar o compostar materiales.
Por cada elemento que se incinera o se entierra, se debe fa-
bricar uno nuevo a partir de materia prima en lugar de ha-
cerlo con materiales reutilizados.
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Para los materiales biodegradables, la separación en origen
seguida del compostaje y/o la digestión anaeróbica supone
liberaciones de metano fugitivas, insignificantes y, en total,
emite una cantidad de gases de efecto invernadero mucho
menor que los rellenos y los incineradores. Con frecuencia,
las empresas de incineración no cuentan las emisiones de
CO2 asociadas a la combustión de biomasa y sostienen que
estas emisiones son “neutrales en carbono”. Sostienen que
esto es consistente con el protocolo establecido por el Pa-
nel Intergubernamental sobre Cambio Climático.

Esto no es así, el Panel establece claramente que la quema
de biomasa para generar energía no puede ser considerada
automáticamente neutral en carbono ni siquiera en el caso
en que la biomasa se coseche de forma sustentable. El Pa-
nel también dice claramente que incinerar biomasa no es
“neutral en CO2” o “neutral en carbono”. Si se ignoran las
emisiones derivadas de la incineración de biomasa, se es-
tán omitiendo las liberaciones de CO2 que se producen du-
rante el ciclo de vida de estos materiales, generadas cuan-
do los mismos son incinerados en lugar de ser conservados,
reutilizados, reciclados o compostados.

9. Los incineradores tienen altos costos de inversión, pe-
ro generan pocos empleos en comparación con los pro-
gramas de reciclaje y compostaje.

En términos laborales, la industria del reciclaje ofrece mu-
chos más beneficios que los incineradores de

desechos y los rellenos. Según la Agencia, “por cada 100
puestos de trabajo que se crean a partir del reciclaje, se
pierden sólo 10 empleos en la industria de tratamiento de
los desechos sólidos, y se pierden tres empleos en la in-
dustria forestal”. No hay datos laborales específicos sobre
las tecnologías de incineración, pero es probable que las
perspectivas de generación de empleos de estas plantas se-
an similares a las de los incineradores convencionales. Da-
do que los incineradores compiten con los programas de re-
ciclaje por el mismo financiamiento y por los mismos
materiales, instalar un incinerador puede mermar las opor-
tunidades de generar puestos de trabajo.

El Estudio de Información Económica sobre Reciclaje en
Estados Unidos de la Agencia de Protección Ambiental, re-
portó que la industria de reciclaje genera más de 1.1 millón
de empleos, cifra comparable a la que genera la industria
automotriz y la de fabricación de maquinarias.

Las industrias de reciclaje tienen una nómina de pago anual
de cerca de 37 mil millones de dólares y un bruto de 236
mil millones en ganancias por año, con un magro índice de
reciclaje nacional de 34 por ciento, tiene un gran potencial
para lo que pueden alcanzar las y los trabajadores y la eco-
nomía si hubiera una mayor reutilización de materiales. 

Las regiones que se han comprometido a aumentar el reci-
claje en lugar de la disposición están viendo beneficios
tangibles en sus economías. Por ejemplo, a razón de que el
estado de California obliga a alcanzar objetivos de recicla-
je y reutilización de todos los desechos sólidos urbanos de
50 por ciento, el reciclaje sostiene 85 mil empleos y cubre
4 mil millones en salarios. Del mismo modo, de acuerdo
con un informe del gobierno de la ciudad de Detroit, si la
ciudad llegara a reciclar el 50 por ciento de sus desechos,
se generarían más de mil puestos de trabajo nuevos.

10. Desperdiciar recursos naturales valiosos en incine-
radores y rellenos es evitable e innecesario.

La vasta mayoría de los recursos que desechamos se puede
reutilizar, reciclar o compostar. Y en cuanto a los materia-
les residuales que son o demasiado tóxicos o demasiado
complejos como para reciclarse, podría y debería obligarse
a fabricarlos para que sean reciclables, no tóxicos y dise-
ñados para durar. Para esto es necesario un compromiso
para trabajar por lo que se conoce como Basura Cero, que
significa adoptar un objetivo y un plan para invertir en in-
fraestructura, fuerzas laborales y estrategias locales para
poner fin a nuestra dependencia respecto a los incinerado-
res y rellenos.

Diversas ciudades en el mundo, entre ellas Buenos Aires
(Argentina), Canberra (Australia), Oakland (Estados Uni-
dos), Nueva Escocia (Canadá) y Seattle (Estados Unidos),
están encaminadas hacia Basura Cero y muchas ya han
avanzado mucho en ese camino. Estas ciudades están cons-
truyendo parques de reciclaje y compostaje, implementan-
do innovadores sistemas de recolección, requiriendo que
los productos sean fabricados de forma segura para las per-
sonas en el planeta, y creando puestos de trabajo locales y
“verdes”. 

Hay una variedad de políticas que han probado ser efecti-
vas para reducir y eliminar materiales problemáticos en di-
ferentes lugares, tales como políticas de Responsabilidad
Extendida del Productor, Producción Limpia, impuestos
sobre envases y prohibiciones sobre materiales específicos.
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Apoyar Basura Cero implica no dar más subsidios a pro-
yectos de manejo de desechos tales como la incineración,
que contaminan al ambiente y a las personas que viven en
él, e invertir, en cambio, en programas innovadores para re-
ducir, reutilizar y reciclar los desechos. Aparte de ahorrar
recursos y dinero, y crear más trabajo para las comunida-
des locales, Basura Cero produce mucha menos contami-
nación que las tecnologías de disposición de desechos, y
muchas menos emisiones que contribuyen al calentamien-
to global.4

Cuarta. Greenpeace menciona que instalar un incinerador
en la ciudad pone en riesgo la salud de las personas en la
zona metropolitana del Valle de México y aumentaría con-
taminación atmosférica con metales pesados, perturbado-
res endocrinos y contaminantes orgánicos persistentes.

Asimismo, organizaciones ambientalistas y de derechos
humanos exigieron al gobierno de Ciudad de México echar
atrás el contrato de la planta de termovalorización de la ba-
sura en el Bordo Poniente, debido a que empeorará la cali-
dad del aire, poniendo en riesgo el derecho a la salud y a
un medio ambiente sano de sus habitantes.

Señalaron que no permitirán que la actual administración
deje un gravísimo problema ambiental y para la salud hu-
mana de la población de la zona metropolitana, así como a
las siguientes administraciones, las cuales deberán lidiar
con la empresa asignada para este proyecto, que ha enfren-
tado demandas ante tribunales internacionales y nacionales
por incumplimiento en sus contratos como en el caso de
Egipto, Lituania, Marruecos, entre otros, y Chiapas, donde
organizaciones ambientalistas la han acusado de la conta-
minación de mantos freáticos por escurrimientos de lixi-
viados del basurero a su cargo. También han sido deman-
dados por ocultar la contaminación del agua con plomo en
Flint, Michigan.

Comentan que “sería irresponsable por parte del gobierno
de Miguel Ángel Mancera firmar un contrato por 33 años
sin dar a conocer los términos de éste y transparentar el ti-
po de tecnología que se utilizará, las especificaciones téc-
nicas, financieras, protocolos de emisiones y monitoreo tal
como se comprometió la Agencia de Gestión Urbana de la
Ciudad de México sin que hasta ahora lo haya cumplido”.

Gustavo Ampugnani, director ejecutivo de Greenpeace
México, apuntó que “Ciudad de México tuvo seis años
desde que se cerró el Bordo Poniente en 2011 para bus-
car alternativas para el buen manejo de los residuos só-

lidos urbanos pero no lo hizo y hoy quiere imponer la in-
cineración pese a ser una tecnología que genera conta-
minantes altamente tóxicos, cancerígenos y perturbado-
res endocrinos como los contaminantes orgánico
persistentes entre los que se encuentran las dioxinas y
los furanos, metales pesados y otros, que empeorarían la
calidad del aire en la zona metropolitana poniendo en
riesgo la salud de las personas”.

Por su parte, Marisa Jacott, directora de Fronteras Comu-
nes, señaló que “es una obligación del gobierno de la ciu-
dad informar a sus habitantes, que una de las tantas con-
secuencias de la incineración de basura es la reducción de
la fecundidad y el aumento en la prevalencia de algunas
enfermedades como endometriosis y ciertas clases de cán-
cer. La exposición del lactante y del feto a los perturbado-
res endocrinos puede afectar el desarrollo del aparato re-
productivo, del sistema nervioso y de varios órganos”.

La Organización Mundial de la Salud considera la conta-
minación del aire como uno de los mayores riesgos am-
bientales para la salud de la población y en México existe
información que asocia los altos índices de contaminación
atmosférica que se vivieron en los últimos años con enfer-
medades respiratorias.

Magdalena Donoso, coordinadora de la Alianza Global por
Alternativas a la Incineración, comentó que “actualmente,
siete mil toneladas de residuos al día ya se envían a la em-
presa cementera Cemex en Atotonilco de Tula, Hidalgo, y
a Tepeaca, Puebla, para su incineración, producto de un
convenio entre la empresa y el gobierno, lo que está afec-
tando severamente a las comunidades aledañas”. Por su
parte, Jorge Tadeo Vargas, del Laboratorio de Investigación
en Desarrollo Comunitario y Sustentabilidad, menciona
que “entre los riesgos principales de instalar incinerado-
res en la región que señala un documento de la Asociación
Internacional de Residuos Sólidos, se encuentran cantida-
des variables de residuos destinados al incinerador, bajísi-
mo valor calorífico, apoyo financiero deficiente, opciones
tecnológicas inapropiadas y contextos institucionales in-
adecuados. A los impactos económicos por el costo de una
planta de este tipo, debemos sumar los impactos sociales
que se presentan por la pérdida de trabajo para los pepe-
nadores hasta la privatización de los servicios de limpia,
impactos en la salud ambiental y humana generados por
las sustancias químicas tóxicas”. 

Las organizaciones concluyeron que el proyecto además de
poner en riesgo la salud ambiental y humana de las pobla-
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ciones cercanas a la planta y de la zona metropolitana, vio-
la derechos constitucionales como el de vivir en un medio
ambiente sano, el derecho a la consulta previa e informada,
así como el de acceso a la información, incumpliendo tam-
bién convenios internacionales como el de Estocolmo, por
lo que el gobierno de Ciudad de México debe cancelar el
proyecto.5

De igual forma, Greenpeace advierte que la construcción y
puesta en marcha de la planta de termovalorización sepul-
ta la posibilidad de minimizar las altas cantidades de basu-
ra que se generan diariamente, y de reducir la contamina-
ción del aire.

La decisión de realizar este proyecto ancla a la capital del pa-
ís (por lo menos durante los siguientes 30 años) a un modelo
de gestión de residuos que se enfoca en suministrar a la plan-
ta grandes tonelajes de basura para que esta pueda operar y
generar energía eléctrica suficiente para abastecer a las 12 lí-
neas del Metro, lo cual coloca en entredicho las políticas de
separación y reducción del gobierno de la ciudad.

De acuerdo con un análisis realizado por la organización
ambientalista, el contrato para la prestación de servicios de
la planta de aprovechamiento de poder calorífico de los re-
siduos sólidos urbanos de la Ciudad de México, presenta
diversos focos rojos:

1. El fin último del contrato no es la disposición o tra-
tamiento de los residuos sólidos urbanos, sino la gene-
ración de 965 mil mega vatios de energía eléctrica pa-
ra abastecer al Sistema de Transporte Colectivo Metro.
Para cumplir dicho objeto, la Agencia de Gestión Ur-
bana se compromete a entregar al prestador del servi-
cio los residuos sólidos urbanos en el estado en que le
son entregados en las estaciones de transferencia y/o
en plantas de selección, sin ningún pretratamiento o
modificación alguna de sus características de hume-
dad, porcentaje de orgánicos e inorgánicos y/o poder
calorífico.

El hecho de que la Agencia se comprometa a entregar
los residuos de manera indiscriminada, sin importar si
se trata de residuos orgánicos o inorgánicos, deja en en-
tredicho la retórica del gobierno de la ciudad en el tema
de la reducción, separación selectiva, acopio y reciclaje
de residuos, a través del programa Basura Cero.

2. La planta de termovalorización requerirá 4 mil 500
toneladas de residuos diariamente, si la planta deja de

recibir dicho tonelaje, entonces no podría operar al nivel
de capacidad para el que estará diseñada. El contrato
plantea la responsabilidad de la Agencia de incrementar
la cantidad de residuos, en el caso de que las caracterís-
ticas de humedad, porcentaje de orgánicos e inorgánicos
y/o poder calorífico de los residuos impliquen la impo-
sibilidad de que la empresa cumpla su obligación de ge-
nerar la cantidad de energía eléctrica acordada. 

Se establece que incluso puede darse una terminación
anticipada del contrato por insuficiencia de poder calo-
rífico, con las debidas sanciones económicas a cargo de
la Agencia, es decir, de los impuestos que pagan las y
los mexicanos.

3. La empresa será responsable del proceso de disposi-
ción final de los residuos rechazados, así como de las
cenizas y escorias de la planta. En el contrato no se acla-
ra la forma en que la empresa realizará la disposición fi-
nal de los residuos que no sean viables para ser termo-
valorizados.

4. En el documento se señala como riesgo que las emi-
siones al medio ambiente se encuentren por encima del
rango estipulado en la norma. Esto quiere decir que no
hay una certeza absoluta de que la operación de la plan-
ta sea amigable con el medio ambiente, como lo han se-
ñalado continuamente en sus comunicaciones oficiales
tanto el gobierno de la ciudad como la empresa.6

Quinta. Greenpeace publicó un artículo donde relaciona la
incineración de basura con el cambio climático; en él, men-
ciona que no resulta extraño que ante la urgencia de adop-
tar medidas de lucha contra el cambio climático, aparezcan
falsas soluciones. Ante este panorama, la industria y algu-
nas administraciones parecen haber encontrado lo que con-
sideran la respuesta definitiva a los problemas que los resi-
duos suponen. 

La propuesta consiste en la construcción de plantas incinera-
doras y la quema indiscriminada de recursos, aunque esta op-
ción se encuentre en la cuarta posición en la jerarquía de re-
siduos establecida por la Directiva Marco de Residuos (las
tres anteriores, por orden de prioridad son: prevención, reu-
tilización y reciclaje, y la única que se encuentra después de
la incineración, que malamente se denomina como valoriza-
ción energética, es la eliminación en vertedero).

El hecho de que exista una recuperación parcial y simbóli-
ca de la energía contenida en los residuos, incluso a costa
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de la pérdida de recursos materiales, ha llevado a este sec-
tor a ensalzar la quema de residuos como la solución al
cambio climático. Nada más lejos de la realidad, incluso
dejando al margen los problemas asociados a la emisión de
sustancias tóxicas y los residuos peligrosos que no se des-
truyen, la incineración impide que se lleven a cabo las me-
didas que podrían contribuir a la lucha contra el cambio cli-
mático de manera efectiva. Uno de los problemas reside en
que con la quema de residuos orgánicos (sus emisiones en
el cómputo global se consideran cero), se están incineran-
do otros residuos que no lo son. 

Las emisiones de estos otros residuos no orgánicos si de-
berían contabilizarse en el cómputo de emisión de CO2
(tanto por su contribución al consumo de energía como
por sus efectos en el cambio climático) y, sin embargo, no
se toman en cuenta. Actualmente, las incineradoras son cla-
sificadas como plantas de valorización energética de resi-
duos, pero es imposible esconder la realidad de estas insta-
laciones como fábricas de cambio climático y destructoras
de recursos. También se intenta disfrazar bajo otras deno-
minaciones a la incineración, y los nuevos proyectos se
disfrazan bajo el nombre de termólisis, gasificación, piróli-
sis, arco de plasma. Todas ellas, además, contaminan gra-
vemente aire, suelo y agua con decenas de sustancias tóxi-
cas y peligrosas. 

Algunos de estos compuestos no tienen límites tolerables o
recomendables como en el caso de las dioxinas y furanos,
incluidos en el Convenio de Estocolmo como una de las
doce sustancias prioritarias a eliminar. Actualmente se es-
tablece 0,0001 kg/año como umbral de emisión a la atmós-
fera para estos compuestos, sin embargo, las dioxinas se
han caracterizado como uno de los tóxicos químicos “arti-
ficiales y más potentes” jamás estudiados.

Los modernos sistemas de reducción de emisiones atmos-
féricas no hacen desaparecer las dioxinas ni los furanos, si-
no que reducen su emisión a la atmósfera y desplazan las
restantes a otros flujos de residuos de la incineradora. Es
decir, se concentran en las cenizas volantes y las escorias.

Desde el punto de vista económico las plantas incinera-
doras son muy caras de construir, mantener y suponen
conceder contratos por décadas a las empresas que cons-
truyeron y/o gestionan estas instalaciones. Por ello, difí-
cilmente una ciudad o municipio podrá invertir recursos
en medidas de prevención, reducción y reciclaje de resi-
duos, ya que la incineradora necesita de estos insumos
para seguir funcionando y buena parte de los presupues-

tos municipales son consumidos en ello. Además, las em-
presas tienen contratos que les aseguran la entrada de re-
siduos, de lo contrario la administración correspondiente
tienen que sufragar la diferencia.

Esto hace que sean un negocio redondo para las empresas
que incineran. Las cifras hablan por sí solas, las diferentes
administraciones involucradas en la gestión de los residuos
pagan unos sesenta euros por tonelada tratada a la empre-
sa. Según los datos oficiales, se queman al año en España,
cerca de dos millones de toneladas de basuras, esto supone
más de 120 millones de euros (y cada planta tiene una con-
cesión de 25 a 30 años). A todo ello hay que sumar los in-
gresos por la venta de la electricidad producida (energía
cuyos kilovatios están primados) y de las escorias (tóxicas)
que en algunas plantas se envían a las cementeras para ha-
cer cemento o emplearlas en materiales de construcción.

En España la inversión total en incineración de residuos,
según los datos del sector, asciende a 664,46 millones de
euros. A partir de estos datos puede calcularse la inversión
necesaria por tonelada de capacidad total, y estimar que si
finalmente se llevarán a cabo los ocho nuevos proyectos y
ampliaciones que tienen planeados las diferentes Comuni-
dades Autónomas, habría que invertir al menos otros
1,113,47 millones de euros. En total, y con la actual inver-
sión, habríamos gastado 1.777,93 millones de euros en
quemar recursos naturales no renovables, contaminar el
agua y el aire, afectando gravemente la salud de las perso-
nas y el medio ambiente y producir más cambio climático.

Estamos ante un incesante crecimiento en nuestra genera-
ción de basuras, en 1995, cada ciudadano europeo generó
460 kilogramos de residuos urbanos por término medio.
Esta cantidad aumentó hasta 520 kilogramos por persona
en 2004 y se prevé que alcance los 680 kilogramos por per-
sona en 2020. En total, esto supondrá un incremento de ca-
si el 50 por ciento en 25 años. Estos hechos no hacen más
que dar argumentos a administraciones poco concienciadas
con el problema de la gestión sostenible de las basuras y a
una industria incineradora voraz de lograr beneficios eco-
nómicos, aunque para ello hipotequen nuestra salud y me-
dio ambiente.

Si dejamos de ceñirnos a los impactos de la incineración
sobre el cambio climático y el medio ambiente, vemos que
también existen otras razones de peso para abandonar esta
tecnología tan peligrosa, por ejemplo, la salud, todas las in-
cineradoras son fuentes de contaminación ambiental, ya
que emiten sustancias de elevada toxicidad, como metales
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pesados (cadmio, plomo, mercurio, cromo o cobre) y com-
puestos orgánicos, entre los que destacan las dioxinas y fu-
ranos, retardantes de llama bromados, los PCBs y los
PAHs. Es además de especial preocupación la exposición a
este tipo de sustancias para las que no existen límites que
aseguren protección total, de los grupos más vulnerables,
como la infancia o las personas adultas mayores.

Por tanto, Greenpeace concluye mencionando que se opo-
ne a la incineración de residuos urbanos, incluso la que
conlleva una recuperación energética. Actualmente, el va-
lor calorífico de los residuos urbanos se debe en gran me-
dida a los plásticos, o en menor grado, al papel y a la ma-
dera, todos fácilmente reciclables, y muchos de ellos
prescindibles. Las incineradoras son ineficientes y se ha
demostrado que, en general, no son eficaces para recuperar
cantidades significativas de energía en comparación con
una adecuada política de reciclaje de materiales. 

El potencial de ahorro de energía del reciclaje de los resi-
duos sólidos urbanos es muy superior al potencial de ob-
tención de energía mediante incineración. Además, estas
instalaciones emiten a la atmósfera sustancias químicas
persistentes, tóxicas y bioacumulativas, como las dioxinas
y los furanos. 

Las incineradoras generan enormes cantidades de escorias
y cenizas volantes (el 22,5 por ciento de los residuos que-
mados, según los datos más conservadores), estas últimas
pueden contaminar el entorno y deberían ser tratadas como
residuos peligrosos. Por tanto, la incineración de residuos
urbanos no puede considerarse como una fuente renovable
y limpia de energía.

La gestión de los residuos sólidos urbanos genera cam-
bio climático. Ya que produce gases de efecto invernade-
ro que contribuyen al calentamiento global del planeta.
Si se actúa de forma coherente sobre este sector se podría
lograr en 2050 una reducción mundial de las emisiones
de gases de efecto invernadero equivalente al 3 por cien-
to del total de 1990. Para ello, es imprescindible que se
aplique un modelo que potencie la recuperación de ma-
teriales, el reciclado y la reutilización; lo que se denomi-
na modelo de Residuo Cero.

La incineración de residuos no es una solución, sino todo
lo contrario. Aunque el sector presenta las incineradoras
como fuentes de energía verde, rara vez se menciona que
son importantes emisoras de gases de efecto invernadero y
un problema para el calentamiento global. La eficiencia

energética de las incineradoras es baja y deben emplear
combustibles auxiliares como el gas natural, el gasóleo o
los aceites desclasificados. De hecho, en términos de emi-
siones de CO2 por kilovatio hora generado, emiten más
que una planta térmica de gas o carbón.

La gestión de residuos no sabe combatir el cambio climáti-
co. El sector del tratamiento y eliminación de residuos es el
que ha experimentado el mayor aumento de sus emisiones
de gases de efecto invernadero, en el periodo 1990-2007:
un 83 por ciento frente al 62 por ciento del sector de pro-
cesado de la energía.7

Sexta. El párrafo primero del artículo 1 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que “en los Estados Unidos Mexicanos todas las perso-
nas gozarán de los derechos humanos reconocidos en es-
ta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las ga-
rantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitución establece”, por su par-
te, el párrafo tercero del mismo precepto dispone que “to-
das las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad.”

De igual forma, los párrafos cuarto y quinto del artículo 4
de la Constitución estipulan que “toda persona tiene dere-
cho a la protección de la salud” y que “toda persona tiene
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar”.

Con relación a lo anterior y en aras de salvaguardar los de-
rechos ambientales y de la salud (entre otros), el constitu-
yente permanente introdujo en el orden jurídico nacional la
Acción Colectiva que, en palabras de Jeanett Trad Naciff,
son los litigios que pueden ser promovidos por un determi-
nado grupo de personas en países del sistema Common
Law, como se suscita con frecuencia en Estados Unidos.

Debido al gran auge que han tenido este tipo de litigios, di-
versos países han ido adoptando este mecanismo dentro de
sus sistemas legales aun y cuando se trata de países de tra-
dición civilista, debido a la eficiencia y alcance que pueden
llegar a tener determinados tipos de litigios en donde más
de una persona o grupos de personas resulten restablecidos
en sus derechos mermados.

Año III, Primer Periodo, 30 de noviembre de 2017 / Apéndice II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados228



Las acciones colectivas han sido muestra clara de la repre-
sentación de intereses comunes de grupos determinados de
personas, que al unir estrategias legales sobre un mismo
supuesto legal y hecho concreto, pueden acudir a los tribu-
nales a demandar la reparación de un daño y/o la indemni-
zación correspondiente.

En Estados Unidos y Canadá, las Class Actions ambienta-
les son litigadas ante los tribunales civiles, por medio de
los cuales se argumenta que el aire, el agua, el ruido o la
contaminación en particular, ha impactado de manera ad-
versa a un grupo de personas y/o sus bienes, ocasionando
con ello, daños ya sea por negligencia, por actos de moles-
tia, responsabilidad civil por daños o cualquier daño en los
bienes de cierto grupo de personas de conformidad con las
disposiciones ambientales aplicables en ambos países.

En México, con la reforma al artículo 17 constitucional,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ju-
lio de 2010, se elevó a categoría de derecho humano el re-
conocimiento a la legitimación para llevar a cabo una Ac-
ción Colectiva, sujetándola a la condición de que el
Congreso de la Unión expidiera las leyes que regulen di-
chas acciones, mediante las cuales se determinaran las re-
glas específicas para dichos procedimientos judiciales, así
como los mecanismos de reparación del daño. 

Aunado a lo anterior, el 28 de enero de 2011 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante el
cual se reformó y adicionó el artículo 180 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así
como la reforma de la fracción I del artículo 8 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo.

La reforma resultó ser el parteaguas para que en la materia
ambiental se reconociera la legitimación para poder acudir
a los recursos administrativos correspondientes, y comba-
tir aquellos proyectos que originaren o puedan originar un
daño ambiental o a la salud pública.

Para ello, fue necesario que la ley de protección al ambiente
incluyera la forma de reconocer la legitimación de personas
físicas o morales para acudir a cualquiera de dichas vías, es
decir, el interés legítimo sobre el asunto en concreto.

Lo más relevante e incluso necesario respecto a la regula-
ción sobre Acciones Colectivas y su forma de substancia-
ción, fue la publicación del Decreto del 8 de septiembre de
2011, donde se incluyeron las reformas sobre acciones co-
lectivas mediante las cuales se puede substanciar un proce-

dimiento judicial en caso de que exista un interés o derecho
difuso, colectivo o individual de incidencia colectiva.

Entre las principales normas destacan:

1. La competencia de los Tribunales de la Federación en
sus diversas modalidades para substanciar Acciones Co-
lectivas, a través de los Juzgados de Distrito Civiles Fe-
derales;

2. La procedencia de la Acción Colectiva para la tutela
de las pretensiones cuya titularidad corresponde a una
colectividad de personas, así como para el ejercicio de
las pretensiones individuales cuya titularidad correspon-
de a un grupo de personas;

3. La clasificación de las Acciones Colectivas en: acción
difusa, acción colectiva en sentido estricto y acción in-
dividual homogénea, cuyo objeto podrá tener pretensio-
nes declarativas, constitutivas o de condena;

4. Indicar sobre quién o quienes cuentan con legitima-
ción activa para ejercitar Acciones Colectivas, en la ma-
teria ambiental, la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, el representante común de la colectividad
formada por al menos treinta miembros, las asociacio-
nes civiles sin fines de lucro legalmente constituidas al
menos un año previo al momento de presentar la acción
y cuyo objeto social incluya la defensa de los intereses
de la materia de que se trate, y la Procuraduría General
de la República;

5. Las disposiciones adjetivas sobre las cuáles debe
substanciarse el procedimiento;

6. Los efectos de las sentencias, donde el juez podrá
condenar al demandado a la reparación del daño, con-
sistente en la realización de una o más acciones o abste-
nerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en for-
ma individual a los miembros del grupo; y

7. La creación de un Fondo administrado por el Conse-
jo de la Judicatura Federal, en donde se manejarán los
recursos provenientes de las sentencias que deriven de
las Acciones Colectivas difusas, para ser utilizados ex-
clusivamente para el pago de honorarios de los repre-
sentantes de la parte actora, cuando exista un interés so-
cial que lo justifique y así lo determine el juez, la
preparación de pruebas y la notificación de la sentencia
correspondiente.
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De igual forma, se incluyó la reforma al artículo 202 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, mediante la cual se otorgó la facultad de la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente y de cualquier
legitimado de ejercitar la acción colectiva conforme las re-
formas mencionadas, cuando un hecho u omisión vulnere
derechos o intereses de una colectividad. El artículo 202
establece textualmente lo siguiente: 

Artículo 202. La Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, en el ámbito de sus atribuciones, está fa-
cultada para iniciar las acciones que procedan, ante las
autoridades competentes, cuando conozca de actos, he-
chos u omisiones que constituyan violaciones a la legis-
lación administrativa o penal.

Cuando se realicen actos, hechos u omisiones que vul-
neren derechos e intereses de una colectividad, la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente, así como
cualquier legitimado a que se refiere el artículo 585 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, podrán
ejercitar la acción colectiva de conformidad con lo dis-
puesto en el Libro Quinto de dicho Código. 

Con el paquete de reformas y nuevas disposiciones en
materia de Acciones Colectivas se evidencia una muestra
clara sobre la prioridad que se está dando a la materia
ambiental desde el punto de vista litigioso pero, sobre to-
do, a la forma en que diferentes actores pueden acudir
ante las instancias civiles o administrativas a litigar inte-
reses comunes en materia de preservación ambiental y
sustentabilidad.

Es así que conforme a la reforma se introducen diversos
conceptos clave que pueden llevar a una impugnación del
tipo “colectivo” sobre determinado proyecto, de tal suerte
que se logre salvaguardar el interés común o colectivo, con
relación a los bienes jurídicos tutelados en ésta ámbito, es
decir, el medio ambiente, los recursos naturales, la vida sil-
vestre o la salud pública.8

En esta materia existe un precedente a cargo de la Procura-
duría, se trata de la Acción Colectiva promovida ante el
Juzgado Tercero de Distrito en Tlaxcala en contra de los
municipios que descargan sus aguas residuales sobre
“Cuenca del Alto Balsas, Río Zahuapan-Atoyac”.

Dentro del marco de esta Acción, los presidentes munici-
pales deberán instruir a los servidores públicos adscritos a
sus municipios para realizar un análisis actualizado de las

sustancias que se encuentran presentes en las descargas de
aguas residuales provenientes de los sistemas de drenaje y
alcantarillado que desemboquen en los afluentes del río
Atoyac.

Detectar las tomas de descargas de los sistemas de drenaje
y alcantarillado; instalar y operar en óptimas condiciones
las plantas tratadoras con las que cuente y en caso de no
contar con ellas, construirlas.

Realizar los muestreos y análisis periódicos de la calidad
de las aguas residuales provenientes de los sistemas de
drenaje y alcantarillado y, realizar las denuncias corres-
pondientes a las descargas que se realicen a los cuerpos de
agua federal o estatal, que no cuenten con autorización de
la autoridad competente.9

Séptima. Dada la intención del gobierno de Ciudad de
México de construir y operar la planta de termovaloriza-
ción de basura que pondrá en grave riesgo el medio am-
biente y la salud de las personas habitantes de la zona me-
tropolitana; que este tratamiento de residuos sólidos no ha
demostrado ser mejor opción que algún otro que no cause
perjuicio, que la empresa contratada tiene demandas por
incumplimiento en diversos países; y que la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente se encuentra facultada
para interponer Acciones Colectivas, se considera pruden-
te exhortarla a efecto de que la promueva, con la intención
de salvaguardar los derechos humanos de las personas. 

Por las consideraciones anteriormente vertidas, someto a la
consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente a promover una Acción Colectiva, a efec-
to de cancelar la construcción de la planta de termovalori-
zación de basura en el Bordo Poniente de Ciudad de
México, debido a los daños al ambiente y a la salud que ge-
nerará en las personas habitantes de la zona metropolitana
del Valle de México.

Notas

1 http://www.proceso.com.mx/501730/mancera-presenta-proyecto-
privado-convertira-basura-en-energia-metro-en-2019
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2 http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/09/04/1186088

3 http://www.gaialibrary.org/system/files/unaindustriaquevendehumo-
final.pdf

4 Ídem.

5 http://www.greenpeace.org/mexico/es/Noticias/2017/Mayo/Recha-
zamos-propuesta-de-Termovalorizacion-de-la-basura-para-la-CDMX/

6 http://www.greenpeace.org/mexico/es/Prensa1/2017/Junio/Proyecto-
de-planta-de-termovalorizacion-obliga-a-la-ciudad-a-seguir-generan-
do-basura-Greenpeace/

7 http://archivo-es.greenpeace.org/espana/Global/espana/report/cos-
tas/091124-02.pdf

8 http://ceja.org.mx/IMG/LAS_ACCIONES_COLECTIVAS.pdf

9 https://www.gob.mx/profepa/prensa/da-profepa-seguimiento-a-ac-
cion-colectiva-en-contra-de-municipios-que-descargan-sobre-cuenca-
del-alto-balsas-rio-zahuapan-atoyac-en-tlaxcala

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada Norma Xóchitl Hernández Colín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

EXHORTO AL ESTADO DE MÉXICO A ESTABLE-
CER UN DESCUENTO DEL 50 POR CIENTO EN LA

TARIFA AUTORIZADA DEL TRANSPORTE A
ESTUDIANTES, ASÍ COMO UN PROGRAMA

DE RENOVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno del Estado de México a establecer para estu-
diantes un descuento de 50 por ciento en la tarifa de trans-
porte público y un programa de renovación del parque ve-
hicular de las diferentes rutas, a cargo de la diputada Angie
Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano

La que suscribe, Angie Dennisse Hauffen Torres, diputada
federal de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con funda-

mento en lo dispuesto en los artículos 3, numeral 1, frac-
ción XX, 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, el siguiente punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En el Estado de México, el transporte público es de los más
rezagados del país al por contar con una flota vehicular de
modelos atrasados que circulan diariamente a lo largo y a
lo ancho de ese territorio.

Lo anterior, se agrava al circular de manera diaria en calles
con hoyos, no pavimentadas y por los altos costos en los
combustibles fósiles que deban a los concesionarios una
utilidad cada vez menor.

Si no fuera poco, en pasados días, se ha incrementado el
transporte público a 10 pesos,1 lo cual repercute a los ciu-
dadanos y en especial, a sus familias, teniendo mayor im-
pacto en aquellas de más bajos recursos económicos, que
no logran cubrir el costo de un viaje. 

En otras palabras, una persona que gana en promedio un
total de 2 mil 880 pesos mensuales, debe destinar 360.28
pesos tan sólo para el pago de transporte.

Deseo enfatizar que lejos quedaron las promesas en este
Estado de México de lograr transformar el transporte
público.

Tan sólo para citar un ejemplo en el Plan de Desarrollo Es-
tatal 2011-20172 se tenían contempladas algunas líneas de
acción para eficientar el transporte público: 

Fortalecer el transporte público para facilitar la movi-
lidad de los mexiquenses

• Promover, en coordinación con otros niveles de go-
bierno y entidades federativas, el desarrollo de trans-
porte público masivo entre los valles de Toluca y de
México.

• Promover, en coordinación con los gobiernos Federal,
del CDMX y los municipales, el desarrollo de sistemas
de transporte masivo. 

• Fortalecer el transporte público como la principal so-
lución del problema de congestionamiento de las princi-
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pales vías de comunicación de la ZMVM, en colabora-
ción con los gobiernos municipales.

• Incrementar y conservar la infraestructura de transpor-
te masivo, con mecanismos de financiamiento que in-
cluyan la participación privada y de los concesionarios.

• Promover la operación y uso de transporte escolar en
escuelas públicas y privadas.

• Avanzar hacia la consolidación de un sistema de trans-
porte integrado en las ciudades de la entidad.

• Establecer un sistema de rutas troncales urbanas de
manera conjunta con los gobiernos municipales y los
concesionarios.

• Orientar la función del transporte público de baja ca-
pacidad para eficiente la alimentación del transporte
masivo. 

• Propiciar acuerdos con los concesionarios para conti-
nuar con la modernización administrativa del sector, y
su incorporación organizada a los nuevos esquemas pa-
ra la prestación del servicio público.

• Garantizar la seguridad de los pasajeros a través de la
renovación del parque vehicular con unidades modernas
y la capacitación obligatoria de los operadores. 

• Garantizar la seguridad de los usuarios del transporte
público concesionado a través de la capacitación obli-
gatoria de los operadores.

Las anteriores, sólo reflejan esas promesas incoherentes
que se han incumplido con el pasar del tiempo.

Por tal motivo, deseo enfatizar la importancia de fortalecer,
vía una tarifa preferencia a los estudiantes, a fin que sea un
incentivo para combatir la pobreza en todo el estado y así,
evitar la deserción estudiantil, situación de continuarse ten-
dría efectos transversales teniendo efectos visibles en los
bajos niveles educativos y en consecuencia, en sueldos ba-
jos y carencias al interior de las familias mexiquenses.

Para fortalecer lo que he expresado, comparto cifras del
Coneval sobre el porcentaje, número de personas y caren-
cias promedio por indicador de pobreza del 2010-2016 en
el Estado de México:3
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Asimismo, me gustaría compartir la gráfica siguiente don-
de se puede apreciar con precisión el decremento en el in-
greso per cápita de los mexiquenses,4 según el Coneval:

Por lo expuesto, es necesario desincentivar factores que
impactan negativamente la economía de los mexiquenses.

Por ello, considero necesario que el gobierno del Estado de
México establezca una tarifa de transporte diferenciada pa-
ra los estudiantes a fin de fortalecer la economía de las fa-
milias con integrantes que estudian en todo el estado, a fin
que su economía no se merme y permita reducir la deser-
ción escolar y esto, en conjunto, tenga un impacto favora-
ble en un corto plazo.

Así también, aprovecho la ocasión para exhortar al go-
bierno del Estado de México a considerar un plan emer-
gente de modernización del transporte público ya que las
condiciones en las que circula el parque vehicular no ge-
nera condiciones de seguridad para los usuarios ni algún
otro beneficio, y seguramente, a la larga, ninguno para los
permisionarios; pero en cambio, de seguir así, serán un
foco de contaminación que afectará a la salud de las fa-
milias mexiquenses y de manera directa a su economía.

En virtud de lo aquí expuesto, pongo a consideración de es-
ta soberanía la siguiente proposición con
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Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al gobierno del
Estado de México, para que de acuerdo a sus atribucio-
nes, considere la necesidad de establecer los convenios
necesarios con los permisionarios de transporte público
en todo la entidad federativa, a fin de establecer un des-
cuento del 50 por ciento en la tarifa autorizada a los es-
tudiantes que impacte en beneficio de la economía fami-
liar, evite la deserción escolar y se mejoren las
condiciones de vida de las familias mexiquenses.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al gobierno del Es-
tado de México, para que de acuerdo a sus atribuciones,
considere la necesidad de establecer un programa de reno-
vación del parque vehicular de las diferentes rutas de trans-
porte público en la entidad que incentive a permisionarios
a renovar sus flotillas, mejore los tiempos de traslado, re-
duzca el tráfico, incremente la seguridad y contribuya a la
mejora ambiental y auditiva en toda la entidad federativa.

Notas

1 Anuncian incremento de 2 pesos en tarifa de transporte público en
Edomex – El Universal del 9 de septiembre de 2017, disponible en 

http://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/anuncian-incre-
mento-de-2-pesos-en-tarifa-de-transporte-publico-en-edomex,
consultada el 6 de noviembre de 2017.

2 Plan de Desarrollo 2011-2017 Estado de México, disponible en 

http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/plandedesa-
rrollo11-17_1.pdf, consultado el 6 de noviembre de 2017.

3. Medición de la pobreza – Coneval, sobre el porcentaje, número de
personas y carencias promedio por indicador de pobreza del 2010-
2016 en el Estado de México, disponible en 

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobre-
za_2016.aspx, consultado el 6 de noviembre de 2017.

4 Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza del Coneval - Ingreso
per Cápita de los Mexiquenses, disponible en 

http://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/ITLP-
IS/2017/2t2017/ITLP_Nacional_y_estatal_agosto_2017.pdf,
consultado el 6 de noviembre de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada Angie Dennisse Hauffen Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

DIFUSIÓN DE LOS AVANCES DE LA PROPUESTA
DE ACTUALIZACIÓN DEL MODELO DE EVALUA-

CIÓN EN MATERIA DE CONTROL DE CONFIANZA,
REFERENTE AL ACUERDO 15/XLII/17 DEL CONSE-

JO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad
Pública a difundir los avances de la propuesta de actualiza-
ción del modelo y proceso de evaluación en materia de
control de confianza, referente al acuerdo número
15/XLII/17, de la cuadragésima segunda sesión ordinaria
del CNSP, a cargo del diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez, del Grupo Parlamentario del PRI

César Alejandro Domínguez Domínguez, diputado federal
a la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en los artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1,
fracciones I y IV; 77; 78; 79, numeral 1, fracción II y nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, así co-
mo 58, fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Hace 10 años México se vio inmerso en una grave crisis
de inseguridad, que aquejó prácticamente todas las re-
giones del País, la violencia y los índices delincuenciales
se dispararon a estándares que sobrepasaron la capaci-
dad que tiene las instituciones para hacer frente a los
grupos delictivos, mismos que permearon en las corpora-
ciones de seguridad; fueron tiempos en los que se inició
una cruzada en las que las autoridades volcaron todos sus
esfuerzos en la recuperación de la paz y estabilidad so-
cial, sin embargo pese a las estrategias y recursos emple-
ados, parecía que cuanto más se combatía al crimen, más
caos se generaba socialmente.
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Fue entonces que en el año de 2009 el gobierno y la socie-
dad civil conjugaron esfuerzos para trazar una ruta de me-
jora, una estrategia eficaz, que le permitiera al Estado Me-
xicano brindar la seguridad que la sociedad reclamaba a
todas voces. La respuesta fue el Acuerdo Nacional por la
Seguridad, la Justicia y la Legalidad, pacto suscrito por los
Poderes Ejecutivos Federal y Estatales, Congreso de la
Unión, Poder Judicial Federal, representantes de las aso-
ciaciones de Presidentes Municipales, medios de comuni-
cación y las organizaciones de la sociedad civil, empresa-
riales, sindicales y religiosas, el cual fue celebrado en
Palacio Nacional el 21 de agosto de 2008 en el marco de la
Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional
de Seguridad Pública.

Con dicho Acuerdo, el Estado y la sociedad reconocen que
enfrentan una situación crítica debido tanto a la delincuen-
cia común, que estaba agravando a las familias en su coti-
dianeidad, así como al embate del crimen organizado, el
cual, como fenómeno complejo, se estaba consolidando
como un entramado de intereses y complicidades que tras-
cendió a tal grado que enfrentamos un grave deterioro ins-
titucional de los organismos encargados de la seguridad
pública, la procuración e impartición de justicia, producto
de varias décadas de omisión y desafortunadamente tam-
bién de participación de mismas autoridades.

Teníamos pues, no solo un problema identificado, sino un
grave problema identificado, la diferencia esta vez fue, que
estaba reconocido no sólo por la sociedad, sino por el Es-
tado mismo, que además convoca a los principales actores
de la sociedad y gobierno, para que juntos trabajen en la so-
lución del mal que nos aquejaba a todos.

En ese momento, el país entero hizo a un lado diferencias
ideológicas, sociales y de creencias, pues comprendimos
que divididos estábamos en una gran desventaja con el cri-
men que estaba más que nunca organizado.

El Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Le-
galidad del 21 de agosto de 2008, fue referente para iniciar
una nueva época en México, una era de reformas estructu-
rales en materia de seguridad y justicia, en las que no bas-
taba que estas se circunscribieran al ámbito legislativo, si-
no que estas deberían ir más allá de crear nuevas normas,
nuevas instituciones sino de hacer más eficientes nuestro
sistema de seguridad y justicia.

Dicho Acuerdo Nacional consistió en 45 acuerdos, los cuales
vale la pena realizar una evaluación interinstitucional para

ver el estado de su cumplimiento, ya que, pese a que en dicho
acuerdo se establecieron plazos para su ejecución, muchos de
ellos se cumplieron años después de lo concretado.

Uno de esos acuerdos fue el surgimiento del nuevo sistema
de justicia penal, como uno de los compromisos del Poder
Legislativo Federal, quizá el más conocido por su impacto
en toda la República; sin embargo, el más importante de los
45 acuerdos, -y no es casualidad que haya sido enumerado
como el primero de ellos- fue el de “depurar y fortalecer las
instituciones de seguridad y procuración de justicia.” Cre-
ando un Modelo Nacional de Evaluación y Control de Con-
fianza, para el cual se fijó un plazo de ejecución de cuatro
meses y un año para la impulsar la creación de centros es-
tatales de control de confianza certificados.

Sobra decir que muchos de los compromisos no pudieron
ser cumplidos en los plazos señalados, sin embargo, la cre-
ación del Modelo Nacional de Evaluación y Control de
Confianza, pese a las adversidades a las que la propia au-
toridad se enfrentaba, empezó a cobrar vida casi inmedia-
tamente, aunque es un trabajo que requirió, y seguramente
requiere aun, de madures institucional, pues encargarse de
la depuración de las corporaciones policiales no fue fácil, y
al igual que una revolución, -si me permiten usar de refe-
rencia a manera de ejemplo-, no puede hacerse sin mues-
tras de violencia, sin que haya derramamiento de sangre.

Sin embargo, pese a las adversidades el Modelo Nacional
de Evaluación y Control de Confianza fue aprobado por el
Consejo Nacional de Seguridad Pública el 28 de noviem-
bre de 2008, y ratificado el 4 de febrero de 2010 por la
Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, co-
mo eje rector para la operación, consolidación, certifica-
ción de los centros de evaluación y control de confianza, de
sus procesos y de su personal, así como el eje para alinear
de manera homogénea la aplicación de las evaluaciones de
control de confianza y las acciones de capacitación del per-
sonal responsable de estos procesos.

De esta manera, se pudieron establecer los criterios míni-
mos para la evaluación y control de confianza de los servi-
dores públicos; mismos que fueron elaborados tomando en
consideración, entre otras, las recomendaciones propuestas
por los centros de evaluación y control de confianza de la
Secretaría de Seguridad Pública Federal, Secretaría de Go-
bernación, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de
Marina, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Procu-
raduría General de la República y aportaciones de entida-
des federativas.
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Además se establecieron las normas y procedimientos téc-
nicos para la evaluación de los servidores públicos, los pro-
tocolos de actuación y procedimientos de evaluación de los
centros de evaluación y control de confianza, las políticas
de operación de los centros de evaluación y control de con-
fianza: Estructura, perfiles de puestos, procedimientos,
mecanismos de operación y capacitación, así como los cri-
terios conforme a los cuales los centros de evaluación y
control de confianza deberán aplicar los procedimientos de
evaluación.

Desde la creación del modelo, con sus lineamientos, nor-
mas y procedimientos técnicos, la Evaluación de Control
de Confianza se lleva a cabo a través de 5 exámenes que
son: 

1. Entorno social y situación patrimonial: en el que se
verifica la congruencia en la información proporcionada
y la documentación presentada, con el fin de analizar si
el entorno en el cual se desarrolla el servidor público se
apega a los principios que rigen a la institución.

2. Psicológico: el cual tiene por objeto conocer e identi-
ficar las características de personalidad, inteligencia y
habilidades generales del personal evaluado.

3. Poligráfico: mismo que causa controversia sobre su
efectividad, pero que, como complemento del psicológi-
co, a través de reacciones psicofisiológicas puede detec-
tar si el evaluado se conduce con veracidad en la infor-
mación que proporciona y su conducta se rige por los
principios constitucionales y legales del servicio público.

4. Médico: se aplica para conocer el estado general de
salud, detectar alguna enfermedad o padecimiento.

5. Toxicológico: Determina si el servidor público ha in-
gerido o ingiere sustancias psicotrópicas, estupefacien-
tes u otras que produzcan efectos similares.

En términos generales, el proceso de evaluación de control
de confianza es considerado como uno de los elementos
fundamentales para contribuir a recuperar la confianza ciu-
dadana en las Instituciones de Seguridad Pública de los tres
órdenes de gobierno. Este es quizá el instrumento más im-
portante para el fortalecimiento de las instituciones, toda
vez que se encuentra inmerso dentro de la profesionaliza-
ción de los servidores públicos.

No obstante lo anterior, a casi 10 años de creado el Mo-
delo Nacional de Evaluación y Control de Confianza es
tiempo de hacer una introspección sobre su efectividad
en la actualidad, analizando a conciencia sus fortalezas,
oportunidades, debilidades y amenazas; ya que exacta-
mente cumplidos 9 años de la celebración del Acuerdo
Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad; el
Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Cuadragé-
sima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el pasado 30
de agosto del presente año, ha establecido en su Acuerdo
15/XLII/17 la necesidad de revisar y actualizar el mode-
lo y proceso actual de evaluación en materia de control
de confianza, razón por la que se le instruyó al Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica a revisar y presentar una propuesta en ese sentido;
sin embargo, no se establecieron plazos para el cumpli-
miento de los acuerdos tomados.

Esta cámara, debe aprovechar la experiencia que en mate-
ria de técnica legislativa tiene el actual Secretario Ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, pues cabe
señalar que el Doctor Álvaro Vizcaíno Zamora, un desta-
cado académico en ciencias penales y temas relacionados
con la seguridad pública; quien ha participado en los equi-
pos de redacción y dictamen de numerosas iniciativas de
ley en materia de seguridad y justicia, especialmente en la
Reforma Constitucional de 2008 que derivó en el nuevo
sistema de justicia penal.

Por esta razón es oportuno que esta Cámara busque tener
una coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en relación a los traba-
jos revisión y actualización del modelo y proceso actual de
evaluación en materia de control; por lo que es importante
informe sobre los avances de la propuesta en cuestión, así
como que en coordinación con la Comisión de Seguridad
Pública desarrollen la propuesta encomendada. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. La Sexagésima Tercera Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, exhorta al
doctor Álvaro Vizcaíno Zamora, Secretario Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para que difunda
los avances de la propuesta de actualización del modelo y
proceso actual de evaluación en materia de control de con-
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fianza, referente al Acuerdo 15/XLII/17 de la Cuadragési-
ma Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Se-
guridad Pública, así como que en coordinación con la Co-
misión de Seguridad Pública desarrollen de las propuestas
legislativas para su debida implementación. 

Económico. Aprobado que sea túrnese a la Secretaría para
efecto de elaborar el Acuerdo de Exhorto correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

ACCIONES EN FAVOR DE LA INCLUSIÓN 
SOCIAL Y ECONÓMICA DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, TOMANDO EN 
CUENTA SUS NECESIDADES

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta al
Ejecutivo federal a instruir a todas las dependencias y entida-
des del gobierno federal para que instauren acciones en favor
de la inclusión social y económica de las personas con disca-
pacidad según sus necesidades, a cargo de la diputada Patri-
cia García García, del Grupo Parlamentario del PAN

La que se suscribe, diputada federal Patricia García García,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad
que confiere la fracción I del artículo 6, el artículo 79, nu-
meral 2, y demás relativos y aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el cual se exhorta respetuosamente al titular del Ejecu-
tivo federal a que instruya a todas las dependencias y enti-
dades del gobierno federal a que instrumenten acciones en
favor de la inclusión social y económica de las personas
con discapacidad tomando en cuenta sus necesidades, en
congruencia con los previstos en la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

De acuerdo con la Clasificación Internacional del Funcio-
namiento de la Discapacidad y de la Salud, presentada en

2001, las personas con discapacidad “son aquellas que tie-
nen una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales
o sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes
del entorno social pueden impedir su participación plena y
efectiva en igualdad de condiciones a las demás”. En Mé-
xico, el tema de la protección a los grupos vulnerables, en
específico las personas con discapacidad, tiene sustento en
la Constitución Política y en los tratados internacionales
firmados y ratificados por México.

En ese sentido, en mayo del año 2011 se publicó la Ley re-
glamentaria del artículo 1 constitucional en el Diario Ofi-
cial de la Federación denominada Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, la cual tiene
como principal objetivo “asegurar el pleno ejercicio de los
derechos humanos y libertades fundamentales de las perso-
nas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la
sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación
de oportunidades, que ciertamente representó un avance
para lograr un mayor bienestar a la población en condicio-
nes de vulnerabilidad.

Dicha población representa un sector muy grande en nues-
tro país; de acuerdo con los resultados de la Encuesta Na-
cional de la Dinámica Demográfica 2014, de los 119.9
millones de personas que habitan el país, 6 por ciento (7.1
millones) tiene discapacidad y 13.2 por ciento (15.8 millo-
nes) reporta tener limitación para realizar al menos una de
las actividades sobre las cuales se indaga: caminar, subir o
bajar usando sus piernas; ver (aunque use lentes); mover o
usar brazos o manos; aprender, recordar o concentrarse; es-
cuchar (aunque use aparato auditivo); bañarse, vestirse o
comer; hablar o comunicarse; lo relacionado a problemas
emocionales o mentales.1

Por entidad federativa, en los estados de México, Jalisco,
Veracruz y Ciudad de México reside 35.9 por ciento de la
población con discapacidad y 37.4 por ciento de quienes
tienen limitación; la concentración por edad muestra dife-
rencias importantes entre ambos grupos, 47.4 por ciento de
las personas con discapacidad son adultos mayores (60 y
más años) y 48.5 por ciento de quienes tienen alguna limi-
tación están entre los 30 y 59 años de edad; estos datos
muestran la relación existente entre la edad y la adquisición
de discapacidad o limitación.

En relación con el número de discapacidades o limita-
ciones, siete de cada 10 personas con discapacidad (69.6
por ciento) tiene dos o más discapacidades de forma si-
multánea; mientras que una tercera parte de la población
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con limitación (32.8 por ciento) declara tener dos o más
limitaciones.

Otro gran problema que atenta contra la calidad de vida de
estas personas es la pobreza, que de acuerdo al Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval), pobreza refiere: “una persona se encuentra en
situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia
social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso
a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y
espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y
acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para
adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer
sus necesidades alimentaria y no alimentaria”. 

Según las estimaciones del Coneval respecto a las personas
con discapacidad y pobreza en México, realizadas con ba-
se en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la
Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH-
2012), la población con discapacidad en situación de po-
breza extrema se redujo de 13.9 por ciento (2010) a 12.7
por ciento (2012), cerca de 0.9 millones de personas; y la
población con discapacidad en situación de pobreza mode-
rada aumentó de 36.3 por ciento (2010) a 38.5 por ciento
(2012), alrededor de 2.9 millones de personas. Las estima-
ciones de Coneval indican que 5.7 millones de personas
con discapacidad presentan al menos una carencia social,
2.1 millones presentan al menos tres carencias sociales, 3.8
millones presentan rezago educativo, 1.3 millones presen-
tan carencia por acceso a los servicios de salud, 3.1 millo-
nes carencia por acceso a la seguridad social, 0.8 millones
carencia por calidad y espacios en la vivienda, 1.7 millones
carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda,
y 2.2 millones carencia por acceso a la alimentación. 1.7
millones de personas con discapacidad viven con un ingre-
so inferior a la línea de bienestar mínimo y 3.9 millones vi-
ven con un ingreso inferior a la línea de bienestar.

Respecto al papel de las personas con discapacidad en la
economía nacional, la tasa de participación económica de
dicha población es 29.9 por ciento, lo que representa apro-
ximadamente 1.6 millones de personas. 

De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi), la mayor participación económica
entre las personas con discapacidad le corresponde a los
adultos (30 a 59 años), seguido por los jóvenes (15 a 29
años), ya que reportan las tasas más altas (48.6 por ciento
y 33.5 por ciento, respectivamente); le siguen los adultos

mayores (60 años y más) y los niños (12 a 14 años) con ta-
sas de 17.7 por ciento y 4.8 por ciento.

De cada 100 personas con discapacidad ocupadas, 22 lo
hace como trabajadores en actividades elementales y de
apoyo, 18 son trabajadores agrícolas, 16 laboran en tareas
de comercio o ventas, 14 son artesanos, 10 profesionistas y
técnicos, 8 realizan tareas de servicios personales y vigi-
lancia, 6 trabajan como operadores de maquinaria, 3 como
auxiliares administrativos y 2 son funcionarios, directores
o jefes. Es decir, la gran mayoría tiene un perfil ocupacio-
nal de baja cualificación.

De acuerdo con los resultados censales, 14 por ciento de la
población con discapacidad ocupada no recibe ingresos por
su trabajo, 18.7 por ciento gana menos de un salario míni-
mo mensual; 24.9 por ciento de uno a menos de 2 salarios
mínimos mensualmente (SMM); 16.5 por ciento de 2 a me-
nos de 3 SMM; 11.2 por ciento de 3 a menos de 5 SMM; 5
por ciento de 5 a menos de 10 SMM y sólo 2 por ciento, 10
y más SMM. Es decir, tan sólo 7 por ciento de las personas
en dicha condición reciben más de 5 salarios mínimos
mensualmente y aproximadamente 44 por ciento ganan al
mes menos de 3 mil 448 o de 3 mil 268 pesos, dependien-
do de la zona geográfica.

Es un hecho que la mayoría de las personas con discapacidad
vive en diferentes grados de marginación, exclusión y pobre-
za; pero, reiterando, estas condiciones, no son producto de
sus características, sino de un aislamiento sistemático pro-
ducto de la omisión directa o indirecta de este grupo social en
las políticas encaminadas al desarrollo. Se debe reconocer
que la pobreza hoy día se define como la ausencia de acceso
pleno a derechos, que conlleva a vivir en carencia de satis-
factores básicos, primeramente para la supervivencia y en se-
gundo término para el desarrollo pleno.

La ausencia de mecanismos de accesibilidad es una de las
causas principales del aislamiento del desarrollo de las per-
sonas con discapacidad; la Ley General de Desarrollo So-
cial considera que la ausencia de caminos que conecten a
las comunidades es un factor directo de marginación y po-
breza; sin embargo, a pesar de la existencia de una carrete-
ra asfaltada, las personas con discapacidad seguirán confi-
nadas en sus comunidades ante la carencia de un modelo de
transporte público accesible y de coste popular.

Igualmente las necesidades de vivienda, alimentación y sa-
lud no consideran a las personas con discapacidad y sus ca-
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racterísticas, por lo que los indicadores para la medición de
la pobreza son inexactos y, por tanto, las políticas que se
desprenden de ellos no atienden debidamente a las perso-
nas con discapacidad.

Muchos otros problemas enfrentan las personas con dis-
capacidad, por ejemplo, la falta de acceso a la atención
de la salud, la educación y las oportunidades laborales,
además de que son excluidos de muchas actividades de
su vida cotidiana.

Quisiera insistir en que las políticas actuales en materia de
desarrollo social no consideran de manera adecuada las ne-
cesidades propias de las personas con discapacidad, sobre
todo las que se encuentran en situación de pobreza, y con
ello, se menosprecia el impacto de esta omisión en la eco-
nomía nacional, ya que los que diseñan y ejecutan las ac-
ciones del gobierno federal no diferencian las particulari-
dades del sector poblacional discapacitado, ni su
desventaja inicial frente al resto de la población. 

Es necesario que cada programa considere acciones par-
ticulares y reconozca la necesidad de apoyos adicionales o
compensatorios que coadyuven a que las personas con dis-
capacidad puedan acceder a la movilidad, el empleo, la
educación y la vivienda. 

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Ejecutivo
federal a que instruya a todas las dependencias y entidades
del gobierno federal a que instrumenten acciones en favor
de la inclusión social y económica de las personas con dis-
capacidad tomando en cuenta sus necesidades; en con-
gruencia con los previstos en la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad.

Nota

1 Para información más detallada sobre las recomendaciones interna-
cionales para medir discapacidad, consultar el documento “Overview
of Implementation Protocols for Testing the Washington Group Short
Set of Questions on Disability”. Consulta en: 

http://www.cdc.gov/nchs/data/washington_group/meeting6/main_
implementation_protocol.pdf

Cámara de Diputados, a 30 de noviembre de 2017.— Diputada Patri-
cia García García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

SE HAGA PÚBLICO A CUÁNTO ASCIENDE EL
GASTO DE INVERSIÓN REASIGNADO PARA LA

RECONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA AFECTADA POR LOS SISMOS OCURRI-

DOS EN SEPTIEMBRE PASADO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a hacer del conocimiento público por
la SHCP a cuánto asciende el gasto de inversión reasigna-
do para reconstruir infraestructura pública afectada por los
sismos del 7, 19 y 23 de septiembre del año en curso, a car-
go del diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El suscrito, diputado a la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta asamblea, el siguiente punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Como se sabe, muchas viviendas sufrieron daño total o
parcial en su estructura en la Ciudad de México, Morelos,
Puebla, Tlaxcala, Oaxaca, Chiapas y Veracruz por los sis-
mos ocurridos los días 7, 19 y 23 de septiembre del año en
curso.

Así, el gobierno federal estimó, en una previsión prelimi-
nar, que se van a requerir 10 mil millones de pesos para re-
parar o reconstruir viviendas.

En este sentido, el gobierno federal indicó que repartirá 6
mil 500 millones de pesos en monederos electrónicos a los
habitantes de los estados de Chiapas y Oaxaca, cuyas vi-
viendas resultaron afectadas para adquirir materiales a fin
de repararlas o reconstruirlas.
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Además de viviendas, resultaron afectados edificios públi-
cos, escuelas de diversos niveles educativos, patrimonio
cultural, entre otros, razón por la cual el gobierno federal
también tuvo que levantar un censo de estos inmuebles, a
efecto de cuantificar el monto para su reparación.

Sin embargo, ya han transcurrido dos meses desde que
acontecieron los sismos y hasta ahora hay opacidad en
cuanto a cantidades y conceptos que el gobierno federal ha
manifestado haber destinado para la reconstrucción de los
inmuebles, tanto públicos como privados.

Si bien el gasto de inversión para reconstrucción no estaba
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal 2017, las dependencias del gobierno
federal, tales como las secretarías de Comunicaciones y
Transportes, de Educación Pública y de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano, tuvieron que reasignar recursos
para hacer frente a la emergencia.

Es por ello que se está requiriendo al Ejecutivo federal, para
que presente un informe, en el cual indique el monto del gas-
to de inversión asignado en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2017, que haya reasignado
para la reconstrucción y reparación de carreteras, escuelas,
edificios públicos, patrimonio cultural y vivienda.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular del Ejecuti-
vo federal a que, por conducto de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, haga del conocimiento público a
cuánto asciende el gasto de inversión, con cargo al Presu-
puesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017, reasignado
para la reconstrucción de infraestructura pública afectada
por los sismos ocurridos los días 7, 19 y 23 de septiembre
del año en curso.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

INVESTIGAR LAS EMANACIONES DE GAS 
ETANO QUE AFECTARON LA SALUD DE 

HABITANTES DE LA COMUNIDAD LÁZARO 
CÁRDENAS EN NANCHITAL, VERACRUZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Semarnat y a la Agencia de Seguridad, Energía y Am-
biente a investigar las emanaciones de gas etano que afec-
taron la salud de habitantes de Lázaro Cárdenas, en Nan-
chital, Veracruz, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle
García, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Norma Rocío Nahle García, diputada a la
LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I
del numeral 1 del artículo 6o. y el artículo 79, numeral 2,
fracción III, todos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta soberanía
la presente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, bajo las siguientes

Consideraciones

El 22 de noviembre del año en curso, en la comunidad Láza-
ro Cárdenas, ubicada en el municipio de Nanchital, Veracruz,
se presentaron cuando menos veinte casos de intoxicación en
niños que se encontraban en la escuela primaria Emiliano
Zapata. Los infantes padecieron entre otros síntomas, mare-
os, vómito, dolor de cabeza y estómago.

Emisiones de etano, provenientes del complejo petroquí-
mico Braskem-Idesa, ubicado a menos de un kilómetro de
distancia de la referida escuela, fueron las causantes de es-
tos casos de intoxicación.

Este incidente no es menor, las hojas de seguridad indus-
trial para el etano coinciden en señalar que es un asfixian-
te, cuyos síntomas de exposición incluyen dolor de cabeza,
zumbido en los oídos, vértigo, somnolencia, pérdida del
conocimiento, nausea, vómito, falta de oxígeno en los pul-
mones y en casos extremos se puede llegar a la disminu-
ción funcional grave.

De hecho, los pequeños intoxicados fueron atendidos por
personal de la Cruz Roja Mexicana, recibiendo en el mis-
mo lugar oxígeno por parte de los paramédicos, y algunos
tuvieron que ser trasladados al nosocomio.

El ambiente también se vio afectado por la fuga del etano
ya que dicho gas es de efecto invernadero, además, a nivel
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de superficie puede crear contaminación por ozono en tie-
rra, con los consecuentes daños a la salud y el ambiente.

Pese a que una nube toxica cubría esta comunidad, como lo
constataron las autoridades de la escuela, y que éstas die-
ron aviso al supervisor escolar de la zona 200, a la vez de
notificarlo también a Protección Civil y Cruz Roja, ningu-
na autoridad ambiental se hizo presente en el sitio para in-
dagar lo que estaba ocurriendo.

Cabe señalar que, pese a que la empresa ha negado su res-
ponsabilidad en los hechos, aún a sabiendas que los síntomas
presentados por los menores son totalmente concordantes
con los que se esperan en personas expuestas al gas etano.

En la zona es Braskem-Idesa quien utiliza en grandes
cantidades etano, mismo que emplea en la producción de
etileno. En el sitio web de Braskem-Idesa podemos leer
lo siguiente:

“Fundada en 2010, Braskem-Idesa es una empresa mexica-
na formada por la asociación de Braskem (Brasil), la ma-
yor compañía petroquímica productora de termoplásticos
en el continente, y uno de los líderes en la Petroquímica
mexicana, Grupo Idesa. En conjunto desarrollaron un com-
plejo petroquímico, enfocado en la operación y producción
de etileno y polietileno de alta y baja densidad en el muni-
cipio de Nanchital, Veracruz en México. …”. Para esto,
Braskem-Idesa tiene desde 2009 un contrato para que Pe-
mex le suministre 66 mil barriles diarios de etano durante
20 años para su producción.

Si bien a nivel nacional en los medios de comunicación
el incidente no fue comentado, dejando la información a
la prensa local, este suceso no se debe dejar pasar, el ca-
so es grave y la autoridad debe tomar acciones enérgicas
al respecto.

Por lo anterior y con la finalidad de que realmente se in-
vestigue lo ocurrido, se dé con los responsables y se actué
conforme a derecho, a la vez de que se eviten nuevas con-
tingencias que pongan en peligro la salud de las personas
que habitan en las zonas aledañas al complejo petroquími-
co Braskem-Idesa y a la vez, se respete su derecho a un am-
biente sano, es que consideramos urgente que la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión se pronuncie al res-
pecto por medio de esta proposición con punto de acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el proemio, someto a consi-

deración del pleno de esta soberanía la siguiente propo-
sición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y a la Agencia de Seguridad, Energía y
Ambiente, a que en el ámbito de sus atribuciones, investi-
guen las emanaciones de gas etano, acontecidas el 22 de
noviembre del año en curso, en la comunidad Lázaro Cár-
denas, ubicada en el municipio de Nanchital, Veracruz,
causando más de veinte casos de intoxicación en niños de
la escuela primaria Emiliano Zapata y otros habitantes de
dicho municipio, y procedan contra los responsables con-
forme a derecho.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y a la Agencia de Seguridad, Energía y
Ambiente, a que, en el ámbito de sus atribuciones, veri-
fiquen continuamente que las emisiones atmosféricas del
complejo petroquímico Braskem-Idesa se ajusten a las
normas ambientales, y de no ser así, procedan conforme
a derecho.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

PREVENCIÓN DE RIESGOS ANTE LA TEMPORADA
INVERNAL, SOBRE TODO EN AQUELLOS ESTA-
DOS DONDE HAY QUE REDOBLAR ESFUERZOS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la preven-
ción de riesgos ante la temporada invernal, sobre todo en
los estados donde hay que redoblar esfuerzos, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 30 de noviembre de 2017 / Apéndice II 241



de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, pá-
rrafos primero, fracción II, y párrafo segundo, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a los
gobernadores de los 31 estados y al jefe de gobierno de la
Ciudad de México para que coordinen y realicen las accio-
nes pertinentes de prevención de riesgos ante la temporada
invernal. Asimismo, a los gobiernos de Chihuahua, Coa-
huila, Durango, Ciudad de México, estado de México, Hi-
dalgo, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, San Luis
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz
para redoblar esfuerzos para que se coordinen y ejecuten de
manera inmediata acciones preventivas, de mitigación,
preparación, atención y protección a la población ante los
riesgos ocasionados por bajas temperaturas, nevadas, hela-
das, tormentas invernales, lluvias así como otros fenóme-
nos relacionados con la temporada invernal, en virtud de
las temperaturas extraordinariamente bajas que llegan a re-
gistrarse en sus territorios, con base en las siguientes

Consideraciones

Las condiciones geográficas de México plantean la posibi-
lidad de diversos eventos meteorológicos y fenómenos de
origen natural ante los cuales gran parte de la población se
ve afectada cada año. Este es el caso de la generación de
los frentes fríos, constituidos por masas de aire helado que
se desprenden del polo norte y viajan hacia el sur, propi-
ciando, entre otras cosas, el descenso de las temperaturas
en los países y entidades que se encuentran a su paso.

En consecuencia, en territorio mexicano, desde noviembre
y diciembre es habitual que se generen estos frentes fríos,
produciéndose descensos en las temperaturas, específica-
mente en las entidades del norte del país. 

Adicionalmente, estos fenómenos también pueden mani-
festarse en lluvias, nevadas, tormentas, heladas y distintos
fenómenos asociados, que sin las medidas preventivas ade-
cuadas pueden representar un peligro a la población más
vulnerable, a partir de las condiciones de sus viviendas o
por la exposición de grupos de edad especialmente sensi-
bles como niños, niñas y adultos mayores.

En el mismo sentido, los registros nos permiten adelantar
que diciembre y enero de cada año, presenten las más in-
tensas características de las condiciones invernales y, por
ende, cuando se presenta la mayor cantidad de incidentes.

En promedio, anualmente se registran más de 44 frentes
fríos que afectan a la población en diversas entidades fede-
rativas de nuestro país. Estas condiciones han provocado
que, en nuestro país, durante la temporada invernal, se re-
gistren decenas de muertes, vinculadas a diversas causas
relacionadas con las bajas temperaturas, a pesar de las
campañas que llevan a cabo las distintas instancias guber-
namentales y no gubernamentales.

Lo anterior muestra la necesidad de fortalecer acciones ins-
titucionales que disminuyan el riesgo a la población ante
condiciones invernales que se ven recrudecidas por el cam-
bio climático.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a los gobernadores de los 31 esta-
dos y al jefe de gobierno de la Ciudad de México a realizar
los preparativos necesarios para la atención y protección de
la población ante los riesgos ocasionados por bajas tempe-
raturas, así como los otros fenómenos de riesgo relaciona-
dos con la temporada invernal.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a los gobiernos de Chihuahua,
Coahuila, Durango, Ciudad de México, estado de Méxi-
co, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla,
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y
Veracruz, que cuentan con municipios y delegaciones,
considerados por el Atlas Nacional de Riesgos con ries-
go medio, alto y muy alto ante las bajas temperaturas, a
que en conjunto con autoridades federales e integrantes
de los correspondientes sistemas estatales y municipales
de protección civil, se coordinen y ejecuten de manera
inmediata acciones preventivas, de mitigación, prepara-
ción, atención y protección a la población ante los ries-
gos ocasionados por bajas temperaturas, nevadas, hela-
das, tormentas invernales, lluvias, así como otros
fenómenos relacionados con la temporada invernal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dicta-
men.
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SE MEJORE LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
QUE PRESTA LA CLÍNICA HOSPITAL AGOSTO 12, 

UBICADA EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al ISSSTE a realizar acciones jurídicas, administrativas,
contables y todas las necesarias para mejorar la infraes-
tructura y los servicios de la clínica hospital Agosto 12, en
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a cargo de la diputada Yahleel
Abdala Carmona, del Grupo Parlamentario del PRI

Yahleel Abdala Carmona, en mi carácter de diputada fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la Sexagésima Tercera Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I y 79, nume-
ral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

I. Diversos instrumentos internacionales suscritos por Mé-
xico, dan cuenta de la salud como un tema de gran priori-
dad para los Estados a nivel mundial, de acuerdo a lo esta-
blecido en el preámbulo de la Constitución de la
Organización Mundial de la Salud, ésta es un estado de
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente
la ausencia de afecciones o enfermedades.

De igual forma, la Declaración Universal de los Derechos
Humanos en su artículo 25 establece que toda persona tie-
ne derecho entre otras cosas a un nivel de vida adecuado
que le asegure a él y a su familia salud, bienestar, asisten-
cia médica y los servicios sociales necesarios. 

En el mismo sentido, el párrafo cuarto del artículo 4 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos también reconoce el derecho de toda persona a la
protección de la salud, situación que persiste y también
es plasmada en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social
el cual establece que la seguridad social tiene por finali-
dad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica,
la protección de los medios de subsistencia y los servi-
cios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo.

II. En el Estado mexicano contamos con dos instituciones
fundamentales en cuanto a la seguridad social se refiere, el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE), siendo este último el cual da atención a
los trabajadores al servicio del Estado, pensionados, jubi-
lados y sus familiares derechohabientes. 

III. Datos del INEGI establecen que en el año 2015 en el
municipio de Nuevo Laredo habitaban cerca de 400 mil1

habitantes, mismos que al día de hoy se han incrementado,
siendo oportuno mencionar que al año 2017, existen en di-
cho municipio más de 49 mil derechohabientes del ISS-
STE, los cuales únicamente cuentan con la clínica “agosto
12” para su atención, misma que se encuentra próxima a
cumplir 50 años desde su construcción. 

IV. Lamentablemente en dicha clínica no se han realizado las
inversiones necesarias para dar una atención digna a sus
usuarios, situaciones tales como la falta de medicinas y per-
sonal son recurrentes, sin dejar de mencionar el estado de de-
terioro en el que se encuentra después de tanto tiempo, razón
por la cual es urgente la intervención de las autoridades fede-
rales en la atención a las problemáticas existentes. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo es el documento de tra-
bajo que rige la programación y presupuestación de la ad-
ministración pública federal según lo establece la Ley de
Planeación misma que en su artículo 32 señala que una vez
aprobados el plan y los programas, serán obligatorios para
las dependencias de la Administración Pública Federal y
conforme a las disposiciones legales que resulten aplica-
bles, la obligatoriedad del Plan y los programas será exten-
siva a las entidades paraestatales;

En el mismo sentido, el artículo 40 de dicha Ley de Planea-
ción establece que el proyecto del Presupuesto de Egresos de
la Federación y los programas y presupuestos de las entida-
des paraestatales no integrados en dicho proyecto deberán ser
congruentes con los objetivos y prioridades del Plan. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de
su eje 2 denominado “México incluyente” tiene por objeti-
vo garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales
para toda la población y entre otras, dentro de sus líneas de
acción contiene las siguientes:

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas,
particularmente en materia de salud.
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• Fortalecer la protección de los derechos de las perso-
nas adultas mayores, para garantizar su calidad de vida
en materia de salud y seguridad social.

• Garantizar el acceso y la calidad de los servicios de sa-
lud a los mexicanos, con independencia de su condición
social o laboral.

• Fomentar el desarrollo de infraestructura.

• Desarrollar y fortalecer la infraestructura de los siste-
mas de salud y seguridad social públicos.

• Cumplir con los tratados internacionales en materia de
salud en el marco de los derechos humanos.

VII. En ese orden de ideas, es importante decir que dichos
objetivos son alcanzables en la medida de los esfuerzos que
se realicen desde el actuar estatal, por lo que la previsión
de los recursos humanos, materiales y económicos necesa-
rios para mejorar las condiciones que guarda la infraes-
tructura de la Clínica Hospital “agosto 12” del ISSSTE de
Nuevo Laredo, Tamaulipas, así como cubrir con el número
de especialistas y medicamentos necesarios para la debida
atención a los derechohabientes.

VIII. Convencida de que la atención y cuidado de la salud
son fundamentales para la conquista de una vida digna y
una sociedad más justa, procurando así continuar avanzan-
do en el cumplimiento de la visión, compromisos y obliga-
ciones del Estado mexicano, por lo antes expuesto, someto
a consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente
proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
para que en el ámbito de su respectiva competencia realice
las acciones jurídicas, administrativas, contables y todas
aquéllas que resulten necesarias para mejorar la infraes-
tructura y servicios que presta la clínica hospital “Agosto
12”, ubicada en Nuevo Laredo, Tamaulipas, así como cu-
brir con el número de especialistas y medicamentos nece-
sarios para la debida atención a los derechohabientes.

Nota

1 http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/tam/pobla-
cion/default.aspx?tema

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2017.— Diputada Yahleel Abdala Carmona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE,
AL PUBLICAR EL DECRETO DEL PEF 2018, 

PUBLIQUE SIMULTÁNEAMENTE LOS LINEAMIEN-
TOS GENERALES DEL FONDO DE RECONS-

TRUCCIÓN DE ENTIDADES FEDERATIVAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Ejecutivo federal a efecto de que simultáneamente al de-
creto del PEF de 2018, publique los lineamientos generales
del Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas, a
cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo
Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado a la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante esta Asamblea, el siguiente punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En uso de las facultades que le concede la facción IV del
artículo 74 de la Constitución, la Cámara de Diputados
aprobó el pasado 9 de noviembre del año en curso, el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2018, el cual fue enviado al titular del Poder Ejecu-
tivo federal para su promulgación y publicación.

En el artículo quinto transitorio, fueron incluidos en el
Anexo 21 la cantidad de 2,500,000,000 de pesos (dos mil
500 millones de pesos), para ser aportados al Fondo de Re-
construcción de Entidades Federativas en términos de la
normativa aplicable.

El referido fondo fue creado con el fin de otorgar apoyos
financieros a los municipios y demarcaciones territoriales
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de las entidades federativas afectados por fenómenos natu-
rales perturbadores y que se encuentren previstos en las de-
claratorias correspondientes emitidas por la Secretaria de
Gobernación conforme a lo previsto en la Ley General de
Protección Civil.

Sin embargo, el artículo quinto transitorio mencionado no
especifica el destino de los recursos que deberá darse a
esos recursos, ni se establece una prelación de necesidades,
tales como: atender la vivienda, dotación o reconstrucción
de servicios públicos, como agua y drenaje, para infraes-
tructura pública de aquellos municipios que estén conteni-
dos en las declaratorias correspondientes.

En caso de no publicarse esos lineamientos generales, se
corre el riesgo de que el titular del Poder Ejecutivo federal
disponga a capricho esos recursos, o bien, destinarlos para
atender necesidades de obras que no son prioritarias.

Es por lo anterior, que se solicita al Presidente de la Repú-
blica dé a conocer en el Diario Oficial de la Federación, en
la misma fecha en que sea publicado el Decreto que con-
tiene Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2018, los lineamientos que permitan acce-
der a esos recursos, destinados para atender la emergencia
nacional, pues con ello habrá certeza en su aplicación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular del Ejecuti-
vo federal a que, al publicar el Decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018,
publique simultáneamente los lineamientos generales del
Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas, pre-
visto por el artículo quinto transitorio.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

RELATIVO AL PARO DE LABORES DEL
PASADO 28 DE NOVIEMBRE DE PILOTOS 

DE LA SUBSIDIARIA AEROMEXICO CONNECT

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al paro de la-
bores del pasado 28 de noviembre de más de 70 pilotos de
la subsidiaria Aeromexico Connect en el aeropuerto inter-
nacional de la Ciudad de México, a cargo del diputado Je-
sús Salvador Valencia Guzmán, del Grupo Parlamentario
de Morena

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Dipu-
tados de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión la siguiente proposición con punto de acuerdo de ur-
gente y obvia resolución, con base en lo siguiente:

Antecedentes

Esta mañana un grupo de pilotos aviadores de la empresa
Aeroméxico se apostaron en pasillos de la Terminal 2 en
protesta por algunas condiciones en que deben volar sus
compañeros.

Los trabajadores inconformes señalaron que un piloto tuvo
que volar enfermo porque así se lo exigieron sus superio-
res, más tarde supieron que tenía un tumor y señalaron que
no se han respetado ciertas condiciones de trabajo.

Sin embargo, la empresa Aeroméxico señaló que las afec-
taciones de vuelos se debieron a que un grupo de pilotos de
Aeroméxico Connect no se presentaron a sus correspon-
dientes jornadas de trabajo.

Hasta cerca de las 8:00 horas, según diversos medios de
comunicación; casi 40 vuelos habían sido demorados a ni-
vel nacional y uno más a nivel internacional. En total fue-
ron 3 mil 500 usuarios afectados1

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración del Pleno de ésta Soberanía, el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular la Junta Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje y al de la Secretaría del Tra-
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bajo y Previsión Social para que, en el ámbito de sus atri-
buciones, haga públicas las razones por las que el 28 de
noviembre, un paro de labores de más de 70 pilotos de la
subsidiaria de Aeroméxico Connect en el Aeropuerto Inter-
nacional de la Ciudad de México retrasó decenas de vuelos
dejando a miles de usuarios varados en la Ciudad de Méxi-
co y varios aeropuertos del país, toda vez que al ser una
concesión de transporte aéreo regular de pasajeros, se con-
vierte en un asunto de Estado.

Notas

1 http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/11/28/1204062

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de septiembre de
2017.— Diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

ATENDER LA PREOCUPACIÓN POR LA
POSTURA OMISA QUE MÉXICO HA

MANTENIDO EN LA OCTAVA
REUNIÓN DEL COMITÉ DE NEGOCIACIÓN DEL

ACUERDO REGIONAL PARA AMÉRICA
LATINA Y EL CARIBE

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la SRE y a la Semarnat a atender las manifestaciones de
preocupación por la postura omisa de México en la octava
reunión del Comité de Negociación del Acuerdo Regional
para América Latina y el Caribe sobre el principio 10 de la
Declaración de Río, Derechos de Acceso a la Información,
a la Participación y a la Justicia en Materia Ambiental, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 77, numerales
I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración del pleno de esta asamblea, la siguiente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguientes

Consideraciones

“Hablar de democracia y callar al pueblo, es una far-
sa”. Ovidio

La democracia representativa y formal exige de la partici-
pación ciudadana, no solo en la elección de los represen-
tantes a los cargos de representación popular, sino en las
decisiones fundamentales que les conciernen.

México requiere de la participación ciudadana activa y
propositiva en diversos temas y ámbitos del quehacer pú-
blico, hoy el gobierno federal requiere establecer una
vinculación permanente con la sociedad organizada y
ampliar los mecanismos institucionales para que la ciu-
dadanía incida en el diseño, ejecución y evaluación de
las políticas públicas, empero, es necesario que cuenten
con acceso a la información respecto a negociaciones
que violenten sus derechos humanos.

Es por ello que el pasado 17 de noviembre del presente, di-
versas organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos a
título personal enviaron una carta al canciller Luis Videga-
ray Caso y a Rafael Pacchiano, titular de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), mani-
festando su preocupación por la postura oficial que Méxi-
co ha mantenido en el proceso de negociación del Acuerdo
Regional para América Latina y El Caribe sobre el Princi-
pio 10 de la Declaración de Río: Derechos de acceso a la
información, a la participación y a la justicia en material
ambiental.

Recordemos que fue en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de
Janeiro (Brasil), del 20 al 22 de junio de 2012, donde diez
gobiernos de América Latina y el Caribe (Chile, Costa Ri-
ca, Ecuador, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú,
República Dominicana y Uruguay) impulsaron “la Decla-
ración sobre la Aplicación del Principio 10 de la Decla-
ración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
en la que reafirmaban el compromiso con los derechos de
acceso a la información, participación y justicia en asuntos
ambientales, manifestaban su voluntad de avanzar hacia un
instrumento regional que promoviera su cabal aplicación y
solicitaban el apoyo de la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL) para que actuara como Se-
cretaría Técnica. 

Durante el período comprendido entre 2012 y 2014, se lle-
varon a cabo cuatro reuniones de los Puntos Focales De-
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signados por los Gobiernos de los Países Signatarios de la
Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de la De-
claración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
en América Latina y el Caribe: la Primera en Santiago, los
días 6 y 7 de noviembre de 2012; la Segunda en Guadala-
jara (México), los días 16 y 17 de abril de 2013; la Tercera
en Lima, los días 30 y 31 de octubre de 2013, y la Cuarta
en Santiago, los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2014.

En su Cuarta Reunión, los países signatarios aprobaron la
Decisión de Santiago, en la cual dieron inicio a la negocia-
ción del instrumento regional sobre acceso a la informa-
ción, la participación y la justicia en asuntos ambientales
en América Latina y el Caribe. Para ello se creó un comité
de negociación, con la significativa participación del pú-
blico; se constituyó una Mesa Directiva, y se solicitó a la
CEPAL que elaborara un documento preliminar del instru-
mento regional. Se encargó además a la Mesa Directiva
que, con el apoyo de la CEPAL, en su calidad de Secreta-
ría Técnica, liderara el proceso con miras a concluir las ne-
gociaciones del instrumento regional a más tardar en di-
ciembre de 2017.

La primera reunión del Comité de Negociación se celebró
en la sede de la CEPAL, en Santiago, del 5 al 7 de mayo de
2015. En la Reunión se presentó el documento preliminar
del instrumento regional encargado por los países a la CE-
PAL, se aprobó la Organización y Plan de Trabajo del Co-
mité de Negociación y se acordó celebrar la Segunda Reu-
nión del 27 al 29 de octubre de 2015 en la ciudad de
Panamá, bajo los auspicios del Gobierno de Panamá.

La segunda reunión del Comité de Negociación se realizó
del 27 al 29 de octubre de 2015 en la Ciudad de Panamá.
En la Reunión se negociaron aspectos sustantivos del
acuerdo regional. La negociación se centró en el preámbu-
lo, artículo 1 y parte del 2 del Texto Compilado por la Me-
sa Directiva para la Segunda Reunión del Comité de Ne-
gociación que incluye las propuestas de texto de los países
relativas al preámbulo y los artículos 1 a 10 del Documen-
to Preliminar del Acuerdo Regional. Se puso asimismo a
consideración de los países la propuesta de modalidades de
participación del público en el Comité de Negociación del
Acuerdo Regional elaborada por los copresidentes. En la
reunión los países acordaron continuar la negociación de
los artículos 2 a 10 en la Tercera Reunión del Comité de
Negociación, a partir de la segunda versión del texto com-
pilado, y revisar los temas pendientes desde el preámbulo
hasta el artículo 10; seguir considerando la propuesta de
modalidades de participación del público en el Comité de

Negociación del Acuerdo Regional, con miras a su aproba-
ción en la Tercera Reunión del Comité de Negociación.

La tercera reunión del Comité de Negociación tuvo lugar
del 5 al 8 de abril de 2016 en la Ciudad de Montevideo,
donde se avanzó en la negociación de los artículos 2 a 5 y
los numerales 1 y 2 del artículo 6 y se aprobaron las Mo-
dalidades de participación del público en el Comité de Ne-
gociación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Infor-
mación, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia
en Asuntos Ambientales.

En la cuarta reunión del Comité de Negociación, celebrada
en Santo Domingo del 9 al 12 de agosto de 2016, se con-
cluyó la revisión del artículo 6 y se revisó parte del artícu-
lo 7. 

En la quinta reunión del Comité de Negociación, celebrada
en la sede de la CEPAL del 21 al 25 de noviembre de 2016,
bajo los auspicios del Gobierno de Chile, se concluyó la re-
visión de los artículos 7 y 8 y se dio inicio a la negociación
del artículo 9.

La sexta reunión del Comité de Negociación tuvo lugar del
20 al 24 de marzo de 2017 en Brasilia, donde se avanzó en
la negociación de los artículos 9 a 11, se analizaron los ar-
tículos 12 a 25 y se revisaron los asuntos pendientes de los
artículos 6 a 8. Asimismo, se presentó el informe prelimi-
nar de la secretaría sobre las posibles implicaciones admi-
nistrativas, financieras y presupuestarias del acuerdo.

La séptima reunión del Comité de Negociación, celebrada
en Argentina del 31 de julio al 4 de agosto de 2017, bajo
los auspicios del Gobierno de la Argentina, se convinieron
los artículos 6, 7 y 8, se avanzó en el examen de los artícu-
los 9 bis y 10 y se discutieron los arreglos institucionales
del futuro acuerdo regional (sobre la base de los artículos
11 a 25 del texto compilado).

Con arreglo a lo anterior, el objetivo de la Octava Reunión
es continuar negociando los aspectos sustantivos del
Acuerdo Regional”.1

Es menester comentar que el Principio 10 busca asegurar
que toda persona tenga acceso a la información, participe
en la toma de decisiones y acceda a la justicia en asuntos
ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio
ambiente sano y sostenible de las generaciones presentes y
futuras.2
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Es por ello que la sociedad civil organizada enfatiza en la
importancia del Principio 10 de la Declaración, y de la pos-
tura omisa de nuestro país respecto a que el instrumento ju-
rídico sea vinculante, debido a que dicho instrumento per-
mitiría a la región contar con una herramienta eficaz para
fortalecer otros derechos vigentes, sin dejar de respetar las
normativas nacionales.3

Consideran que si bien nuestro país ha realizado avances
sobre el acceso a la información, en la práctica este tema
aún deja mucho que desear, como lo demuestra precisa-
mente la falta de apertura de la información por parte de la
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) a las solicitudes
de información pública que se le han hecho llegar para co-
nocer la postura de la Delegación mexicana en torno a sus
propuestas para los temas de la negociación.

En la misiva se reconoce que México es un referente a ni-
vel mundial en temas de desarrollo institucional sobre
transparencia y acceso a la información pública guberna-
mental. Sin embargo, -se indica- “no contamos con leyes
que garanticen y regulen la participación tal cual lo pro-
mueve el Principio 10. Lo anterior podría alcanzarse con la
consolidación de un acuerdo vinculante, de tal manera que
nos encontramos en el momento idóneo de ejercer el lide-
razgo y trabajar para tal fin.”

Entre los temas que se negociarán en la próxima reunión
del Principio 10 se encuentran el reconocimiento y el ma-
yor goce de los derechos de acceso en materia ambiental;
la definición de reglas sobre la gobernanza ambiental y los
recursos naturales; mejorar la normativa sobre la Evalua-
ción de Impacto Ambiental para ampliar la participación
ciudadana y de comunidades afectadas; regionalizar la po-
sibilidad de que cualquiera con interés legítimo pueda re-
clamar a través de las vías judiciales una violación a la
normativa ambiental; crear mecanismos nacionales e inter-
nacionales para exigir los derechos de acceso en materia
ambiental; y cumplimentar otros acuerdos internacionales
como el Acuerdo de París sobre cambio climático o los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible.

Las organizaciones y personas firmantes de la carta solici-
tan a la SRE “demostrar en los hechos que México es un
país líder en respetar, promover, consolidar y garantizar los
derechos de acceso a la información, a la participación y a
la justicia en materia ambiental”, por lo que confían en que
“la Delegación mexicana asumirá este rol en la próxima
reunión a realizarse sobre este tema.

Al respecto, en el Senado de la República el pasado 6 de
noviembre se llevó a cabo el conversatorio “Los Derechos
Humanos Ambientales en México: Acuerdo Regional so-
bre el Principio 10, oportunidad para la gobernanza am-
biental” donde se refirió que el objetivo de dicho ordena-
miento es asegurar que toda persona tenga acceso a la
información, participe en la toma de decisiones y acceda a
la justicia en asuntos ambientales.

“En dicho evento el embajador Miguel Ruiz Cabañas,
subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos
Humanos, anunció que se emprenderá un programa de
acciones para alcanzar los fines de la declaración, pues
en México existe una legislación nacional que contem-
pla en lo absoluto la implementación del Principio 10,
además existir un marco institucional para hacerlo ope-
rativo, en la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales y la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente.

Los especialistas Jorge Legorreta Ordorica y Gloria
Olimpia Castillo Blanco, coincidieron en que la apertu-
ra de la información permitirá, además de dar certeza a
la protección de la ecología, garantizar que la derrama
económica sea a favor tanto de las grandes empresas,
pero también de las comunidades.”4

Por lo anteriormente expuesto y en aras de replantear las
relaciones entre el Estado, el mercado y la sociedad, no po-
demos evadir el pronunciamiento de la sociedad civil orga-
nizada, que exige eliminar las asimetrías y así prevenir
conflictos socio-ambientales.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Ho-
norable Asamblea la siguiente proposición con el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a los titulares de la
Secretarías de Relaciones Exteriores y de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, a atender las diversas manifestacio-
nes de la sociedad civil respecto a la preocupación por la
postura omisa que México ha mantenido en la Octava Reu-
nión del Comité de negociación del Acuerdo Regional pa-
ra América Latina y El Caribe, sobre el Principio 10 de la
Declaración de Río: Derechos de acceso a la información,
a la participación y a la justicia en material ambiental, que
se lleva a cabo del 27 de noviembre al 1° de diciembre de
2017 en Santiago de Chile.
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Notas

1 Octava Reunión del Comité de Negociación. Principio 10. Antece-
dentes. CEPAL-ONU. En línea, disponible en

https://negociacionp10.cepal.org/8/es/antecedentes

2 Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y De-
sarrollo. CEPAL-ONU. En línea, disponible en

https://www.cepal.org/es/infografias/principio-10-la-declaracion-
rio-medio-ambiente-desarrollo

3 “Pide Sociedad Civil a Cancillería y a SEMARNAT aceptar acuerdo
vinculante sobre Principio 10” Centro Mexicano de Derecho Ambien-
tal. En línea, disponible en: 

http://www.cemda.org.mx/pide-sociedad-civil-a-cancilleria-y-a-se-
marnat-aceptar-acuerdo-vinculante-sobre-principio-10/

4 “Acuerdo vinculatorio entre gobierno y comunidades para abrir in-
formación de megaproyectos, proponen en el Senado.” En línea, dis-
ponible en: 

http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boleti-
nes/39252-acuerdo-vinculatorio-entre-gobierno-y-comunidades-
para-abrir-informacion-de-megaproyectos-proponen-en-el-sena-
do.html

Dado en la honorable Cámara de Diputados, el 30 de noviembre de
2017.— Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA
PARA VOLVER FRONTERIZOS A BAJO COSTO LOS
VEHÍCULOS EXTRANJEROS QUE ACTUALMENTE

SE ENCUENTRAN EN DICHO TERRITORIO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la ejecución
de un programa para volver fronterizos a bajo costo los ve-
hículos extranjeros que se encuentran en ese territorio sin
el debido trámite, a cargo de la diputada Yahleel Abdala
Carmona, del Grupo Parlamentario del PRI

Yahleel Abdala Carmona, en mi carácter de diputada fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-

lucionario Institucional de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. La Organización de las Naciones Unidas, define a la glo-
balización como un fenómeno inevitable en la historia hu-
mana, ha acercado el mundo a través del intercambio de
bienes, productos, información, conocimientos, cultura y
mediante la integración económica, la cual se produce
cuando los países reducen los obstáculos, como los arance-
les de importación, y abren su economía a la inversión y al
comercio con el resto del mundo.1

II. El Estado Mexicano al ser parte de la comunidad inter-
nacional no es ajeno a este fenómeno, motivo por el cual
actualmente cuenta con una red de 12 tratados de Libre Co-
mercio con 46 países, 32 Acuerdos para la Promoción y
Protección Recíproca de las Inversiones con 33 países y 9
acuerdos en el marco de la Asociación Latinoamericana de
Integración2, siendo del interés de la presente propuesta el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN), el cual fue firmado por México, Estados Unidos
y Canadá el 17 de diciembre de 1992 y ratificado por el Se-
nado de la República el 8 de diciembre de 1993 y el cual,
tiene entre sus objetivos el de eliminar obstáculos al co-
mercio y facilitar la circulación fronteriza de bienes y ser-
vicios entre los territorios partes.

En ese sentido, el anexo 300-A, apéndice 300-A.2 del
TLCAN, establece en su numeral 24 una eliminación gra-
dual de las prohibiciones o restricciones a la importación
de vehículos usados provenientes de territorio de otra de
las partes, señalando que para el 1º de enero de 2019, Mé-
xico no podrá adoptar ni mantener una prohibición o res-
tricción en la materia, precepto que es claramente violado
por el decreto por el que se regula la importación definiti-
va de vehículos usados, así como por diversas reglas emi-
tidas por la SCHP y el SAT. 

III. En lo relativo a la importación definitiva de vehículos
usados a México, existen diversos instrumentos jurídicos
que la regulan, siendo este el caso de la Ley Aduanera, las
Reglas Generales de Comercio Exterior y el “Decreto por
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el que se regula la importación definitiva de vehículos usa-
dos”, publicado con fecha del 1 de julio de 2011 en el Dia-
rio Oficial de la Federación, cuya vigencia se ha prorroga-
do en distintas ocasiones, siendo la más reciente la
publicada en el mismo medio de difusión el día 26 de di-
ciembre del 2016, la cual amplía la vigencia del mismo
hasta el 31 de diciembre del año 2017.

IV. En ese orden de ideas es importante señalar que el cos-
to para realizar la importación de dichos vehículos usados
está compuesto por diversos impuestos y derechos tales co-
mo el Impuesto General de Importación, el Impuesto al Va-
lor Agregado, el Derecho de Trámite Aduanero, los costos
de pre validación y los honorarios del agente aduanal que
realiza el trámite, entre otros.

Cabe mencionar que para determinar el monto para el pa-
go de los conceptos antes mencionados, la autoridad utili-
za como valor de referencia para determinar la base grava-
ble el valor del vehículo de acuerdo al denominado anexo
2 de “precios estimados aplicables a la importación de ve-
hículos usados por año modelo” el cual establece de mane-
ra unilateral el valor que la autoridad “considera” tienen los
vehículos ahí enlistados, valores que cabe mencionar son
totalmente ajenos a la realidad del mercado. 

V. Con el objeto de ilustrar la presente iniciativa se realiza-
rá un ejercicio del costo aproximado que tendría el impor-
tar un vehículo usado de procedencia extranjera tomando
como referencia un tipo de cambio de $20.00 pesos de
acuerdo a lo siguiente:

Como se desprende de la tabla anterior, el costo aproxima-
do para realizar la importación del citado vehículo con el
precio “estimado” por la SCHP sería de alrededor de los
$22,921 pesos. 

VI. Como ya fue mencionado en el IV considerando, los
precios “estimados” por la SCHP son totalmente ajenos a
la realidad, ya que el mismo vehículo del ejercicio ante-
rior puede ser adquirido en el mercado por la cantidad
de $3,995 USD, de acuerdo a consulta realizada con fecha
del 4 de enero del 2017 a la página https://www.cargu-

rus.com (anexo I), en ese orden de ideas, el mismo ejerci-
cio pero tomando ese valor de referencia nos daría los si-
guientes datos:

Como se puede apreciar, existe una diferencia de $8,432
pesos a pagar por concepto de impuestos y derechos en-
tre los que son determinados con base en los precios “esti-
mados” de la SCHP y los que correspondería pagar si se
tomara como base para el pago de los mismos a los precios
reales de mercado, situación que deja en evidencia que la
persona que pago $79,900 pesos pero le son aplicados los
“precios estimados” para determinar su base gravable,  es-
taría pagando por concepto de impuestos y derechos el
equivalente al 28.68 por ciento del costo total de su vehí-
culo, por lo que en los términos del considerando VIII ten-
dría que destinar de manera íntegra su salario equiva-
lente a 112 días de trabajo para poder cubrir dichos
conceptos. 

VII. Como ya fue mencionado en el segundo párrafo del
IV considerando, el citado anexo establece los “precios
estimados” para los vehículos usados de una manera uni-
lateral sin tomar en cuenta el hecho de que en Estados
Unidos y Canadá, los vehículos sufren una acelerada y
mayor depreciación en comparación con México, lo an-
terior debido a las condiciones económicas y de consumo
de aquellos países, además de factores tales como la gran
oferta de marcas y modelos, bajas tasas de interés, múl-
tiples y atractivos programas de financiamiento además
de una menor carga impositiva para la adquisición de ve-
hículos nuevos, lo que provoca que resulte mucho más
económica la adquisición de un vehículo usado en dichos
territorios que en el mercado nacional, por lo que es co-
mún que los habitantes de la franja o región fronteriza
adquieran dichos vehículos en aquellos países para pos-
teriormente importarlos al territorio nacional, lo anterior
sumado al hecho de que en la frontera no existen autos
mexicanos usados a bajo costo, 

VIII. Existe la errónea creencia de que los habitantes de la
frontera norte del país debido a la cercanía que tienen con
los Estados Unidos cuentan con un ingreso mayor y una
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mejor calidad de vida en relación con la de los habitantes
del resto del país, situación que es totalmente falsa ya que
de acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
al tercer trimestre del 2016 en los Estados de Baja Califor-
nia, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamauli-
pas, en promedio el 63 por ciento de la población eco-
nómicamente activa ocupada, percibía una
remuneración de 3 o menos salarios mínimos diarios, lo
que es equivalente a un ingreso mensual igual o menor
a los $6,135.00 pesos mensuales.3

IX. Haciendo un ejercicio tomando en cuenta dicho ingre-
so y distribuyéndolo conforme a lo señalado en la Encues-
ta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares ENIGH
20144 sin tomar en cuenta la inflación de los últimos dos
años, obtendríamos los siguientes datos:

X. Como se desprende del ejercicio anterior, el presupuesto
de las familias mexicanas de los estados fronterizos resulta
ser muy ajustado, quedando poco o nulo margen para poder
ahorrar y en su caso comprar o poder dar el enganche de un
automóvil nuevo, sumado esto a que en muchas ocasiones di-
cho segmento de la población no son candidatos o no se en-
cuentran posibilitados al pago de algún tipo de crédito, por lo
que su única posibilidad es comprar un auto usado de proce-
dencia extranjera, para posteriormente importarlos al territo-
rio nacional, para ilustrar el presente punto de acuerdo pon-
dremos el siguiente ejemplo con los vehículos más
económicos que actualmente se comercializan en el territorio
nacional en comparación con algunos vehículos usados que
se pueden adquirir en los Estados Unidos:

Como podemos ver, en los casos anteriores, el enganche
del 35 por ciento para comprar un vehículo nuevo en el
país, resultaría mayor al costo total pagado por un vehícu-
lo usado en el extranjero.

XI. En cuanto a la importación definitiva, las dificultades
administrativas para realizar el trámite sumadas a la gran
diferencia entre el valor efectivamente pagado y el valor
que la SCHP asigna para determinar los impuestos y dere-
chos de importación, generan que esta no se realice en los
términos que marca la ley, por lo que actualmente en la re-
gión fronteriza circulan una gran cantidad de vehículos que
han ingresado por las aduanas nacionales y se encuentran
de forma irregular en el territorio nacional, generando en-
tre otros, los siguientes problemas:

• No se cuenta con un registro o padrón que señale la can-
tidad de dichos vehículos circulando en la región o franja
fronteriza. 

• Carecen de placas o de algún tipo de registro que per-
mita su identificación o la de su propietario, situación
que genera que estos se puedan utilizar en la comisión
de actos delictivos, aumentando así los problemas para
brindar efectiva protección a la seguridad pública.

• Al encontrarse dentro del territorio nacional de mane-
ra irregular no cuentan con seguro de daños o responsa-
bilidad civil;

• Se desconoce si estos cumplen o no con las normas en
materia ambiental vigentes.

• El estado mexicano deja de percibir ingresos por con-
cepto de importación, registro vehicular, emplacamien-
to y verificación vehicular entre otros.

• Al carecer sus propietarios de una certeza jurídica con
relación a sus automóviles, se generan condiciones pa-
ra la realización de actos de corrupción por parte de
las autoridades, ya que ante el miedo de estos a perder
su patrimonio son susceptibles de extorsiones y abusos,
en el mismo sentido, al carecer de dicha certeza jurídi-
ca, estos se vuelven vulnerables a ser víctimas de frau-
des por parte de asociaciones que venden gestorías para
la supuesta regularización de los vehículos, sin que es-
tas tengan valor jurídico ante la autoridad.

XII. Es de reconocerse la importancia que tiene la indus-
tria automotriz en la economía nacional, industria que ha
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duplicado su producción en los últimos cinco años para dar
un estimado de 3.4 millones de vehículos en el 201513 y
de los cuales cerca de un 80 por ciento son exportados a
otros países, convirtiéndonos en el séptimo mayor produc-
tor de automóviles del mundo, lo anterior derivado de las
ventajas que representa el TLCAN y otros tratados comer-
ciales para las armadoras que llegan a instalarse al país y
pueden exportar sus productos libres de impuestos a Amé-
rica del Norte, América del Sur, Europa y Japón.

XIII. Dicho lo anterior, no podemos dejar de manifestar
que dicha industria ejerce una presión constante hacia el
gobierno mexicano para que este no permita el ingreso de
vehículos usados al país, lo anterior bajo un argumento re-
lacionado únicamente con el factor de sus ventas como se
puede desprender de las siguientes declaraciones:

“La industria automotriz planteó al secretario de Econo-
mía, Ildefonso Guajardo, que la regulación para el con-
trol de la importación de autos usados se posponga para
el 2017 y 2018, a fin de continuar con el fortalecimien-
to del mercado interno y alcanzar ventas por arriba de
1 millón 800,000 unidades.”14

“Los inhibidores del mercado interno son: la impor-
tación de autos usados y el crédito siguen siendo los
factores que no permiten alcanzar el potencial, a pesar
de tener un mercado interno que viene creciendo a ci-
fras cercanas al 19 por ciento enero-noviembre. Pero
ese dato terminara en 1.35 por debajo de los 2 millones
de unidades”15

XIV. si tomamos en cuenta el considerando VIII en corre-
lación con el XIII podemos concluir que dichas resistencias
por parte de la Industria Automotriz carecen de sustento en
virtud de que como ya fue expuesto, una gran parte de la
población no cuenta con los ingresos ni los medios para
comprar o ser sujetos a un crédito para adquirir un auto-
móvil nuevo, por lo que la industria no resulta afectada por
la importación de los vehículos usados antes mencionados.

XV. Como ya se menciona en el XI considerando, se des-
conoce el número de vehículos que se encuentran de forma
irregular en el país, de acuerdo a diversas fuentes, estos se
estiman en millones, situación que ha representado un ne-
gocio muy lucrativo para distintas organizaciones que me-
diante la afiliación y un pago promedio anual de 3,000 pe-
sos realizan un “empadronamiento” de los vehículos,
mediante el cual les son entregadas placas y engomados
con los cuales dichas organizaciones prometen la libre cir-

culación por el territorio nacional, hecho que resulta indu-
bitablemente falso y constituye un delito a la vista de que
estos se encuentran sustituyendo y ejerciendo actos de au-
toridad reservados para el Estado por mandato Constitu-
cional y legal. 

XVI. Es de conocimiento general que el PEF 2018 contie-
ne un ajuste respecto del ejercicio fiscal anterior, por lo
que, la realización de acciones legales y administrativas
tendientes a regularizar la problemática planteada no solo
generarían beneficios sociales, sino que también se podrí-
an traducir en una fuente de ingresos para la federación y
los Estados por concepto de impuestos y derechos inheren-
tes a la regularización de los vehículos antes mencionados. 

En virtud de lo antes expuesto y en el entendido de que la
protección al patrimonio, el respeto y cumplimiento a los
compromisos internacionales y el fortalecimiento del esta-
do de derecho deben ser los ejes rectores del Gobierno de
la República, sometemos a consideración de esta H. Asam-
blea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la Subsecretaria de ingresos de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, al Sistema de Administración
Tributaria y a la Secretaria de Economía para que en el ám-
bito de sus respectivas competencias ejecuten un progra-
ma para volver fronterizos a bajo costo los vehículos ex-
tranjeros que actualmente se encuentran en dicho
territorio sin haber realizado el debido trámite, toman-
do en cuenta los siguientes aspectos:

• Que el programa a ejecutar sea única y exclusivamen-
te destinado a hacer fronterizos los autos de proceden-
cia extranjera que tengan las siguientes características:

• Que los vehículos susceptibles de entrar al programa
sean vehículos con una antigüedad máxima de años mo-
delo del 2000. 

• Que se reduzca en un 50% los precios estimados apli-
cables a la importación de vehículos usados por año mo-
delo.

• Se les aplique un arancel ad valorem de manera gene-
ral a razón del 1%.
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• Que el vehículo quede registrado a nombre de quien
acredite su residencia en la región fronteriza antes men-
cionada y el título de propiedad del mismo se encuentre
endosado a favor de este. 

• Que su número de identificación vehicular correspon-
da al de fabricación o ensamble del vehículo en México,
Estados Unidos de América o Canadá.

• Que el programa tenga una duración de al menos 4 me-
ses.

Notas

1 http://www.un.org/es/aboutun/booklet/globalization.shtml

2 https://www.gob.mx/se/articulos/mexico-cuenta-con-12-tratados-de-
libre-comercio?idiom=es

3http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/enoe/

4 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hoga-
res/regulares/enigh/enigh2014/tradicional/doc/resultados_enigh14.pdf

5 http://www.chevrolet.com.mx/spark-classic-2016/precios-promocio-
nes.html

6 http://www.nissan.com.mx/tsuru/

7 https://www.carsforsale.com/vehicle/details/23663518 

8 https://www.carsforsale.com/vehicle/details/23658856

9 https://www.carsforsale.com/vehicle/details/21488667

10 Cantidad equivalente al monto de $2,000 USD al tipo de cambio del
3 de octubre de 2016

11 Cantidad equivalente al monto de $2,000 USD al tipo de cambio del
3 de octubre de 2016

12 Cantidad equivalente al monto de $2,500 USD al tipo de cambio del
3 de octubre de 2016

13 http://eleconomista.com.mx/industrias/2016/04/13/nuevas-plantas-
dieron-plus-2015

14 http://eleconomista.com.mx/industrias/2016/09/04/piden-no-rela-
jar-paso-autos-usados

15 http://eleconomista.com.mx/industrias/2015/12/16/amia-denuncia-
que-continua-venta-desleal-autos-chatarra

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2017.— Diputada Yahleel Abdala Carmona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

SE EXHORTA AL CONGRESO DE MORELOS, A QUE
EN SU PRÓXIMA LEY DE INGRESOS TOME 

EN CONSIDERACIÓN FACTORES ECONÓMICOS 
Y SOCIALES, CON EL FIN DE REDUCIR LOS 

MONTOS DE PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS
MUNICIPALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Congreso de Morelos a considerar en su próxima Ley de
Ingresos los factores económicos y sociales de la población
para reducir los pagos por concepto de impuestos y servi-
cios municipales, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena

Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno proposición con puntos
de acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes y consideraciones

Morelos es uno de los estados más golpeados no sólo por
el terremoto del 19 de septiembre pasado, también lo ha si-
do por su mal gobierno, por la corrupción, la violencia y la
falta de trabajo, entre muchos otros factores que lo tienen
sumido en la inopia.

Pese a esa escueta descripción, los morelenses día tras día
tratamos de salir adelante con nuestro trabajo y con los pa-
gos de los impuestos que nos imponen. Sin embargo, el co-
bro y destino de éstos viven un estado de opacidad y vora-
cidad de los gobernantes.

Si bien el artículo 115, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que los
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y
manejarán su patrimonio conforme a la ley, y la fracción IV
señala que los municipios administran libremente su ha-
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cienda, que se formará entre otros con las contribuciones y
los ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, el
inciso c) de dicha fracción incluye los ingresos derivados
de la prestación de servicios públicos a su cargo. En ese or-
den, la facultad del ayuntamiento dada en la Constitución
es inatacable.

Sin embargo, el abuso que se comete contra los cuernava-
quenses con el cobro de servicios municipales viola fla-
grantemente lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

No obstante que la Ley de Ingresos del Municipio de
Cuernavaca, Morelos, para el Ejercicio Fiscal de 2017
señala específicamente los rubros que el municipio pue-
de cobrar derechos por los servicios que presta, hay opa-
cidad y se causan perjuicios a los ciudadanos. A conti-
nuación exponemos dos ejemplos de recibos del pago de
predial y del cual se desprende también el cobro de ser-
vicios municipales:

Curioso: cobran a la ciudadanía más por el servicio muni-
cipal que por el pago de impuesto predial, pero lo verdade-
ramente catastrófico es que cobren por servicios municipa-
les de pésima calidad.

Si bien Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, Mo-
relos, para el Ejercicio Fiscal de 2017 establece en el ar-
tículo 14:

Artículo 14. Es objeto de este derecho la prestación de
los servicios públicos municipales de mantenimiento de
infraestructura urbana, recolección, traslado y disposi-
ción final de residuos sólidos y alumbrado público.

Son sujetos del pago por la prestación de los servicios pú-
blicos municipales de mantenimiento de infraestructura ur-
bana, recolección, traslado y disposición final de residuos
sólidos y alumbrado público los propietarios y poseedores
de predios urbanos, suburbanos y rústicos del municipio de
Cuernavaca, servicios que pagarán de conformidad con lo
siguiente:

4.3.5.1. Por mantenimiento del equipamiento urbano en
el municipio, por metro lineal de frente a la vía pública
por semestre de

4.3.5.2. Los derechos por servicios de alumbrado públi-
co se causarán y liquidarán de conformidad con lo si-
guiente:

Es objeto de este derecho la prestación del servicio de
alumbrado público para los habitantes del municipio.

Se entiende por servicio de alumbrado público el que el
municipio otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines
y otros lugares de uso común.

La tarifa correspondiente al derecho de alumbrado público
será por el costo de la prestación de este servicio, entre el
número de usuarios registrados en la Comisión Federal de
Electricidad el importe se cobrará en cada recibo que la
Comisión Federal de Electricidad expida.

Los propietarios o poseedores de predios rústicos, subur-
banos y urbanos que no estén registrados en la Comisión
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Federal de Electricidad pagarán la tarifa resultante mencio-
nada en este artículo mediante el recibo que para tal efecto
expida la tesorería municipal.

El municipio, por conducto de la Tesorería municipal, po-
drá auxiliarse de la infraestructura y el sistema de cobro del
organismo operador municipal de agua potable en caso de
existir, para efecto de que se incorpore en cada uno de los
recibos de cobro que expide dicho organismo operador, la
tarifa que indica este precepto a los propietarios o posee-
dores de los predios que no estén registrados en la citada
Comisión Federal de Electricidad.

En ningún caso la tarifa por este servicio podrá ser mayor
de 10 por ciento de las cantidades que deban pagar los con-
tribuyentes en forma particular por el consumo de energía
eléctrica…1

Si bien el cobro por servicios de infraestructura es legal, no
se refleja el gasto en un buen servicio. Para muestra un bo-
tón: el socavón del Paso Exprés de Cuernavaca, que costó
la vida de dos personas, consecuencia según el grupo de
expertos independientes que realizó el peritaje técnico so-
bre el socavón señalaron: “No estaríamos aquí si en un mo-
mento dado se hubiera revisado la alcantarilla y se hubiera
tomado la decisión de cambiarla; ésa fue la causa raíz: se
conservó una alcantarilla dañada y se sumó la acumulación
de la basura.”2

Luego entonces, el asunto es ¿qué hacen con el dinero que
cobran a los cuernavaquenses por concepto de servicio de
infraestructura y recolección de basura? Que además de ser
caro, deficiente, no se dice a la ciudadanía cuánto reciben
por conceptos de reciclaje y venta de la basura. Por otro la-
do, en el concepto de “adicionales” surge la pregunta ¿Adi-
cionales?, ¿Qué es eso?, ¿Para qué se ocupa?, ¿De qué se
trata? En ese sentido, este impuesto o cobro de derechos,
como se le quiera llamar, viola flagrantemente no sólo los
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos sino lo aprobado por el Congreso del
estado, ya que se trata de un derecho que no se encuentra
considerado en la ley que ellos mismos aprobaron.

Por consiguiente, debe exhortarse al ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, a transparentar no sólo los recursos
obtenidos por concepto de pago de impuesto predial sino
los recursos obtenidos por concepto de pago de derechos
de servicios municipales, y a mejorar la calidad de los ser-
vicios prestados por el municipio en favor de los cuernava-

quenses, no obstante que es obligación de la Secretaría de
la Contraloría de Morelos auditarlos.

Es conveniente exhortar al Congreso de Morelos a que en
su próximo proyecto de Ley de Ingresos considere los fac-
tores económicos y sociales que vive en estos momentos la
población del estado, a fin de que reduzca los montos de
pago por concepto de impuesto predial y de servicios mu-
nicipales para que se traduzca en beneficio de la economía
de los ciudadanos.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Congreso de Morelos a
que en su próximo proyecto de Ley de Ingresos considere
los factores económicos y sociales que vive en estos mo-
mentos la población del estado, a fin de que reduzca los
montos de pago por concepto de impuesto predial y de ser-
vicios municipales, para que se traduzca en beneficio de la
economía de los ciudadanos.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de la Con-
traloría de Morelos a auditar el uso y destino de los recur-
sos obtenidos por concepto de pago de impuesto predial y
servicios municipales que cobra el ayuntamiento de Cuer-
navaca, y a que éstos se cobren conforme a derecho y no
sean violatorios de los artículos 14 y 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al ayuntamiento de Cuer-
navaca, Morelos, a transparentar los recursos obtenidos por
concepto de pago de impuesto predial y de derechos de ser-
vicios municipales, así como a mejorar la calidad de los
servicios prestados en favor de los cuernavaquenses.

Notas

1 http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes_ingreso/pdf/Le-
yIngresosCuernavaca2017.pdf

2 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/cartera/economia/2017
/08/11/socavon-en-paso-expres-por-no-cambiar-una-alcantarilla
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2017.— Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

PERMITIR A LOS TURISTAS CINEGÉTICOS 
LA ENTRADA A TERRITORIO NACIONAL

DE ALIMENTOS DE CONSUMO PERSONAL, 
EN EMPAQUE ÍNTEGRO Y ETIQUETADO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Sagarpa y el Senasica a permitir a los turistas cinegéti-
cos introducir en territorio nacional alimentos de consumo
personal en empaque íntegro y etiquetado, a cargo de la
diputada Yahleel Abdala Carmona, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Yahleel Abdala Carmona, en mi carácter de diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la Sexagésima Tercera Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. El turismo en México se ha convertido en un sector es-
tratégico para el desarrollo del país, datos de la Unidad de
Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación refie-
ren que, durante el año 2015, más de 12 millones 400 mil
turistas extranjeros visitaron el país, cifra que para el año
2016 aumento a más de 13 millones 400 mil y que sin du-
da alguna para este año 2017 el aumento en el número de
visitantes no será la excepción. 

II. Dentro de los diversos tipos de turismo con los que
cuenta el país, el cinegético es uno de los que con mayor
importancia se realizan en el estado de Tamaulipas y en
muchos otros de la frontera con Estados Unidos de Améri-
ca, ya que, debido a la colindancia y a las características de
nuestro medio ambiente, somos un destino muy atractivo
para los cazadores nacionales y extranjeros.

III. Dicho tipo de turismo representa una gran actividad
y una importante fuente de ingresos para las regiones
donde se realiza, ya que alrededor de este se generan
gran diversidad de servicios, motivos por los cuales to-
mando en cuenta que en los Estados Unidos existen más
de 36 millones 800 mil licencias de cacería, es importan-
te fomentarlo y protegerlo por la importante derrama
económica que representa.

IV. Diversas han sido las restricciones que se han venido
generando y como legisladores hemos alzado la voz para
proteger  una actividad tan importante para miles de fami-
lias, desde malos tratos, hasta reglamentación que en lugar
de dar las condiciones para fomentar el sector, lo inhiben,
siendo del interés de la presente propuesta las realizadas
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación mediante el personal oficial
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria el cual tiene entre sus competencias las de
regular y vigilar que los animales, vegetales, sus productos
o subproductos que se importan al territorio nacional, no
pongan en riesgo el bienestar general.

V. La problemática enunciada en la fracción anterior radica
en cuanto a que ante la conocida y lamentable situación de
violencia que se vive en ciertas regiones del país, los cazado-
res extranjeros que vienen a México intentan ingresar con ali-
mentos para su consumo personal, lo anterior porque teme-
rosos por su vida y posesiones, se niegan a realizar ninguna
parada que no sea estrictamente necesaria en su camino al
rancho de su destino, pero al intentar cruzar la frontera son
detenidos por las autoridades y obligados a tirar sus alimen-
tos, incluso cuando vienen empaquetados y etiquetados por
diversas autoridades sanitarias del país de origen, hechos que
han derivado en las más diversas manifestaciones por parte
de los turistas como por parte de los propietarios de los ran-
chos y clubs que los agrupan, ya que dentro de las expresio-
nes más preocupantes se encuentran las de detener sus activi-
dades y visitas al país, situación que culminaría en un fuerte
golpe para la economía de miles de familias de la ya muchas
veces afectada región fronteriza.

Expuesto lo anterior y buscando proteger, fortalecer y fo-
mentar el turismo cinegético en el territorio nacional es que
se plantea la presente proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de
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Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción y al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria a permitir a los turistas cinegéticos la entra-
da al territorio nacional de los alimentos para consumo per-
sonal que traigan consigo para cubrir sus necesidades de ali-
mentación durante su visita, enunciando más no limitando a
productos tales como quesos, aves, pescados, verduras, carne
de res, lomo y pierna de cerdo, siempre y cuando estos ven-
gan en empaque íntegro y etiquetados, lo anterior en virtud de
que dichos productos son certificados de origen y avalados
por la USDA como de libre venta por cumplir con las normas
sanitarias para el consumo humano. 

Nota

1 US Fish And Wildlife Service National Hunting License Data - 2017

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2017.— Diputada Yahleel Abdala Carmona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

FORTALECER PROGRAMAS, ESTRATEGIAS 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS ENCAMINADAS 
A IDENTIFICAR, ATENDER, CONTENER Y
PREVENIR LA VIOLENCIA HACIA NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a fortalecer
programas, estrategias y políticas públicos encaminados a
identificar, atender, contener y prevenir la violencia contra
niños y adolescentes en Puebla, a cargo de la diputada Xi-
tlalic Ceja García, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Xitlalic Ceja García, diputada federal del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79, numeral
1, fracción II, y numeral 2, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con la directora ejecutiva de la “Fundación Ju-
coni México”, en el estado de Puebla al menos 8 de cada

10 niños son víctimas de violencia,1 en su mayoría estos
actos contrarios a los derechos humanos son ejercidos por
una figura masculina, casi en su totalidad por el padre de
familia.2

En este sentido, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía también ha dado a conocer que durante el periodo
comprendido entre los años 2006 -2015, se dio un incre-
mento en la tasa de suicidios en el estado, al pasar de 3 a
3.6 por cada 100 mil habitantes de entre 10 a 17 años, ten-
dencia que se agravó en el 2015 debido a que se dieron 632
asesinatos de menores.

Entre los municipios y demarcaciones con el mayor núme-
ro de casos denunciados, figuran Puebla de Zaragoza, Te-
huacán, Ahuacatlán, Ayotoxco, San Martín Texmelucan,
Zacatlán, San Andrés Cholula, Quimixtlán, Zacatlán y
Acatlán de Osorio.

Diversos medios de comunicación han documentado estas
violaciones, ejemplo de esta situación, son los hechos su-
cedidos en la comunidad de “Escape Lagunillas”, en el
municipio de Chietla, en el que un menor de cinco años
perdió la vida a consecuencia de los golpes que recibió de
su madre y su padrastro en cráneo, costillas y tórax.3

En el jardín de niños “Xochicalco” en el barrio de San An-
tonio en Amozoc, se han denunciado presuntos casos de
abusos, principalmente sexuales a menores; acusaciones
que deben ser investigadas y sancionadas conforme a dere-
cho. También existen acusaciones del mismo tipo contra un
conserje de la primaria “José Mariano Jiménez” en el mu-
nicipio de Puebla, quien ha sido señalado de ejercer vio-
lencia sexual contra diversos alumnos del plantel.

De acuerdo con los resultados del informe “Adolescen-
tes: vulnerabilidad y violencia”, de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, el estado de Puebla es una de
las entidades con más jóvenes internados en centros es-
pecializados por delitos vinculados con el crimen organi-
zado. Los niños y adolescentes alistados por bandas de-
lictivas para el robo de hidrocarburos y trenes, en su
mayoría dijeron ser de municipios de Palmar de Bravo,
San Matías Tlalancaleca y Tepeaca, también dijeron ser
“adiestrados” para desempeñarse como choferes, halco-
nes y colocadores de mangueras en el caso de la extrac-
ción irregular de gasolina.

La exposición prolongada a este tipo de agresiones físicas,
psicológicas y sexuales, son generadoras de alteraciones al
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desarrollo fisiológico del cerebro y cambios en el compor-
tamiento emocional, social y cognitivo de los infantes. 

Las conductas descritas, son una clara violación a los dere-
chos humanos contemplados en la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, quien en su capítu-
lo octavo establece el derecho a una vida libre de violencia
y a la integridad personal.

En el artículo 47, indica que los órdenes de gobierno, en es-
te caso el gobierno del estado de Puebla, cuenta con las fa-
cultades necesarias para “prevenir, atender y sancionar ca-
sos de descuido, negligencia, abandono o abuso físico,
psicológico o sexual” para garantizar su integridad y vida.

Asimismo en su artículo 48 señala que el gobierno de las
entidades federativas, están obligadas a “adoptar las medi-
das apropiadas para promover la recuperación física y psi-
cológica de los menores afectados para garantizar el ejerci-
cio pleno de sus derecho y asegurar su reincorporación a la
vida cotidiana.4

Ante la violencia que impera en el estado de Puebla para
las niñas, niños y adolescentes, apremia que el gobierno de
la entidad, fortalezca sus programas de gobierno a fin de
fomentar, promover y asegurar un clima de pleno desarro-
llo y crecimiento a niñas, niños y adolescentes. Asimismo,
amplíe sus políticas de difusión y concientización para
contener y prevenir actos de violencia física, psicológica y
sexual a este sector poblacional.

Esta situación deja de manifiesto diversas áreas de oportu-
nidad para garantizar un clima de óptimo desarrollo para
las niñas, niños y adolescentes en el estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente propuesta.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta al gobierno del estado de Puebla para
que, en observancia al interés superior de la niñez y a tra-
vés del DIF estatal, la Secretaría de Desarrollo Social y la
Secretaría de Salud, fortalezca sus programas, estrategias y
políticas públicas encaminadas a identificar, atender, con-
tener y prevenir la violencia hacia niñas, niños y adoles-
centes, ante el incremento de casos de esta naturaleza en la
entidad, a fin de salvaguardar su seguridad, integridad y
pleno desarrollo.

Notas

1 http://intoleranciadiario.com/detalle_noticia/160507/politica/ocho-
de-cada-diez-ninos-sufren-violencia-en-puebla

2 https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/hombres-7-de-cada-10-
agresores-de-ninos-en-puebla

3 https://www.elsoldepuebla.com.mx/estado/padrastro-habria-matado-
a-golpes-a-nino-de-5-anos-de-edad-en-puebla

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_230617
.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de
2017.— Diputada Xilatlic Ceja García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

DESARROLLAR Y FORTALECER ACCIONES DE
PROTECCIÓN Y APOYO A LA POBLACIÓN, ANTE

LAS BAJAS TEMPERATURAS EN PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a desarrollar y
fortalecer acciones de protección y apoyo de la población
por las bajas temperaturas registradas y que persistirán en
Puebla, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del
Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Xitlalic Ceja García, diputada federal del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79, numeral
1, fracción II, y numeral 2, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes: 

Consideraciones

La temporada de invierno se caracteriza por condiciones cli-
matológicas gélidas, como granizadas, heladas, nevadas y la
entrada de frentes fríos, dicha situación puede derivar en en-
fermedades respiratorias como resfriados, gripe o influenza,
neumonía y bronquitis. Dicho contexto exige la coordinación
interinstitucional y transversal de los tres órdenes de gobier-
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no para garantizar la salud de la población y atender las con-
tingencias que pueden surgir durante este periodo.

De acuerdo con información oficial del Servicio Meteoro-
lógico Nacional, durante las próximas semanas se pronos-
tican bajas temperaturas, principalmente en el norte, el cen-
tro y oriente del país. Particularmente a lo que se refiere al
estado de Puebla, de acuerdo con el organismo se presen-
tarán “lluvias con intervalos de chubasco de 5.1 a 25 mm”.

También se advierte de temperaturas mínimas menores a 0
grados, ambientes fríos con heladas por la mañana y vien-
tos de dirección variable de 15 a 30 kilómetros por hora.1

En días recientes, sólo en la Sierra Norte se han dado tem-
peraturas de por lo menos 4 grados centígrados bajo cero;
en la zona de Oriental se vieron afectados cultivos de cala-
baza y jitomate, asimismo, en San Salvador el Verde los in-
vernaderos de rosas tuvieron que ser intervenidos para evi-
tar la pérdida de productos.2

Por si esto no fuera suficiente, se han documentado tempe-
raturas bajo cero en municipios como Zaragoza, Libres,
Tepeyahualco y Alchichica, así como en zonas montañosas
de la Sierra Norte como Ahuazotepec, Chignahuapan y Za-
catlán de las Manzanas. Este panorama no mejorará en las
próximas semanas, debido a que según datos de la Comi-
sión Nacional del Agua, será hasta finales de diciembre y
principios de enero de 2018, los meses en el que empeora-
rán las bajas temperaturas en la región.

Durante esta temporada invernal, la población en general
presenta mayor riesgo de contraer y presentar enfermeda-
des respiratorias, de vista y de piel. Por tal motivo, es de vi-
tal importancia que la Secretaría de Salud estatal adquiera
los medicamentos suficientes y contrate al personal capaci-
tado para atender a las personas que presenten algún pade-
cimiento, enfermedad e infección relacionada con las ba-
jas temperaturas.

Las heladas en carreteras y la disminución en la visibilidad
producen accidentes y cierres parciales o totales por las
malas condiciones para la circulación de vehículos, por
ello es necesaria la participación de la Secretaría de In-
fraestructura, Movilidad y Transportes. Asimismo, se pue-
de dar la suspensión de clases para salvaguardar la integri-
dad de niñas, niños y adolescentes, de tal manera se
requiere el involucramiento de la Secretaría de Educación
Pública de la demarcación.

Ante este panorama, las autoridades recomiendan a la po-
blación utilizar ropa abrigadora y dar cuidados especiales a
niños, enfermos y personas de la tercera edad, asimismo se
exhorta a mantener la piel humectada en personas que su-
fren padecimientos como dermatitis atópica y psoriasis. De
la misma manera, se solicita tomar medidas para evitar
muertes por intoxicación de monóxido de carbono por uso
de calentadores defectuosos, o por hipotermia.

El objetivo del presente punto de acuerdo es visibilizar las
diversas situaciones de emergencia que pueden derivar de
la disminución en las bajas temperaturas. Bajo este escena-
rio, es necesario que las autoridades de manera oportuna,
adecuada, transversal y coordinada aseguraren políticas
públicas, programas gubernamentales y estrategias enfo-
cadas a la protección de la integridad de la ciudadanía y su
patrimonio.

Estoy convencida de que es elemental que el gobierno del
estado de Puebla, en coordinación con las autoridades mu-
nicipales, desarrollen y fortalezcan sus acciones de protec-
ción y apoyo a la población, por motivo de las bajas tem-
peraturas que se han registrado y se continuarán
presentando en la demarcación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente propuesta.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al gobierno del estado de Puebla a que,
en coordinación con las autoridades municipales, desarro-
lle y fortalezca sus acciones de protección y apoyo a la po-
blación, por motivo de las bajas temperaturas que se han
registrado y se continuarán presentando en la entidad.

Notas

1 http://smn.cna.gob.mx/es/pronosticos/pronosticossubmenu/pronosti-
co-meteorologico-general

2 https://www.elsoldepuebla.com.mx/estado/video-puebla-helada-ba-
jas-temperaturas-dejan-finas-caspas-de-hielo-en-cultivos

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 30 de noviembre de
2017.— Diputada Xitlalic Ceja García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dictamen.
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SE EXHORTA A LA SEP ANALICE LA POSIBILIDAD
DE QUE LAS BECAS PUEDAN SER OTORGADAS

TAMBIÉN A ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE INSTITUCIONES PRIVADAS 

CUYO INGRESO SEA IGUAL O MENOR A
CUATRO SALARIOS MÍNIMOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la SEP a analizar la posibilidad de que las becas sean pro-
porcionadas también a estudiantes de educación superior
de instituciones privadas cuyo ingreso sea igual o inferior
a cuatro salarios mínimos, suscrita por los diputados César
Camacho y Miguel Ángel Sulub Caamal, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Los suscritos, diputados César Camacho Quiroz y Mi-
guel Ángel Sulub Caamal, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión
por el estado de México y de Campeche, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 8 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 79, numeral
1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de
esta honorable asamblea el presente punto de acuerdo, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene de-
recho a recibir educación. 

Por su parte, la fracción VIII del mismo artículo señala que
“el Congreso de la Unión, a fin de unificar y coordinar la edu-
cación en toda la República, expedirá las leyes necesarias,
destinadas a distribuir la función social educativa entre la Fe-
deración, las entidades federativas y los municipios...”

Ahora bien, la Ley General de Educación en su Capítulo
III, De la Equidad en la Educación, establece en su artícu-
lo 32 que “las autoridades educativas tomarán medidas ten-
dientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio
pleno del derecho a la educación de calidad de cada indivi-
duo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la
efectiva igualdad en oportunidades de acceso y perma-
nencia en los servicios educativos.

Se define además que las citadas medidas se encontrarán
dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones

con mayor rezago educativo o que enfrentan condicio-
nes económicas y sociales de desventaja.

Es así, que en el artículo 33, fracción VIII, del mismo or-
denamiento, se establece que las autoridades educativas en
el ámbito de sus respectivas competencias: “Desarrollarán
programas (...) para otorgar becas y demás apoyos econó-
micos preferentemente a los estudiantes que enfrenten con-
diciones económicas y sociales que les impidan ejercer su
derecho a la educación...”

Respetable Asamblea:

De acuerdo con estadísticas de la Secretaría de Educación
Pública, para el período escolar 2014-2015, se encontraron
matriculados casi 26 millones de educandos en la educa-
ción básica del sistema educativo nacional.

4 millones 800 mil para la educación media superior; 3 mi-
llones 550 mil para la educación superior; y 1 millón 790
mil en capacitación para el trabajo.

Con lo que tenemos aproximadamente 36 millones de me-
xicanos inscritos y recibiendo educación en nuestro país.

De los anteriores, casi 5 millones, es decir el 14 por cien-
to, se encuentran en instituciones privadas.

Para los fines del presente acuerdo, profundicemos en la
composición general anteriormente expuesta: la mitad de
estos 5 millones, es decir 2 millones 500 mil niños se en-
cuentran inscritos en escuelas privadas de educación bá-
sica; 955 mil en el nivel medio superior; 1 millón 70 mil
en el nivel superior y; 360 mil en capacitación para el
trabajo.

Lo que se presenta nos indica el comportamiento del nú-
mero de educandos fuera del sistema público, donde dicho
proceder se resume a dos razones: las familias mexicanas
determinan inscribir a sus hijos en esquemas privados de
educación, porque en cierto momento es una opción viable
dado que pueden solventarlo; o bien, porque no les quedo
otra opción al no ser aceptados sus hijos en los esque-
mas públicos.

Tenemos así que de los 26 millones de alumnos en la edu-
cación básica, alrededor del 10 por ciento se encuentran
inscritos en la educación básica privada; de los 4 millones
800 mil alumnos en la educación media, el 20 por ciento se
encuentran inscritos en la educación media superior priva-
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da; y de los 3 millones 550 mil alumnos en la educación su-
perior, el 30 por ciento se encuentran inscritos en la edu-
cación superior privada.

Sobresale por supuesto el entorno en la educación superior,
dónde la educación pública que comprende la federal trans-
ferida, la estatal y la autónoma, se ha mantenido más o me-
nos en estos rangos durante los últimos 15 años.

Es decir, alrededor de 1 de cada 3 estudiantes de la edu-
cación superior en el país, se encuentra cursando sus es-
tudios en una escuela privada. Es decir, que posee un
costo no subsidiado por el sector público y que debe ser cu-
bierto por el educando y/o sus familias o por algún otro
medio.

Si bien el entorno socioeconómico de algunas familias pue-
de solventar el gasto en la educación universitaria privada
de los hijos:

¿Qué pasa cuando los hijos de familias de bajos ingresos
son rechazados en la educación pública universitaria? 

¿Qué sucede cuando quienes no tuvieron en su momen-
to la oportunidad de estudiar, desean o deciden conti-
nuar sus estudios profesionales en los sistemas semi-es-
colarizados o sabatinos, haciendo un gran esfuerzo
porque en la semana trabajan para poder solventar los
gastos de su familia y procurar tener también recursos
para estudiar y superarse, siendo su única opción las
instituciones privadas? 

¿Qué pasa cuando no pueden hacerlo por su condición
socioeconómica vulnerable?

Para no quedarse sin esta formación, las familias tie-
nen que explorar casi siempre esquemas privados de
educación.

En Campeche, por ejemplo –así como en las demas en-
tidades federativas del país–, las instituciones de nivel
superior privadas que existen, hoy en día se encuentra
otorgando educación universitaria a segmentos pobla-
cionales que no son en absoluto de altos ingresos, por lo
ya expuesto en el párrafo anterior y por un tema de ho-
rarios que los esquemas públicos locales de educación
universitaria no ofrecen para quienes tienen que tra-
bajar y hacer el esfuerzo de cubrir sus gastos escolares. 

Esta circunstancia hace que exista la necesidad y que no
quede otra opción para sufragar los gastos educativos
de nivel superior, más que la búsqueda de lo que la pro-
pia Ley General de Educación reconoce como becas de
manutención. 

Sin embargo, cuando las familias no consiguen becas para
sus hijos, la educación comienza a posponerse con lo que
se incrementa el riesgo de que se abandone el precepto
educacional como prioridad formativa, tendiendo los jóve-
nes por la incorporación temprana al mercado laboral, y la-
mentablemente a veces en la informalidad. 

Para atraer y retener a los jóvenes de los segmentos de me-
nores ingresos, la ley otorga facultades tanto al gobierno
federal, con el concurso de los gobiernos de los estados y
de las instituciones educativas, para impulsar diversos pro-
gramas de becas.

Las becas son una herramienta esencial para impedir que el
origen social condicione el destino educativo de las personas. 

Asimismo, la propia ley establece que las becas deberán exis-
tir tanto en los esquemas públicos como en los privados.

Las becas en la educación privada son definidas, en ter-
minos del artículo 57 fracción III de la Ley General de
Educación y por el Acuerdo número 279 de la Secretaría
de Educación Pública publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de julio del 2000, en un número mí-
nimo de becas equivalente al cinco por ciento del total de
alumnos inscritos que cada institución debe otorgar. No
obstante lo anterior, casi siempre son insuficientes y por
cierto, casi todas son del tipo beca-crédito; en otras pala-
bras, es una deuda que el educando adquiere y que en al-
gún momento tendrá que saldar ya sea con trabajo o de
manera pecuniaria.

Respecto de las becas en la educación pública, suelen ser
subsidios determinados por un monto aprobado en el Pre-
supuesto Federal y en los presupuestos de los Estados a tra-
vés del Programa Nacional de Becas o programas estatales
respectivamente. Asimismo, todas ellas se basan en forma-
tos a fondo perdido, es decir, no implican en la mayoría de
los casos, situaciones resarcitorias pecuniarias para quie-
nes las reciben.

Si bien las diversas becas en ambos esquemas educativos
tienen principios comunes para ser otorgadas, como el ni-
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vel socioeconómico de los educandos, el promedio de cali-
ficaciones, entre muchos otros, que varían de acuerdo con
el o los otorgantes, el presente punto de acuerdo preten-
de abonar en el cabal cumplimento del postulado cons-
titucional que señala la universalidad en el acceso a la
educación; así como lo establecido en norma secunda-
ria relacionado con una mayor equidad educativa y con
el principio de que las becas y demás apoyos debieran
otorgarse preferentemente a los estudiantes que enfren-
ten condiciones económicas y sociales que les impidan
ejercer su derecho a la educación y que demuestran
además un eficiente desempeño escolar.

Entonces ¿por qué las becas de manutención que se otor-
gan a traves del Programa Nacional de Becas específica-
mente para estudiantes del nivel educación superior no
respetan estos elementos fundamentales?, becas que se
otorgan con recursos públicos.

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, para el
período escolar 2014-2015 se otorgaron 7 millones 817 mil
becas en el país.

De las cuales el 66 por ciento se repartieron entre estu-
diantes de nivel básico; el 25 por ciento en nivel medio-su-
perior; y el 8.7 por ciento en nivel superior (que incluye
becas de postgrado).

Estimados compañeras y compañeros legisladores: 

Las becas que se otorgan a traves del Programa Nacional
de Becas específicamente para estudiantes del nivel educa-
ción superior atienden a estudiantes inscritos en escuelas
públicas; no se ofrecen a los estudiantes que –por las cir-
cunstancias ya expuestas con antelación– pudieran necesi-
tarlas y que se encuentran inscritos y cursando sus estu-
dios, con gran esfuerzo personal y familiar, en instituciones
privadas, y que forman parte de la población en condicio-
nes económicas vulnerable y en desventaja. 

Esto se debe a que uno de los requisitos establecidos en
las Reglas de Operación para obtener becas de manu-
tención gubernamentales, es que el solicitante se en-
cuentre inscrito en algúna Institución Pública de Edu-
cación Superior (IPES);1 quedando negada la
posibilidad de solicitarlo y de acceder como beneficiario
de las becas cuando los solicitantes se encuentren ins-
critos en una institución provada, bajo la errónea supo-
sición de que todos estos educandos y sus familias per-
tenecen a deciles de ingresos superiores. 

Tenemos entonces la situación de que, cuando estos jóve-
nes solicitan alguna beca pública, son rechazados categó-
ricamente.

Lo anterior es sin duda discriminatorio y el programa o
los programas en cuestión podrían ser sujetos de algún
recurso de inconstitucionalidad. 

La política pública en la materia suele pasar por alto y no
considera que muchos de esos solicitantes tuvieron que
acudir a esas instituciones privadas al ser rechazados por
esquemas públicos de educación, es decir, la educación pri-
vada nunca fue su primera opción educativa; o bien, por-
que en sus lugares de origen, no existe una cobertura pú-
blica educativa suficiente y las funciones educacionales
tienen que ser absorbidas por entes privados.

Además, se olvida que la fracción VIII del artículo 33 de la
Ley General de Educación, en ninguna manera establece un
criterio o parámetro diferenciado para quien estudia en una
escuela pública o privada, sino que expresamente señala
“….a los estudiantes que enfrenten condiciones económi-
cas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la edu-
cación”. En consecuencia, “Donde la ley no distingue no
hay porque distinguir”, de tal forma que no existe argu-
mento legal que impida que la solicitud para el acceso a las
becas puedan realizarlo tanto por estudiantes cursen sus
estudios en escuelas públicas como por aquellos que lo ha-
gan en instituciones privadas; no obstante a lo anterior que-
da claro, de igual forma, que para ser beneficiario de una be-
ca se tendrá que acreditar que se enfrentan condiciones
económicas y sociales vulnerables, lo cual se encuentra esta-
blecido en el marco normativo, se reconoce en la presente
propuesta y, desde luego, dentro de los criterios de prioriza-
ción del programa nacional de becas. 

Asimismo, se pasa por alto, de forma específica para
las Becas de Manutención del Nivel de Educación Su-
perior, que las propias Reglas de Operación del Pro-
grama Nacional de Becas para el Ejercicio Fiscal 2017
en su apartado 2. Objetivo, 2.1 General expresa “Fa-
vorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la supe-
ración académica e investigación de los estudiantes,
recién egresados/as y/o docentes, personal académico y
profesores/as investigadores/as, investigadores/as y per-
sonal con funciones de dirección (directores/as) que
participan en el Sistema Educativo Nacional median-
te una beca y/o apoyo económico” , siendo que en el
Glosario de esas mismas Reglas de Operación se en-
cuentra la siguiente definición “Sistema Educativo
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Nacional: Está constituido, entre otros, por las insti-
tuciones educativas del Estado y de sus organismos
descentralizados, las instituciones de los particulares
con autorización o reconocimiento de validez oficial
de estudios, y las instituciones de educación superior a
las que la ley otorga autonomía”.

Bajo ese orden de ideas, la presente propuesta, en lo re-
lativo a las Becas de Manutencion que se otorguen a es-
tudiantes del Nivel de Educación Superior, pretende: 

a) Que prevalezca la situación socioeconómica del
solicitante y/o beneficiario de una beca,2 por sobre si
se encuentra inscrito en una institución de educación
pública o no.

b) Ser sensibles y responder a la necesidad de la po-
blación que, aún en condiciones socieconómicas vul-
nerables, realiza todos los días un gran esfuerzo pa-
ra acceder a la educación superior. 

Conviene aclarar además: 

a) La propuesta que se realiza no conlleva el generar
impacto presupuestal, sino establecer un mejor criterio
para que los estudiantes de educación superior pueda
solicitar su acceso a los programas de becas públicos,
acorde con los principios establecidos en nuestras nor-
mas vigentes.

Se propone que estudiantes de educación superior,
tanto de instituciones públicas como privadas,
puedan participar en el concurso de asignación del
programa nacional de becas; y solamente cuando
acrediten los criterios de priorización (por su cir-
cunstancia de vulnerabilidad y condición socioeco-
nómica, así como su eficiente desempeño academi-
co) para su elegibilidad, pueden ser beneficiarios. 

Cabe señalar además que las propias Reglas de Ope-
ración establecen que el otorgamiento de la beca es-
tá sujeta a la suficiencia presupuestaria del ejercicio
fiscal 2017.

b) Estamos en contra de la privatización de la edu-
cación, pero a favor del espíritu contenido en el ar-
tículo 32 de la Ley General de Educación y que alu-
de a la equidad educativa, así como el logro de la
efectiva igualdad en oportunidades de acceso y per-
manencia en los servicios educativos. 

No olvidemos además que como bien se infiere de las
Reglas de Operación del Programa Nacional de Be-
cas, la beca es una opción que tiene los estudiantes en
contextos y situación de vulnerabilidad para ingre-
sar, permanecer y concluir sus estudios de educación
superior. 

Es por lo anteriormente expuesto, que se pone a considera-
ción de la asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Educación Pública, para que analice la posibilidad de que
las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas

para el Ejercicio Fiscal 2018, considere que las becas pue-
dan ser otorgadas también a estudiantes de educación su-
perior de instituciones privadas cuyo ingreso sea igual o
menor a cuatro salarios mínimos per cápita vigentes al mo-
mento de solicitar la beca.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a los titulares de los
Poderes Ejecutivos de las entidades federativas y al jefe de
gobierno de la Ciudad de México, para que, por su con-
ducto, las dependencias o entidades locales encargadas del
otorgamiento de becas escolares, tomen también en consi-
deración a los estudiantes de educación superior de institu-
ciones privadas cuyo ingreso sea igual o menor a cuatro sa-
larios mínimos per cápita vigentes al momento de solicitar
la beca.

Notas

1 Ver acuerdo número 25/12/16 por el que se emiten las reglas de
operación del Programa Nacional de Becas para el Ejercicio Fiscal
de 2017 (Anexo 2: Beca de Manutención, II. Apartados: 1. Población
Objetivo, Primer Párrafo) publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del día 31 de diciembre de 2016). 

2 Como lo dispone el acuerdo número 25/12/16 por el que se emiten
las reglas de operación del Programa Nacional de Becas para el
Ejercicio Fiscal de 2017 (Anexo 2: Beca de Manutención, II. Aparta-
dos: 1. Población Objetivo, Primer Párrafo) publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación del día 31 de diciembre de 2016): “….cuyo in-
greso sea igual o menor a cuatro salarios mínimos per cápita vigentes
al momento de solicitar la beca”

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF,
a 30 de noviembre de 2017.— Diputados: César Camacho, Miguel A.
Sulub Caamal (rúbricas).»
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Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SCT CON EL PROPÓSITO DE
REDUCIR LA PROBABILIDAD DE ROBO DE 

MATERIALES RADIOACTIVOS Y MITIGAR LAS 
POSIBLES CONSECUENCIAS PARA LA POBLACIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a reducir la probabilidad de robo de materiales ra-
diactivos y mitigar mediante la modificación de las dispo-
siciones aplicables las posibles consecuencias para la po-
blación, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervides
Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I y
79 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás
disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, perteneciente al Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presenta a esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La radiactividad es la propiedad de algunos elementos quí-
micos de emitir partículas u ondas electromagnéticas, ge-
neralmente el núcleo de los átomos que constituye la mate-
ria es estable, cuando no es así, ocurre un fenómeno físico
que llamamos radiactividad; esta propiedad se debe a la
existencia de una descompensación entre el número de
neutrones y de protones del núcleo del átomo, que provoca
su inestabilidad y una liberación de la energía acumulada
en forma de partículas u ondas. La radiactividad se debe a
elementos que emiten radiaciones espontáneamente, como
es el caso del uranio, el torio, el radón, etcétera.1

Los materiales radiactivos son elementos cuyos átomos
son inestables. Estos átomos inestables son llamados iones.
La inestabilidad del material provoca que los átomos emi-
tan, o irradien energía. Hay tres formas de energía irradia-
da de los iones: partículas alfa, partículas beta y rayos gam-
ma. Las tres formas de radiación pueden, bajo las
circunstancias correctas, dañar las células humanas incluso
en sus dosis más pequeñas2.

Debido a esto se clasifica como Material Radiactivo a cual-
quier material que contiene uno o varios núclidos que emi-

ten espontáneamente partículas o radiación electromagné-
tica, o que se fisionan espontáneamente.3

Situación en México

70 por ciento de los materiales radiactivos tienen su fun-
ción dentro del área médica y el resto, se origina en aplica-
ciones industriales y de investigación.4 Actualmente en
México, todas las organizaciones que utilizan fuentes ra-
diactivas, en cualquiera de sus aplicaciones, están regula-
das por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Sal-
vaguardias (CNSNS), incluyendo al Instituto Nacional de
Investigaciones Nucleares (ININ) y cuentan con atribucio-
nes para la exploración e investigación del uso de materia-
les radiactivos, así como de aspectos de reglamentación y
vigilancia de sus usos.

Sin embargo, no se ha tratado lo suficiente el tema de la
transportación de dichos materiales; es decir, la fase transi-
toria entre la producción, la utilización, el almacenamiento
y la disposición final de los materiales.

Es un hecho al que se ha prestado gran atención y se han
asignado considerables recursos al mejoramiento de la se-
guridad física de las instalaciones donde se maneja el ma-
terial radiactivo, pero se han dedicado menos esfuerzos a la
seguridad propia del transporte.

Argumentación

La Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Ma-
teria Nuclear, regula la exploración, la explotación y el bene-
ficio de minerales radiactivos, así como el aprovechamiento
de los combustibles nucleares, los usos de la energía nuclear,
la investigación de la ciencia y técnicas nucleares, la indus-
tria nuclear y todo lo relacionado con la misma.

Además de establecer que la seguridad es primordial en to-
das las actividades que involucran a la energía nuclear y el
uso de materiales radiactivos y que deberá tomarse en
cuenta desde la planeación, diseño, construcción y opera-
ción, hasta el cierre definitivo y desmantelamiento de las
instalaciones nucleares y radiactivas, así como en las dis-
posiciones y destino final de todos sus desechos; de igual
forma hace mención a las diferentes vertientes de seguri-
dad que deben tomarse en cuenta para un mejor manejo del
material radiactivo:

La seguridad radiológica tiene por objeto proteger a los tra-
bajadores, a la población y a sus bienes, y al ambiente en ge-
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neral, mediante la prevención y limitación de los efectos que
pudieren resultar de la exposición a la radiación ionizante5.

La seguridad física en las instalaciones nucleares o ra-
diactivas tiene por objeto evitar actos intencionales que
causen o puedan causar daños o alteraciones tanto a la sa-
lud o seguridad públicas, como el robo o empleo no auto-
rizado de material nuclear o radiactivo.6

Asimismo, establece que las instalaciones nucleares y ra-
diactivas deberán contar con sistemas de seguridad física,
nuclear y radiológica que satisfagan los requisitos que al
respecto se establezcan en otros ordenamientos y en las
disposiciones reglamentarias de la misma ley.7

Con relación a lo anterior, se hace necesario pensar en las
consecuencias radiológicas que pueden generarse debido al
robo de materiales radiactivos, puesto que el traslado de es-
tas sustancias tiene lugar en el dominio público y supone
con frecuencia transbordos intermodales, en una fase po-
tencialmente vulnerable a efectos catastróficos.

Hoy día se cuenta con la tecnología de Rastreo Satelital
GPS (Sistema de Posicionamiento Global) que es un siste-
ma que permite determinar en todo el planeta la posición
de un objeto (una persona, un vehículo) con una precisión
de hasta centímetros (si se utiliza GPS diferencial), aunque
lo habitual son unos pocos metros de precisión, Los servi-
cios de emergencia y socorro en casos de desastre depen-
den del GPS para la localización y coordinación horaria de
misiones para salvar vidas8.

El objetivo de este punto de acuerdo es proteger los mate-
riales radiactivos durante su traslado, contra el robo de los
vehículos utilizados para el transporte; combinando las
medidas de seguridad existentes y las medidas de gestión
establecidas con el uso de la tecnología de Sistema de Po-
sicionamiento Global (localizador GPS) a fin de reducir al
mínimo la probabilidad de robo o sabotaje de materiales ra-
diactivos recuperando los materiales robados y mitigando
las posibles consecuencias para población aledaña.

Se puede contribuir al logro de una eficiente seguridad fí-
sica en el vehículo encargado del transporte tomando en
consideración los horarios de traslado, los itinerarios, la se-
guridad de tránsito, la seguridad de la información y los
procedimientos en particular, y desde el punto de vista ope-
racional la instalación de localizadores GPS en los vehícu-
los que transportan los materiales radiactivos.

Lo anterior se lograría con las adecuaciones correspon-
dientes en el Reglamento para el Transporte Terrestre de
Materiales y Residuos Peligrosos, con el fin de reducir al
mínimo la probabilidad de robo de materiales radiactivos y
mitigando las posibles consecuencias para la población.

En consecuencia, el propósito es que, se integre a los vehí-
culos que transportan material radiactivo, un sistema de
rastreo satelital GPS que permita vigilar el movimiento de
los medios de transporte combinado con un sistema de co-
municación y procedimientos existentes de respuesta, entre
el operador y la autoridad competente con el fin de reac-
cionar oportunamente si se comete un acto doloso, por
ejemplo, el robo de vehículos que transportan el material
radiactivo. Lo cual sería viable al adaptar el artículo 34 del
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y
Residuos Peligrosos.

Por todo lo antes expuesto se genera la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se envíe un respetuoso exhorto al titular de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes para desempe-
ñar actividades con el propósito de reducir la probabilidad
de robo de materiales radioactivos y mitigar las posibles
consecuencias para la población, mediante la modificación
de las disposiciones aplicables.

Segundo. Se exhorte al titular de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes gire las instrucciones necesarias pa-
ra integrar en los vehículos que transportan material ra-
diactivo, un sistema de rastreo satelital GPS que permita
vigilar el movimiento de los medios de transporte combi-
nado con un sistema de comunicación y procedimientos
existentes de respuesta, entre el operador y la autoridad
competente con el fin de reaccionar oportunamente si se
comete un acto doloso, por ejemplo, el robo de vehículos
que transportan el material radiactivo.

Notas

1 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. Energía Nuclear y
Radiación. Véase Secretaría de Energía.

2 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. Multimedia Interac-
tivo. Véase Secretaría de Energía.
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3 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear

4 ININ Seguridad Radiológica y Desechos Radiactivos. 

5 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nucle-
ar. Capítulo IV. La Seguridad Nuclear, Radiológica y Física, y las Sal-
vaguardias, artículo 21o. 2012.

6 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nucle-
ar. Capítulo IV La Seguridad Nuclear, Radiológica y Física, y las Sal-
vaguardias, artículo 22o. 2012.

7 Véase Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia
Nuclear.

8 Información oficial del Gobierno de los Estados Unidos relativa al
Sistema de Posicionamiento Global y temas afines.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

EXHORTO A LA SECTUR PARA QUE 
AMPLÍE LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 

DEL PUERTO DE ACAPULCO COMO EL
PRINCIPAL DESTINO TURÍSTICO DEL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Sectur a ampliar en medios de comunicación nacionales e in-
ternacionales la campaña de difusión de Acapulco como el
principal destino turístico del país, a cargo del diputado Ri-
cardo Taja Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal Ricardo Taja Ramírez, in-
tegrante de la LXIII Legislatura, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 3, numeral 1, fracción XX;
6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1, fracción II, y nu-
meral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El puerto de Acapulco se ha constituido tradicionalmente
como el destino preferido de la mayoría de los habitantes

de la Ciudad de México, por su cercanía geográfica y ser
un destino turístico que tiene oferta turística para todos los
sectores económicos y permite en periodos vacacionales
ser un lugar para el descanso y el esparcimiento; situación
que atrae además de connacionales de diferentes regiones
del país, al turismo internacional que encuentra en Acapul-
co la calidez del clima y la de sus habitantes.

Como destino turístico Acapulco tiene un potencial enor-
me, con sus  playas entre las que destacan El Revolcadero,
Pie de la Cuesta, Barra Vieja, Puerto Marqués; lo es tam-
bién en el aspecto cultural con el histórico Fuerte de San
Diego, y la Zona tradicional con su Catedral o la Casa de
los Vientos en la que se encuentra mural de Diego Rivera;
los deportes extremos también encuentran espacio en este
paradisiaco lugar como su nueva tirolesa la más grande so-
bre el mar,  además de un sin número de lugares para la di-
versión y el esparcimiento.

Al municipio de Acapulco se le ha dividido tradicional-
mente en tres a zonas a saber, en las que podemos encon-
trar un sin número de lugares que constituyen la oferta e in-
fraestructura turística del lugar:

• Acapulco Tradicional es la parte antigua del puerto,
en donde se halla el centro de la ciudad, los barrios his-
tóricos y el puerto; tuvo su desarrollo entre las décadas
de 1930 y de 1960. En la zona se pueden encontrar al-
gunos de los hoteles más antiguos del puerto, restauran-
tes con platillos típicos y gran parte de los atractivos tu-
rísticos de Acapulco sobre la Avenida Costera Miguel
Alemán.

• Acapulco Dorado tuvo su desarrollo entre los años
1950 y los años 1970, y se encuentra a unos 25 minutos
del Aeropuerto Internacional de Acapulco. Es la zona
que presenta más afluencia turística en el puerto, reco-
rre gran parte de la bahía de Acapulco, desde Icacos, pa-
sando por la Costera Miguel Alemán, que es la principal
vía de comunicación   hasta el parque Papagayo. Cuen-
ta con varios hoteles y disponibilidad en ellos.

• Acapulco Diamante, también conocida como Punta
Diamante, es la parte más nueva y con mayor desarrollo
e inversión del puerto, conformada por exclusivos hote-
les y resorts de cadenas internacionales, complejos resi-
denciales, condominios de lujo y villas privada, spas,
restaurantes, zonas comerciales y un campo de golf. To-
do lo anterior lo convierte en uno de los lugares más ex-
clusivos del país. Inicia en la Carretera Escénica en Las
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Brisas, incluye Puerto Marqués y Punta Diamante y se
extiende hasta la Playa de Barra Vieja. Está a 10 minu-
tos del Aeropuerto Internacional de Acapulco.i

De acuerdo a información brindada por la Secretaria de Tu-
rismo del Gobierno del Estado de Guerrero, la ocupación ho-
telera en el puerto de Acapulco, en un fin semana ordinario es
de un 63.1por ciento; ii en la pasada temporada vacacional
correspondiente  al verano de 2017 la entidad tuvo una
afluencia de 690,631 turistas, con una derrama económica de
2,762 millones de pesos, la ocupación hotelera en este perio-
do   fue de una media de 66.5 por ciento; para un fin de se-
mana largo se tuvo una afluencia turística de 183,570 perso-
nas, elevándose la ocupación hotelera a 84.6 por ciento con
una derrama económica de 461 millones de pesos.  

Como podemos apreciar, el puerto de Acapulco ofrece la
infraestructura turística necesaria para satisfacer los diver-
sos requerimientos del turismo nacional e internacional;
por lo que se hace necesaria una mayor difusión de este
destino turístico, mediante la coordinación efectiva de las
Secretarias de Turismo Federal y local, a fin de que se ha-
ga una difusión estratégica en medios de 

comunicación nacionales e internacionales en la que se
incluyan ofertas de las agencias turísticas y hoteles del
municipio, lo anterior con el propósito de impulsar la
economía regional, en el entendido de que este munici-
pio tiene como actividad primaria la prestación de servi-
cios; en consecuencia, la mayor afluencia de visitantes
fuera de los periodos vacacionales ordinarios conllevan a
la generación de mayores fuentes de empleo, garantizan-
do con ello el que cientos de guerrerenses sean benefi-
ciados al tener de manera permanente un salario digno
para la subsistencia diaria. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta a la Secretaría de Turismo del Gobier-
no Federal con el propósito de ampliar campaña de difu-
sión en los medios de comunicación nacional e internacio-
nal, a fin de posicionar el puerto de Acapulco como el
principal destino turístico del país.

Notas

i Consultado en 

https://es.wikipedia.org/wiki/Acapulco_de_Ju%C3%A1rez. 12 de
octubre de 2017.

ii Estadística correspondiente al fin de semana del 20 al 22 de octubre
de 2017, Secretaria de Turismo del estado de Guerrero.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.—
Diputado Ricardo Taja Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.
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